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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL SALVADOR, 

Los Señores Licenciados Don Ang-el Quiróz Presidente del Tribu1rnl Supremo de 
Justicia y Don rromas Ayon )linistro de J usticin, lnstruccio11 pública y K ego
cios Eclesiásticos del Gobierno de la República y lh·ctor de la U niversidad1 han 
presentado al Gobierno ci Ciídigo de Procedimiento:, decretado en 20 de No
viembre de 18;)7 con las reformas indicadas por la,experienciá y eu relaciou con 
los Códigos Civil y Penal, y 

En el importante trab::ijo de los Señores Ayon y Quiróz se encnentrnn resueltas 
de la manera mas conforme á los prineipios generales de legi:slacio11 y a los usos 
y costumbres del pais, las dificultades qne surgian de mnchas disposiciones del 
antiguo Código, y relacionados los procedimientos con el texto de las leyes cid
les y penales~ quecbmlo terminada la grande obra de la codificncion y con el 
enlace y claridad 11ece:::arias :.í la recta uclrninistraciou de j n:sticia, 

Pon TA~T8í 

Y cu nso de 17i atrilrncion conferida en el inci:so 14 tlc la ley de 21 de :Febrero 
del aüo próximo pll:sa<lo 

ll anse como leyes del Hah-ador los siguiei1tes Códi~os1 de Proreclimientoi' C'i\'i
le~ y de ln:--trnccion Criminal: y eomeíizarán á rtgir en toda, la. Hepúbliea eles .. 
pues de doce climi contados desde esta fecha. 

. . 

Dado en Han Hakador, á, doce de Enero de mil och(lcÍrntos sesentn y tres . 

. El ,\1 íní,-.t ro ,!,, H1·lacio11c~ ! GohPt'll:i<"Íott, 

.11,u11,el .l_1·1111g,u·t1y. 
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DE 
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D.E LA B.EPUBLICA DEL SALVADOR, 
. . . 

REDACTADOS CON ARREGLO A LAS DISPOSICIONES DE LOS. CÓDIGOS CIVIL Y PENAL, 

POR Loo LICE~CL\DOS 

I 

DON ANGEL QU!.ROZ 
PRESIDE.'.'iTE DE LA CORTE SUPREMA ÜE JUSTICIA 

• 
DOl'f TOlliA.S A-ii~Ol'V 

M E'iUITRO DF. .JUSTICIA, INSTRUCCION PUBLICA Y l\E(-;OCTOS ECLESIASTICOS 

DILI. 8L'PRE110 GOillEHNO Y RECTOR DE LA LNIVI::Jt:;IUAD. 

• 

SAN SAL VADO R. 

,- . ~- :. 
[)~; i 

·-~-• 
. '-.. ~--- t 
, . 

IUPrtE:XTA DEL GOBmRNO A CAR(;() DE UO:'tlINGO WU.NADO~: Cl:AI.LF! OF. L.\. 1JNIOS. 

l..868. 



EXPLICACION DE LAS ABREVIA TURAS. 

C.--Código Civil. 
Pr.-Código de Procedimientos Civiles. 
Pn.--Código Penal. 
l. --Código de lnstruccion Crimhml. 

ERRATAS NOTABLES. 

Código de Procedimientos Civiles. 

Articulo Linea 1 

207 ....... /; .... ,prq.!:untas . 
243. , ..... l. ... ¡actn . . . . . . . . . . . . 
534 ....... 2 ... ,¡se pasará al que la pidió. 
677 ....... 2 .... oye11to ••.••••••••• 

Dice 

726 ....... 2 .... d~~ sellos: . . . . . 
766 ....... 2 .... el .Juez prevendrá 
910 ....... 7 .... dcrnelt~ sin la expresion de 

agrav10s ... 

1033 ....... 5 .... en la demanda . . . . . 
l03;J ....... (L .. en. la expresion .... . 
1033 ....... 7 .... en sus contestaciones .. 

1050 ....... 5 .... su conformidad .... . 

repreguntas 
auto 

Lcase 

se pasará por seis dias al que la pidió; 
oyendo 
d~ sellos de palabra ó por escrito: 
el Juez á solicitud de parte prevendrá 

devuelto por apremio :'lÍA la expresion 
de ag-ravios. 

con la demanda 
con la expresion 
con sus contestaciones y en e!'icrito 

separado. 
su conformidad ó inconformidad 

Código de Instruccion Crimin¡I. 

Artículo · Linea 1.Jicc Léase 

284 ....... 4 .... no se juzgará en rebeldía 
1 

no se juzgará en rebeldía sino en el J 

caso del artículo 288, ' 
288 ..... 2 y 3 .. /del artículo 284. de los artículos 284 y 285 



~úDIGO DE PIO~EDIMIENTO~ mVHEt 

' INTRODUCCION Y DIVISION DEL CODIGO. 

Artículo 1.-Los trámites que se siguen 
para dar á cada uno lo que es suyo ó se le 
debe, son los que se llaman procedimien
tos civiles. Las leyes, que arreglan en 
su totalidad tales procedimientos, forman 
el Código de Procedimientos Civiles. 

A11. 2.-Los procedimientos no penden 
del arbitrio de los jueces, los cuales no 
pueden dispensarlos, restringirlos ni am
p\iarlos, sino en los casos que la ley lo 
determine. Las partes pueden renunciar 

los procedimientos establecidos ú su fa
vor, en lo civil, de una manera cspre:-;a: 
tácitamente solo podrún hacerlo en lo~· 
casos determinados por la ley. 

Art. 3.-Se divide este Código en dol'I 
partes. La primera se contrae ú los pro
cedimientos civiles en 1 ': im;tanc ia, y la 
segunda trata de los proc:'edimicntos civi
les en 2': y 3': instancia, como i~ualmcnt,· 
de los recursos extraordinarios y d,~ la 
cartulacion. 





PARTE PRIMERA. 
DE LOS PROCEDDlIE~TOS cn-ILES EN PHI.MERA I~STA~CL\. 

::I:....IES:Fl.C> l... 
Disposicioaes preli111ina1·e11. 

TÍTULO l. 

DE LOS Jt'ICIOS Y DE LAS PEilSONAS Ql'E EN ELLOS IXTERHE::\'E:.\". 

I / 

CAPlTrLo F~ICO. 
!\ \'lT IL\LEZA Y CLASIFICACIO:.\" DE LOS Jt:ICIOS. 

' ble. S~mplc es aquel en que un litigm1te 
es actor y otro reo. Dobl<' es ar¡ud e11 
que cada uno de los litignnf<'s puede ser 
actor ú reo. C. 815, 1.253, 2021, 2217. Art. 4.-Jnicio es una controversia le

g·al, cHtl'<., do:-. ú mas persona:-., ante un 
J11l'z autorizado pnra conocer de ella. El 
juicio se diYi<lc en ci_\·il y criminal. De 
{,,-te ,-e trntarú cu el Código de Instruc
c· iou ( 'riminal. 

,\rL 5.-Juicio ciYil es la disputa legal 
cpw, ,-ohrc algun H<'g·ocio ú accion sostie-
11<·11, el actor ú demandante v el reo ó de
llllmdado, ante el Juez, so'bre derechos 
rl'¿dcs ú personale:-. C. 591, 592, 593. 

. \rt. 6.-El juieio ciYil es posesorio ú 
pl'titori_o. Post>sorio es el (JHC tiene por 
oh jeto la consenacio11 ú rcstitncion de la 
n).:-n. Petitorio es el ,1uc se Yersa sohre 
la prnpi<·clad de una cosa. C.596,8ü4,891. 

Art. 7.-El jui('io ci,·il es simple ú do-

I 

Art. 8.-El juicio civil se diYide iarn
bien en ordinario y extraordinario. Or
dinario es aquel CH que se ol>senan en 
toda :-:u plenitud las solemnidades y trú
mites <le derecho. Extraordinario se diet> 
aquel eH que se procede con ma~~ bren·
da<l y con trámites mas !--Cncillol-l. 

Art. 9.-Los juicios ei,·ilcs ('Xfraordim,
rios se dividen en ejecutivos, sumario:-: _r 
sumarísimos ó Yerbalcs . 

Art. 10.-Lm, personas <pw intcnicn<'ll 
esencialmente en un juicio, sou: el actor 
y el reo, el J ucz y _el Escribano ó 1111 S('
cretario de actuacion. Las que i11f<'ni1·- ' 
nen secundariamente, son: el A.bogado y 
el Procurador. 

TITULO~. 

DE L\S l'EilSO:.\"AS Ql"E I:XTEilYJE"'°E:\" ESEXCL\DIEXTE E;'li EL JUCIO. 

I 

CAPITULO l. 
DEI. ACTOR Y DEL REO. 

A rt. 11.-Actor es el que reclama ante 
c·l ,hH·z alp:un derecho real (, per:-.011al. 
H1•0 w, aquel eo11tra qni<'n :-:e reelmnan 
e:-tos dci-Pclio:-:. c. 591, :mt, ;3H:J. 

_\rt. 12.-l\"inµ:uno puede sn ill(1isti11-
t~111f'I1t<' aetor ó reo c11 u1ia mi~11rn cau:,;a, 

[s3] 

sino es en los juicios dobles. Pr. 7. 
Art. VJ.-N o puede obligarse á nadi-t> 

á mostrarse actor; salYo en los casos <l<· 
los artículos 149 v ViO. 

1 .Art. 14.-El reo dehe ser demandfülo 
i! ante su Juez compctcnt,·. Pr. 23, 24, 2H, 
11 :io, :n, a2, :1:1, :H, 35, :n, 38, 39, .-10, 4:2, 4:1, 

l
il 44, 45, 46. 

Art. 15.-El actor y el reo deben ser 

, 



6 C'ODH;o DE PTIOC'F.DDflEl\"T08 CIYlJ.F.S. 

p<'rsomts capaces de obligarse. Por tan
to, 110 pueden ser actores ni reos por sí, 
,, n ca usas civile:-:: 
l. Los privados jurídicamente de la admi

uistracion de :-:us bienc:-i por demencia, 
prodigalidad Í! otra causa legal: 

2. Los menores de Yeinticinco años no 
habilitados de edad: 

:3. Los priYados de los derechos ciYilcs. 
Sin embargo, to<los estos pueden ser re
presentados en juicio por su Tutor ú por 
su Curador, en sus casos rcspccti,·os, con
forme á este Código y al Cil·il y Penal. 
C. 45,102,457, 471, 484. Pn. 59. 

Art. 16.-El hijo de familia será repre
sentado por su padre, y po.drá ser actor 
ú demandado en los casos y. con los requi
sitos prescritos en el Código CiYil, Título 
De la Patria potestad. C. 45, 250, 261, 
262, 263, 264. 

l\rt. 17 .-La muger casada será re pre
-sentada por su marido, y podrá ser actor 
ú reo en los casos y con los rNtuisitos 
prcnnidos en el Código Civil, Título De 
las obligaciones y derecltos entre lfJs cón
yuges. C.45, 138,145,146,162,176, 1693. 

Art. 18.-Elactorextrangeropuede ser 
obligado, á peticion del reo, y antes ele 
toda escepcion, ú dar fianza.de pagar las 
costas, daños y perjuicios en que pueda 
ser condenado .. 

Art. 19.-Igual fianza puede reclamar 
el demandado de cualquieli actor, al con
testar la demanda. El que füere pobre 
de solemnidad probada, no está obligado 
Ít dar la fianza indicada; pero sufrirá una 

• pena de dos dias de prision por cada peso 
fuerte á que asciendan las costas; daños 
y pe1juicios que causare, no pudiendo es
ceder aquella de veinte meses. Pn. 49. 

Art. 20.-El Juez acordará la fianza 
con solo el pedimento de la parte intere
:mda. El auto que acuerde la fianza de
terminará la suma que ha de afianzarse, 
atendidas las circunstancias de las perso
nas y de los litigios; pero nunca pasará 
de mil pesos. El que consigne la canti
dad mandada afianzar ó que pruebe su
mariamente con audiencia de la parte 
contraria, poseer en el Estado bienes 
ruices, libres de todo gravámcn ó respon
sabilidad, suficientes para cuh,:ir la canti
dad de la fianza, qncdarú absuelto de ella. 

I 

CAPITULO 2. 
DE LA JCRISDICCIOX O DE LOS Jl'ECE~ 

CO.'.\IPETEXfES. 

Art. 21.-Jurisdiccionesla potestad de 
conocer y sentenciar, en las causas ciYil<·~ 
y crimin¡ales, que compete por la ley. 

Art-. 22.-El ejercicio <le lajurisdiceiou 
está circunscrito al territorio se·ñalado ú 
cada tribunal y juzgado, y no po.drú its
tenderse fuera de sus límites. 

Art. 23 .. -En los juicios el actor debe 
seguir el fuero del reo. Pr. 14. 

Art. 24.-El lugar en que el contrato :i;e 
celebre ó el espres-ado en el contrato pa
ra su cumplimiento surte fuero, con t:.1.l 
que el reo sea hallado allí cuando se de
manda. Pr. 14. : 

Art. 25.-La jurisdiccion no puede ser 
delegada sino en los casos que las leyes 
lo permitan espresamente .. 

Art. 26.-.Todas las diligencias que de
ban practicarse en el Estado, fuera del 
territorio del tribunal ó juzgado compe
tente, se harán precisamente por un su
perior, por un igual ó por un inferior del 
tribunal ó juzgado (¡ue actúe. Se harún 
por el superior á virtud de suplicatorio que ' 
se libre: por igual, á consecuencia de re
quisitoria; y por el inferior, por medio da 
decreto ú órden.. Solo en caso de impe
dimento legal ó de incapacidad del Juez 
inferior, podrán cometerse á persona par
ticular de cualquier lugar .. 

Art. 27.-Todas las diligencias que de
ban practicarse en otro Estado ó fuera 
de la República se harán por suplicatorios, 
debidamente instruidos, que se commüca
rán por el Gobierno, al que se elevar{m 
por medio de la Corte~ Justicia; salrn 
los tratados existentes ú que existieren. 

Art. 28.-Puede prorogarse lajurisdic~ 
cion ordinaria, escepto en los casos <le que 
tratan los artículos 37, 38, 39 primera.-, 
parte y 40. La eclesiástica y la militm; 
solo son prorogables entre personas del 
mismo fuero .. 

La próroga se verifica por consentimien
to espreso ó tácito de las partes. Por 
consentimiento espreso, cuando las partes 
convienen en someterse á un Juez que, 
para anibas ú para alguna de ellas, no 
sea competente. Por consentimiento tá-



r uni-: 1.-Lrnno l. 

.~ito, ctia111lo el reo conte¡,:ta el pleito a11te 
1111 J 111•z; i11eompetcnte sin oponer esta es
cq1eio11. Pr. 1:1:J. 

La j11risdiccion de los jueces de Paz es 
illlprorog;alilc para ..:lcmandn:- de mayor 
c11a11tia ó de n1lor indcter1Hi11ado. 

Art. 2U.-En matc>ria en qne .·la accion 
sea real, es competente el .Juez del lugar 
<·n •¡ne se halle situado el objeto liti~ioso, 
hicn se Yersc cutre legos, eclesiásticos ó 
militares. 

En materia personal, es competente el 
Juez del domicilio del demandado; salvas 
las ef-ccpciones legales. Pr. 14. C. 64 
ú 70, 7:1 á 75. 

Art. :10.-Así mismo es competente el 
.Juez á cuya jurisdiccion se hayan someti
do las partes por un instrumento público. 
Pr. 14, 28. C. 71. 

Art. 31.-Toda persona, citada por 
consecuencia de una fianza ú garantía de 
cualquiera especie, será obligada á com-\ 
parecer y contestar delante del Juez ante 
•1uien penda la demanda principal, ó ante 
quien debiera conocer de ella. Pr. 14. 

Art. 32.-Las demandas sobre cuentas 
se entablarán en el lugar donde se ejerció 
la administracion ú negocio de que pro
ceden. Pr. 14. 

Art. 33.-Las demandas por costas, 
dañm, y pe1juicios, serán llevadas al juz-

1, < d t gado ú tribunal donde se ejecute la seuten
✓-, ¿ ¡

1 
cia condenatoria, cualquiera que sea la 

"6. rr~ ca11tidad de <¡ne se trate; (escepto en el 
caso del artículo 818J Pr. 14. 

ci·, 

Art. 34.-Cuando se demande con de
recho de dominio una cosa mueble, el 
Juez del lugar, en que el reo se halle con 
ella, tendrá la jurisdiccion competente 
para conocer, aunque el reo sea morador 
de otra parte; cscepto el caso de dar 
fianza de estar á derecho ante su Juez 
respectivo. Pr. 14. 

Art. 35.-Las causas de amparo de po
scsion ó de despojo, sea el perturbador ó 
despojador leg·o, eclesi{u,tico ú militar es
tún sujetas al conocimiento del J ucz ordi
nario del lugar en donde se ejecuta. 
Pr. 14. 

Art. :lH.-Dc dos jueces compct,·ntes, 
co11oc,·rú el ,pie primero pren•ng-a. La 
J·11risdiccio11 se 1,revienc 11or el em1,laz;a-

, ' rnieuto formal. 
, ' 

Art. ;J7.-Queda derogado todo fuero 

e11 la:,; causa:,; relativas á la Haei .. nda pú-c 
blica, v contra sus deuclores: en <' Ilas co- ◄ 
nocer!t eseh,~i,·amente el.Juez de Uacien-l 
da, cualquiera que sea la cuan tia ele la• 
deuda y la clcdieacion ele la renta, y solo 
podrú delegar sujurisdieeion para la prítc
tica de diligencias especiales. Pr. 14 . 

.A rt. 38.--1,os veteranos v miliciauos 
del Estado g-ozarún del fuero ~le guerra en 
lo civil, cuaado la demanda ver1-c sobre 

. acciones personales,,escepto en los casos 
de los artículos 31 y 33. Pr. lit. 

Art. 39.-Los eclesiásticos de órdenes 
sagrados gozarán de fuero con arreglo al 
Concordato. Fuera de los casos en él 
espresados, quedan sujetos á la autoridad 
ordinaria competente. En cuanto á _ lo 
ciYil se siguen, respecto del Obispo, la's 
mismas reglas que para los eclesiásticos. 

. Pr. 14. C. 68. 
Art. 40.-Las causas espirituales y ma

trimoniales serán juzgadas por los jueces 
eclesiásticos, con arreglo á los sagrados 
Cánones, cualesquiera que sean las perso
nas entre que se versen. Pr. 14. 

Art. 41.-Los jueces de Hacienda en 
lo contencioso, los de Comercio, los Mi
litares y los Eclesiásticos, se arreglarán á 
este Código en el órden de proceder. 

l 

Art. 42-Las demandas verbales con
tra los majistrados, se resolverán por el 
Presid.ente de la Corte, y si fueren contra 
el Presidente, por el l\lajistrado que le 
sigu~ en el órden de nombramiento. Pr. 
14. 

Art. 43.-Las demandas civiles escri
tas contra los mismos, se decidirán en ! '!
instancia por la Cámara de 2~ instancia, 
y en 2'!- instancia por la Cámara de 3~ ins
tancia, conforme al capítulo 8, título 1, li
bro 3, parte 2'!-. En los casos de este 
artículo quedan los majistrados obligados 
á nombrar apoderado y no pueden ges-
tionar por sí. _ 

Art.- 44.-Las demandas civiles escri
tas contra los jueces de 1:1- instancia, se
rán seguidas y determinadas por el su
plente si lo hubiere, y si 110 lo hay, por el 
Juez de igual clase mas inmediato. J,as 
verbales estarán sujetas al Juez de Paz 
del lugar de :-11 residencia, con apelaeion 
al Juez de 1:1- instancia s:uplente, ú al mas 
inmediato como queda dicho. De las que 
se ofrezcan contra el' Juez de Hacienda 



8 CÓDIGO DF. PROCEDIMIF.NTO~ CH7LE!-l. 
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(' :mocerú el Juez de 1 ': instancia ó el de 
tPt1'Z d<•l mismo lugar, segun la nuturakza 
td,' la causa. Pr. 14. 
• Art. 45.-De las demandas escritas que 
ocurran contra los jueces de Paz, conoce
r{m los jueces de l ': instancia y de las ver
bales otro Juez de Paz si lo hubiere; si no 
lo hay conocerá el Juez de Paz suplente 
á eleccion del demandante,si hubiere mas 
de un suplente. De las que se ofrezcan 
contra los administradores de Ilentns, co
nocerán los jueces de Paz del lugar ó jue
c.es de 1 ~ instancia del Distrito, segun la 
naturale~a de la causa. Pr. 14. 

Art. 46.-Asi mismo es cmripctentc el 
Juez mas inmediato, cuando el Juez dt"
mande á alguna persona del territorio efl 
tJUe ejerce su jurisdiccion, y no hubiere 
otro competente para el caso, que conoz
ca de la demanda, como queda dicho en. 
d artículo 44. Pr. 14. 

Art. 47.-En los casos de los cuatro ar
tículos precedentes, siempre que deba ha
ber eonci1iacion, conocerá de ella el Juez 
de Paz del lugar en q_ue residiere la au
toridad demandada; pero si éste fuese el 
Juez único del lugar, se celebrará la con
ciliocion conforme al artículo 184. 

F 

CAPITULO 3. 
DE LOS JfüCI0S· POR ARBITRAMENTO. 

Art. 48.-Son juicios por arbitramento 
los que se someten á jueces árbitros, que 
en su nombramiento y ejercicio dependen 
esclusivamcntc de la volunta<l y arbitrio 
de las partes. 

Art. 49.-Los jueces árbitros pueden 
ser de una de dos clases, ú saber: árbitros 
de derecho, ó árbitros arbitradores, que 
tambien se llaman amigables compone
dores. 

Art. 50.-Los árbitros de derecho pro
ceden como los jueces ordinarios y arre
glarán sus procedimientos, como sus deci
siones, á las leyes vigentes en la materia. 
Los árbitros arbitradores procederán y 
:-:cntenciarán, segun les dictare su con
ciencia, sin atender mas que á la verdad 
\' buena fé. 
· A.rt. 51.-Pueden ser -árbitros de dere
cho ó árbitros arbitradores los ciudadanos 
en ejercicio, mayores de veinticinco años 

y que sepai'l leer y (':•:eriuir; á escq>ci-nn 
de los rna~istradrn-J de la Corte de J miticia 
y jueces de l ~ instancia. 

.Art. 52.-Niuguno puede str privado 
del derecho de terminar i-ns diferencin~ 
por un juicio de arbitramento. 

.Art. 5:J.-El nom.hramiento de jucc<'s 
árbitros ó arhitradore~ se hará por escri
tura pública de compromiso, en que se> 
dc~igne el oujeto del litigio, las pcrsona.s 
elegidas por las partes y las focultack•:aJ 
que se lc8 conceden, so pena de nulidad 
del arbitramento; pero en los pleitos, cuya 
cantidad ó valor no escedicre de cien pe
sos, puede celebrarse el compromiso cü 
documento simple~ en papel del sello :l'!~ 
firmado por las partes ú otro ú sn nombre, 
s-i no sttp-ieren, J ademas dos testigos que 
presencien el convenio. ~ · 

Art. 54.-En la escritura ó documento 
de compromiso podrún las partes reser
varse espresamente el derecho de apelar; 
pero nada pueden estipular en cuanto al 
recurso de nulidad. Resen,ada la ape
lacion, se entiende resenadn la súplicaF 
caso de tener lugar, segun la naturakz11 
de la causa. 

Art. 55.-Pueúe comprometerse una 
causa antes de iniciarse la demanda ó .es
tando ya pendiente en 1 ~ ó 2~i ó 3~ instan
cia, y en nno ó mas árbitros ó arbitradores. 

Art. 56.-No J)Ueden sujetarse á juicio 
de árbitros ni arbitradores: 
1. Las causaJ de Hac.ienda pública: 
2. Las de benefi.có'¿_1cia: 
3. Las de establecimientos públicos: 
·4. Las de fü•.-orcio: 
5. Las de donaciones ó legados paru ali

mentos, habitacion ó vestidos: 
6. Las de separacion de bienes entre ma

rido y muger: 
7. Las del estado civil de las personas: 
8. Las de aquellas personas, naturales ó 

jurídicas, qtte no pueden representarse 
á sí mismas, sino es ep los casos y con 
las formalidades prescritas en el Códi
go Civil. C. 412. 
Art. 57 .-La escritura de compromiso 

se presentará por las partes al Juez de 1 ~ 
instancia del domicilio del úrbitro ó arbi
trador: el Juez se lo hará saber, estendc-

1, rá ú continuacion su aceptncion y jura
!J mento ele administrar pronto. y cumplido. 
! justicia, y <ll'volver~ al árbitro ó arbitra ... 
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clor, dilig:l'n<'iado, el compromiso con 1¡i1t· que rcsoh·it'rcn todos, ó la mayor purtt· 
f'ncalwzarú t>l proceso. 8i d doc11m1·11to de t•!Ios, har(t n·so!ucio11 {, st'nh·111·ia. 
de compromiso fuere de cantidad <fllt:' no Esta St'rÚ firmada por cada u11O Je los 
c:-;1•cda de cien pesos, practicar(t lo pre- juect's, y si alguno ó algunos rt'l111sart11 
,·enido el Jüez de Paz del lug:ar ya dicho. firmar, se harú mencion de esta ('irntll>'-

Art . . 3i-:.-Cuando la:-: partes no tijan·n tancia en la sentc-ncia ó lauclo, ,. t.-,idr(t 
plazo, las sentencias de los arhitradort's el mismo efrcto que :-i hubiese 

0

:-:ido tir-
dt'lwrún pronunciarse c-n el t{·rmino de mado por todo:,i. 
cuarenta diafi, contados de:-:tle la fecha de Art. 64.-En enso ele discordia. lo!- ;ir-
la accptacion y juramento, en cuyo <lia ¡,;e bitros, autorizados para nombrar 1,n t1·r-
ks entregarú el compromiso. Los úrhitros cero en diseordia, lo har(m en la rni,-11w 
ejercen sus funcion<'s en los tt·rminos :-:e- decision 11ue In declare; y no t-i,-ta11t'o 
ñalados por la ley para los juccc·s ordi- autorizados ú discordando en 11í1m1'!"0,-
narios, y comcnzar(tn á ejercerla:-1 el dia iguales sobre el nombramiento de ter-
r--iguientc Ít su aceptacion; y si éste fuere cero, será nmilbrado por las partef.. ~i 
foriado, el primer dia húbil inmediato. éstas no se acordaren en el no111hra111ie11-

Art. 59.-Durante el plazo señalado to, dentro de tercero dia ele 11otifü·(tr:-Pks 
para la Hentencia de los úrbitros ú arhitra- la discordia, los árbitros ó arhitradon·s 
dore:-, no podrán 8er removidos, sino por darún cuenta con la cansa al Jm•;,; <p!e 
co11sentimiento unánime de las partes. debiera conocer de ella, si 110 t•st 11Yina 

Art. HO.-Los úrhitros ó arbitradores comprometida, y éste nomlirarú, t·n d 
110 podr:1n exeusarse, una ,·ez que hayan acto, el tercero en discordia. Lu,- t,·r-
act~ptado el compromiso, ni despues de ceros nombrados jurarán, ant<' los (irhi-
e:-ito podrán ser recusados, escepto en tros ú arbitradores, ad1ninistrar justicia 
11110 :y otro caso, aquel en que la causa pronta y cmnplidame11tc·. E11 to~lo caso 
dP la cx<:usa ó de la recusacion sobreven- de discordia, Ya sea en cua11to al llt'!!OC io, 
g-a despues del compromiso. Son causa8 ó al nombran;iento de tercero, lo,,.' Ítrhi-
de excüsa y recusacio11 las que este Có- tros ó arbitradore¡;:, ó el ter('ero cli,idido:-:, 
diµ;o designa para los jueces ordinarios, motiYar{m ::.-:us ,·otos por e:-:crito y con 
y 1•11 ellas se procederá de igual modo. sus firma..: . 

. Art. 61 .-Los jueces árbitros y los ar- Art. 65.-El terCf'ro en di:-:conlia dc-
hitraclores solo podrán follar en las for- herú fallar, .en el t<'•rmino di' <p1i11n~ 
mas y sohre el negocio 6 punto especial días, contados desde la fe<'ha de su a1·1·p-
c¡11f' si' hubiere comprometido: no lo po- tac ion, escepto • el caso en t¡ne, t•n ,-11 

drítn hac1~r ni en otra forma ni sobre otro nombramiento, las partes amplí(•11 ú n·s-
Ht'~oeio ú punto, a1111que sea con el pre- trinjan l l t<'·nniuo: :,;u se11te11cia clt·h1·r(1 
texto de incidentes, como réditos ó frutos, conformarse con la que le pare;,;ea 111as 
so JH'IHl de nulidad de la sentencia, en justa de las dos discordante:-:, ó <·011 partt\ 
la parte en que {!sta se hubiere eí-lcedi- de la una ó parte de la otra, ti co11 ni11-
tlo; 1wro bien pueden declnrur cuúl de guna de ellas, segun lo esti111an• j11,-to. 
fos partes debe satisfacer las costas En este último caso, se nornhrarú 1111 

1Jlrocesales. cuarto en discordia, st•gnn el m{•todo 
Art. 62.-Cuando en el compromiiw prescrito pura el nmllbramicnto di' t1·r-

sc sujt·tcn á juicio de árbitros ó arbitra- cero, y este cuarto deberú e1mfornwr:-:n 
•~ores, muchos negocios, objetos ó cues- en su sentencia con la que e:--timase mas 
ttmws, entermucnte diYersas unus de justa de las tres discordante:- 11 co11 
otra:-:, sobre cada unn de ellas se cono- parte de cada cual 1.fo elln:-, ten1 i .H11ltlo 
c-t"r(1 J fallará en pieza separada; escepto el negocio. El cuarto en discordia j:-:ra, 
PI <·aso f'll que la escritura ú do<"nmcnto lo mismo <pie los terec,'.ros, los eualt•s 
«lt· <·ompromiso, expr<'se tJUe todas se han presenciurún tamhien el jurameuto, st 
de· tt'rminar en una sola sentencia. ii quisieren eoncnrrir. 

0~rt. (i:J.-Todos los jueces úrhitros {¡ ¡¡ Art. (.i6.-Lo:- terceros y cuartos Pll 

arlut_radort•s.de 1111i1 c··,l11.,:1, <l<•l>{'ll c<111- 1 1· 1· · l ' · t l ' ' . ( )SCOl"I la SP nom )l"Uran, ('ll ()( o (ºlbo, 

nu-rir al prut.:edimiento v al fallo, y lo l por una diligencia, ,¡ue cou,,tl' 1·11 la 
·) 
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1•;111-.a, firmada por los qnc los 110111hran 
y ,.¡ E:-nibano ú Secretario ú testigos de 
,.1.--istcneia, en su ea:--o. 

Art. o7.-Los jueces úrbitros actúan 
f'll el papel sellado corrci-pondiente y con 
Escribano, ú en su <lefrcto, testigos de 
asistenC'ia. Lo:-- nrhitrudorcs no ei-:t(m su
jdos ú formalida(l alguna. Tanto los úr
hitros eomo los arbitradores queclau au
torizados para juramentar y examinar 
lo!- testigos, para recibir por sí ú por su
plicatorios toda clase de pruebas y para 
todos aquellos actos que no requieren 
t·oaccion, en cuyo único caso pedirán el 
auxilio del Juez ordinario. 

Art. 68.-Dada y autorizada la sen
t,•11cia ó laudo, se pasará con la causa al 
.Juez que hubiera conocido de ella, si no 
huhiese sido comprometida. Este la no
tificará á las partes, admitirá los recur:. 
sos de apelacion y nulidad que sean per
mitidos, la declarará, á solicitud de par
te, pasada en autoridad de cosa juzgada, 
Pn su caso, y la ejecutará con arreglo á 
tlerccho. 

Art. 69.-Cesa el compromiso: _ 
1. Por muerte ú impedimento físico de 

uno de los árbitros, si no se ha estipu
lado su reemplazo en la escritura ó do
,. nmPnto, ó i-i despues no lo reemplaza 
la eleccion de las partes: 

'.:?. Por haberse cumplido el plazo seña
lado por las partes, ó el que este Có
~ligo designa, sin que hayan follado los 
Juece¡.;: 

a. Por auiquilacion ó pérdida .del obje
, to disputado, no siendo por culpa de 

11110 de los litigantes. 
Art. 7(t.-•r odo procedimiento de los 

úrhitros ú arbitradores, dei-p11es de ha
ber cei-:ado el compromiso, ú despues de 
remm·idos, será nulo. 

C APÍ'fULO 4. 
UE LOS ES~RIUANOS Y SECRETARIOS DE 

AC1T :\CION. 

.\rt. 7J.-Lo<: escrihnnos se reciben é 
i 111·orpornn de la mmwra prevenida por 
las l(•n·s y con los rNp1isitos e4ahle('i-
1los 1·¡1 ,•ilas; pl'ro para 1•j<'rct'r la profo
sio11, a1l1•11w¡.; lid título, dPhc·11 obtener 
pn•ria1m·11tP permiso del Golii1·mo. Y c11 

- - ···· - ·-·· ··· 

atcnl'icm (t que los ahogados i-:011 exami-
JHH.lo:-- <'!l todos los ramos de la Juri¡.;prn
dl'nria, q1wda11 antorizadoii para ejnccr 
la e¡.;criba11ín sin necesidad de nu1·,·o 
cxámPn, prce(•dieu<lo las formalidadl's 
que se csprcsar(tll. Pr. 1177. 

Art. 72.-'l'odos los jueces actuar{m 
con alg:1111 Escriha110 1111e sea d :! su con
fianza, ú co11 1111 Secretario que sea vecino 
de la República, ele vci,!ticinco años 
curnpliclo!--, de notoria buena conducta y 
que sepa leer y escribir. 

Lo actuado sin la concurrencia y fir
ma del Escribano ó Secretario, es nulo. 

Art. 73.-Los jueces de l'?- instancia y 
los de Paz harán libremente el nombra
miento de Secretario en per¡,;ona que reu
na las cualidades requeridas en el artí
culo anterior, dando cuenta j11tnediata
mente al Trihunal de Justicia. Pueden 
ser removidos á vohmtad del Juez que 
los huhiese nombrado, y cesan en el des
tino cuando es reemplazado por otro el 
Juez que hizo el nombramiento; salvo 
que el nuevo Juez quiera conservarlos. 
Igual facultad tienen los jueces respecto 
de los esc_rib_a!1os para separarlos del 
juzgado. vt.ht.,...4"""~ ~ l.(,...,...,t;, .h.., f j 

Art. 7 4.-Las notificaciones y todas las 
diligencias que se ofrezcan practicar fm -
rn de la oficina, se har{m por el Escri
bano ó Secretaric. Pr. 204. 

Art. 75.-Todo Escribano ó Secreta
rio pondrá en sus actuaciones no solo el 
dia, mes y uño en que se actúan las di
ligencias, se dictan las providencias, se 
~ita y se notifica, sino tumbien la hora. 
Es por confo(iguiente prohibido usar de 
la fórmula: feclta ut supra y otras se111e
jat1tes. 

Art. 76.-El Juez es responsable u11te 
la ley de las faltus •¡ne se cometieren ent.:; 
la seguridad, arreglo y sustanciacion de, 
los procesos, y suyas son las costas y 
derechos permitidos por arancel: él se • 
convendrá con el Esc1'ibano ú Secre-

. tnrio nccrca de lo •1ue deban percibir 
por i-llS respectin>i- trabajos . 

.Art. 77.-Ní11µ:1111juzgado admitir(1 es
critos que 110 est{·11 cu d papel sellado 1p1e 
corresponda; y enso de no haberlo,- po-
1lrú admitirlos t•n papel comun, con ca
lidad de i11mt·diata rqio;.icion, de 1pw 
cuidarú l'I mismo jnzgado, '1ajo :,:u n•:s-

A 
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powmhilidad. Al recibirlos preguntarú 
ú la parte si estún firmados por ella ú 
ú su ruego por otra persona. 

Art. 78.-Cuando se presenten escritos 
por personas que no sepan firmar, no los 
admitirún los jueces, escribanos ú secre
tarios, sino en caso (}He ellas mismas ase
Q.·11rcn estar firmados á su ruego. 
L Art. 79.-Las notificaciones y citacio
nes que se hicieren á las partes las sus
cribirán los jueces, escribanos ó secre
tarios con las personas citadas Ó noti
ficadas, sin insertar en la diligencia res
puesta, aleg·ato, excusa Ó pretexto de nin
uuna clase, sah-o el caso en que el Juez 
:utorice en el proveido á la parte para 
expresar en el acto de la notificacion lo 
que tenga por conveniente, y entónces su 
respuesta no pasará de diez renglones. 
En caso de que las personas citadas ó 
notificadas, no supieren ó no quisieren 
firmar, se expresará así en la diligencia, 
todo pena de nulidad. Pr. 206. 

Art. 80.-Los jueces, escribanos y se
cretarios practicarán las citaciones, no
tificaciones y demas diligencias judicia
les, en los términos, días y horas expre
sados en el artículo 210. 

Art. 81.-Los escribanos ó secreta1'Íos 
usarán de la fórmula "Ante mí N. Escri-

hnno ú Secretario," para a11toriza1; toda 
clase de sentencia:--, autos y dpc•reto:--, cs
cepto los de Cámara que j>0ndrú11 "pro
veido." 

Art. 82.-Los escribanos ó secretnrios 
no podr{m examinar á los testig·os ni a1111 
por ór<len del Juez: i,;e les prohibe igwtl
mente tomar pnrte alguna, directa ni in
directa, en el interrogatorio q11c el Juez 
les haga, ni en la discusion que durante 
el interrogatorio se suscite. Pr. 306. 

Art. 8:1.-Los escribanos y secretarios 
no podrún ah.ogar ni hacer ele procura
dores, ni dirigir ningun negocio en que(. 
interveng·an como tales. Tampoco po
drán actuar en sus asuntos propios ni J 
en los de sus· parientes consanguíneos 
dentro del cuarto grado civil, ó afines . 
dentro del segundo, ni en aquellos en 
que alguno de éstos sea Ahogado, Pro
curador ó Defensor. 

Art. 84.-Los escribanos ó secretarios 
cuidarán de los archivos que son á su 
cargo y deben guardar secreto en las 
materias que lo exijan. Cuidarán que las 
actuaciones tengan sus carátulas y que 
estén cosidas y foliadas por su órden y 
con e) aseo debido sin perjuicio de la 
responsabilidad que cabe al Juez. Pr. 
76. 

TÍTULO 3. 

DE LOS FUNCIONARIOS QUE CONCURREN ACCESORIA~IENTE EN LOS JUICIOS. 

I 

CAPITULO l. 
DE LOS ABOGADOS Y ASESORES. 

Art. 85.-Los abogados se reciben, 
previos los años de estudios, práctica y 
exámenes requeridos en los Estatutos de 
la Universidad y demas leyes vigentes, y 
<le la manera que aquellos y éstas pres
criben. 

Art. 86.-Los abogados de los otros 
Estados no podrán ejercer su profesion 
en éste, sin incorporarse y observar los 
requisitos prevenidos en los mismos Esta
tutos y dcmas leyes vigentes. 

Art. 87.-Cuando los abogados sostie
nen los derechos de las partes, se les 
dá este nombre; pero si aconsejan. en 

derecho á los jueces ó autoridades, to
man el nombre de asesores. 

Art. 88.-Unos y otros se arreglarán 
al Arancel, ya en los pactos que pueden 
celebrar con las partes, ó los que les 
son prohibidos, y ya en la percepcion 
de sus honorarios. 

Art. 89.-Los abogados solo patroci
narán las causas que, á su juicio, fuesen 
justas, ó por lo ménos controvertibles; y 
no podrán desentenderse de las causas 
de que se hubieren hecho cargo, sino 
es por algun motivo justo -supervenien
te. En sus escritos y alegatos no usarán 
de sofismas ni sutilezas, sino solo <le 
raciocinios apoyados en la ley y en los 
principios generales de derecho. N un
ca les serán permitidas las espresiones 

2*, 
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i11j11rio1-a,.; ó i11d<·coro,.;a,.;. y la motleracion se le,.; ofrt'zcan en la s11staneiacio11 dr- lit,-
d;·IH' formar el distintin>· dt• su,.; escritos. causas. El Ast'i,;or, y no <·1 J11t'z, sc·r{, 

.\ rt. H0.-EstiÍn C!"tn·el1mnente obliga- respow;ablc del erro~ de den·<"ho q1w 
do,- :, impon1·rs<· rl1· las aetuaciones de contuYierc la proYidencia dictada de 1·011-
1p11· :-;1• lin:;·nu earg·o, iÍ oír dPh'nidumen- ¡¡ formidad con su dict(rnw11. Pr. :i·.!J. 
ti· ;', ,,us dic11te,.;, y ú guarthll"les S('(Tcto Art. H8.-El Asesor c:xtt'ndcr{t s11 clic•-
\' fidelidad. ! t:Uuen Pn el papel ,.;cllado <¡uc corrcspo11-
. Art. DI.-E1l"las consultas que se les i· da ú la ,·au:-:a, Y caso de no halH'rlo, po-
hagan de palahrn podrún eohrar !-lis ho- dr{t m:ar i.Iel eo~mm, con calidad de i11-
norarios, iÍ. razou de un p<'so por cada mediata reposicion: fundarú su dictám<'11 
cuarto de hora; y ium cuando la consul- arreg·lándosc á lo preYenido en lus leyes 
ta no dure el primer cuarto de hora, co- y lo firmará íntegramente, como se ha 

-hrarún el pe8o indicado. Se les págará dicho en el artículo 94 . 
. así mismo la lista de los papeles que se Art. 99.-l~o se dictarán autos ase:a.o-

les presenten, conforme Ít Arancel; pero rudos sin notificar primero á las partt-s 
-~l tiempo im·ertido en la lista no se com- cuál sea el Asesor que aconseja al Jm•z. 
t pntará en el referido eu la·primera par- pena de nulidad. • 
:.. te de este artículo. Art. 100.-El Asesor fijará su honora-
. Art. 92.-No podrán abogar por las rio al mái:jen de su dictámen jur~ndolo y 
<los partes contendientes cu 1111 mismo ruhricírndolo. El juzgado que consulta 
11egocio. El que ha sido Abogatlo de prevendrá á las partes <JUC tomen sus pro-
una de ]as partes -en una instancia, no videncias para cubrir al Ase¡.;or ul ext<"n-
puc<le serlo de la contraria en las otras. der su dictíunen; pero caso <le no ser eu-

Art. H3.-P11ede el Abogado sostener, hierto, no por esto retendrá los expe<lien-
cn cualquiera instancia, la sentencia <1ue tes, siendo de la ohligacion del juzgado 
se hubiere pronunciado de confo-rmidad que consulta recojer el honorario y hacer 
con su dictímwn. <1ue se cubra al A:-:esor, hajo :m rc:-:p~n-

Art. 94.-Loí- abogados pondrán sn sabili<lad. 
firma entera Y no en iniciales, en todas · Art. 101.-Pnedcn las partes recusar 

' las peticiones· que hicieren, cualquiera libremente ha¡.;ta tres asesores en cada 
,¡ue :,;ea la autoridad ante quien se pre- artículo; pero para recusar un número 
:-:entcn, c11 esto¡.; términos: -'N . .Abogado." mayor es necesario expresar y probar la 
Pr. 98. catisa. Pr. 1029. 

Art. 95.-Del mi:,;mo modo firmarún Art. 102.-Si la parte s~ quejare d1•l 
los poderes de los procurndores po11iendo Ahogado ú Asesor por exceso <'ll l<M ho-
al m{trgen mm nota ,¡ue diga ser bastante norarios, el Juez ú Cámara, en <¡ue p<'n
para la accion y defensa <¡u<• ¡;;e intente, ·da ú se halle el Ilt'gocio n•,.;pectiYo, hará 
ú para todo,.; lo:-; negocios, con la focha la re11:ula"ion, conforme ú Arancel, O)·cn-
1•11 letras y no en 11Ílmeros, bajo pe1rn de do Ít aquel para la siguie11te audiencia, 
pagar costa,.;, daño:-: y perjuicio:-:, si el y lo que determine se ejecutará por aque-
podn no fi.icre bastante. lla Yez, :,;in ulterior recur:-:o. 

Art. !Jn.-No se prorog:ará !Úngun tfa- Art. IO!J.-Hahrá en la Capital del Es-
mino lrnjo pretexto de ocupaciou urgen- tado un .Ahozaclo de Pohrf':-, ú c·uvo car-
1<', ausencia ú enfermedad del Ahogado, go corr,.•dt lit defensa de estos f'Jl ·:.!~ y :J~ 
escepto en lo:,; caso:,; expr<'samente per- instancia, y en su:,; ocursps {t- la ( 'o-rte ~11-

miticlos por la ley. prema, {¡ no ser <1ue ello:- ú ~u,.; procuru-
Art. 97.-I1.o:-: jueces ~¡ue :-ean aboga- dore:,; quieran hacer ]a defon:-:a por sí •> 

do:,; despacharán por sí, bajo su respon- por algnn .-\ho2:ado de ?-sll c,rnfianzn. Pr. 
,abilid:ul, sin asesorarse, cobrando sus It:3. 
n·spectin),.; honorario:-:, si no fueren asa- , 
lnriados. Lo:-: no ktrados podrán con-
:-u!ta1· con .-\:,wsor, ru·e,·ia citacion de la:,; 
pi:rt<•s. <'11 Jo:-; p1111tos de dncel10 de difi-
(·i! n•1:uiucio11 ,. e11 )a,.; dudas p:ravcs qm• 
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especiales consignadas en el podt·r :-111 

necrsidad de instrumento !-Wparado. ( '. 
20:38. Pr. 1178. 

.\rt. l0-1.-Cualquiera qut> pHt·dt> com-
1111r<>cer en juicio por dnechos propio:-:, 
/¡ como representante le~al, lo puede ha
•·er por medio de otro, el cual se llama 
Procurador. 

Art. lOH.-Todos los derechos 1·once~ 
didos en este Códig-o á Ja.s; parte¡.; lo:-: tie
nen sus apoderados ó procuradore:-, PII 

i todos aquellos cai,;os para los que la ky 
no requiere autorizacion ó poder e:-pc
cial. 

Art. 105.-Puede ser Procurador, cual
quiera que puede comparacer en juicio; 

• á escepcion de las mugeres, los clérigos 
de órden sagrado, los militares veteranos 
v los menores de veinticinco años, aun
~1ue esth1 habilitados de edad. 

.Art. 106.-El poder para constituir 
Procurador debe hacerse en forma, ante 
E:'-lcribano ó funcionario que ctirtule, co
mo toda escritura pública; pero si el po
der se diere para ventilar una cantidad ó 
Yalor menor de cien pesos, en juicio ver
hal, podrá extenderse en instrumento 
:-:imple, escrito en papel del sello a~, y 
firmado por el otorg·ante, ú otro á su 
nombre, y <los testigos que presencien su 
otorgamiento; mas en el acto del juicio 
podrá hablar por la parte otro á quien 
ella autorice, ó dar su poder apud acta, 
con las cláusulas necesarias, para que 
i,.ign y fenezca el negocio, cuyo poder se
rá firmado por la parte ú otro eii su nom
bre, por el !uez y por el Esc1·ibnno ó 
Secretario. 

Art. 107.-La sustitucion de todo po
der :-:e extenderá ni pié ó continuacion de 
é·l; e:-:ccpto que estuviere agregado á los 
autos, en cuyo caso podrá hacerse lu 
sustitucion en otro lugar citímdose el fo
lio en que aquel se encuentra. 
. El Procurador puede sustituir el po
dn en los términos que expresa el artí
culo 204!3 del Código Civil. 

El sustituto no puede sustituir en otro, 
salvo que en el poder se haya conferi

1
do 

especialmente esta facultad. 
, Art. !08.-El poder puede ser general 
o especial: es general, si se d~ pnra to
dos los negocios del poderdante, ó para 
todo:-: con una ó mas cscepciones deter
minadas; y ci,;pecial, si se confiere para 
uno ó mas 1wg:ocios especialmente dctcr
mi!mdo:-:. En los casos en que la ley re-· 
q111era poder especial, bastará que se " 
C"onfiera la autorizacion por cláusulns · 

Art. 110.-Toclo Procurador debe eílí
tar instruido y expensado, sin que en nin
gun caso ni por pretexto alguno le sirva 
ele excusa que no tiene instruccion ni 
expensas, pues que sin esto no debe ha
cerse cargo del poder; y á mns ck la 
obligacion del poderdnnte, la tit•ne per
sonal el apoderado en cuanto á lo p1·e
,·enido en este artículo. Si el poderdan
te, entablado )'ª el pleito, no le suminis
trare de nuevo las expensas que aun sean 
necesarias, ocurrirá al Juez ó Cámara 
que conoce del negocio, para que obligue 
á aprontarlas, fijando lp. cantidad q'lH' 
estime justa, segun la clnse del asunto, 
y el Juez ó Cámara lo hará así c•n efec
to, y de su resolucion no habrá recurso. 
c. 2066. 

Art. 111.-'l'odos los poderes deherá11 
bastanteárse antes de presentarse en jui
cio, á escepcion de los poderes que conH
ten de documento, conforme ni artículo 
106 de este Código. Pr. 95. 

Art. 112.-Por regla general, nadit~ 
puede tomarse por sí el oficio· de Procu
rador para 4emanda ó contestacion. Si11 
embargo, el padre por el hijo emancipa
do y ,·icenrsn, el suegro por el yerno ~
viceYersa, '.r el hermano por el ht'rmano, 
pueden ser admitidos en clase de acto
res ó reos en los casos en que no se re
quiera poder especial; pero bajo la pro
testa de que el principal dará por bie11 
hecho lo que se gestionare en su nombrc 
Y dando finnza de estar á las resultas del 
Juicio, aunque la parte contraria 110 lo 
pi<la. 

Art. 113.-Los procura<lon•s pondrán 
sn firma entera en todas las peticiones 
tJUe hagan, ó que les formen ·sus aboga-. 
<los. · 

Art. 114.-Los procuratlort•s solo po
drán formnr por sí mismos lo:-: e~1Tito:-: 
sencillos, llamados proc·uratorio., C, df' 
cajO'n, 1·omo pedimento:-: ele tÍ·ri11i11u:-,. 
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apremios, rebeldías, y otros semejantes. 
Los <lemas deberán ser formados por sus 
abogados; pero las partes que accionan 
en su propio nombre ó en representacion 
legal <le otras, bien pueden formarlos y 
presentarlos por sí, cualquiera que sean 
ellos, sin necesidad de firma de Abogado; 
escepto en el caso del artículo 1002. 

Art. 115.-En cualquier estado del 
juicio puede revocarse el poder de un 
Procurador, sustituyéndolo en otro. Sin 
embargo, los decretos, autos ó sentencias 
para que hubiesen sido citados los pro
curadores tendrán todo su efecto, aun 
en el caso de haber sido revocado el po
der mientras aquellos se dictaban; y la 
notificacion y diligencias ulteriores se 
entenderán con el Procurador relevado, 
hasta que no se apersone ante el juzgado 
ó tribunal otro que lo reemplace. C. 
2071. 

Art. 116.-La disposicion del artículo 
anterior e"s extensiva á todos aquellos 
que, bajo cualquiera denominacion como 
de Tutor ó Curador obran en juicio á 
nombre y en representacion legal de 
otros. 

Art. 117.-Cuando la parte compare
ce por sí en juicio, no por eso se entien
de que revoca el poder conferido, sino es 
que así lo manifieste expresamente. 

Art. 118.-En cualquier estado del 
pleito puede el Procurador dejar el po
der manifestándolo oportunamente á la 

parte y expresímdolo así ante el J 1u·:1: 

de la causa, la cual continuarÍL con el 
relevado, mientras no lo reemplace en el 
juicio el nnern Procurador. C. 2071. 

Art. 119.-Tambien se acahn el podn 
por muerte del poderdante ó del Procu
rador, por la interdiccion del uno ó ch·l 
otro y por el matrimonio de la nrnger 
poderdante. C. 2071. 

Art. 120.-El Procurador debe ape
lar ó suplicar de la sentencia adYersa,, 
aun cuando no esté autorizado paraci 
ello, á no ser que expresamente se le 
haya prohibido por su poderdante. 

Art. 121.-Los procuradores que ha
yan funcionado en una instancia, no 
necesitan de nueYo poder para funcio
nar en la siguiente, ni en la ejecucion 
de la sentencia, á menos que el poder 
sea limitado. 

Art. 122.-Los procuradores percibi
rán sus derechos con arreglo á Arancel, 
y son responsables de su conducta y ad
ministracion, lo mismo que todo manda
tario, cuyas disposiciones tienen lugar 
respecto de ellos, en cuanto no esté ex
preso en este capítulo. 

Art. 123.-En la Capital del ºEstado 
habrá un Procurador de pobres, que se 
apersonará por éstos en 2~ y 3~ instancia 
y en sus ocursos á la Corte Suprema de 
Justicia, á no ser que ellos ó sus procu
radores quieran hacer sus gestiones por 
sí. Pr. 103. 

TÍTULO 4. 

DE LAS ACCIONES Y ESCEPCIONES. 

I 

CAPITULO l. 
DE LAS ACCIONES. 

Art. 124.-Accion es el medió legal 
de ¡>edir en juicio lo que se nos debe. 

Art. 125.-Las acciones son reales ó 
personales. Real es la que nace de los 
derechos reales. Personal es la que na
ce de los derechos personales. C. 591, 
592,593. 

Art. 126.-La accion real puede ser 
intentada contra cualquiera que posee ó 
ha dejado de poseer dolosamente lo que 

,, /·e; 
nos pertenece o a lo que tenemos dere- ,ut_, r • 
cho; y la personal, contra el que se haya< ,v_-11., ~ 
constituido en obligacion que no desem- < ~'n 
peña. C. 593, 870, 875. 

CAPÍTULO 2. 
DE LAS ESCEPCIONES, 

Art. 127.-Escepcion es la exclusion 
de la accion ó la contradiccion por me
dio de la cual el reo procura diferir ó ex
tinguir la accion intentada. 

Art. 128.-Las escepciones son: 
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1. Pcn•11toria:-:. dilatorias, y mistas ó ! 

an{mrnlas: 
2. Reail':-: ó personales. 

Perentorias so11 : las (IUe extinguen la 
aceion: dilatoria:-; las que difieren ó su:-;
pclllh~n su cnr:-;o: mista:-; ó anómalas las 
,111c participan <le la naturaleza de las 

'pcrc11torias y de las dilatorias. Reales 
la:-; (111e van iuhere11te:-; ú la coi-a, de tal 

j manera que pu('dcn oponcr:-;e por todós 
l(js que tienen interes en la misma cosa, 
esto es, no solo por el deudor, sino tam-

~ien por sus herederos y fiadores; y per
sonales las que solo pueden oponerse 
por aquel á quien se han concedido por 
l«'y ó pacto y no por los <lemas intere
sados eu la misma cosa. C. 593. 

Art. 129.-Son escepciones perento
rias: paga, cosa juzgada, dolo, miedo gra
vc, transaccion, remision ó pacto de no 
pedir, prescripcion y cualquiera otra que 
acredite la falta de accion en el deman-
dante. C. 1501. , 1 't> G (' 1 i ·~ ·; "" (, 

Art. 130.-Son escepciones dilatorias: 
la incompetencia de jurisdiccion, la fal
ta d,) legitimidad en las personas, la ex
cusion ú órden, la oscuridad en la de
manda, la acumulacion de acciones con
trarias ó inconexas, )a peticion antes de 
tiempo ó de l}lOdo indebido, el derecho 
de citar de eviccion y cuahJuiera otra 
({UC tenga por objeto diferir o suspender 
d curso de la accion. Pr. 18, 19. , 1 1

/ ·• 

Art. 1:n.-Son escepciones anómalas: 

la transacciou, la cosa juzgada, y el fi
ui<1uito. c. 3, inc. 2?, 2:no. 

Art. 132.-Son escepciones reales, en
tre otra:-:: el pacto general de no pedir, 
la novaciou, la condonacion y la compen
sacion celebradas por el acreedor eou 
cual,püera de muchos deudores solida
rios. Son escepciones persouales el lw- .· 
ncficio de competencia y otras. C. 1447 ·. 
inc. 2?, 1453, 1560, 2371. 

Art. 1:13.-Toda escepcion dilatoria 
se opondrá en el término concedido pa
ra la contestacion del pleito. La de de
clinatoria de jurisdiccion ó incompeten
cia del Juez se opondrá primero que to
das; so pena que no haciéndolo así que
dará prorogada la jurisdiccion, caso cpie 
pueda prorogarse. Las escepciones pe
rentorias deben oponerse en la contei-ta
cion de la demanda. Tambien podrán 
oponerse despues de la contestacion, en 
cualquier estado del pleito y en cualquie
ra de las instancias antes <le la senten
cia, jurando el que las opone que hasta 
entónees han llegado á sl'I noticia. 

Las escepciones anómalas pueden opo
nerse como dilatorias ó como perentorias 
en· sus respectivos términos. 

Art. 134.-Las escepciones dilatorias 
deben decidirse en juicio sumario, antes 
de procederse adelante; las perentorias 
se resolYerán en sentencia <lefinitiYa. Pr. 
509, 510, óli, 512. C , 

'I, t 

I. 

TITULO 3. 

DE LOS ACTOS PREVIOS A LA DEl\IANDA, 

I 

CAPITrLo l. 
CASOS PARTICL'LAHES. 

Art. l:J5.-Cuando un menor no habi
litado de edad haya de ser demandado y 
earezcu de represcntaute legal, ó éste se 
!talle ausente, se pedirá pr{·,·iamente y 
por escrito, por el demandante cl nom
bramiento de un Curador especial que 
lile apersone por él. Cuando el menor 
110 hahil,itndo tcn~n (111e demandar, com
parccora personalmente ante el Jut•,,;, pi
di{·udole de palahra que le pron•a de 

Curador. C. 509, 510. Pr. 1174. 
Art. 136.'--Ci.Ialldo mi maJor declara

do inhábil haya de ser deinandado y ca
rezca}I~ representante le~al, ó b-te se 
halle ausente, se t>rocedera como en el 
artículo anterior.· Cuando tenga qu~ de
mandar, y no fuere demente ó sordo-mu
do, comparecerá personalmeute ante el 
.Juez, pidiéndole de palabra que le provea 
de Curador. Si fuere demente.- ó sordo
mudo, se pedir{t de palabra el notnhra
miento de Curador por su:- 1>:1rie11tcs, :t

mig·os {, cualquiera del pueblo. ú se lo 
dará el .Juez de oficio. Pr. 11 ,,t. 



rn 
- -- --

Art. 1:n.-Sit'lllprt• qw· t•I hijo d(' fa-
milia t(•ng-a que litigar como actor eon- 1 

tra su padr<>, pe(lir.'i n·rhalmeJJtt• la YÍ-uia ,, 
al Jur•z, y í·ste al otorµ:arla le 1lar.'t un ¡

1

¡ 
CHrndor para la liti:-. C. ~(H. Pr. Il74. 

Art. t:J~.-En lo:; casos en que el me
nor no habilitado de edad, ó el mayor de-

- darado inhábil ó el hijo de familiii. ocur,. 
~ . 

riese VPrbalmente al Juez, como va di-

otro caso :'!U ,·cuida antes <le :-<·i.-. 1111•-.c•:,;, 
y sin haber dejado Procurador Í1 otro 
representante legal, se preparar.'t 1·1 j ui
cio pidiendo p1•h·iamcnte y por l'serito 
el nombramiento de un Curador cspt·eial, 
probando antes sumariameiitc a11udla:--
circunstancias. 

Art. UJ.-Si se huhicrt) de interpo
ner la demanda contra uua persona 1·11 

e ho, se leYantará un auto haciéndose 
'-' cargo de ~'ll solicitud y nombrándole en 

(·1 mismo e-1 Curador pedido. De este 
nombramiento ~e dará certificacion al 
Curador para el uso correspondiente 

' calidad de heredero, se preparará pidi,·11-
do, con citacion suya, testimonio 1le la 
cláusula ele iu:.-titucion ("OH cabeza )' pií· 

Art. 1!19.-Siempre .que la muger ca
sada deba ser autorizalla por la justicia 
para comparecer en jui-rio como deman
.dante ó demandada, se -presentará por 
.(',.;crito el inter.e~d~ dl Juez pidiendo la il 
autorizacio.n. El _Juez dará traslado al J: 

maride quien deberá .c~nti?star dentro de 
te,r_cero din expresa:ni(¡) las razones que 
teng·a p1.1ra relmsur á fo. •tuuger su repre-
8.elltacion ó ;autorizaci(}1t. Pasados los 
tres dias, el Juez con ,·ista de la contes
htcion <leJ ~arioo ó e-t1 ¡;;.u re'b~ldía reci
hicá la cuusa á ,prueba, til:i füe~e necesa
rio, por ocho dias con calidad de totlos 
cargos, y Y,eucidos concederá ú negará la 
autoriza.eioia d-en.tr.o de los ·tres .dias si
guie,u.e:-i. darildo en .d primer easo á la 
nrn~rer, .si fue.re menor, un Cur.ador para 
ln litis. C, )45, 146. Pr~ 1174. 

del testamento, si lo hubiere. 
Art. 145.-Puede tarnbicn ·pr<·eeJtr al 

juicio el secuestro de la cosa, á p:-ticion 
de parte en todos los casos en que la l(•y 
lo permita. expresamente. C. 159, 87ti, 
877 inc. 2~', 878 . 

Art. 146.-Podrá de la. miimta manera 
preceder al juicio el .secuestro de la~ 
rentas frutos, ú efectos del deudor ,,uc 
pretenda su:-.tracrlos ó enajenarlos, c'i 
cuando sea forastero. En los ca.'-o:-. rl~ 
este artículo y en los del anterior, el de
mandado Ci-,t~ obligado á consentir en el 
secuestro, ú á dar suficiente seguridad á 
satisfaccion del Juez, prel-ia audiencia 
del aetor, de rcí-titucion ó pago, segun 
convenga. C. 876. · 

Art. 147.-El que ti•~ne derecho ú in
teres en una cosa mueble ó documento, 
puede pedir que el poseedor :-;e la ¡wn~;a 
de manifie:-;to unte el Ju('Z: par-a forma
lizar 'con claridad su demarn:la, á mcuos 
de ser material<•s que compongan parte 

Art. 140.-Eu .(·uso de ausencia real ó 
aparente del marido, ó cuando éste ha 
sido declarado iuhúhíl para manejar sus 
bienes ó usar de :m:,; derechos, la deman
da sohre autorizacion se determinará o
yendo solo al ,1ue cu tules casos lo repre
¡,;ente. C. H)>. 

f de un e.dificio, ó documento de 1:pie rc:-aul
r te responsabilidad criminal al tenedor. 
·¡ Si el poseedor la oculta, será apremiado 
, hastn que la manifieste, y si la hieiere 

perecer maliciosamente, scr{t ohli:rado {1 
pagar daños. La demanda en este <"~1so 

!-!e s~1stanciarú y decidirá en JlllCIO su
mario .. 

Art. 141.-Ejccutoriado el decreto de 
tt11torizacio11, se darú certificacíon al inte
J"e:mdo para u:-10 ele su derecho. 

_-\ rt. J 42.-Cuando el hijo de junilia 
dPba ser autorizado por el Juei para com- -
parecer en juicio como actor ó deman
dado, ¡c,¡e procederá con arreglo á lo dis-
1mesto en lo:-. tres artículos prceedente:-
C'Oll audiencia dd padre, ó de su repre
:-:,.11tante. C. ;l():J. 

Art, 143.-Si :.-e int<>11ta~e la demanda ¡ 

eoutra un ausente no declarado, que se 
11

:¡· 

halla fu<'rn de Centro-Amí·rica {¡ en.yo lla-
1; 

r<;1dero :-e ignora, sin esperarse cu uno ú :; 
1 f..-,;,, e- -·r , <-. d., ,.-,...c..""7f.,- d ... )J. ,,.{, "'tf,f..,..,,_ 

I 

Art. 148.-lgual manifostacion se pue
de pedir al ,-cnde<lur, del título ó dere
cho que ttffO sobre la tosa que ha n~n
dido. 

Art. 149.-Cuando una persona <¡uc 
tiene que au:-.entarse recela que otra 
asecha el monu•nto 1le su partida püra 
cstorhúrst>lo moriéndole ple-ito, podrá 
presentarse al Jnez ,¡ne dPhicra co-twcer 
de la demanda, para q,w, <ÍPsdt• hwgo st~ 
le ponga (·sta; y el Jul'Z lo acordarú a:a-í, 
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pena de fj,,~ ~;i el dcmu1HÚ;ntc ño la en- ¡
1
: 

tabla inml'di.atamcnte, no deberá <lespucs 11 

~er oído hasta que la otra parte Yueh-a 
dP f-'H viaie. 

En el ~'.nso de este artículo v en el de 
lo-: artículos :N;:i, flKi v l ffl, (;l Juez da

..; r(t trn~lado de la pcticion ú la parte con
' t rnria por tercero día, y con lo que con-
" ' b l '' c1· ' t te ... tc o en su re e wa, pe ll'a au os con 
~ citacion de las partes y resolverá, dentro 
- de los tres dias sig;uientcs lo que corres

ponda en justicia sin otro procedimiento. 
rSi en el ca:,o del artículo 146 fuere tal 

lu urgencia que no diere Jugar á los trá
mites referidos, se ocurrirá verbalmente · 
al Juez de Paz como previene el artícu
lo 183. 

Art. 150.-Cuando alguno se jactare 
de que otro le es deudor ó responsable 
de alguna cosa ó accion, puede éste pe
dir · que aquel formalice su demanda. 
Rl Juez dará traslado de la solicitud por 
tres dias á la parte contraria: si ésta en 
su contestacion niega la jactancia, el 
Juez dará por terminQ.do el procedi
miento. Si no la negare ó si la con
fesare, el Juez le ordenará que, . dentro 
de ocho días perentorios, proponga su 
demanda en la forma debida: interpues
ta, se sustanciará, segun- la naturaleza 
de la accion; pero si no se interpone en 
el término fijado, el Juez, á peticion de. 
la otra parte, impondrá al jactancioso j 

perpétuo silencio con condenacion de 
costas. - . 

Art. l!H .-Cuando pudiera perder su 
derecho el demandante ó demandado, 
8i .no se recibiesen desde luego las prue
bas, como si el testigo fuese alguna per
sona anciana, ó se hallase enfermo de 
gravedad, ó tuviere que ausentarse á 
mucha distancia y por tiempo indetermi
nnd?, ú en otros casos semejantes, puede 
p~d1r que s~ re~iba desde luego su decla
c10n, con c1tac1on contraria, y será firme· 
y Yaledera; pero si_ la otra parte estuvie
re ausente del lugar del juicio, se recibi
rá la declaracion con citacion del Pro
curador Síndico, debiendo en este caso 
ratificarse · el testigo en el término de 
pru_e~n, si estuviere presente, con ia ci
tac1on. cotttraria para que surta la de
clarnc1on su efecto lecral. 

Procurador se procederá cuan<lo hubi(•
re que sacar testimonio ó c,ípia de alguu 
instrumento, si no hubiere parte intere
sada conocida. 

I 

CAPITULO 2. 
DE LA CONCILIACIO:'.'i. 

Art. 152.-La conciliacion es un acto 
preparatorio para el juicio, que tiene por 
objeto evitar el pleito que alg·uno quie
re entablar, procurando f¡ue las partes 
se avengan, ó que transijan 6 comprome
tan en árbitros ó arbitradores el · asunto 
que dá motivo á él. 

Art. 153.-EI juicio conciliatorio debe 
preceder á toda demanda por escrito, es
cepto los casos que se designan en los 
artículos 176, 177, 178, 179, 180 y 182. 
Pr. 191. 

Art. 154.-La conciliacion es necesa
ria aun para entablar la acc.ion ejecutiva, 
escepto cuando ésta provenga de senten
cia eje·cutoriada. 

Art. 155.-La conciliacion se celebra
rá· ante cualquier Juez de Paz, con tal 
que, por cualquier motivo legal, de los 
que surten fuero, sea competente. Pr. 
cap. 2, .tít. 2 de este libro. 

Art. 156.-N o hay fuero ninguno pri
vilegiado en el juicio conciliatorio, y toda 
persona emplazada al efecto deberít com
parecer m,1te el Juez de Paz á celebrar-
lo ó renunciarlo, cualquiera que sea su 
fuero, estado ó condicion. 

Art. 157.-Para intentar el juicio con
ciliatorio hasta la peticion nrhal ante el 
Juez de Paz. Este emplazarú al de-· 
mandado por cédula, con expresion de 
la persona y negocio por que se le de
manda y con señalamiento del dia, hora 
y lugar para la comparecencia, cuya cé
dula se entregará por algun ministro de 
justicia, en la forma que se prcscri'be en 
el artícülo 205. 
. Art. 158.-El término de emplaza
miento será el fijado en el artículo 208. 

Art. 159.-Todo indiYiduo emplazado 
á conciliacion por un Juez de Paz, estít 
obligado á comparecer en persona, ó por' 
apoderado, especialmente autorizndo é 
instr,uido, ante él, á la hora señalada. e I 

. i:, 

on n misma citacion d6l Síndico · Pr. 174, 176. 
3 .. 
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Art. 160.-Para los juicios de conci
liacion todos los clias son útiles inclusos 
I,:~ fr¡i:u!os. 

_\ rt. J fü .-Concurrirán precisamente 
ú <':--to:-: actos dos hombres buenos, nom
hrados uno por cada parte, que no pue
d,·11 excusarse f-in causa legal ni perci
l1cn derechos ni11µ:u11os. Si la parte se 
resistiere á not11hrarlos, los nombrará el 
.J uc;,; de oficio. 

Art. 1H2.-Los hombres buenos no son 
Hhogaáos ni procuradores de las partes: 
:,;u objeto es conciliarlas, y no pueden to
rnar parte, directa ni indirecta, por nin
~,:-una de ellas. Tampoco podrán ser re
cusados. 

Art. 163.-Para ser hombre bueno se 
necesitan veinticinco años cumplidos de 
•:dad, no ser dependiente del juzgado de 
Paz, ni_ sócio ni pariente dentro de se
gundo grado ci,·il del Juez ó de las par
tes, ni tener interes ninguno en el pleito. 

Art. 164.-El Juez de Paz, con los dos 
hombres buenos, oirá á ambas partes, se 
enterará de las razones que aleguen y 
procurará que se arnngan · ó transen ó 
«1ue por lo ménos comprometan su nego
cio en á1·bitros 6 arbitradores; debiendo 
constar todo esto en la acta, pena de 
nulidad. 

Art. 165.-Si las partes se muestran 
renuentes á transarse ó á comprometer
!-e .en árbitros ó arbitradores, está obli
gado el Juez de Paz á resolver, precisa 
{. indispensablemente dentro de tercero 
,lia á mas tardar y oído el dictámen de 
lo:-; asociados, lo que estime conveniente, 
procurando que su resolucion sen un aco
modamiento equitativo, segun le dictare 
su prudencia; todo lo cual debe cons
tar en la acta, pena de nulidad. No 
••stá obligado el Juez á adherirse al dic
t(t111en de ninguno de los hombres bue
nos, ni tampoco se espresará en la acta 
(·11:1I sea el de cada uno de ellos. 

Art. 166.-Antes de dar principio al 
acto recibirá el Juez de Paz juramento 
ú los hmuhres buenos de proceder con 
entera imparcialidad, procurando el ave
nimiento de las partes, i,in inclinarse á 
una ni á otra. Esto deberá hacerse 
('(,n,-tar en la acta, pena de nulidad. 

Art. 1H7.-La resolucion se notifica
rá á las partes dentro de veinticuatro ho-

ras, á lo mas. Si se couformarí'n, todo 
es terminado; pero si las dos ú algmia 
de ellas no se conformareu exprc:-ameu
te, la resolucion no produce efecto obli
gatorio. 

Art. 168.-La conformidad ele las par
tes, Jª sea trans(u1dmie, comprometién
dose en úrbitros ú arbitradores, ú aYi11i{·11-
dose eon la rcsolueion del Juez <le Pa:t., 
trae aparejada ejecucion J debe ejecu
tarse irremisiblemente por el Juez de 1 ~ 
instancia competente del demandado, ó 
por su Juez legítimo, si gozare de fuero t". 
privilegiado, y en vista de la certifica
cion que se presentará de lo resuelto 
y convenido en el juicio conciliatorio. 

Art. 169.-Cualquiera que sea el re
sultado de la conciliacion, dará el Juez 
de Paz certificacion de la acta y notifi
caciones á ambas partes ó á la que la 
pidiere, en papel del sello 3? firmada por 
él mismo y por el Escribano ó Secretario. 

Art. 170.-Las actas de los juicios 
conciliatorios se sentarán en un libro 
formado en el papel del sello 4?, 1~ clase, 
y exclusivamente dedicado á este objeto, 
y se firmarán por el Juez de Paz, por los 
hombres buenos y las partes, si supie
ren, y por el Escribano ó Secretario. 
Si alguna de las partes no supiere ó no 
quisiere firmar, se pondrá constancia en 
la acta, Ílena de nulidad. Las adicio
nes y enmiendas se salvarán y firmarán 
por todos los concurrentes. 

Art. 171.-Si el juicio conciliatorio no 
. se concluyere de una sola vez, pon¡ue 

i10 hubo tiempo ó porque el Juez se re
serva fallar despues, segun se le permite, 
se cierra siempre el acto, con las firmas 
ya dichas, y el día en que se termine se 
abre de nuevo otra acta, con las mis
m~s solemnidades y con referencia á la 
pnmera. 

Art. 172.-Si la parte emplazada no 
compareciere, se le emplazará segunda 
vez á su costa; y si aun así no lo verrn.
care, dará el Juez por terminado el acto, 
de qtae sentará razon en el libro firma
da por él mismo y por el Escribano 6 
SecrPtario, franqueando nl demandante 
certificacion de haberse intentado el jui
cio conciliatorio y de cp1e no tuYo efecto 
por culpa del demandado. 

Art. 173.-Siempre que ante el Juez 
' 
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d; p;;~l;m-r>~-t~1~te 1-,,-.~ dr'nrn~da~la a-lgu
nu persona ·que exista l'll otro pueblo, 
que no ~.ea el de FU domicilio, y a.dcmm; 
no fuere competente el J ucz de Paz d_e 
1-11 reE-i<lencia, la emplazarú el del donn
(' ilio por medio de oficio dirigido al 
.Ju e 7. <lei en que reside, para que le no
tifique cmnparezca por sí ó por Procura
dor. como se tiene didw. No compa
reciendo, se le cmplazar{t segunda Yez, 
á w . costn, y se procederá en todo se
gun lo maat"iado en el artículo anterior. 

Art. 17,1.-Tambicn se dará por inten
tado el medio de la conciliacion, y por 
concluido este juicio, si el demandado 
corn¡mrece ante el Juez <le Paz, en vir
tud de la primera ó segunda citacion, y 
dijere que renuncia el beneficio de la 
conciliacion. 

..A.Tt. 175.-Cnando ambas partes de
jaren de asistir ·al juicio, se tendrá por no 
intentada la conciliacion, sin imponerles 
pena alguna; y podrá emplazarse de 
nuern, si la parte repite la demanda. 

Art. 176.-N o deberán comparecer en 
juicio conciliatorio las personas que es
tún prirndas por las leyes de la facultad 
de transigir, ni los procuradores que no 
In tengan. C. 2357, 2358. Pr. 108. 

Art. 177.-No debe preceder el juicio 
conciliatorio en los negocios que intere
san á la Hacienda pública, cualquiera 
qul' sea la dedicacion de la renta, ni en 
los de pósitos, propios y arbitrios de los 

. pueblos, de los establecimientos públi
cos sostenidos en su mayor parte por el 
Tesoro ó por las iglesias ó los pueblos, 
d,~ los menores y de los que gozan de 
priYilc~ios de tales, de los prirndos de la 
administracion de sus bienes y de los de 
las herencias yacentes. 

Art. 178.-Tampoco debe preceder el 
juicio concilatorio en las causas de con
cur~o ele acreedoreis, ni en las tercerías. 

Art. 179.-La conciliacion no es nece
aaria en las .acciones que se intentan 
por incidencia de un juicio pendiente: 
entre personas que hagan parte en él ó 
h~yan sido emplazadas para su segui
miento. 
• _,\rt. 180.-_. Tampoco debe preceder el 
JUICIO conc1hatorio para intentar las uc
,üones ~os_esorias ni sumarias, ni para el 

· recon_oc1m1ento <le documentos, forma-

-· 
i cion de imcntarios, particioa ele hcr1::n-

cia, demandas de interdiccion, srparacion 
de bienes, sobre el estado ,fr,il de la.<.: 
personas ni para otros casos rn·gc·11tes·de 
igual naturaleza. Pero si dC':-c:pues, en 
alguno de estos casos, huhiu;c de promo
Yerse demanda que motive contencion 
en juicio ordinario, scrú ine:\.cmmblc el 
conciliatorio. 

Art. 181.-Es tamhícn necesaria la 
conciliacion en las causas de <liyorcio; 
mas el avenimiento de las pti'rtes solo 
terminará el negocio en el caso ele c1ue se 
reunan los cónyuges. 

Art. 182.-No debe preceder la con
ciliacion en las causas de nulidad de ma
trimonio ni en las clemas espirituales. 

Art. 183.-Siendo la <lemanda sobre 
secuestro de efectos del deudor forastero, 
ó del que pretende sustraerlos, ú otras 
causas urgentes de igual naturaleza, y 
pidiendo el actor al Juez de Paz que pro
vea interinamente, para evitar los perjui
cios de la dilacion, lo hará así desde 
luego, aunque el demandado goce fuero 
pri,-ilegiado, y acto contínuo procederá 
al juicio conciliatorio. Pr. 146. 

Art. 184.-Cuando son demandantes 6 
demandados el .Juez <le Paz único, ó to
dos los de un pueblo y no hubiere suplen
te expedito, ha ele celebrarse el acto de 
la conciliacion ante el .Alcalde respecti
vo: si lo fuere el Alcal"dc, toca la conci
liacion al .Juez ele Paz; y si lo fueren el 
Alcalde y la l\J unicipalida<l en cuerpo, 
ha de ejercer las funciones ele conciliador 
el mismo.Juez ele Paz. Pero r,i se trata~e 
de un asunto de intercs comun de·· los 
Yecinos, debe ocurrirse al Juez de Paz 
del pueblo mas inmediuto, que no tu.vie
re dicho interes. Pr. 47. 

Art. 185.-Los jueces de Paz y ciernas 
personas que concurran al juicio de con
ciliacion no llevarán por este acto dere
cho alguno; pero podrá cobrarse por la 
acta y'· 1a certiticacio~ lo qu~ fija el 
Arancel.· 

Art. 186.-EI Alguacil ú otro que ha
g·a los emplazamientos, serú gratificado 
por el actor con uno ó dos reales, segun 

l 
la distancia, y aquel dará cuenta, con 
la d·dula diligenciada de la manera que 

¡, se dispone en el artículo 205. 
/1 Art. 187.-Pusado el término de 1111 
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ario de haf)('r:-c Yerificado el juicio de 
1·011('iliacio11, u1 ,¡uc 110 huho an·nimien-
1o de partes, sin c¡ne se lmhiese pro
puesto la de1mwdn, ser:, 11ccesario un 
1111cYo juicio de co11ciliacion para pro
potwrla. 

Art. 188.-Si en la prosecncion de 
1111a cansa de las s11jctas á conciliacion 
:-e adYirtiese <pie se ha omitido el jni-

I 

eio conciliatorio, dehic11do haberse cele- · 
hrado, se deeretarú desde lnego (p1e se 
celehrc inmediatamente; y a!!Ti'l!:ada la 
certificaeion de dicho jui<;io, 

0

eo1~ti11aar[1 
la cansa, segun sn estado, si11 que por 
la omision citada puedan anular:-e los 
procedimie11tos anteriores ni· haccr:-c re
troccucr dicha CHH:--a. 

TITULO 6. 

DE LAS PARTES PRINCIPALES DEL JUICIO. 

I 

. CAPITULO l. 
E~L'\IERACIO~ DE ELLAS, Y DE LA DEl\lANDJ\. 

Art. 189.-Las partes principales del 
juicio son: demanda, emplazamiento, 
contestacion, prueba y sentencia. Este 
título trata de las tres primeras, y los 
siguientes de las dos restantes. 

Art. 190.-Demanda e.s la peticion que 
se hace al Juez para que mande dar, 
pttgar, hacer ó dejar de hacer alguna 
cosa. Se interpone de palabra ó por 
escrito:· de palabra, cuando el valor de 
lo que se pide no pasa de cien pesos y 
por escrito siempre que la cantidad fue
re mayor ó que no haya ,:alor determi
nado. 

.Art. 191.-No se admitirá demanda 
ci,·il escrita sin que la acompañe un cer
tificado del Juez de Paz, que acredite 
haberse celebrado ó intentado el juicio 
conciliatorio, como queda dicho, escep
to los ~casos en que éste no es necesario. 
Pr. 153, 172, 174. 

Art. 192.-Tampoco se admitirá de
manda por escrito, cuando la cantidad 
no esceda de cien p.esos ó no sea de un 
,·alor indeterminado; Pr. 465. 

Art. 193.-La demanda debe contener: 
1. El nombre (~or: ~,"rr-<~ ~ ,v...

"2. El del reo: .c.n.tt: ~k. ~
a. La cosa, cantidad ó hecho que se pide: 
4. La causa ó razon porque se pide; y 

pueden unirse muchas causas para ma
yor seguridad de los derechos. 

Art. 194.-Debe designarse el juzga
do ante el cual se pone la demanda por 
una expresion que la encabece en estos 

términos: Señor Juez de ........ . 
Art. 195.-La denianda debe ser escri

ta en papel del sello correspondient(•. 
En la cabeza de los escritos' se pondrú 
una razon que lacónicamente exprese el 
objeto de la peticion, y todos ellos llent
rán al pié la fecha en que fueren presen
tados. 

Art. 196.-La cosa cuya propiedad ó 
posesion se pide debe señalarse con toda 
claridad, manifestando sus circunstan
cias, como linderos, calidad, cantidad, 
medida, número, peso, situacion, natu
raleza, color y otras; á no ser que la 
demanda sea general, como la de una 
herencia ó de cuentas de una ~nis
tracion ú otras semejantes. 
· Art. 197.-Si el demandante no se 

acordare de la cantidad ó calidad de la 
cosa, debe jurar que no la señala por 
esta razon. 

Art. 198.-En una misma demanda 
Í10 pueden interponerse diversas peticio
nes, escepto el caso en que sean relati
vas á la misma accion. Tambien podrá 
en una nusma demanda usarse de mu
chas acciones, con tal que no sean con
trarias.' 

Art. 199.-La demanda puede ir acom
pañada de documentos ó sin ellos, segun 
se dirá cuando se hable de la prueba 
instrumental y de los n:ámites del juicio 
civil ordinario. En el primer caso es 
necesario mencionarlos, y en el segundo 
referir el hecho, ofreciendo probarlo; y, 
en todo caso, se citará la ley en que se 
funda. Pr. 270, 504. 

Art. 200.-Los jueces pueden suplir 
las omisiones de los demandantes, y 
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tmuuieu <le lo:-: dema11dado:-:, si pcrtc11c
·ccu al dcn•eho; :-:in embargo, los juc
·ccs no pueden :-:uplir de ofieio el medio 
-'(JHC rc:-:ult~1 de la prescripcion, la cnal 
.--e deja {t la conciencia del litigante, 11i 
las omi:-:io11cs de lweho. Se csceptúa -el 
easo del .artículo ;'.)il. C. 2403. 

, 
CAPJTlTLO 2. 

DE LA Cl'L\CIO'.\', l>EL EMPLAZAl\lIENTO Y 

JJE LA ~OTIFlCACION. 

Art. 201.-Citacion es la órden del 
.J uc~ comunicada ú alguno, para que in
tcncng-11 ú .asista á ulgun acto judicial. 

Art. 202.-Efnplazamiento es el lla
mamiento -que hace el Juez á alguno 
para <pie comparezca ú manifestar su 
defensa. 

Art. 203.-Notificacion es el acto de 
hacerse sauer las órdenes del Juez, le
yendo á la parte el decreto, auto ú úr
den. Si no se le encontrase en su casa 
ú hora ,competente, en que debe buscár-

-sele por una sola vez, se le dejará es
quela, iusertando en ella el decreto, auto 
{1 úrden y poniendo constancia en la 
causa, v procediéndose en cuanto á la 

\ ., 
entrega de la esquela como se dice de 
las citaciones J emplazamientos en los 
artículos 215 y 216. 

-Art. 204.-1...a citaci-on y el emplaza
miento pue<len hacerse de palabra ó por 
e:o:crito. Si la citacion y e] emplazamien
to es por escrito, lo practicará el Juez 
en su juzg·ado, y fuera de éste el Escri
bano ú Secretario. Si fuere cn alguna 
d.- las cúmarai;;, se hará por el Secreta
rio; practicándose fuera de la oficina, se 
harú_" por el oficial mayor. Si e-s , 0erhal 
se practicará por medio de un Portero, 
Alguacil ú cualquier dependiente del juz
gado. 

Art. 205.-Todo emplazamiento ver
bal, que solo tiene lugar en loia; juicios 
, crhales, se hará por cédula firmada por 
el .Juez en la cual se expresarán el nom
hrc y domicilio del demandante, el obje
to i.le la demanda, el nombre del deman
dado y el din, hora y lugar para la com
parece11cia, p('na de nulidad. · La cita
cion verbal ('!l los mismos 1mc10s, se 
hará ig·ualrnente por cé<lula 

0

en los tér-

minos indieados. 
La cédula de citaeion (, ele cmplnza

miento se pondrú por d11plieado PII llta

nos del <JHC dehe conducirla, ,p1Í('ll ,·u-· 
trcgará uno de los ejemplare:-: ni crnpla-4 

zado ú citado, ó ú su 11rnger, ó h;jos, ó 
parientes, ó dependientes 6 criac1o; ú H'~ 

ci110, ó l..1 fijará en la puerta (le la cnsn, 
de la manern i¡ne se preYienc e11 los artí
culos 215 y :JHi, haciendo constar c11 el 
otro ejemplar cualquiera de e:-:t:i:-- ('ir
cunstancias qne haJa tenido cfoct, ;, :, el 
dia y la l10ra en que practique !a dili
gencia, cleYolviéndolo -al Juez parn {Jlle 
obre los efectos legales. 

Art. 206.-Toda citacion )' emplaza
miento por escrito se harán leyí~ndose 
á la parte citada ó emplazada el decreto 
y el escrito á cuya continnacion se di;-:
taren, expresando esta formalidad en la 
diligencia y dándose cópi-a ú la parte 

· que la pidiere á su costa J sin eml.mra
zar el curso del negocio, todo pena de 
nulidad. Si la persona ú personas á 
quienes se lrnbiere de citar ú emplttzar 
estuvieren ausentes, se librarán exhortos 
ú úrdenes1 con in:sercion del escrito y 
del decreto. La persona citada ú em
plazada firmará la diligencia, y si no su
piere ó no quisie1·e firmar, se pondrá 
constancia de ello. Pr. 79. 

Art. 207.-En las citacioneia; parn prue
ba testimonial se manifestará á la parte 
contrm·ia el interrogatorio ó el t!scrito 
que lo contenga, y puede pedir cópia, á 
su costa, para hncer lasr,1neguntas que 
estime conYenientes. · 

Art. 208.-Si la parte citada Ó empla
zada tiene su domicilio á distancia de 
cuatro leguas, se le dar{t al menos el 
térmjno de un dia, ó á lo mas el de tres, 
para su comparecencia: si residiere á 
mayor distancia, á mas de un dia, se 
aum€ntará otro por cada 'Seis leguas. 
Esta es la base que la ley fija nara la 
prúroga de los términos por razon de 
las distancias, en todos los casos en t¡ue 
ella no mande otra cosa expresamente: 
por un resíduo ele mas de tr<>s leguas :-:t~ 

dará un dia mas; y si el re::-í<luo fue1·c de 
menos de tres leguas, no se conce<lcrú 
por él ningun otro dia de término. Pr. 
1126. 

Art. 209.-El dia de la notificacion no 
I 
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~e conturú en el término fijado para les ¡ m;<·"to 1,,. i:ar '. ·í ¡,. pétrtc en r,cr:-otta. 
err,plazamicntos, ni para las apelaciones I p~di~)iHbv s~'r l~~1!la<l;~; y si no estm"icre 
y <lcmn.'! recursos y diligencias judiciales, I en ~u casa, yn sea propia ó rilr¡uilada ó 
sino es que la ley expresamente dispon- en que cstó como hucspcd ó Ei se orulta-

. ga otra cosa; pero sí se contará en el se, i;c harú s:.ber ú su nrnger {_) hijos ó ra-
tér1pino fijudo el l~e la comparecencia. rientes {i dcpemlientcs ó criados, por '-'~i,· 

• Art, 210.-Ninguna citacion, emplaza- mismo úrden. Pr. 2ú6. 
miento, notificacion ó diligencia judicial, Art. 216.-Si l,1 per:nnn citada ó cm-
en neg·ocio civil podrá practicarse antes pluzada no tuviere rnu:.;·er, hijos, (kudc~~. 
de las seis de la mañana ni despues de dependiente¡; ni criado~;, ó estos no se 
]as siete de la tarde, pena de nulidad. encontraren en casa, se dejarú una cópi-a 
Tampoco podrán practicarse en dia fe..: del decreto, ú órdcn á un Yccjno, quien 
'rindo sino es con hahilitacíon hecha por firmará el original. Si éste no quisii,1·e 
el Juez, á peticion de parte y por motivo ó no pudiere firmar, se dcj:irá la c(>pia 
grarn y urgente~ Toda citacion y noti- fijada en la puerta de la casa. El Es
·Ílcacion se hará en el preciso término de· cril.rn.no ó Secretario harán mencion de 
veinticuatro horns de dictado el auto ó todo en. el origina!. · 
diligencia. Pr. Il24, 1158. Art. 217.-Si la parte que, ha de sc1· / 

Será causa urgente para la habilita- citada ó cmplazndu no tiene casa, comoC 1 
cion .de los dias feriados el riesgo de que- se ha dicho, ni pnc<le ser habida, se ha-t( 
dar ilusoria una provi<lencin judicial ó rá la citacion, ó emplazamiento por cdic-¡; 
de malograrse una diligencia importante tos, que <leherán fijarse en lugares pú blif ru 
para acreditar el derecho de las partes, cos. Lo mismo se harú c1mrnlo las par-
por diferirse la actuacion al dia no feria- tes que han de ser citadas ó emplaza-eli 
do; todo á juicio d~~crecional del Juez. das son desconocidas. 

Art. 211.-Sin niediar causa legal no Art. 218.-Cuanclo la persona <1ue' he.~ 
puede concederse la habilitacion de los de ser citada ó emplazada, no tiene casa 
dias feriados, aunque lo consientan los ni_pucde ser habida, ó cum~do fuere eles- ., 
111ismos litigantes. conocida, el término del emplazamiento 

Art. 212.-EI Estado, cuando se trate ó citacion será el de quince <li~s. e 

de sus bienes y derechos, será citado, em- Art. 119.-Sicmprc cine las partes ten-
plazado y notificado en la persona del 

1 
gan procuradores constitnidos, las cita

Admü1istrador respectivo del Tesoro pú- 1! cioncs se entenderún con ellos. 
blico ó en la del :Fiscal ó del que haga .Art. 220.-Si la clcmancla fuere nucrn, 
1us veces: los establecimientos públicos, la citacion y el emp]aznmiento se harán 
en In de sus jefes ó director~s y agentes , á la parte, en persoaa, aunque el poder 
fiscales: las iglesias, cofradías y obra~ que dió fuere general. 
pías, en sus párrocos ó rectores y pro- Art. 2-21.-La falta de citacion, cmpln- . 
motores fiscales: las municipalidades, en zamiento y notificaciones para los R<;tOH"' 
sus síndicos procurndores; y los demas en que la ley los requiere expresamenj 
que no pueden comparecer por sí en te produce nulidad. . 
juicio, en la de sus representantes. Art. 222.-El emplazamiento para 

Art: 213.-Si se hubiere de emplazar contestar la demanda constituye al em-
á muchos como vendedores, fiadores <le plazado en la obligacion de ·segui~ el 
cviccion ó por otro motivo semejante, no litigio ante el Juez qur, para él, era 
hubrá mas que un solo término para to- , competente al tiempo del cmplazainien-
dos, que será arreglado segun la distan- to aunqu·e despucs deje de serlo: pre-
cia del lugar en que se hallare el mas ,·iene la jurisdiccion del Juez, hace nula 
remoto. la enajenacion de la cosa ó derechos 

Art. 214.-El citado ó emplazado tie- demandados bajo cualquier título que se 
ne ohligacion de comparecer ó constituir ,·erifiquc, <'- interrumpe la prescripcion0 

Procurador, en el término del emplaza- confom1e al Código Civil,. C. 2~1:l. 
miento, ó citacion. Art. 2'23.-To<lo emplazamiento Hbra-

Art. 215.-Toda citacion ó emplaza- do á conse<:ucncin de una _ dC'manda, ite 
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Íiarú hajo la pcua <le declararse coutu
maz al ·emplazado y de seguirse el juicio 
en su rchcldi'.a. 

1 

CAPITUJ,O 3. 
DE L.\ CO:\'TE81'ACIO:\ . .\ l..\ DEJL'\:\'DA Y DE 

J..\ RECO~VE~CIO.'\ Ú .\IFl'L\ PETICIO~. 

Art. 224.-Conte:-,tacion es la respues
ta <pie <l(t el t·eo á la demanda del actor, 
co11fo~a111l0 ó contradiciendo la accion 
y sus firndamentoJ-. 

Art. 2:25.-Si el demandado hiciere 
citar ó emplazar á alguno como Yende
<lor, ó fiador de eviccion, éste tomará 
la cau:-a del comprador ú afianzado, si 
compareciere, y en este caso aquel será 
puesto fuera de ella; pero podrá aunque 
excluido intenenir (~U el juicio como 
coaclytn-ante para la conscn·acion de sus 
oerechos. Si el emplazado no compa
rece en el término del emplazamiento, 
se seg·uirú el pleito con el demandado, 
sin pe1juicio de que si despues compa
rece el emplazado, tome la cansa en el 
estado en que se halle. C. 1778, 1779, 
1,780. 

A11. 226.-Cuando el demandado es 
fiador mancomunado, podrá el afianzado 
i11terrnnir en la causa como principal de 
la manera ·dicha en el artículo anterior, 
y 'la misma facultad se concede al 
cofiador. 

Art. 227.-En fianza ·simple el fiador 
podrá solamente intervenir como coad
Jln-ante sin constituirse parte principal 
en la causa del afianzado. 

Art. 228.-Si el demandado no con
tf•:;ta dentro del término señalado al 

1efecto, ó si no comparece en el del empla-

I 

'.l.amil'11to, :;e tendrá por legalmente cun
testa<la la demanda para pr-0ced<·r en su 
rebeldía, segun se dirú a<lelante. Pr. 
·e 6' T. •l L'b •) ap. , It. ~, l . ~• 

Art. 22!).-Al impedido con justa crrn -
sa no le corre término, ni se le con:;i
clcra rebelde para teuer por -coutestnda 
la demandn, Hi por desierta la H('<'ion. 

Art. 230.-Si el reo en sn co11te:;ta<"io:n 
confie:-;a clara J positivamente la de1n 1, H
d~ -se determinará por ella la c:mm 
principal, sin necesidad de otrn )liTcba 
ni trámite. 

Att 231.-· 8~ antes ele ~ontel't:i:la la 
demanda muere la pei-sona empluzada, 
se hará á _sus t·epresentantes ó herederos . 
un nueYo emplazamiento, pena <le mali
dad • . 

Art. 232.-Puede el reo hacer recon
,·encion 6 mÍltua peticion, ú oponer com
pensacion; mas precisameutc en el tiem
po señalado para contestar J no en otr_o; 
pero las partes conservan su derecho á 
soh'o para interponer la demanda de re
convencion ó mútua fteticion por sepa
rado m1te el Juez competeute, y venti
larla sin perjudicm· á la instruccion y 
determinacion de la demanda principal. 

Art. 233.-La recouvencion, mútua pe
ticion ó compensacion, no suspende la 
via cjecutiYa, á no ser <111e el título en 
que se funde traiga aparejada cjecucion. 
Pr. 576. 

Art. 234.-La contestacion puede ir 
acompañada de instrnmentos, <1ue se 
mencionarán en el cuerpo del escrito. 
Si no se presentan J se refiere el hecho, 
ofrecerá el demandado probarlo, citnn
do la ley en que se fonda. Pr. 270, 504. 

Art. 235.-Sin demanda y sin contes
tacion no hay juicio---... 

• t-'- ~E 11:e¿ 

C-!0 

TITULO 7. 
..... 

:?·:J. 
O'-" 

DE LAS 

' CAPITBLO l. 
DE LA l'Rt;EB.-\, su 'l'ERJino y TR:\SL\DOS. 

Art. 236.-Prneba es la manf'ra re
glada por la lfly para descuhrir y ei;ta
hlecer con certidumbre la n·r<la<.l ele un 

"¿;1 r~~ 
l.) (JI! 

PRUEBAS, ~,.. r;f-~~ 'e> "l ,. 
"''h;-~· o\' 
~ ... hecho controverti,lo. 

Art. 237.-La prneLn es plr,ia ú semi
plena. Plena ó completa e~ aquella por 
la que el J ucz <Jlacda lJien iu:--trni<lo para 
dar la sentencia; y semiplena {, ÍIJCOrn

pleta, la que por ~í sola no instruye lo 
ba~tantc para deci<lir. 
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Art. 2~m.-Ln obligacion de producir Ji En los juicios sumarios el tÍ·rmino <le 
pruebas corresponde al actor: 8i 110 pro- :1 prueba t's el de ocho dia~ fatales. 
hu~,será absuelto el reo; mas si éste afir- !i Art. 247.-. Los3ºueces rccihir,:n la cau-

1 ' i i muse n guna cosa, tiene la ohligacion de ¡¡ sa ú pl"ueba por todo el término de la 
probarlo. C. I6;S'.'_.?. inc. l. li ley; pero de consentimiento de las par-

Jrt. 239.-El que niega no tiene obli- /¡1 tes pueden minorurlo y tamhicn dar lo~ 
g-acion de probar, ú no ser que la ne- traslados para los aleµ:atos antes que a
gativa contenga afirmacion y esté contra 1

1

:¡'_ quel espire. Pr. 250. 
eJln la presuncion. Art. 248.-En nir:gun caso J por nin-

Art. 240.-Lns pruebas· deben ser per-11:. gun motirn podrá extenderse la amplia
tinentes, ciñéndose al asunto de que se cion del término probatorio mas allá de 
trata, ya en lo principal, ya. en los in- il los límites· señalados por la ley. 
cidentes, ya en las circunstancias im-

1 

Art. 249.-Recibida una causa á prue-
portantcs. , ba con todos cargos, podrún las partes 

Art. ~1.-Los hechos cuya prueba pi- alegar su derecho dentro del término de 
da una parte serán expresados simple- prncba y no dcspues. 
mente por una peticion ó interrogatorio, Art. 250.-Pueden las .partes ó !ólUS 

8in discursos ni alegatos. procuradores pedir los trasta<los para a-
Art. 242.-Las pruebas deben produ- ¡ legar de bien pr<->bado antes 14ue trans

cirse en el término probatorio, con cita- 1 curran los treinta dias ó el término de In 
cion de la parte contraria y ante el Juez ley; pero no deberán darse sino de con
que conoce de la causa ó por s·u requi-: sentimiento de la parte contraria. 
sitoria, pena de nulidad. Se esceptúa Art. 251.-Pasados los treinta días ó 
la prueba instrumental. Pr. 270. el término de la ley porque la causa se 

Art. 2-:13.-El *º que admita la pruc- recibe á prueba, pueden las partes pedir 
ba, fijará el dia y hora en que deba re- · los traslados como se ha dicho, y debe-
cibirse. ráti darse. 

Art. 244.-Citada la parte contraria ·. Art~ 252.-Cuanclo la parte hubiese 
con notificacion del auto, no se diferirá estado pronta á presentar sus testigos 
la. prueba, aun cuando aquella no con- en el término probatorio y por algunas 
curra á la hora señalada, poniéndose circunstancias independientes de su vo
raz011 de esta circunstancia. luntad no se hubiesen examinado, dehe-

Art. 245.-La ley concede treinta dias rán recibirse sus declaraciones dentro 
para probar en las causas ordinarias, si de tercero dia y antes de los traslados. 
ll:J. prueba ha de hacerse dentro del terri- Art. 253.-Las pruebas deben guar
torio de la Re1Jública. Si hubiere de darse bajo la responsabilidad del Juez, 
hacerse en alguna de las repúblicas de llevándose, las del actor y las del reo, 
Centro-Am~rica, se graduará el término, en legajos separados para agregarse al 
conforme á · lo prevenido en el artíoulo proceso al darse los traslados para los 
208, á mas de los treinta dias del térmi- alegatos. · 
no ordinario. Art. 254.-_-Las pruebas se hacen con 

Art. 246.-Si la prueba debiere hacer- ,, instrumentos, con informaciones de tes
se en cualquiera otro punto de Améri- tigos, con relaciónes de peritos, éon lo 
ca ó de Europa, se concederán á mas I vista de los lugares ó inspeccion ocular 
del. término ordinario, ocho meses, y si I d·e ellos ó de las cosas, con el juramen
sc hubi.cre de practicar en cualquiera to ó la co!1fesion contraria y c;:on presun
otra parte, un año. En los casos de es- ciones. C. 1632. inc. 2? 
te artículo v del final del anterior, la 
parte que s¿licite la prueba expresará los 
nombres de los testigos que deban exa
miliarse, ó enuncill.rá los, documentos_ de I 
que _desea obtener. cópia, debiendo hacer , 
1~ solicitud,· ·dentro del término ·ordina- -¡ 
no y no despues. • 

I 

CAPITULO 2. 
DE LA PR'(jEBA POR INSTRUMENTOS. 

Art. 255.-Los instrumentos se:divide1i, 
en públicos y privados. C. 163:-i. inc. 2'!; 
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Art. 25ti.-Los instrumentos públicos 
<lehen extenderse por la persona autori
zada por la ley para cartular y en la 
forma que la mi:--ma ley pre:--cri~Je. C. 
rn:1:t Pr. IO!lü, · 1100. 

~\rt. :,!;37.-Caso que, Ít peticion de 
partes ú de oficio, el Juez juzgue nece
:--ario confrontar el protocolo con la cs
('l'itura que :,;e pre:-:cnta, de pruehn_, el 
Jue:¡ con su Escribano o Secretar10 y 
prévia citacion de las partes, con seña
lamiento de lugar, dia y hora, pasará al 
oficio del Cartulario á confrontarla, po
niendo escrupulosamente el resultado tle 
la confrontacion. Lo mistno practi
carú por exhorto, si la diligencia hu
biere de evacuarse en otra jurisdiccion; 
mas en circunstancias particulares, en 
•1ue lm; cámaras de justicia crean indis
pensable, para fallar con acierto, la ins
pcccion ocular del protocolo y confron
tacion con la escritura, proveerán la 
prcsentacio11 de dicho protocolo, con las 
precauciones debidas para evitar su ex
traYÍO ó alteracion. 

Art. 258.-Escritura original y pfrbl.i
ca es la primera cúpia que se saca del 
protocolo y que lía sido hecha con todas 
las solemnidades necesarias, por un fun
cionario público autorizado para otor
garla. 

Art. 259.-Las escrituras públicas y 
los testimonios sacados de ellas por au
toridad de Juez competente y con cita
ciou contraria hacen plena prueba. C. 
1634, 1640. Pr. 1098, 1100, 1107. 

Art .. 260.-La escritura defectuosa por 
incompetehcia del funcionario ó por otra 
falta en la forma, valdrá en los términos 
que indica el inciso 21! del artículo· 1635 
del Código Civil. 

Art. 261.-Hacen plena prueba los 
d~~:--pachos ó títulos expedidos por el Go
bierno ú sus agentes principales, con el 
sello ~el Esta<:Io, y los librados- por los 
a_r,zo~1spos, obispos y autoridades ecle
srn.st1cas; y estos son los im;trumentos 
auténticrni. 

Art. 262.-Para que haga fé el ínstru-
-mento público emanado de pai:s extran
gero ha de ser corroborado con una cer- -
tific,acion al pié, del Ministro diplo1nátí
co o Agente consular del Gobiemo <le 
la República, ó en su defecto del lUinis-

tro de uegocio:s cxtraugeros del Gobier
no de dofüle emanen dicho:- in:--trmneutos, 
sobre su conformidad con las le_ves y 
práctica del Estado ú Nacio11 y de ha
ber sido realmente otorgados )' autoriza
dos por las personas y de la manera que 
en los tales instrumentos se expresa. La 
firma que autorice la ccrtificacion di
cha será autenticada por el l\Iinistro 
de Relaciones del Salvador; y si es
tm'iere escrito en idioma cxtrangcro 
será vertido al castellano por dos peritos 
nombrados y juramentados por el .J nez. 

Art. 263.-El instrumento roto 6 can
celado en parte sustancial, como en los 1 

nombres de los contratantes, testigos, F 

Juez, ó Escribano, en la fecha ú en lo f 
que perteneciere sustancialmente ul plei-; 
to, no hará fé. Tampoco el enmendado' 
en estas mismas partes, si no cstnYiesen 
salvadas las enmiendas por el Cartulario, 
llartes, testigos y <lemas que deben sus
cribirlo. Pr. 1100. 

Art. 264.-El instrumeJ1to privado re- / 
conocido judicialmente por la parte á 
quien se opone ú que la ley dá por re- r 

conoaido, tiene el valor de escritura pú-LZ 

blica en los casos y términos expresados~ 
en el Código Civil. C. 1636. 

Ari. 265.-Se tiene por reconocido el 
instrumento privado en los casos siguien
tes: . 
l. Cuando la parte á quien se opone re

husa comparecer, ante el Jnez com
petente, al re-conocimiento1 requerida 
judicialmente dos Yecei, al efecto, y _ 
sin alegar una cansa jttsta que á jni-c'1 

do prudencial del Jiiez, la excuse ilOrf' 
entónces de la comparecencia: en este 
caso, se declarará por reconocido in
continenti con solo el pedimento de la 
parte interesada: 

2. Cuando, negando reconocerlo ó ser 
suyo, se declai-a, á virtud de plena 
prueba, Tálido por la nrificacion en 
juicio contradictorio. C. 1636.IJ ~,t' 
Art. 266.-Aquel á quien sé opone un 

instrumento priYado está obligado á 0011-""' 
fesar ó negar, formal J categ6ricamente, 
su letra ó firma, ó que de su úrden se ha 
puesto, sin permitir el Juez, b~jo su res
ponsabilidad personal, ninguna co11tes
taciorr. dudosa ó evasiva. Sus hcrcdc·ros 
pueden declarar que no conocc11 la le-

a ~ • /i ~ 
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tra ó firma de su autor: en este caso, si 
lo solicita la parte, debe el .J ucz ordenar 
1m verificacion en juicio contradictorio·. 

Art. 267.-Los libros de los comer
ciantes hacen fé con arreglo al Código 
de Comercio. 

Art. 268.-De dos instrumentos públi
~os de una misma fecha, que se contra
digan positiva y terminantemente sobre 
un mismo negocio, ninguno de ellos hará 
fé en juicio. 

Art. 26!>.-N o podrán presentarse en 
juicio instrumentos con calidad de estar-
8C solo á lo favorable de su contenido. 

Art. 270.-Los instrumentos deben 
presentarse con la demanda y la con
testacion: tambien pueden presentarse 
en cualquier estado de 11:!, causa y des
pues de la prueba antes de la sentencia, 
y en cualquiera instancia, con juramen
to de haber sido hallados recientemente, 
. ó no haber podido adquirirlos antes. 
En todos estos casos se decretará su 
acumulacion, con citacion de parte, la 

\ que podrá inspeccionar el instrumento 
y alegar contra él. Si el instrumento 

. fuere privado, se solicitará ademas su 
reconocimiento. 

Art. 271.-Cuando en el término de 
· prueba se pida la compulsa ó testimo
nio de algun proceso, ó instrumento, se 
mandará librar, prévia citacion contra
rio, y de la manera prevenida en el tí
tulo De la cartulacion. 

I 

CAPITULO 3. 
DE LOS TESTll\10:NlOS Ó TRASLADOS Y DE LAS 

CÓPIAS DE LAS ESCRITURAS. 

Art. 272.-Los testimonios compulsa
dos de órden del Juez y con citacion con
traria, hacen fé como se ha dicho; pero 
si existe la escritura original puede sicm·
pre exigirse la prcscntacion <le ésta y 
·cotej"o con el testimonio, á solicitud de 
parte, siempre que sea posible, á juicio 
discrecional dd Juez. Pr. 259. 

Art. 27:3.-Cuando la escritura origi
nal no existe, los testimonios compulsa
dos de la manera ya dicha hacen plena 
fé, pudiendo cotejarse con el protocolo, 
á solicitud de parte y de la manera pre
l'cnicia en el artículo 257. 

Art. 274.-Los testimonios ó coprns 
que se han sacado sin citn.cion de parte 
y decreto ju<licia1 en los casos necesa
rios, ya del protocolo, ya de la escritura 
original, por el mismo Juez ó Escribano 
ª!lte quien se otor~6 l?- escritura, harG.n 
fe en los casos sigmentcs: 
1. Si la parte contrn r1uien se oponen 

nada arguye coMrn ellos, desde que 
se presentan en juicio hasta que se 
cita para sentcuciu: . 

2. Si resultaren conformes con la escri
tura original ó protocolo, caso que 
exista, y cuando á virtud de ellos se. 
dió posesion del derecho pretendido 
ali que los presenta ó á ¡;u causante y 
fuesen ademas antiguos, teniendo por 
lo ménos treinta años de compulsa<lrn1. 
Art. 275.-Los testimonios ·ó c6pia~ 

sacados, ya del protocolo ya de la es
critura original, por Juez ó Escribano 
que no otorgó el instrumento y sin cita
cion de parte y decreto judicial, no po
drán servir, cualquiera que sea su anti
güedad, sino de semiplena prueba. 

Art. 276.-Comprobada plenamente la . 
pérdida casual del protocolo y de la es
critura original, y no habiendo ningun 
testimonio legalizado, hará fé para pro
bar el g~avámcn, obligacion ó exonera
cion, cualquier traslado que, prévia ci
tacion contraria y decreto judicial, se 
compulse del registro ó toma de razon 
ele la Notaría de Hipotecas, ó de cual
quier otro rep;istro público. 

Art. 277.-Podrán transcribirse en un 
protocolo los instrumentos l)Úblicos y pri
vados; pero la transcripcion no les dá mas 
fuerza que la que tengan por sí. Sin 
embargo, si la transcripcion se hace de 
consentimiento expreso de la parte con
traria, adquiere la fuerza qu~ tienen los 
registros del protocolo, siempre que se 
haga con . la~ mismas solemnidades con 
que se otorgan y extienden los documen
tos públicos en el protocolo. 

. 1 

CAPITULO 4. 
DE LOS INSTRUMENTOS PÚBLICOS CONFIRMA

TORIOS Y DE JtECONOClMIENTO, 

Art. 278.-Lol!l instrumentos públicos 
que confirman ó ratifican otro imitrumcn-
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to, no dispen!;an de la manifosta!:iou del 
título primordial, á menos que :-n tenor 
eRté textual y compictamente cxtractc1do 
en ellos. 

Art. 279.-Lo que contienC'n de mas 
que el título primordial y lo que s~ <n
cucntra diferente no tiene efecto nmgu-
no. 

Art. 280.-Sin embargo, si hubiese mu
chos instrumentos de contirmacion ú re
conocimiento conformes, sostenidos por 
In posesion y de los que alguno tcngr,L 
treinta años tle data, el acreedor podra 
1,cr dispensado de m<!nifestar el título 
primordial. 

Art. 281.-Los instrumentos públicos 
confirmatorios de un acto ó contrato 
contra el cual admite la ley la accion. 
rescisoria, no son válidos, sino en confor
midad á lo dispuesto en los artículos 
1627, 1628, 1630 y 1631 del Código Civil. 

Art. 282.-En defecto de instrumento 
de confirmacion ó ratificacion, basta que 
las obligaciones sean cumplidas y ejecu
tadas voluntariamente, en la época en 
que podian ser reclamadas, con arreglo 
á lo que disponen los artículos 1617, 
1625, 1629, 1630, 1631 y 1635 del Código 
Civil. 

Art. 283.-La confirmacion, ratifica
cion ó ejecucion voluntaria, en la forma 
y época determinadas por la ley, impor
ta la renuncia de los medios y escepcio
nes que se podían oponer contra el ins
trumento. Pr. 281, 282. 

, 
CAPITULO 5. 

DEL I~CIDENTE DE VERIFICACION DE LOS 

INSTRUlIENTOS PRIVADOS. 

Art. 284.-Cuando aquel á quien se 
opone un instrumento privado niega su 
firmn, ó declara que no reconoce la atri
buida á un tercero, ó que de su órden se 
puso, podrá el interesado solicitar su ve
rificacion, salva la prueba contraria. 

.Art. 285.-Solicitándose la verifica
cion del instmmento antes que la causa 
se r~ciba á prueba, en cualquiera ·ins
tnncm, la prueba de la verificacion se 
vertirá dentro del término ordinario pro-

l ha.torio que corresponda á la instancia. 
Pr. 270. 

A_rt. :::SG.--Si la Hrificacion ~:e pidie~ 
re pmmdo el téJ"mino ele p!"ucha, se 
coHcech:rún pnra probarla ocho dias pe
rcntories. Pr. 270. 

Art. 287.-Si la vcrificacion se solici
tare dentro dd térmiiw erdinnrio proba
tm 10, se probarú en el que falt<', siem
pre que no sea menor de los ocho dias 

1 l ' l . . expresau,Js en e, art1cn o nntt'nor: s1 
fuere menor, se complcturú dicho térmi
no. Pr. 2í0. 

Art. 288.-La sentencia recaerá sobre 
la lcgitimi lad ó ilcgitimi<lad del instru:
mcuto y le- principal de la causa, segun 
el mérito de las pmcbas que 8e hubie
sen producido por una y otra parte. 

CAPÍTULO 6. 
DEL INCIDENTE DE FALSEDAD CIVIL. 

Art. 289.-. El instrumento público ó 
· privado puede redargüirse de falso en 

cualquier estado del pleito y en cualquie
ra instancia antes de la sentencia, salva 
la prueba contraria. 

Art. 290-Redarguyéndose e] instru
mento antes que la causa ·se reciba á 
prueba, la falsedad se probará dentro 
del término ordinm:io probatorio que 
corresponda á la instaneia en que se 
alega. Pr. 270. 

Art. 291.-Si la falscdr,,d se opusiese 
pasado el término de prueba, se conce
derán para probarla ocho dins perento
rios. Pr. 270. 

Art. 292.-Si se alegase la falsedad 
dentrn del término ordinario probatorio, 
se probará en el que falte, siempre que 
no sea menor de los ocho días expre
sados en el artículo anterior: si füere 
menor, se completará dicho término. 
Pr. 270. 

Art. 293. La sentencia recaerá sobre 
la falsedad ó legitimidad del instrumen
to y sobre lo principal de la causa, se
gun el mérito de las pruebas que por 
una J otra parte se hubiesen producido. 

, 
CAPITULO 7. 

DE LA PRUEBA TESTHIONB.L. , 

Art. 294.-La prueba testinioniul.~olo 
' .J* 
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e:- admisihlt' en los casos siguientes: 
l. En las obligaciones que nacen de los 

cnasi-eontratos, delitos, cuasi-delitos 
y faltas: 

2. ·En las obligaciones contraídas en 
casos de accidentes imprel·istos en que 
ha sido imposible hacerlas constar por 
escrito: 

3. En el caso de haberse perdido el do
cumento que servia de prueba literal, 
á consecuencia de un caso fortuito ó 
fuerza mayor, comprobándose esta cir
cuníltancia: 

4. En los incidentes de falsedad ci\·il y 
de verificacion de escrituras: 

5. En todos los demas casos en que la 
· ley la admita expresamente. C. 288, 

n? 2, 313, 1643, 1644, 1645, 2083,"2146. 
· Art. 295.-Testigo es lu persona fide

digna <le uno ú otro sexo, que puede ma
nifostar la Yerdad. 

Art. 296.-Son incapaces para ser 
testigos en todo género de causas: 

1. Los demente¡;;: 
2. Los menores de diez y seis años: 
3. ~,os condenados por perjuros ó falsa

rios: 
4. Los ascendientes contra los descen

dientes y al contrario: 
5. El hermano contra .el hermano: 
6. El marido contra la muger y l·ice

versa, aunque estén separados <le bie
nes: 

7. El padrastro ó madrastra contra su 
entenado y \·ice-versa: 

8. El Juez en la causa de que conoce, 
pero si su dcclaracion fuere necesaria, 
:-e abstendrá de conocer en la causa 
,- dará su declaracion: , 

9. ·El interesado en la causa, aunque 
t·l interes uo sea personal como el 
de los ahogados, los peritos, los pro
(:uradores, los tutores ó curadores en 
aquella:-; cuyos defensores, personeros 
ú guardadores fueren; 
A1:t. ~n7.-El Juez repelerá de oficio 

{¡ los incapaces de ser te:-;tigos emlmera
dos en el artículo anterior, conocida su 
in('apacidad. 

Art. 298.-Podrá el testigo menor de 
diez y seis años ser exami11ado con tal 
que j·a tenga juicio cabal, y á falta de 
otros testigos; pero su dicho solo pro
dueirú prcimnciou, la que serú califica-

da por la prudencia del JuC'z .. 
Art. 299.-Los tcstig;os :-;erún presen

tados por la parte que solicite la prue
ba el dia que se haya fijado para el 
exámen, J si para hacerlos comparecl'r 
hubiere neee:-iclad de órden del J11c:t., 
éste expedirú en el acto las qnc la parte 
le pidit>rc. Pr. :307. 

Art. 300.-Toda persona <le cualquie
ra clase, fuero, estado ú co11dicio11 ()UC 

sea citada como testigo, está obligada 
á comparecer ante el Juez ó trjhunal 
que conozca de la causa, luego <JIIC! sea 
requerida, en el dia, hora y lugar seña
lados, sin necesidad de prévio permiso 
de su superior respectivo. 

Art. 301.-To<la persona cualquiera 
_que sea su clase ó categoría, dehe dar 
su testimonio, por declai·acion bajo de 
juramento en forma c1ue deberá prestar, 
segun su estado respectiYo, ante el Juez 
de la causa ó el autorizado por éi-te. a-' 

Art. 302.-Si el testigo citado de ór
clen judicial no compare~e en el lugar, 
dia y• hora señalados, será multado con 
uno á diez pesos por la primera \·ez, y 
si aun no comparece, se le hará com
parecer por apremio personal. 'l'oclo 
testigo que se nieg·ue á declarar serít 
apremiado con arresto hasta que lo Yeri
fiqne. 

Art. 303.-Si el testigo no puede com
parecer al tribunal por enfermedad ú 
otra imposibilidad, el Juez le co,1cederít 
término suficiente, ó irá á recibir su 
deposicion, segun fuere el impedimento. 

Art. 304.-En todo caso irá á recibir 
las declaraciones (del Presidente de la 
República, diputnclos ó senadores, magis
trados, minii4ros del Gobiern(ij goberna- l 

dores, jefes militares de Coronel arriba, 
jefes de Hacienda, jueces de 1 ~ instancia, ' 
@_r,zo?ispos y obispo:-:, gohernado~es ec~c-C 
smst1cos0 personas ~e setenta ~n~s, ~-m
das hon·estas y scnoras de d1stmc10u, 
sean casadas ó solteras.Jt :Fuera ele los 
casos expresados en d artículo anterior 
y en el presente, 110 está el Juez obli
gado á pasar {t la casa del testigo. 

Art. 305.-0currienclo el testigo al ' 
tribunal ó juzgado será tratado con 
atencion- y urbanidad por la autoridad 
ante quien vá á declarar y por sus s11-
balternos, y será dc1Spachado sin dilacion 

,1 
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(JUe pueda perjudicar sus ate11cio11c:,; 
propias. 

A rt. :.>06.-Totlos los testigos lJHe ha
,·an de declarar en cual,ptiera cau!-a, 
~l'l'illl examinados precisanwnte por el 
.Ju<'Z de la misma, y si estm·iercn en otro 
pueblo por el <le ;u residencia, escepto 
el caso ele im¡wclimenío legal <le dicho 
J ucz, en curo caso podrá el Juez <le la 
,•afüm conH.·tcr el ex{unen {t persona par
ticu!ar,(pena <le nulidad~ Pr. 26, 82. 

Art. ~07.-El Juez de la eausa seña-
1.arú, en el auto t'n que manda recibir 
la prueba, el lug-ar, el dia J la hora cu 
que d.(•lm empezar el -exámen de los tes
ti,!!'os, con citacion <le la parte contraria, 
e;;•no ,1ueda dicho en los artículos 207, 
24:J y 244, pena de nulidad. 

.Art. 308.-Si los te~tig·os se examinan 
por requisitoria, á mas de la citacion á 
I.a parte contraria ,1uc debe hacer el Juez 
recptircnte, ,el Juez requerido señalará 
la hora, lug.nr y dia, parn el exámen y 
citarít Ít <lidia parte, pena de nulidad. 
Si no se encontrare en el lugar del Juez 
rc-c¡nc1·ido ni á eila ni á su apoderado, 
se pondrá razou en la causa y se proce
derá al cxámen. 

Art. ;)09.-Siempre que. las partes 
c¡nieran presenciar el juramento <le los 
te:-tigos,ticuen derecho para hacerlq., Eu 
tal caso podrún recordarles los heefios y 
c11eargarlcs la conciencia; pero no suge
rfrks respuesta niug·mi-. Presenciado 
(•1 juramento, podrán · estar presentes 
la:-: partes á la declamcion y hacer re
preg1111tas á lo:,; testigos, sin permitirles 
ui11gu11a capciosa ni sug·estfra, ni que no 
pertenezca al asunto, y menos nada con
t rn el honor y persona de los testigos, 
pena de excluir de la audiencia á la 
parte que contra\·iniere. 

Art. :n0.-1.os testigos serán cxami
uaclos y oídos cada uno de por sí y scpa
radamt.·nte, sin permitirse que lmos di-

. ~an, á ot.r9s lo que se les ha pregunta
clo o que se pongan de ac ucrdo ·en sus 
rc:-:p11~~tas, pena de 11ulidad: se le~ pre-. 
H'JHira guarden resena sobre lo que ha
~·au dt.•darado mientrar- no se den los 
trnslado:. ú las parte,s para alt.·gar de 
buena pnu•ha. 

Art. :111.-Cacla testigo antn: de de
¡·cJarar cxpresarú su nomon-, edad, pro-
/, 

- -· 

fosion y re:-,idencia: si es pariente de· 
alguna <le las partes y en qué grado:_ 
si es deuclor ó sin·iente domfstico de 
alguna de ellas: si tiene algun intcr~~ 
en el pleito; y hará juramento de decir 
\'enlad, todo ¡>C'lla de 11uli<lacl. 

Art. 312.-EI juramento como la de
clara.cion i-e recibirá por el .Juez, y su 
türnrnbi scr:1 ht siguiente, haciendo la 
cruz con la HHlllO derecha. Júra$ p01V. 
Dios y esifl uñal de .cruz dair re.rdwl~ 
eri lo que supieres sin o.gn,-cirJ tfr JJ{trü·.<1? l 
Responderá: sí jy,ro.-Si a.si la lúdt•n-s 
(le <lirú el Juez) Dü,s IL ayude, '!I ~i no, c;,i. 

te k, ,lemmidc;-pena de nulidad. 
. Art- 313--Los militares jurarán ¡lor 

su palabra de honor y la e1·uz <le su es
pada, poniendo la mano deret'.ha sobre 
elltL Los saeerdotes, por la pal.abra de 
saeerdote, poniendo la misma mano sobre 
el pecho. 

Art. 314.-Las personas qnc no profe
saren la Ileligion Católica jurarán pm
lo ma¡,; sagrado que ellas reconozcan. 

Art. !U5.-Antes de tomar juramento 
á los tt'stigos el Juez les explicará cir
eunstanciaclnmente las penas iJ.Ue las le
yes imponen al perjuro en las causas ci
viles, haciéndose constar esto en la dc
elaracion, todo pena de nulidad. Pu .. 
244, 246, 247. 

Art. 316.-Las declaraciones redactn
das por el Juez contendrán la fechu 
entera, hasta con cxpresion de la hora, y 
serán firmadas por el mismo Juez, por el 
Escribano ó Secretario y por el decla
rante. Si éste HO supiere ó no quisiere 
firmar, el Juez hará meneion de esta 
circunstancia, al fin de la declaraciol':l, 
todo bajo pena de nulidad. º 

Art. 317.-EI testigo declarará sin 
que le ~ea permitido l¿«.•r uingnn apunte. 
Su <leposicion se sentará en el proceso, 
á la letra, sin mudar palabras, ú podrá 
el mi:-:mo testiuo cscrilúrla v en todo ca
so le serú ldd~, preguntánilole el ,Juez 
si persiste en ella, y haciéntlolo con~tar 
en la declarncion, todo pena de nulidad. 

Art. :.n8.-AI tiempo de la lectura 
podrú el testigo ha('l'r la:-: altcrncion<•s 
y enmiendas que juzgue o¡:wrtUIHli-. l~:-:
tas se eserihir(rn Ít coutinuaeion, ha<'itn
dost' mencion de todo por el Juez y·tmn..: 
bien k serán leídas: pena de nulidad. 

!.3LCC. C: .t,;._;,::;:C)e<,·• 

DE EL SALVADOR 
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Art. 319.-EI Juez podrú, ya de oficio, 
ya á pedimento de las partes, ó <le una 
de ellas, hacer al testigo las preguntas 
que crea convenientes para ilut>trar su 
dcposicion, en cualquier estado de la 
cuusa, antes de la sentencia. Las res
puestas del testigo se escribirán, leerán 
y firmarán del mismo modo que sus de
claraciones, pena de nulidad. Pr. 317, 

"'318. 
Art. 3.20.-El testigo declarará preci

samente, ó será preguntado, si no lo ha
ce, si sabe lo que depone por haber vis
to el hecho ó cosa en disputa; ó si lo ha 
oído á otros, con expresion de la hora, 
dia, mes y año, todo pena de nulidad. 

Art. 321.-No hará fe la dcclaraciot1 
del testigo que depone por creencia, sin 
dar razon concluyente de ella. Tampo
co la hará la del testigo de oidas, es
.cepto en los hechos cuyo conocimiento 
solo puede adquirirse por este se!1ticlo 
ó cuando no se puede recibir otra prue
ba, por hacer mas de ochenta años que 
ha ocurrido el suceso. 

nos, aten<ler:t á los otros, aunque :-eau 
menos en número. 

Art. 328.-Si los testigos ignoran t•I 
idioma castellano, serán examiuados por 
medio de intérpretes, pena dc> nulidad. 

Art. 329.-Cuando se examinen tt.-:-ti- e 
g·os por medio de iutérpretes se nombra- a_ 
rán dos, ,1ue jurarúu, lo mismo ']ne el t(•,..- 8 
tigo, á no ser que las partp~· c01nengan v. 
en uno, ó no haJa otro en el lngár, ha
ciéndose constar uno ú otro caso en la 1 

declaracion, pena de nuli<lad. 
Art. 330.-S-0hre hechos confesados 

judicialmente por una parte, no ~e pcrmi- (( . , 
tirá la prueba testimonial,( pena de nuli-
dad~ . 

Art. 331.-Pnra probar la falsedad de 
un instrumento se necesitan q,uatro testí
gos idónccs ó sin csccpcion, si fuere pú
hlicoi y dus si fuere p-rirndo. Mas en 
los inst:rumentoti púbEcos tendrá el Juez. 
en consideracion su artig·í.ie<lad, su con
cordancia con el protocolo y la buena. ó 
mda conducta del :Cscrihano. ó Cartulu
rw. 

Art. 332.-Toda informacion hecha Art. 322.-El testigo vário ó contra
dictorio en lo principal de su deposicion 
no.hace fe. 

Art. 323.-Las partes no pueden pre
sentar testigos con calidad de estar solo 
á lo fürnrable de sus deposiciones. 

Art. 324.-Dos testigos mayores de 
toda escepcion ó sin tacha, . conformes y 
contestes en personas y hechos, tiempos, 
lugares y circunstancias esenciales, ha
cen plena prneba. 

i fuera del término concedido por la ley 
p.ara la prud>1a, ó sin citacion de la par
te contraria,. ó por J uc;~ riue no es el de 
la causa ú su reqnisitoria,(será nula) es
cep,taJa3 info,·ma~ioner; ,ul perpeiuam de 
qué-'~'lhla el articuln 151. le.... ""~~,-_........,.....(..,-.ry\. 

Art. 3:3:3.-La capacidad, idoneidad ó 
ineptitud Je- :Íillt sugeto; en cualquiera 

Art. 325.-Cada una de las partes po
drá presentar hasta seis testigos para ca
da uno de los artículos ó puntos que 0.e
ban resolverse, y en ningw1 caso s.e per
mitirá la presf:ntacion de mayor número. 

. profesion, m·te ú oficio, no podrá pro
barse por testigos, sino por µ,eritos en lo
materia, {pena de nuliduJJ 'l ,, ... u,,,.., ·-,"-' J 

Art. 334.-Los testigos serán indem- ' 
niz.ados, por las partes que los presen
tan,. de los gastos que hayan hecho para 

Art. · 326.-Si el número de los testi
gos fuere igual por ambas partes~ el· 
Juez atenderá los dichos de aquellos 
que, á su parecer, dicen la verdad, ó se 
acerquen mas á ella, siempt·e que sean 
de mejor fama. Si fueren iguales en ¡· 

razon de las circunstancias de sus per- · 
sonas y dichos, absolnrá al demandado. 

Art. 327.-Si el número de testigo,, 
fuese desigual, y -~oncurrieren en ellos las 
circunsta1,1Cias citadas en el artículo pre
cedente, el Juez atenderá al mavor nú- , 
mero; pero si los unos no fuesen fided.ig- 11 

ir á declarar. Si el Juez los llama de 
oficio en el caso del artículo 319, la in
demnizacion será á costa de las dos por
tes. 

I 

CAPITULO 8. 
DE LA TACHA DE LOS TESTIGOS. 

Art. 335.-Tacha es un defecto qu~ 
por la ley dc;;truye la fé del testigo. 

Art. 336.--Ninguna tacha será 'pro
¡rnc~ta <les¡mcs . üc los tru-,lados para 
alegar <le bueno prueba, ~i no es juslifi-
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cnda por escrito, esto es, por un docu
'mento preexistente. 

Ait. :tl7.-Podrún ser tachado!": 
l. Lo" parientes ó deud.os dentro del 

c: .. mrt0 grado civil de consanguinidad 
6 g,~gun<lo de afiflid.:ul de la parte qu_c 
los pn,senta.; i-~n e::ibargo, s~}brc plei
tos en razon <le }'<.lrrntes~o o de edad, 
no podrán ser t:i~ha:!os lo:; ascendien
tes ni los pa:-itn t.~s ú deudos referidos, 
siendo el pleito entre ellos y á faita de 
otra:; prndrns: 

2. El heredero, ID,gatario, ó ·donatario _ 
presuntivo del c:uc lo presenta, su deu
dor, el que haya vivido y alimcntádo
i;ie lwhitu::ilmcntc con el que lo presen-
ta y {t su costa, y los sirYientes <lomés
tícos del mismo: 

3. A(JUCI contra quien se huhiete decla
rado haber lugar á formacion de causa 
ó pro\·eido auto motivado de prision, 
durante la secuela de la causa y cum
plimiento de la condena: 

--4. El óbrio habitual/entendiéndose que 
, e,1 lo es el fJ_UC se cmfiriaga tres ,,cccs ó 
e-L- mas con intervalo á lo menos de veinl1 ticuatro horas)t,/·f'L d--t..,. ~!Dú./f.tp, 
"5. El Yago, el tahur de profesion y sin me-

dios conocid_os <le subsistir y el men
digo: 

6. El enemigo capital de la parte contra 
quien se presenta. Se entiende por 
enemigo capital aquel que hubiere 
muerto ú algun pu.riente de la parte, ó 
intentado matarla á ella misma, ó el 
que la hubiese disfamado ó acusado so
bre cosas dig,ins de pena aflictiva. Pn. 
261. 

.d,Art. 338.f:-Lo~ parientes son testigos 
1 . oneos en aYor o en contra <le cualquie
ra de los litigantes, con tal que éstos 
se hallen respecto · del testigo en igual 
grado de parentC'sco; salvas las cscep
~-ioncs comprendidas en el artículo 296. 

Art. 3_39.-La parte que presenta al-
, gun testigo para apoyar su intcncion no · 
; podrá tacharlo ni en aquel nPgocio ni 

en otro; salvo en los casos si .1:uientes: 
l. Si la causa de .la tacha ;ohrevinicre 

despucs; y 
2. Por lá manera de recibir su dccia

rac10n. 
Art. 3,tO.-N o se tacharún tc~tig:oR 

por hecho8 po5teriores ú su depo!úcion . 

'-➔ 

Art. 341.-Las tachas se pondrán al 
presenciar el juramento de los testigos 
ó de~p11es que haya n declarado; pero 
antes de los traslados, para alegar de 
buena prueba, confo:-me {t los artículos 
siguientes; con advertencia que, si se 
t n.e ha al k stigo al tiempo de declarar, 
pur. de rcti i·ar! n la parte que lo presenta, 
si le convi;11 :. r:~ , y prcsc1:tnr otro. 

A rt. 3,i:-.!.--La parte que tacha algun 
testigo dcherú ofrecer la prueba, ck-sig
nando los motivos en el acto de prn¡:o
poner la tacha. El Juez or<leE:u:'!. la 
prueba, sahra la prueba contra;iu sobre 
la inexistencia de la tacha. 

Art. 343.-Las tachas se dirigirán á 
la persona de los testigos, y ú la mane
ra de recibir sus declaraciones. 

Art. 344.-La prueba de tachas ee.: 
hará dentro (lel término señalu<lo para 
lo principal de la cau~a; mas si se lmbie
sen presentado testigos en los últimos 

_ seis dias de la prueba del pleito, se po
drá protogar por ocho dias mas la prue
ba especial de tachas, sin darse los tras
lados y sin que esta ampliacion se ex-
tienda ú la prueba principal. . 

Art. 345.-Sin embargo, aun vencido 
el término de prueba, podrá el Juez 
conceder el· de tachas, con· el misnio 
término de ocho dias, y á peticion de 
parte, dentro · de los tres dias siguientes 
á la conclusion del término probatoriQ, 
y sin darse los traslados. Pr. 252. 

Art. 346.-N o se admitirún tachas ge
nerales ni las que se apoyen en la públi-
ca voz y fama. . Pr. 342. · 

Art. 347.-La sentencia recaerá sobre 
las tachas y sobre lo principal <le la 
causa. 

Art. 348.-La tacha legal y probada 
qtüta al testigo la fé que la ley atribu~ 
ye al testigo . idóneo. Pr. 3:J5. 

Art. 349.-No se admitirfm pruebas de 
abono d¿ testigos. Pr. 342. 

1 CAPÍTULO 9. 
1 ;¡ DE LA. PRUEBA POR PERITOS. 

¡_:, 

,, Art. 350.-Ln prueba por pt>ritos no 
ii podrá Rer admitida ~ino en puntos de 
¡j hechos facultnfrrns ó profesionales_._ Pr. 
. , 333. C. 822. 
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Art. :ra.~C11al<p1icra q11e, Cll clase 
d<' p<Tito <le alg·u11a profe~io11 ú arte, füe
n: llamado y 11uuulndo comparecer por 
el Juez., obcdcccrú y comparecerft, pu
diendo ser apremiado y a11n compelido 
conforme ú la kY. Pr. 30:!. 

Art. :152.~Cuimdo haya lug·ar á los in
formes de perito:-, el Juez designarú cJa
nun<'ntc d objeto sobre que han de re
caer, yn sea de oficio, ya á peticion de 
parte. 

Art. 353.-No podrá hacerse fü1nida
ciou, tasacion, ni Yista de ojos <m el 
caso del. artículo 372, sino por dos pe
ritos nombrados por las partes, escepto 
el caso en que éstas convengan en uno 
so.lo. En caso <le discordia, el Juex 
nombrará un tercero., y éste se aclllerirá 
al dictámen mns justo y equitativo . de 
los dos, ó á parte del. w10 y parte del 
otro. 

Art. 3.54.-La comprobacion ó cotejo 
'1e letras se hará tmnbiet1 .POI' dos pe
ritos, despues ele que éstos oigan las 
ohsenacioaes de las partes. 

Art. 355.-Si al tiempo d-e ordenarse 
la vista ó tasacion~ las partes hubieren 
uoml).J'ado peritos., el mismo auto. apro
bará su nombramiento; y si no, se les 
obligará á nmnbrarlos en los tres dias 
clespues: de la notificacion, pena de pro
cederse- á nombrarlos de oficio. Si las 
partes: nombraren pe.rito..-; en el acto de 
la notificacion, se expresará así en la 
diligencia. 

_ Art. 356.-Todo perito deberá prestar 
.",juramento como los testig·os; pero éste 
' es de proceder legalmente, segun su 

i-aber,, sin que sea necesario qHe las 
partes asistan al acto del juramento. , El 
.Juez recibirá el juramento y se sentará 
por diligencia, todo pena de. nulidad. 
Pr. 312, 315. Pn. 245. · 

Art. 357.-Todo perito podrá ser ta
rhado antes del juramento; y eles-pues, 
i-:olo por- causas sobreHnielas posterior
mente. 

A1·t. 358.-Ln parte n·o puede tachar 
ni perito que nombró, sino por causas 
i-:ohre,·inientes al nombramiento, y ante
riores á su informe 6 dt.1claracíon. 

Art. 359.-Los perito¡;; pueclen ser ta
chn~los por los 1~i1-mos_ motiYos que los 

¡tcst,g·os. Pr. 33,. ,. ,, ,,. , ·,- e,.,.., l,r mv-

1• , "' ( of._ú.}, 1......,.,. . 'u. ,,'---,,....1 -

Art. :1(.;0.-Las tachni- de los pt~ritu,, 
scrún ju~tificadal'- s11111ariame11te con ,.¡_· 
tacion de la parte contrarin. La :-1'll

, tcncia <JUC sobre ellns se diere sPrÚ •:i"
cntada sin apelacion. Si :--e tlcdara n·
cusado d 1•erito, se nombrarú otro fJ'II' 

I' lo rct~mplncc. 
Art. 361.-EI Juez <le la cansaó a<(lll'l 

1 á quien se com1111icare la di~igcuc·ia, 
despues de jurame111mlos los perito:,,;,. lt·s 
indicar-.í por un auto el lug·ar, el dia y 
la hora ele su operacion, con citacion 
de lns- partes para que concurran, si 
quisie1·en~ pena de mtlidmL Si no se 
encontrasen las partes 1li sns ap-0dera
<los: en el lugar del Jnez requerido, :-e 
pond•·á ra:1.011 y procederá á eYacmui la 
diligencia. 

Art. 362'.-Si alg«rr perito no acepta 
el nombramiento, ó no se 1nesenta, ya 
para el juramento, ya parn la operacion,. 
en el dia y hora señalados, la parte que 
lo nombró nom)!rará i1-1mediatamente 
otro en su lugar,)' si no lo hiciere, lo 
hará el Jue~ de oficio, pena de nulidad. 

Art. 363.-El peritp que, despnes de
haber prestado jurwn'-i1to, no- cumpliere 
s1:1 encar~o, sin cansa ja.stn, podrú set" 
condenado en las- costas inútiles, y aun. 
en los daños, si hay lugar á ello. 

Art. 364.-S'e entregarán á los pcrj... 
tos las- piezas necesarías~ y sn relacion 
se-vá escrita poi' uno el.e ello~; pero l'-i 
ningnno supiere escribir,. lo ha-rú ,->tro
en su nombre, y en tal caso·, el Juez al 
recibir la relacion ele los peritos, se In. 
leerá y les preguntará si está escrita_ {t 
su nombre y en los mismos términos fl'l~ 

eTios la acordaron, poniendo constnn
eia en la causa, todo pena de nulidad. 

Art. 365.-Si los peritos: convienen en 
su dictámen, formarán una sola rclacion 
mofrrnda. Si discuerdan, extenelerú cada 
uno- de los discordantes la suya, en cuyo 
caso se noJnhrará un tercero, que aoop,ta 
y jura. Pr. 356. · 

Art. 366.-En caso de demora ó ne
gati ,·a ele los peritos para hacer su r<'la-' 
cion, podrán ser apremiados por ~I Juez 
á ,·erificarla, dentro de tercero dm, con 
multa que · no e:-cedn de cien pesos y 
aun con prision, hasta que cmnphrn. 

J Art. 307.-En caso de- estar oscura, á 
, juicio del Juez, la rehu:jo1í de lo:-; perito~, 
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~e porlr:m f'xig-ir explicaciones de oficio, 
{, {t ¡>f'ticion de parte, ó nombrar otros. 

Art. :JG8.-El dictúmen uniforme <le 
dos peritos, ó el de uno en ~u caso, for
ma plPJHt prueba en la parte facultativa 
é, profesional. Pr. :J5:J. 

A rt. 3H9.-Los pNitos serán indemni
zados por las parte~. 

J 

CAPITFLO 10. 
DE LA J:\'SPEC('IO~ PERSONAL DEL JUEZ. 

_\rt. !l70.-I~n todos los casos en que 
la inspeccion personal sea útil para el 
cxalarecimiento _ de los hechos y espe
cialmente en las demandas por desarre
glo de límites, usurpucion de tierras, 
árboles, cercados, edificio que amenaza 
ruina ó por disputarse sobre el curso 
de las aguas, direccion de caminos ú 
otras semejantes, el Juez se transportará 
al lugar, acompañado del Escribano ó 
Secretario, y ordenará que los testigos 
que han de ser examinados lo sean allí 
para la mejor inteligencia de sus depo
siciones. Título l:.J libro 2 Código Civil. 

.Art. 371.-Lo mismo se hará cuando 
se trate de justipreciar los · lugares ó el 
valor de las indemnizaciones y perjui
cios demandados. 

Art. 372.-Si el objeto d6 la ínspec
cio11, justiprecio ó tasacion exigiere co
nocimientos que sean extraños al Juez, 
mandará que las partes nombren peritos 
en el acto de la notificacion, y que és
tos hagan la inspeccion con él y den, 
dcspucs de juramentados, su dictámen. 

Art. :373.-El Juez puede, de oficio 
ú á pedimento de parte, hacer la inspec
cion, en cualquier estado de la causa, 
'.1'~t~:-1 de la ~cntencia, siempre que, á su 
_1mc10, contnbuJa la inspeccion personal 
para hacerse formar una idea perfecta 
del asunto é instruirlo completamente; 
pero, en semejantes casos, la inspeccion 
~e hará señal1;1~Hlo prévian~en_te_ el <lia y 
la hora y pomendolo en not,em <le las 
partes, por si quisieren concurrir. 

El Juez Pxpresará en la sentencia el 
conYe~1eimie11to que adquirió ú conse

, cuenc1a ele la in:-:peccion. 

/ 

CAPlTl:LO 11. 
DE LA PRC:EIH POR CO~FESIO;';. 

Art. 374.-La confesion qne S(' opone 
á una parte es judicial ó extrn-judicial. 

.Art. 375.-Es inÍltil la alt·i.1;aeio11 ch~ 
una confesion extrn-juclieial, :-:i~;mpre que_. 
se trata de una demanda en c1ue no ¡o:c 

admite prueba testimonial. 
Art. :376.-La confesion puede hacer

se en los escritos ó en declaraeion ju
rada: en ambos casos hace plena prue
ba contra el c1ue la ha hecho, siendo 
sobre cosa cierta, mayor de edad el que/, 
la hace y no interviniendo fuerza, miedo e 
ni error. La confesion hecha en decla
racion jurada es indivisil>le para excep-0 

cionarse; pero no podrán introducirse en 1 
ella hechos extraños que dieran accion ni 
confesante contra la parte que ha soli~ 
citado aquella prueba. C. 16,17. 

Art. 377.-Las partes pueden, desde 
que la causa se abre á prueba hasta la/ 
sentencia, y en cualquiera de las instan'-J. 
cias, pedirse, en interrogatorio escrito, y ~ 
no de palabras, recíprocamente,juramen- t 
tq sobre hechos personales concernien
tes á la materia en cuestion, que es lo 
que se ba llamado posiciones; pero no 1 

podrán pedirse antes de que la causa , 
se abra á prueba, excepto el reconoci-,_... 
miento del documento privado. El Pro
curador necesita de poder especial pa
ra absolrnr posiciones. C. 1647. 1 

Art. 378.-El Juez señalará en su de- 1 

creto el dia )' la hora del juramento, l'i
tan<lo á las partes, ú la una para que lo 
presencie y á la otra para c¡ne lo pres
te. En caso que ésta manifieste legíti
mo impedimento, señalará otro día ó :-:e 
transportará el Juez, asociado (lt•l Es
cribano ó Secretario, al lugar donde ella 
esté, segun las circum;tancias del im
pedimento. Si la parte (file tiene de ju
rar, está en otro lug·ar, se podrú mandar 

1 
que lo preste ante el .Juez ele i-;u re~i-
dencia, por requisitoria. 

Art. :nn.-Si el citado no COIUJHll'C('(', 

despues de la segunda t:itacion, conforme 
al artículo 2fi5, ó si :--e resiste {¡ n·~pou
<ler hahi('tHlo comparecido, e:-: co11t1111u1z. 
y los hecho,; se tP11drú11 pur an·rig11a-. 

., <loi y por coufosu á la parte. 



Cl)DWO DF. PROCEDIMIENTOS CIVIJ.ES. 
--- . - - . ---- ···-

Art. ~l80.-8i la parte contraria ú la 
ftllf' jura a:-i:-tic:-:e ú este acto, poJdt ha
r-f'r la:-: rcconYeuciones que crea conve
nif'ntcs. El derecho de reconvcncion es 
r<'c1proco . 

. \.rt. 881.-Si habiéndolo declarado 
contumnz porl]IIC no cornparf'ci(,, se pre-
1--e11tarc anks de la sentencia ú absolver 
la1; posicione:-:, :"C le exigir.'t el juramen
to :-obi·e 1H materia en cue"'tion, pag·ando 
las costas que hubiese causado, y la cou
fi)sion · presunta quedará en e~tc caso 
:-5ill !.~ft' .. ·!o, 

_\rt. 382.-La parte respon<lerá en per
sona, sin leer ning-un apunte, ú los he
rhos contenidos en la peticion ó inter
rogatorio, y aun á aquellos sobre los cua-
1 <'s ('l Juez le interrog·are de oficio. Las 
rPspuestas ser{u1 precisas y pei-tinentes 
i-1obre cada hecho y sin ning-un término 
c·alumniante ni injurioso. . 

Art. 383.-Concluido el exámen será 
leída á la parte su confcsion, con inter
pelacion de que declare si ha dicho la 
nrdad y si persiste. Si añade alg·o, ó 
('Orrige, se sentarán sus adiciones j' cor-

t rccciones, (¡ue le serán leídas: se le re
petirá la intcrpelacion y ~e hará constar 

(]ltic11 se defiere. 
Art. 387.-Puedc dcforir.'-c dei-dt• que 

la cam-a se abre á pn1clrn, y en r·ual-
:1 quiera instancia, auteH de la sentencia, 

aunque no haya 1111 principio de pru<'lw 
sobre la demanda ó exccpcion sohr<' qne 
recae.· En el caso del nrtíeulo 1~G del 

!. Cútligo (~ivil, })uedc defPrirse antes de 
ll la rccepcion á pruPha. 
!¡1 Art. 388.-Aquel á quien ¡;;e ha defe-

rido el juramento pu1·dc retornarlo, y 
1 si no consiente en prestarlo ó ell n~tor

narlo, n_ada perderá de su derecho. Lo 
dicho en este artículo se entiend<' l-in 
pe1juicio de lo dispuesto en el artículo 
286 del Código Civil. 

Art. 389.-La parte á quien se ha ,fo
ferido el juramento, no ptJede exigirlo 
de su contraria cuando el hecho sobre 
que se funda le es mermnente personal. 

Art. 390.-La parte (tne defiere el ju
ramento no puede retractarse cuando su 
adversario está pronto á prestarlo. 

Art. 391.-El juramento hecho ó defe
rido por U}lO de dos ó mas deudores 1,0-

~ todo en la confosion, que firmará el con
fesado, con el Juez, el Escribano ó Se- · 
netario y la parte contraria, si ha asis
tido. Si alguna de ellas no ~mue firmar, 
~e hará mcncion de esta circunstancia, 

. lidarios sobre la deuda ú obligacior1 man
comunada, no aprovecha ni perjudica á 
los codcudores ó socios en la obli~!,'acion, 
y del mismo modo el juramento l;echo ó 
deferido por uno de dos ó mas acreedo
res· solidarios, sobre la deuda ú obliga-
cion á que todos tienen. un derecho co
mun, no aprovecha ni daña á los coacree
dores ó compañeros en la deuda. C. 
2371. 

todo pena d~ nulidad. · 

,. 
CAPITPLO 12. 

DE LA PIWEBA l'0R Jl:R,OIENTO. 

Art. 392.-El juramento decisorio no 
puede ser aceptado ó deforiclo siuo es por 
los que tienen ia libre administracion de 
sus bienes, ó por sus apoderados con au-

Art. 384.-Eljuramento judicial es de torizacion especial. C. 2039, 2040, 2049. 
dos especies: Art. 393.-El juramento decisorio no 
1. El <¡ue una parte defiere á la otra puede deferirse en las causas relativas 

haciendo depcndC'r de él la decision al estado civil de las 1wrsonas ni, gene-
de la cansa, y 8e Jlama decisorio: ralmente, en las que no se puede transi-

2. J~l '}He el Ju¿z exige de la parte so- gir, exceptc;> en el caso del artículo 286 
hrC' d ndor ó e¡,;timacion de la cosa del Código Ci\-·il, 
(t1te dem¡wda parn determinar lri can- Art. 394,-EJ juramento estimatorio 
tidad en <1uc ha de condenar .al reo, se defiere por el J lH:1/. solo al actor por 
,. íie llama <•stirnatorio. Pr. 415. falta absoluta de prµeba ó inf-uiiciencia 
~\rt. 385.-Eljurameilto deci:sorio pue- de l'lla sobre la estimacion rC'al de la co-

rlt· deferirse sobre cual<Juina contesta- 1-m, ó sobre el· daño padecido ó de los 
don que se suscite. perjuicios ocasiona<los, con ti.)l <1üe por 

Art. :386.-No puede ser deferido sino otra parte esté plenamente jut->titicada la 
sobre un .hecho perrnnal ú la parte ú ,;, existencia de la deuda. <.;. 435. 
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Art. 3<J5.-El juramento estimatorio 
110 pue<le <leferirse sino en el caso de no 
poder justiiicarse de otra manera la can
tidad 8ohre que debe recaer; y aun en 
t'ste caso el Jue~ debe, despues de reci
hido el juramento, determínar, previa 
audiencia de la parte contraria por ter
cero din, el valor que equitati,,amente 
i,,;e debe dar al juramento <lcl demandante. 

Art. 396.-Cuando el Juez defiere el 
juramento estimatorio al actor, no pue
, de éste exigirlo de la otra parte. 

Art. 397.-Es inadmisible toda prue.., 
bu de falsedad <le un juramento, cuando 
éste ha sido prestado. 

Art. 398.-En cuanto á la manera de 
recibir la declaracion, y que no interven
ga en ella fuerza, miedo ni error, se ob
servará lo que queda dicho sobre}ª 9non
fcsion en el capítulo antetior. 37 - Vt.-

CAPÍTULO 13. 
DE LA PRUEBA POR PRESUNCIONES Y DE LA 

PRUEBA SEMIPLENA. 

Art. 399.-Presuncion es una conse
cuencia que la ley ó el Juez deduce de 
ciertos antecedentes ó circunstancias co
nocidas. C. 49. 

Art. 400.-Las presuncíones son lega
les ó judiciales. Las presunciones lega
les deben reglarse conforme ni" artículo 
49 del Código Civil. Las judiciales se 
dejan á las luces y prudencia del Juez, 
quien no deberá admitir sino las que 
sean graves, precisas y concordantes, y 
en los casos únicamente en · que la ley 
H<lmite la prueba testimonial. De éstas 
es . de las que aquí se trata. 

Art. 401.-Muchas presunciones que 
no de~enden una de otra y que toda~ 
concurren al hecho principal harán ple-

r ua prueba, si cada una de ellas está 
apoyada sobre la deposicion de dos tes
tigos_ hábiles. Mas una sola presuncion 
HO puede ser considerada sino como 
principio de prueba ó prueba semiplena. 

Art. 402.-Cuando muchas presuncio
n~s estén unidas entre sí, con dependen
cia una de otra, todas ellas no formarán 
sino principio de prueba ó prueba semi
plena. 

Art. 403.-Son pruebas semiplenas: la 

comprobacion de letras, la dcpm,ieio11 d1· 
un Holo testigo idóneo, la confo:--ion extra
judicial probada por <los te:-;tig:w, la JH'P

suncion judicial, y los testimonio:-; ú et,
pias de que habla el artículo'275. Pr. 
401, 402. 

I 

CAPITULO 14. . 
DE LA FUERZA DE LAS l'IffEilAS'. 

Ai:t. 404.-Es necesaria la prueba ple
na y perfecta para resolver en todo gé
nero de causas. 

Art. 405.-Dos ó mas pruebas semiple
nas, pueden unirse y ser suficientes para 
resolver, si de la union de ellas resulta 
que no pudo ménos de ser la cosa como 
la prueba anuncia. 

Art. 406.-Uniéndose la presuncion 
judicial con otra semiplena prueba de 
diverso género, si de su union resulta la 
certeza de que habla el artículo asterior, 
podrá fallarse por ellas. 

Art. 407.-Cuando por ambas partes 
se produzca en juicio plena prueba, se 
estará á la mas robusta, segun el órden 
siguiente~ . . 
I; La presuncion de derecho: 
2. La inspeccion personal, en los casos 

en que tiene lugar~ . 
3. La confüsion judrciafr 
4. El juramento deferido por In J).arte ó 

por el Juez~ 
5. La prueba instrumental fehaciente: 

; La prueba de testigos: 
7. Las semiplenas pruebas, de divcr~o 

género que hacen prueba perfecta~ . 
8. Las· presunciones cuando hacen plena 

prueba. La presuncion legal no tiene 
entónces lugar, porque cede á la prue
ba contraria:; salva la presuncion de 
derecho de que habla el número l. 
Cuando ambas partes presentan prue-

bas d'el mismo género, se absolverá al 
demandado. La catificacion anterior de 
las pruebas tendrá lugar en los ca!olos 
en ,pie, respectivamente, sean adnüs.ibles, 
segun el Código Civil. 

!.3LCC. C: .t,;._;,::;:C)e<,·• 

DE EL SALVADOR 
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DE L.\S SE:\"TEXCL\S Y St: EJECUCION. 

1 

Ca\PJTl:LO l. 
DE LAS SEYl'E.i\CL\S, 

;\ rt. "108.-S<·nteucia es ln deei;ion del 
,Jue1, 8obre la causa que ante él se con
troYicrtc. Es interlocutoria ú dcfinitirn. 

Art. 409.-Sentencia iuterlocutoi·ia es 
Ja c¡uc se dá s0bre alg·un artículo ó inci
•Jcnte, antes de que se concluya la cansa. 
Dcfüiitiva es aquella en que el Juez, 
concluido el proceso, resuelve el asunto 
principal, condenando ó absolviendo al 
demandado. 

Art. 410.-Las otras providencias que 
Pxpida el Juez, en el curso de la causa, 
i,;e llaman decretos de sustanciacion. 

Art. 411.-En lo civil no hay absolu-
cion de la instancia. , 

Art. 412.-Las sentencias co'ntendrán 
decisio11"1s expresas, posifo·as J precisas, 

"- fundadas en ley, y recaerán sobre las 
L.._ cosas litigadas y en la manera en que 
l,_,han sido disputadas, sabida que sea la . 

verdad por las pruebas del mismo pro
ceso, (pena .de nuli3ad) 

Art. 41;J~L_os autos interlocutorios 
f.C <lará1\, á • ntos tardar, dentro de tres 
trias desde qu~ se n'otifique el llama
miento de autos. 

Art. 414.-Se dictarán los decretos 
de ~us.tf!-nciacion y toda peticion dentro 

-_ de fre~~•dÍ:(ts, _ á mas tardar, desde que 
los escritos se" presenten, debiendo lleYar 

~ todos fecha, en • letras y no en números. 
Art. 415.-El auto interlocutorio que 

ordene un juramento enunciará los he
cho~ sobre que deba recaer. 

ArN -!IQ.-. -Lo~ jueces_ ~le 1; }\1§,tflncia, 
pnra dar .utencia defi111t1va o mte,·locu
toria, verán\ los procesos y pedirán autos 

' con notl(¡ia de lá-~ partes, lo que eqniYal
<lJ:á á citacion. Cuando se consulte con 
'Letrado, la notificacion de este auto 
equivale á citacion. 

tns y legales, si las partes lo piden, {, 
ele oficio, en ('tial,p1icr estado de la 
causa, ante:..; de la sente11cia dd:llitira. , 

Art. 418.-Eu ]¡¡;.; s<' 11te11cia:..; ii:tcrlo
il cutorias con fLH·rza dP ddi11itin1:-;, <¡uc 1 'I son las que producca daiio irreparable.,. 

ó de difícil rcparacio11 por la ddi11itirn, 
podrán los juect's hacer las mutaciones 
ó revocac)oncs que sean justa:-: y legaJes, 
de oficio, ó á peticion de parte, dentro 
de tres dias desde la focha en que s·e 
notifiquen, que<lando ú las parte8 expe
ditos sus recursos en los mismos térmi
nos que indica el artículo 429. Pr.1149. 

Art.".lt9.-Todas las sentencias defi
nitivas dadas en 1~ instancia, se pondrán 
por fallo y á nombre de la Rep(lbl~ca. 

Art. 420.-La redaccion de las senten
cias definitiYas por fallo, conteiidrú: 
1. Los nombres, profes ion y domicilio de 

las partes:· 
2. Los nombres de los procuradores, Fis

cal ó Agente fiscal que hayan intene-
nido: 

3. Una exposicion sucinta del hecho ó 
derecho que se litiga: 

4. La absolucion ó condenacion del reo, 
citandó las leyes en que se fuuda: 

5. La fecha entera, en letras y no en nú
meros, en que se pronuncia, con expre
sion de la hora; y 

6. La firma entera del Juez ó jueces, y 
del Escribano ó Secretario que las 
autoriza,, Pr. 411, 412. 
Art. 421.4..as sentencias de los tri

bunales superiores serán ¡1or 'l1istos y á 
nombre de la República, y contendrán la , 
fecha de lá sentencia que se confirma, 
reforma, revoca ó anula, su confirmacion 
ó revocacion, reforma ó nuliqad, los nom
bres de las partes, las lc)·es en que se 
funda y la firma entera de los jueces y 
la del Secretario de Cámara que las 
autoriza. 

Art.:¡117.-En los decretos ele pura 
sustanéiacion y autos simpleme\ltc inter
loc utm:ios, podrán los j11ecrs hacer las 
mutaciones ó reYoc~cionct- <1ue t-ean jus- .1 

Art. 422.-TodosJos juect•s finnnrán 
con media firma los auto~ intt-rlocuto
rios, y con firma entera las seÍltenciHs 
definiti,-as. Los decretos de pura su~
tanciacion serún finmulos con media tir-



P\P.TE 1.-unnn l. !l7 
--

111a por lo:- jm·c·1·s de Paz ú <le L in:--tan-
c·ia, y so!o rnbrieados por lo:-: maµ:i:--tra
dos (, Í!1di,iduo:-; de Jos trilm11alu; :-:11-
pPrtorv:~. 

A rt. -l:.!:t-Lns sentencias prnnuncia
d,;-- por las C:1marns y autofrtadas por 
sii:,; secn•tarios se Q;uardarún ori,g-iualcs 

~ 1 'j . . • . L.; 

c·11 los arel11ro:-: ue :-:11:-: n·:-:pect1n1s secre-
taría:--, c·on lo adua,lo e11 ellas, ponién
dose en los pro:·(•sos los testimonio~ con
certado ... firnrntlos por el Escribano de 
C(unara. /, S{'cretnrio. 

Art. -4:!4.-l'\ingun Juez ni tribunal 
prou1111eiarú :-cutencia sin haber leído 
antes el proceso, lo cual podrá hacerse 
cu los trihmmles colegiados le_rémlose 
la ca mm reunidos todos· ú imponiéndose 
de ella uno en pos de otro. 

Art. 425.-Los jueces y tribunales, en 
lo:, juicios ordinarios, pedirán autos el 
mismo dia en que se concluya la últi1na 
dili1Tencia del t)roceso, v dentro <le doce o ~ 

dias de la notificacion se resoh'erá de-
finitinunente la causa, aunque algunos 
de dichos dias sean feriados. Las cau
sas sumarias se fallarún en el término 
de tres dias de concluidas las diligen
cias sin necesidad de previa citacion; pe
ro si las causas excedieren de doscientas 
fojas, y el juzgado {i la cámara esttffiese 
muy recargada, podrán los jueces y ma
gistrados tomarse la mitad mas de di
chos términos. 

:\J't. 426.-Cuando dos ó mas jueces ú, 
magi:.;trados pidieren el proceso, lo en
treµ;ar(t el Presidente, por úrden de anti
giiedad, <lesignnndo el término que cada 
uno deba tenerlo. 

Art. 427.-El di.a ele la vista se vota-
1·(t ú fallará precisamente la cmtsa. Si 
por pro1ongarse mucho la discusion no 
pudié're hater;-;e, se hará el dia siguien
te, como primer negocio. En caso de 
tli:-:cor~ia se llamar{1 á los magistrados, 
por :-u únle11, ú los conjneces nombrados, 
•·orriendo el término para resolver des
dl' que el 11agistrado ó Conjuez se aper
i-01rn y debiendo citar á las pnrtes. El 
nt'gocio se verá y discutirú de nuno, pu
di{·ll(lose n1riar y reformar los voto:- da
dos anteriormente. Pr, 949, 950, 9.31. 

Art. 4:Zis.-Todas las sentencias de 
condenncio11 en daños y pe1:juicios, iu
tf're:-es y frutos, contendrúu las liquida-

cionc:-- conforme al m{•r¡to de las prue
hus q¡ie se lwhicren produc.·ido en el tt'·1·
mino onli11<lrio de la causa ¡,rim·ipal. 
Cuando falten prnelias para la liq11i<la
cio11, se proeedt"rÚ ú dla en la forma 
pren'nida en (•Í cnpínilo 2G, título G, li
bro 2 <le e:-tc CúdÍi!:o. 

Art. 42!>.--Pron{mriada la :--{'lltf'ncin 
dcfinitin1, ir.o é:e re,·ocnrá ui l'llllH'JHlar(1 
por 11:~1gun llntin>; pero se podr(1, á pedi
mento de cualquiera de las partc·s, pre
sentado deutro de ,-einticuatro J:o,·a-; de 
notificada la sentencia, explicar, d1·ntrn 
de tercero dia de la solicitud dicha, ,dg1111 
concepto oscuro ú hacer las cond{~nacio
nes ú reformas convenientes en cuanto á 
daños y pe1juicios, costas, intereses y 
frutos; que<laudo expeditos á las pnrtcs 
lo8 recursos de lev, contra la seHtencia 
indicada, desde que se les notifique lrl 
segunda rcsolucion. Pr. 1149 inc. 2~ 

Art. 430.-La sentencia ejecutoriada 
ó pasada en autoridad de cosa juzgada, 
que fenece un juicio, no puede abrirse 
por ningun motivo, con tal que la cosa 
juzgada sea como se preYiene en el ar
tículo 1166. 

Art. 431.-Solo comprenderán las s~n
tencias, en su literal disposicion, á las 
partes que litig·an y á las que traen ú de
rivan sus derechos de ellas. 

Art. · 432.-Todo demandante que no 
pruebe su accion en l::'- instancia ó (¡uc 
la aLandone, será condenado en costas. 
Será tambien condenado en costas el 
demandado que no pruebe su exccpcion 
ú el contumaz coiltra quien se promrn
cie la sentencia. Si de la causa apare
ce que alguna de las partes no solo' no 
probó su accion ó excepciou, sino que 
obró de malicia, ó que aquella es inep
ta, serú ademas condenada en los daño~ 
J perjuicios. Si In demanda ,-cr:-nrc en
tre ascendientes, des('endicutes, h('t"llla

nos ú cÚllnt!!:es, uo habrá conclcnacion 
esnecial d¿ c'ostas, ,--lo mi"mo tendr:t In-• . ' gar cuando ambas partes sncHmbjercrt u1 

alg·unos pnutoB d,• la dummda. 
Art. 4:33.-Sicndo emHlen:uln en eo:-

tas la parte (füC litig-ure ('011 el Fi,.c·o, 
110 se le col)JT·r:rn lo;, dnci:lio~ que dt>
bería Jrngnr al :Fise:d. Tampoco H· co
hrar(m de la - pane prcsPnt<•. las co,-;fns 
c1ue adeuda a!g-n:w de hu au:0 cni.t·s. 
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Arta J:JJ.-E.n las causas concluidas 
110 :-(•rú diferida la sentencia ni por el 
<"muhio dd estado de las personas, ni 
por la ccsacion <le las funciones que 
clln:- cjcrciani ni por su muerte, ni por 
d fülleciinicnto, <limision, suspension, 
de:-titucion ó ausencia de sus procura
res, como queda dicho. Pr. 96, 115, 
116, 118. 

I 

CAPITULO 2. 
DE LA EJ'.ECUCIO.N DE LAS SENTENCIAS.. 

Art. 43-5.-Las sentencias serán eje
~utadai. por los jueces que conocieron 
ó debieron conocer en 1 ~ instancia. 

Art. 436.-Toda sentencia que cause 
ej~ct1torín, es decir de la cual no hay re
curso, ya sea dada por los árbitros ó 
arbitradores, por los jueces de 1:1 ins
t1pn:ia, 0 por la Corte Suprema, debe 
cumplirse y ejecutarse por las partes, 
sea sobre dinero ó sobre muebles ó in
muebles, dentro de los. tres dias de su 
n otifi.caci on. 

Art. 437 .-Sin embargo, si la cosa 
que se ha de entregar está distante ó 

-~ la cantidad füere crecida, el Juez po
drá :prorogar el tiempo solamente nece
sario~ consideradas las- circunstancias 
de las causas y de las pe-rsonas) !fajo 
de fianza,. á satisfaccion del Juez, con 
andliencia del acreedor por tercero dia. 

Art. 438--S.i se tratare de ejecucion 
de sentencia de tribWlal superíor, cor
responde á éste dar ó negar la próroga, 
~ mientras ésta no se acredite, el Juez 
Í¡jecutor debe proceder á la ejecucion. 

Art. 439.-Cuando la parte condenada 
no cumple la sentencia dentro de los 
tres días, ó en el término prorogado, el 
Juez de l! instancia procederá, á peti
cion de parte, á hacerla ejecutar; pero 
para, esto debe el_ victorioso presentarle 
la ejecutoria. 

Art. 440.-La libra el Juez de 1~ ins
tanda cuando su sentencía causa ejecu
toria porque la ley no permite en el 
pleito otra instancia ni recurso ordina
.rio; y si la parte victoriosa solicita la 
,·jel'utoria, se piden autos, se hace sa
Jwr (t las dos partes, se trae á la vista la 
M'Htencia y se man(fa dar la ejecutoria. 

Art. 441.-Los jueces de l:' instanria. 
librarún tarnbien ejecutoria de lus se11tP11-
cias pasadas en autoridad de cosa juz
gada. Reciben autoridad de cosa juz
gada las sentencias: 
l. Cuando las partes hacen nn rccono,·i

miento exprc¡.;o <le la pronunciuda; y 
2. Cuando consienten tácitamente en ella, 

no alzándose ó no continuando sus n•
cursos en GI término que señalan las 
leves.· Pr. 841,901,904,918,924,927. 
A~t. 442.-Si las partes pidieren eje-

cutoria de la sentencia pasada en auto
. rielad de cosa juzgada, en el primer caso 
del artículo anterior, se sustancia su so
licitud de la manera prevenida en el or-

. . tículo 440; y declarándose la sentencia 
pasada en autoridad de cosa juzgada, se 
manda librar la ejeéutoria. Si ésta se 
pidiese en el segundo caso, se traer{i 
con lo que, dentr.o de tercero din, di
ga la parte contraria; y con lo que ex-

.· ponga~ ó en su rebeldía, acusada que 
sea, se acuerda que no habiéndose ape
lado en el término de la ley ó continua
do en el mismo su recurso, se declara 
pasada en autoridad d-e cosa juzgada la 
sentencia, y se manda librar la ejecutoria .. 

Art. 443.-Introducido el procelilo en 
el tribunal superior, cor1·esponde á éste, 
mandar librar la ejecutoria en todos Jo¡; 
casos en que su sentencia quede ejecuto
riada ó pasada en autoridad de. cosa juz,. 
gada, y en aquellos e:n que declare de
sierta la apelacion ó súplica, conforme 
á las disposiciones de este Código. 

En los casos en que la sentencia de 
vista queda ejecutoriada, y cuando reci
be autoridad de cosajlizgada, se obser
varán, para librar la ejecutoria, los trámi
tes prescritos en los artículos 440 y 442. 

Art. 444-Si la ejecutoria se pide de 
la sentencia de los arbitradores ú de los 
árbitros, cuando no se reservó el derecho 
de apelar ó cuando la sentencia no admi
te apelacion por la cantidad litigiosa, el 
Juez pide autos, notifica su decreto á 
las partes y con vista de la sentencia se 
dec'lara ejecutoriada' y se manda .Iihrar 
la ejecutoria de ley. 

Art. 445.-Si se pide la ejec1_.1toria de 
una sentencia arbitral, de que, aunque 
se pudo apelar, se dejó que recibi~:-;e 
autotidad de cosa juzgada en los ca:-os 
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del artículo ,H 1, i-e procederú, como Jª ![ ne en el artículo 1003. 
,¡ucda did10 respecto de ellos, de la li .Art. 447.-Prcsentado el Yictorinrn 
i-P11tcncia r➔ ronunciada por los jueces dt' con In ejecutoria correspondientf', 1-(' re-
1 '.' ill.--tancia. qucrirú de pngo al vencido, y se practi-

.\ rt. .Uti.-El recHr1-o ,le nulidatl no carún todo~ los trúmites dd juicio t~e-
cmbaraza la ejecucion de la sentencia y cutho, <~n PI t·aso <le que hubiere tercer 
i-(' lihrar(t la ejecutoria para el efecto, opositor: si (stc no se presenta::;e, <ldH'-
alium:a11do pn-,iam,·Htc el victorioso, á rúú om:tirsP los trámites de citacion dC' 
satisfaccio11 del .J u1•z, la restitucion de remate, tfrmino del encargado y la Ben-
la cosa ú derecho ganado para cuando [¡I tencia de remate, practicándo:-e todos 
fuere n·¡me:-.ta la causa, como se dispo- los demas. 

TÍTULO 9. 

DF: LOS TERCEROS OPOSITORES EN EL Jt:ICIO ORDINARIO. 

I I 

CAPITULO UNICO. 
DE LOS OPOSITORES EXCUJYENTES Y COAD

YlTANTES. 

Art. 448.-Los terceros opositores 
pue1k11 tener lugar no solo en el juicio 
ejecutivo sjno tambien en el ordinario .. 
nespucs se hablará de los primeros, J 
uhora de los segundos. 

Art. 449.-Tercer opositor es aquel 
euya pretension se opone á la del actor, 
ú ú la (h•l reo, ó á la de los dos. En 
los <los prjlnf~ros casos se llama opositor 
coadnl\'a11tf>, v en el tercero exclnYente. 

Art. 450.-Tanto los terceros oposito
res excluventes, como los coacln1vantes, 
ddwn furidar sus derechos e1; interes 
prop10. 

Art. ,t51.-Estc dnecho debe ser po
sitiYo y cinto, aunque su ejercicio dc-
1wnda de algun pla;r.o, {, de n1guna con
dic ion que debe cumplirse. 

.Art. 4.3:2.-1,os terceros opositores, 
s<·an dP la dase c¡uc fi.1ereu, ¡,rneclen, aun 
l'in ser eitados, apPrsonar:-:c en el juicio, 
t·n cualquier e:-:tado ctne se baile v en 
t·_ualquiera de las instancias. Los "opo
sitores excluyt•ntcs pm·rlcn tambi~n ha
cerlo al tiempo de la t~ecut:ion de la 
rit•utt•n e ia. 

Art. 453.-EI tercer opositor coadyu
vante se reputará por una misma per
sona con el principal que litiga, debien
do tomar la causa en el estado en que 
se hallare. 

Art. 454.-N o pue<le hacerla retroce,:. 
der ni suspender su curso, excepto para 
prueba de algun hecho importante, á j\li
cio del .luez, y que uo hubiese sido pro.
puesto por el principal. Tampoco pué
de alegar ni probar lo que estuviere pro
hibido á t'ste por ser pasado el término, 
ó por cuulquier otro motirn. Pr. 877. 

Art. 455.-AI tercer opositor exclu
yente se concederá en causas de hecho 
j· en cualquiera instancia un término de 
prueba, que no podrá pasar del señalado 
por la ley, J será comun á todas las 
partes litigantes, mmque hubiesen ya 
pasado sus pruebas. Lo dicho en este 
artículo se entiende cuando el tercer 
opositor excluyente ocurre á la camm 
ya pasado el término de prueba ó parte 
de él. 

Art. 456.-La sentencia que se dinc, 
bien sea en faYor ó en contra de los terce
ros opositores, tanto coadyuvantes eomo 
excluyentes, causará el mi~mo efrcto que 

li hubicst.\ causado entre solo los priueiptt
' les liti!!autc::a. il ~ 
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I 

TITULO 10. 

DEL DESISTDIIENTO, DE LA EXTINCIOl"i DE LA ACCIO::'i Y DE LA DESERCION E::V J.OS Jl"I<'l05. 

I I 

CAPITULO UNJCO. 
EFECTOS DEL DESISTDIIE:'11'0, DE LA EX

Tl:'iCION Y DE LA DESERCIO;II. 

Art. 457.-Desistimiento es el aparta
miento ó la renuncia· de algun derecho 
ú accion. 

Art. 458.-Cualquiera puede desistir 
de su accion ó de su demanda en causas 
civiles. El desistimiento puede ser he
cho y aceptado por simples documentos, 
firmados por las partes ó por sus procu
radores con poder especial. Pr. 561. 

Art. 459.-Cuando el desistimiento 
fuere aceptado en l '." instancia, dejará 
l '.ls cosas de una y otra parte en el mis
mo estado que tenían antes <le la deman
da. Si lo fuere en 2~ ó 3'." instancia, ó 
en cualquier recurso, importará un ex
preso consentimiento de las sente1,cias 
apeladas ó suplicadas ó de que se ha re
currido. Pr. 561. 

Art. 460.-Deiercion es el desamparo 

11 ó abandono que la parte hace de ¡.;u de
l! recho ó accion, deducida pr{H,iamcnte 

ante los jueces y ti"ihunales. 
Art. 461.-En toda demanda en l'." in~

tancia, aunque no haya tenido Procura
dor constituido, se tendrá por acabada 
y extinguida la accion, por no proseguir
se en el término señalado por la ley para 
la prescripcion. 

Art. 462.-Por la desercion, declarada 
en P instancia no podrá voh-erse á inten
tar la accion sino con nue,·as prnébns 
ó justificativos dentro del término seña
lado para la prescripcion. • 

Por la desercion declarada en 2'." ó ~ · 
instancia, ó en cualquier recurso, <tneda
rá irrevocable y pasada en autoridad de 
cosa juzgada la sentencia apelada, su
plicada ó de que se recurrió. 

Art. 463.-En el desistimiento cada 
parte paga las costas que hubiere· causa
do, y las comunes entre todos; y en la 
desercion las satisfará todas la pnrtc que 

11 desertare. 

FIN DEL LIBRO l. 



I....I:SFt.C> 2. 
De los _j11icios 1~e1·bales y ese:1·itos. 

I 

TITULO 1. 

DE LOS .TLICIOS VERB.\LES, QUIENES CONOCEN DE RLLOS, REClíRSOS Ql'E AD~IITE:N", 

Y DE SU EJECUCION. 

I 

CAPITULO l. 
DE LOS Jt:ICIOS VERBALES. 

Art. 4Ci4.-Juicio verba] es aquel en 
(JIIC las partes ventilan sus acciones J 
excepciones, no por escritos- sino e~ 

l ptilabra, aunque escribiéndose sus dili 
'kencias y resultado. 

El juicio verbal es por sn naturaleza 
sumarisimo; J aunque la accion que se 
deduzca se apoye en título que traiga 
aparejada ejecncion, se seguirán siem
pre los trámites del juicio verbal. En 
todo lo que no esté prescrito en el pre
i,;eute capítulo, se estará á las <lemas 

. disposiciones de este Código en lo que 
sean aplicables. 

Art. L165.-En materias civiles, cuya 
"° cantidad no exceda de cien pesos ni sea 
~ <le valor indeterminado, conocerán los 
- jueces de Paz en juicio verbal. 

Art. 466.-Los juicios verbales se ins-
' truirán en expediente separado en pa
pel del sello 4? de 1 ~ clase, formando 
un libro de todos ellos á medida que se 
,·ayan concluyen<lo. El libro principia 
en el año y concluye con él, y el papel 
!-i~!r(L ~mninistrado por las partes respec
t1nuncnte. 

Art. 467.-El dia señalado por el em
. plazamiento ó conrenido por las partes, 

, , t , compareceran es as en persona o pqr sus 
procuradores ante el Juez de Paz res
pcctiro. Si comparecieren, puesta la 
demanda y su contcstacion y exainina
dos los testigos y documentos que se pre
senten, d~terminará el Juez la demanda 
de la manera que crea justa y coufor- ,¡ 

me. á las leyes, si por la naturalezn tld 
11 [41] 

negocio puecle hacerlo en la misma au~ 
diencia. Pr. 476. 

Art. 468.-Si la demanda wrsnrc so
bre hechos en que las partes uo estnYic
sen de acuerdo, ni pudiesen ji1stificarse 
en la misma audiencia, el Juez rccihirá 
la causa á prueba por ocho clias, mas 
el término de ta distancia <le los testi
gos, en caso necesario. Todas las dili
gencias del juicio Yerbal, bien se termi
ne en el mismo dia ó en diferentes, serán 
-firmadas por el Juez,}os testigos que sé 
pres·enten, los interesados y el Escriba
no ó Secretario. Si alguno de los inte
reS'ados ó testigo no supiei·e ó no quisie
re firmar, se expresará así en la dilige1Í
ciri, todp pena de nulidad. Pr. 476 .. 

Cu.ando se exhiban documentos, se 
·/ . . l J' • J' ., agregaran or1gma es, o se mscrtaran, · a 

pedimento de parte, con citaciou wrhal 
de la contraria, de,-oh-ien<lo aquellos. • 

Art 469.-Si el dia señalado por el 
emplazamiento, no comparece d <leman
dado, se le emplazará segunda vez ú su 
costa, á instancia <le la otra parte, y si 
ni aun así comparece, la demanda sc1:á 
juzgada en rebeldía, á peticion verbal 
del demandante.• 

Si compareciere el demandado y no 
el demandante, será éste condenado al 
pago de los gastos que haya hecho el 
demandado en su comparecencia inofi
c10sa. 

Art 470.-La sentencia pronunciada) 
en rebeldía, se notificará á las partei;:,( 1 

quienes pod~án apelar en el_ término lej l 
gal.- Pr. 480. • 

Art. 471.-Cnándo el Juez de Paz de
crete ya á solicitud <le parte ó de oficio 
una operacion por peritos, eutrcp:arií al 

(i 
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demandante y demandado cédula de cita
cíon para llamar á aquellos, señalando 
~1 lugar, el dia y la hora de la opcracion, 
pena de nulidad. 

Art. 472.-En toda prueba por testi
gos, el Juez fijará el objeto sobre que 
t;sta deba recaer. El cxámen de los 
tcstig·os· se hará con todas lal'l formalid:1-
des prescritas en este Código, pena de 
nulidad, y si para haecrlos comparecer 
las partes pidic,ren órden judicial, el Juez 
la dará con señalamiento del lugar, dia 
y hora. de la comparecencia. 

Art. 473.-Las tachas deben proponer
,;e y probarse en el mismo término de la 
prueba; y para los testigos examinados 
el último dia de ella, se darán dos dias 
mas de término para la prueba especial 
de tachas. 

Art. 47 4.-Siempre que el Juez ordene 
una operacíon á que deban asistir fos 
partes, señalará el lugar, el dia y la ho
ra, pena de nulidad, y este señalamiento 
equivale .á cita.cíon. 

Art. 475.-N o habrá otros alegatos en 
:?fos juicios verbales, mas que la demanda 
{ y contestacion, á no ser en el cw;o de 
(rcconvencíon ó mútua petieion, -que en-

tónces se admitirán los alegatos verba
les de réplica y dúplica. 

Art. 476.-Las dilig·encías del juicio 
verbal no podrán extraerse del juzgado: 
allí alegará verbalmente la una parte y 
contestará la otra, y con esto y el mérito 
de las pruebas, caso de haber tenido 
lugar, fallará el Juez, en el acto, ó den-
tro de tercero dia á mas tardar, de ter
minadas las diligencias, lo que estime 
arreglado á derecho sin otro trámite ni 
procedimiento. Pr. 478. 

Art. 477.-En los casos de inspeccion 
personal ó justiprecío de los lugares ó 
valor de las indemnizaciones, se estará 
á lo prevenido en este Código. 

Art. 478.-Si se defiere el juramento 
decisorio ó estimatorio, caso que pueda 
deferirse, segun queda dispuesto, e~ Juez 
de Paz lo r~cibirá y resohrerá el pleíto, 
en el término debido. Pr. 388,396,476. 

Art. 479.-Los jueces de Paz podrán 
consultar con Letrado en los casos del 
artículo 97 con noticia de las partes~ y 
el mismo dia en que regrese á su poder 
el dictámen, ó al siguiente á lo mas, sen-

- -• 

tenciarán de conformidad al pié del dic
t(uncn. Tambien podrún ordenar el se
cuestro en las demanda!' flc su competen
cia, en los casos permitidos por la ley. 
Pr. 145, 146, 183. 

Art 480.-La sentencia pronunciada 
en juicio nrbal sr notificará ií las par
tes tJUC hayan inknenido .en el juicío 
dentro de ninticm\tro horas á lo mas, 
füh-irtiéndoles que puc<len npc1ar t!n d 
acto de la notificacion ó dentro de ter-[' 
cero dia, exc<'pto en los casos del artícu- ' . 
lo siguiente, haciendo constar esto en lar-' 
dilígencia,{pena de nulidad./ Pr. 470. 

Art. 481.-Solo causará ejecutoria la ¡, 
sentencia Yerbal del .Juez de Paz: 
l. Cuando entre los litigantes hubo pac-f 

to de no apelar: . ~ 
2. Cuando la sentencia se hubiere pro

nunciado en virtud de jur?mento deci- ~ 
sorio ó confesion judicial; y ; 

{J. Cuando la cantidad de la demanda nJ .. 
\..._ exceda de díez pesos. 

Art. 482.-Si se apelare en el térmi
no legal, se admitirá el recurso en e] mis
mo dia ó el siguiente, emplazando á las 
partes para que, dentro de n~inticuatro 
horas, si el Juez de l'!- instancia reside 
en el mismo lugar del juicio, ó de] tér
mino que se les señale, atendida la dis
tancia, si residiere en lugar distinto, 
ocurran ante él á usar de su derecho. 

Art. 483.-EI término de que se habla 
en el artículo anterior comenzm·á á cor
rer desde el dí;,\ siguiente al en que se 
entregue el pm¡uete cerrado y sellado, al 
apelante ó á In persona que á costa de 
éste debe conducirlo al juzgado de 1~ 
instancia. , 

Art. 484.-La entrega se hará en pre
sencia de las partes, si se hallaren allí, 
poniéndose razon en el nema, del día y 
hora en . que se verifique, firmada por el 
Ju~~ y las mismas partes, si supieren y 
qms1eren. , 

Art. 485.-Si dentro de segundo día 
de otorgado el recurso no se remitiere 
el juicio al Juez de I'!- instancia por 
culpa del apelante, se declarará, á pedi
mento verbal de la parte contraria, de
sierto el grado y la sentencia pasada en 
autoridad de cosa juzgada; pero si lo 
parte ofreciese prueba de su inculpabili
dad, se le recibe dentro de tercero diQ, 
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co11 citacio;1 <·0111rariu, y :-:i la justifica, se 
remik el (•.\pedientc en d acto suspen
diéndose la declaratoria de dc:'lcrcion. 

Art. 0t~G.-Confórm(mdose las partes 
con la ,;e11f{'rt<"ia (; no apelando de ella, 
¡w d<·dara!·(t pasada en m1toridad de co
sa jnzg-ada ú :-;olicitml ,·erbal de la otra 
parte. 

.A rt. "187.-.Aunquc la sentencia sea 
nula por haberse dado contra ley expre
sa ó sin admitir las pruebas debidas ó 
por cuahp1icra otra nulidad de derecho, 
no ohstante, :-olo podrá conocerse de la 
nulidad por el J nez de 1 ~ instancia~ ha
biémlosc apelado de la sentencia, y con
forme se dispone en este Código en el 
capítulo De la nulidad. 

Si el Juez <le Paz negare la apelacion, 
puede la parte ocurrir verhalmente al 
Juez de l ::1- instancia, en el término que 
@orresponda á la distancia, exponiendo lo 
sucedido~ éste pedirú el juicio con cita
cion de la parte contraria, y en su vista 
admitirá ó nó la apelacion, procediendo 
en el primer caso como se previene en 
el capítulo siguiente. 

, 
CAPITULO 2. 

)IODO DE Pl:.OCEHE-R E~ LA APELACION EN 

J.,.08 JUICIOS VERBALES. 

. - -- - -- -
:: dias ú mas tardar de recibido f'l cxi)e-
11 diente ó de tres á lo mas, de expirado el 

tórmi110 probatorio, caso de haber teni
do lugar. 

Art. 492.-EI J11ez de 11: instancia 
-in:-tmirú las diligencias reí-pectints en 
expediente separado en papel del 8C

Ilo 4? de 1 :'- clase suministrado por las 
partes respectinm1e11te; y dada su sen
tencia deYoh-erá al Juez de Pnz, con cer
tificacion de ella, el expediente que éste 
le remitió. El Juez de 1~ instancia for
mará un libro de lo que vaya actuando, 
como queda dicho respecto de los jueces 
de Paz~ Pr. 466. 

Art. 493.-Dada la sentencia poi· el 
Juez ele 1~ ínsfancia y notificada á las 
partes, si estuYÍeren presenteS", ó sin no
tificársela, si estuvieren ausentes, causa
rá ejecutoría, y se dará al YÍctorioso cer
tificacíon de lo resuelto en papel elel se
llo 3? que le servirá ele ejecutoria de ley. 

r 
CAPITULO 3. 

DE LA EJECUCION DE LAS SEl\'TENCIAS DE 

LOS JUICIOS VERBALES. 

Art. 4f.'4.-Las sentencias de los jui
cios verbales deben cumplirse y ejecutar
se dentro de tres dias y de la manera 
prevenida: para las sentencias de los jui-

Art. 488.-Los jueces de J:l instancia cios escritos. Dichos tres dia~ cornien
couocerán verlmlmente en 2~ de todos zan {L contarse desde qne se notifü·a por 
los juicios verbales cíviies de que hubie- el Juez de Paz al Yencido la srntencia 
sen co11ocido los jueces de Paz, si tuvie- ejecutoriada del mismo, ú del .Juez. de 
se lugar la apdacion. Pr. 481. 

1 

11: instancia. Pr. 481, 4:);3, 
.Art. 489.-Prcsentándose ante el Juez Art. 495.-Si el Yeaeitlo 110 cumple 

de 11: instancia las dilig·cncias del juicio, con la sentencia, pedid. rnrb:il11H'ntc el 
acusará en el acto recibo para constan- victorioso al Juez de,Paz que ia ejecute, 
c·ia de habc1· Jlt,gado á su poder. presentándole la ejecutoria debida. El . 

Art. 490.-En seg·nida, oye 'verbal- ,Juez de Paz requerirá de palabra al con
mcn~e d Juez t~e E instuncia á las par- clenado para que <lé ó pague dentro de 
t~~s :-1 _c~m1parecHTeH, recibe sus pruebas, veinticuatro horas. Si lo hace, f-e pon
si f¡u1s1e_r~u darla:-, y caso que puedan drá razon del pago al pié de la l'jecu.to
~er a<lnutHlas conforme á las disposicio- ria r queda todo fenecido. Si no paga, 
ne:- de ei-tc Código para las scrrunclas el ,] UC'.1,, á peticion verba) del actor, ele-. . 1 1 . !'-, 

rnst:mc~as < e ?'; Juicios cseritos; pero cretará el embargo de bienes emhargn-
el termmo de <lu·ha pt·ncba 110 podrá ser bles, PI justiprecio y la prision, caso q1w 

ma~·o: "<tll<' la mitad del concedido eH tenga lngm·, y dal'Ú do:,; prqrones, cada 
el .JlllCIO n•l'ba) dt• que se trata. ,.\. ~" · 11t0, si los hienes emhargados füerf'11 

Al't. 491.-El Juez dP 11: instan ~~~ Íffft e:-, v de ,los cu dos dias. :-i firn('H 
1,10c<'l'á del nqrocio y Jo resol,n~r1 ~t611 ! raié~f.i·. )<~rn('11ado esto, pc,li;•;'¡ ,c·rhul
o 110 preseute:- las partes, dentro · :-;ei:s I u1eHl-~. d cjcculautc la n·11ta el!' Jo:,; iúc·-

c ~ ('·· ~ .,. •¡ )"° 

~ '°l ~~ 
e;> ""'ri.;,•· o 

~ A, 
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nef-: y el ,Jul'Z la orde11arít de palabra, 
clesig11a11do el dia y hora, con iutenalo 
ií lo ma:-; ele tres día:-;. J,legado el dia 
de la Yc11ta, se celehrará ésta, segun lo:,; 
térmi110:-; prescritos eu los artículos (HO, 
ú 617, practicán<loi-c todo de palabra; 
y cntónccs se redactará, en el expedien
te del juicio Yerba} una acta snsci11ta de 
lo ocurrido, que firmarán el Juez de Paz, 
rl ejecutante, el ejecutado y el compra
dor, poniéndose razon si no supieren ó 
110 quisieren, y firmando ademas el Es
lTibano ó Secretario, dándose certifica
cion en papel del sello 3? al comprador 
para guarda de sus derechos. 

Puede el deudor redimir los bienes 
rjccutados en el tiempo y forma prescritos 
cn el artículo 620, y en tal caso se i>ro.
cederá como en él se dispone. 

CAPÍTULO 4. 
DISPOSICIONES CO:UUNES A J.OS TRES 

CAPITULOS PRECEDENTES, 

Art. 496.-El Juez de Paz con solo el 
pedimento verbal del victorioso, librará la 
ejecutoria, de que habla el artículo 495,· 
cuando la sentencia se dá en los casos 
clel artículo 481, ó cuando la parte se ha 
conformado expresamente con ella. 

Art; 497.-Si la ejecutoria se pide en 
cl caso del artículo 485, ó de sentencia 
de que no se apeló, se llamará á la 
parte vencida, se le oirá de palabra y 
se dará la ejecutoria, obsenando lo pre
nnido en el citado artículo 485 en su 
rPspectivo caso. Pr. 1171 inc. 2'! 

Art. 498.-Si en los juicios verbales ó 

I 

en la <"iccucion de ellos se ¡>r·t;:-e11t~1r¡,1~; 
~.....,.,__,,"""',-.l-n..l.,........_.,_o....,.'-" 1 · l 1 (.,. tercenas,~ se ( ccu11ran tarn Hen n·r rn - ' 

mente, oye u do al opositor ÍI opo:-iton•:,; o _ 
y al demandaute {¡ dcmaudado y :-usp<·11-
<liéndose Ó 110 la Pjecucion spg·,i11 la:- J'{'

glas prei-eritas pm;á las tercería:; e11 el 
juicio ejecutirn. 

Art. 499.-.Ni lo:,; jueces de Paz, ni lo,i; 
de 1~ instancia, admitirím en 11i11µ:u11 ea-
so, ni por pretexto alg·uno, e:-erito:-, in
formaciones escritas de te:-tiµ:os 11i al<"
g·atos escritos en los juicio:- Ycrhales, 
debiendo juzgarse, decidirse y ejecutar- . , 
se verbalmente, pena de nulidad.·· Tam- 1 

''' 

poco podrá la cámara <le 2.1:l i11staneia 
ni la Corte de Justicia pedir en los jui
cios verbales informe, ni los expedientes,-' 
ni aun á efecto de nr; sin pe1juicio del 
recurso de queja. Si se opusieren ex
cepciones dilatorias se obsenará lo prc:,;
crito en el artículo 1173. · 

Art. 500.-Por las diligencias ele todos 
estos juicios llevarán los juzgados de 
Paz sus derechos en esta forma: diez 
reales por las demandas de mas de cin
co á veinticinco pesos: de esta cantidad 
hasta la de cincuenta, veinte reales: 
treinta, hasta setenta y cinco pesos; y 
cuarenta reales hasta cien pesos. 

Art. 501.-Los juzgados de li:1 instan
cia cobrarán la mitad de los derechos 
establecidos en el artículo anterior en los 
recursos de apelacioo de ,1ue conozean. 

Art. 502.-El deudor podrá pedir ,pie 
se le de·clarc iusoh·ente inculpable para 
salir de la prision, formalizando su so
licitud ante el Juez de 11:l instancia res
pectiYo,. quien procederá con arreglo al 
capítulo 4, del título :3, de este libro. 

TITULO~. 

DEL JCICIO CIYIJ. ORDIN.\.RIO Y SUS TRAMITES. 

I 

CAPITULO l. 
IUODO DE PIWCIWER E~ JL\TERL\S HE MERO 

DERECHO E.XTRE PARTES PRESE.'\'TES. 

Art. 503.-Causa ordinaria de mero 
d('rl'eho es aquella en que :-:olo se dis
puta sobre la aplicacion de la ley á cosa 
cum;tionada, justificados los hechQs con 

instrumentos públicos no coHtradichos, ó 
por expre¡.:o consentimiento de las partes. 

Art. 504.-La demanda se interpon
drá acompañada de todos los documen
tos que deban presentarse, y en su Yista 
decretará el Juez: traslado, al deman
dado. Estando ausentc, ordenará su 
emplazamiento con término competenh', 
ú solicitud del dema•ulante. Pr. 153, 191, 
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Art. ,30-3.-El <lcman<laclo <lehn{1 con
h':--tnr dentro de nueve días, ,·ontados 
d1•s1ll' ,.J día de la notificacion, :-;i cstu
,-i,·rc 1•11 d lugar del litig-io, ú de:-:<le d 
últi1no dia co11et•dido ¡>ara comparecer, 
:--i 1-c hallare ftwra. 

A rt. 50H.-t'cm 1•1-to:-: clo:"i e:-i:crito:"i, !',ÍII 

tp1c se haya op11e--to excepcion dilatoria, 
(fltl'daríL cond11ida la l'ansa para :•wntcu
eia, y PI .Jm·:.-. i11mediatame11tc pedit'á au
tos ¡,ara prouunciarla, coH citacion de 
partes. 

Art. 50i'.-8i el demandado, para con
t<>stnr, pidiere mayor término <¡ne el ar
riba desig·nado, expon<lrú la causal, ju
rando la Yerda<l de ella, y eu este caso 
el Juez podrá coneederle la mitad del tér
mino dado, sin nueva próroga. 

Art. 50,._~.-Cuaudo el proceso haya de 
sacarse de la oficina por el demandante 
{1 ¡wr el demandado, i-i estos fuesen des
conocidos y no met"ecieren la confianza 
del Juez, deberá hacerse por medio de 
un tercero, que sea responsable. 

Art. 509.-1_,a excepciou de incompe
tc1\cÍa y cualesquiera otras dilatorias, 
que dentro del término de la contesta
eion deben oponerse, - se sustanciarán 
eotil un traslado ú la otra parte )' ,-ista 
al Fiscal, cuando el negocio le corres
ponda ó deba in_ten·cuir. Pr. 130, 133, 
1:u. 

. Art. 510.-El ti¡~mpo en que, ·así el 
Fi¡,;cal como las partes, deben responder, 
~crú el de tres dius perentorios para ca
da uno de ellos, contados desde el dia 
de la notificacion. 

Art. 511.-Si para resolH~r la excep
cion dilatoria füc¡.:e precisa la prueba, 
d ,J ucz la ordcnarú por d tfrmino de 
O('ho dias y to,los cargos. y n~ncidos re-

. soh-er{t dentro de los tres dia,.; sio-uien-,.., 
tf'1-, lo que eorresponda en justicia lSin 

~ mas trúmite ni <lilig·encia. 
,.. Art. !H2.-En <'l caso de los tres artí

culos anteriores, el plazo para coutcs
tar la demanda 110 correrú i-ino desde 
el dia en que se declare siu lugar la cx
ct: pe ion dilatoria. 

Art. 51:l.-Si imcado el proce:-:o foc1·e 
omiso el iHtere~ado en -prP!:'entar su e:-
erito di' eontt-, .. taeion cn los plazos scñn-
1ados, podri't HI eolitigaute ú el Fi:,,:cul, 

en su caso, acusar la rebeldía, y el ,Juez 
e11tó11ces 1111uHlarú la restitiwion dl'l pro
cc1-o ú la oficina en PI dia, con csl'fito ó 
sin él, hajo la pena de apremio corre:,;
po11di1·nte. 

Art. 514.-No restituyéndose el pro
cPso en el dia, el Alguacil ó Portero del 
juzgado potHlríL arrestado al Proeurador 
ó ú la pcr1-omt n~sponsable, hasta <tHC' lo 
cutregue, jm1tameute con lo~ g-a:--to'"' j11-
<liciale,.; (}He ¡;u morosidad huhiel"e octL

sionado. Pr. ll4,1, 1145. 
Art. 515.-Podrá acusarse relwldía, lo 

mismo que á las partes, al Fiscal, <·11an
do haga de actor ó demandado ó iutcr
venga en alguna causa; mas no será cor
poralmente npt·emiado. Si á las veinti
cuatro horas no restituye el procc!-o cou 
escrito, pagará los gastos de la diligeu
cia, siendo rentado; y no siéndolo, 1me
de el Juez apercibirlo. 

I 

CAPITULO 2. 
MODO DE PROCEDER EN !\JATEHL\8 DE IIECIIO 

E~'l'HE PARTES PRESE::\"TES, 

Art. 516.-Con el escrito de demanda 
y con el de contestacion, presentados en 
la forma y tiempo necesarios, como en 
juicio de derecho, el Juez pedirú autos 
con citacion, y recibirú la causa ú prueh_a 
por el término de ley, segun lo prenni
do en este Código. 

Art. 517.-Si el demandado recom·i• 
uiere en su contestacion ó hiciere mútua 
peticion, se admitirán los escritos de ré
plica y dúplica, que cada parte deberá 
presentar en el improrogahle tfrmino 
de tres días, y en seg·nida se recibirá la 
causa á prneba, como previene el artí
culo anterior. Pr. 232 . 

Art. 518.-N otificado el auto de prue
ba, el Juez entregará el proceso á ca
da uno de )os litigantes, por ~11 ónle11, 
y solo por el término de seis dins (t cada 
cual, para c1uc dispongnn sus prolrnrnr.as. 
Pasados estos, cnidm·{t de n•1·o!f('l' d 
proceso, y ¡,;i las partPs 1"(•:--ii-tit•re11' t·11trt•

g-arlo, decretarú de oficio d apn•rnio t·or
poral. 

Art. 519.-Eu el inte1Tog·rrtorio !'-t' so
lieitarú t•I t'~Úmt•n de los tr-:":ti~to", , d 
Juez fH'occderú co11forme ú la~ n·g-las 
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establecidas e11 d titulo l>c prttcbas. ¡i 
Art. ii'..!0.-En el mismo interrogatorio li 

:se sulieitar(m los exhortos ú úrdcucs pa- 1
1 :¡ ra la 1lcposicion <le los testigos residen-

1
, 

tes fuera del lugar del juicio; y el Juez 1 

cxpcdirú el exhorto ú úr<len, prévia ci- 1 

ta<:iou contraria, para que asista al ex{t- :, 
mcn <le los testi~os ú nomhre un aJJO- ,; ,; ij 
dera<lo al efecto, si le conviniere. ; ! 

Art. 52L-Concluido el término de ij 
pnwba ó el señalado para las tachas, el 11 

.f uez mandará se den los trasla<los para 1! 
alegar de buena prueba, á pedimento li 
<le parte, oyendo para la siguiente au- I! 
<licncia á la otra parte. Pr. 250, 251, 1

: 

252,344,345. . 
Art. 522.-.Agregadas las pruebas al 

prnceso se entregará éste al de1ilandan
tc, para que dentro de seis; dias, ·conta
dos desde la entrega, alegue de huena 
prueba y concluya por su parte. De es
te alegato se dará traslado. al ccilitigan
tc, quien, en igual tiempo y forma hará 
otro tanto~ 

Art. 523.-Con estos dos únicos escri-. 
tos pedirá inmediatamente el Juez. el 
proceso. para dar sentencia definitiva. 
La formula del decreto. será:. Autos, ci
tadas las partes para, sentencia. 

Art, 524.-Si por ser lego el Juez. tu
,·icse que consultar con Letrado, ya sea 
la causa de hecho. ó de derecho, la no
tificacion que se hace á las partes, del 
auto en que se coüsulta, equivale á cita
cion para sentencia, y el Juez. la dará 
dentro de veinticuatro horas de recibido .., 
el dictámen, á lo mas.. Pr. 97. 

Art. 525.-En la saca del proceso, pe
ticion de términos, acusacion de rebel
día y en los apremios, lo mismo que en 
la sustancincion y decision de las excepr 
cioaes dilatorias, se arreglará el Juez. á 
lo mandado en el capítulo antecedente .. 

. ,. 
CAPITULO 3. 

~IODO DE PROCEDER EN DESLINDE' 

NECESARIO •. 

Art. 526.-Juicio de deslinde <'8 aquel 
en que se trata del esclarecimiento de 
límites entre heredades contiguas. 

Art. 527.-Estc juicio es Yoluntario 
ó ncce::iario. Voluntario es cuando el 

due ñ o <le uu lirn<lu pn·knde rc' eo11ou·1· ú 
r u,tnblecer sus re:-:pectiros lindero:-.. N<'
ce8a rio es el que pro,·ieuc de di:-puta 
s ol.n·e introduccion ú usurpacion de un 
vec ino. De este último es del que aquí 
se trata. -

Art. 5:!8.-Cou el C'Scrito <le <kmall(la 
y con el de co11te!-tncioll pres('11tn<lm; en 
la forma y tiempo imlicados, se H~('.ihirá 
la causa (t pruchn, como cu todo juicio 
<le hecho. La pruC'ba se harú en este 
caso por todos los medios clesigna<los 
en las disposiciones sobre pruebas; pero 
principalmente por la inspecf:iou perso
nal y i-elacion de peritos agrimcn:-;orcs ó 
prúcticos en su <lcfocto, que debei·ún le
vantar un mapa topográfico, si pudieren. 
Todas estas. diligencias coustarán en el 
expediente. 

Art. 529.-El Juez, á falta-de pruebas, 
podrá compensar los terrenos entrantes 
de m1a propiedad con los de igual clase 
de la otra, para eYitur discordias, pro
curando en- esto una perfecta igualdad, 
aun con indemnizacion pecuniaria, todo 
bajo la respectiva tasacion por peritos, 
nombrados por las partes, ó por el Juez. 
en rebeldía.. , 

Art. 530 .. -Si la cuestion se · versare 
sobre terrenos baldíos, cuya p1·opicdad 
corresponde al Estado, para deducir tos 
límites de, la particulq,r que pretende 
ensancharse~ se remedirá ésta á costa 
del iiúeresado, y deducido el número de 
caballerías que consten en los títulos á 
favor- del dueño, el sobrante se tendrá 
como baldío; pero si los mojones. fueren 
ciertos y eD. ellos no hay duda ni disputa, 
siendo las medidas, anteriores al año de 
inil ochocientos,. toda la áreá comprendi- , 
da dentro de los mojones corresponde al 
düeño. de .los títulos,. aunque aparezca. 
mayor número de caballe1·ías que el que 
refieren estos~ ~ 

Art~ 531~-En todo lo <lemas se obser
vará en este juicio lo prescrito para el 
de materias de hecho. 

,. 
CAPITULO 4. 

MODO DE PR<J<;EDElt ES L.\ HE:\DWIOX Y 

EXA'.\IEX DE CU E.\"fAS. 

Art. 5:32.-Pcdida nnh cuenta con do-
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~umento que justifique la obligacion tle 
<larln., ·se mandará dar señalando para 
ello de ocho ú treinta tlias. Si dt~ntro 
del t{~rmino pn•fijado no se prese11tarc la 
ruenta, el Juez, á ,pedimento 1le varte, 
obligar:L al demandado á rendirla con 
:apremio corporal. , 

Art. 5:I:l.-Si la di~putn fuere sobre s1 
hay ó nn oblig·acion de r-eIH.lir ,cuentas, 
r;e seguirá como lo¡. j11icios de hecho ó 
de .dereeho .¡,,p~r.¡m ella sea, y con In eje
cutoria ,tfo la sentencia se pide la cuen
ta, sc>gun lo prevenido -en c:-.1c ·capítulo. 

Art. 534.-H.endida la cuenta, -se pa-
, 1 1 .d.' . ' . 11ara a ,que · a p1 . to~ y ;<;1 este ·e;<;t11v1cre 

conforme con ella, se n.pr.obaTá. Pero 
si la :glosa ó le hace ohsl'n·a-ciones, se 
dará traslado á in otra parte por el tér
mino ordinario para que ·conteste. Las 
pm1:idas '<}lle no ·se Teya·ran se reputan 
consentidas desde luego. 

· A11,. ,535 ......... Paestos y contestados los 
reparos ilel modo)" en los términos pre
venidos antes, -si fa disputa girase sobt-e 
.In inexactitud de guarismo ó cálculo, -el 
Juez, sin mas trámite pedirá aut.os eon 
citacion de las partes y pronunciará sen
teneia declarando cuál sea el ,dé~ito y 
crédito líquido de la cuenta. 

Art. 536.-Si la disputa versase por 
falta de pruebas ó documentos que jus
tifiquen las datas, ó sobre la legitimidad 
de aquellos ó de éstas~ puestos y eontes
tados los t'eparos, procederá el Juez 
como en matcria.tii de hecho, con arreglo 
al capítulo 2 d-e este título. 

Art. 5.17.-Todas la.~ fojas que conten
gan las euenttts &erán rubrícadas por el 
Juez de,1;de el momento en que se pre
senten. 

Art. 538.-· .Presentada la cuenta por 
el responsable de ,ella, si resultare que 
el balance es á favor de los interesados, 
pueden éstos pedir ,, el Juez librar en 
el acto ejecutoria • para el cobro del 
saldo, sin perjuicio de proceder á juzgar 
la cuenta como queda dicho, ,. de orde
nar el pago de lo .mus que résulte á fa
,·or de los ~nteresados, segun el fallo que 
se pronuncie. 

I 

CAPITULO 5. 
MODO DE PROCEDER E.:\ l,L .JUICIO DE 11'\"TEJt

DICCION DEL DISIPADOR. 

Art. 5:1!J.-La demanda de intcrdic
-cion l'.11 los e.as-os del título 24 liLro 1 
.dd {~6-digo ( 'ivil, se propondrá nnte ,el 
,Juez de l:' instancia del domit'.ilio de 
la pcr:,;ona (PH' ,se intenta poner ~n entre
dicho de administrar -sus bit·1ws. 

Art. 540.-Ei pedimento ('t1m1~1ará 
los hechos de prodigalidad ó -dit-ipal'ion 
de Ja per~na ,que se .intenta poner -en 
entredicho. 

Art.. -541.-El juicio se seguirá por los 
trámites del ordinario -de hecl10 ~on el 
supuesto disipador. 

Art. 54'2.-En cualquier estado de la 
causa, el ,Juez, á virtnd de los infonnes 
verbales ele los parientes ,ó <(le otras per
-sonas, y oídas las -explicaciones del su
puesto disipador, ,decretnrá la 'intenlic
cion provisoria y nombrará .ú éste un Cu
rador .interino. C. -461, 462. 

; Art. .5.itt-Ejecutoriada la sentencia 
que declare la interdiccion definitiva, se 
procedet·á al nombrnmi.cnto de Curador 
del disipador, y cesará -el interino, obser
vándose todo lo <lemas prevenido en -el 
citado título 24 libro 1 del Código Civil. 

CAPÍTULO 6. 
MODO DE PROCEDER EN REBELDIA, 

Art. 544.-Este juicio .tiene lugar en 
los casos siguientes~ 
l. Cuando el emplazado no comparece 

en el término fJ.UC al efecto se le hubie-. 
re señalado: ' 

1 

2. Cuando notificada la demanda en la 
forma legal, no saca el proceso para 

1 contestar: 
! 3. Cuando habiéndolo sacado, deja pasar 
1 los términos sin hacer uso dé él, ha.~tn 

restituirlo por apremio sin contesta:-- -
cion: • 

4. Cuando el reo desampare eJ lugnr del 
juicio, en cualquier estado de la cau
sa, sin dejar Procurador. 
Art. 545.-En los casos del nrtículo 

anterior se procederá en la forma pres-
~rita en los sjguientes. ' 
... • .... 
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. \rt. J--W.-8i el emplmmdo 110 compa
rece en el término qnc se le hubiere se
ñalado, el demandante pedirú qnc se le 
declare n~hdde; y d Juez., co11:-;t{mdole 
hnllar:;.;e vencido ei plazo, lo rcsoh·crá así. 

..:\,l't. 547.-Cuando notificada la de
mall(la en la forma legal, c-1 de1nandado 
no sacare el proceso, pedirú el deman
tlante t(lte mp1el haga u&o de é-l dentro 
de un nneYo térmiuo, que será la mitad 
del de:-;ignndo por la ley en los casos res
peetirns. El Juez lo mandará así y des
ohedeciefülo el demanda<lo, se le decla
rará rehelde, prcYia la peticion del actor. 

Art. 548.-Si el clcmundado hahicndo 
s-acado los autos, dejare pasar el térmi-
1-10 -si-u hacer uso de él, bastará la de
Yolucion del proceso. por apremio, sin 
eolit-estacion, 1mra pedir la declaracion 
de rebeldía y que el Juez la declare~ 

Art. 549.-Cnando contestada la de
manda, se ausente el reo, cualqriiera que 
sea· el estado de la causa, sin dejar Pro
-curador, se le llamará, á peticion del 
actor, señalándole para comparecer la 
initad del término que se le hubiera se"' 
ñalado en el prime1-· emplazamiento para 

· Ja contestacion de 1~ demanda,. si se ha
llara en el lugar e1a que actualmente se 
supone estar; y no comparee-íendo en el 
témüno dicho, se le declarará rebelde, á 
peticion del actor. 

Art. 550.-Declarada la rebeldía por· 
auto, las· netificaciones sucesivas-, se ha
rán ~-solan'l-ente al actor, sin señalamiento 
de estrados; pero no por esto se permití-

. rá·que éste entable ó active sus gestiones 
antes de vencerse los términos legales. 

Art.-'551.-Compareciendo el rebelde 
antes de la sentencia definitiva, satisfará 
las· costas causadas y tomarú su defensa, 

:con prueba ó sin ella, segun la natura
lez:a del juicio y el estado en qite se ha
llare, sin poderlo hacer retroceder; ni 
ouH para prueba si ya pasó su término. 

:Art. 552.-La sentencia pronunciada 
úeri': rebeldía se notificará á las partes, 
~ conforme á las disposiciones de este 
. C '·d··· 1\~ o 1go;. 

Art. 553.-En todo lo demas se segui
r{t el juicio en rebeldía, segun -lo p1·eve
nidó para los de hecho ó <le derecho, 
conforme so:a su· naturaleza. 

11 
j ' -· 

I 

CAPl'lTLO '-
'.\rouo DE PROCEDER J,;:\ DE:--ETICIO:V. 

.Art. 554.-Cuando el actor desampa
re la de1tHUHla despuc¡; de eoHtt•;.:tada, 
podr(t el demandado pedir que la pro~ig-a, 
hajo la pena de dc,;;erciou. 

.Art. 55:5.-EI Juez mandará qnc H8Í 

lo verifique, dentro de tres dias perento
rios; y si el demandank los dejare trans
currir, se cleclararú la de:-:ercion, con cos
tas, preYia peticion clel dem::rndado .. 

Art. 556.-Si,. trabado el pleito por !ri, 
demanda y contestacion, se ausentare el 
actor del lugar del juicio sin dejar apo
derado, se le emplazará,. á solicitud del 
demandado, por los términos y de la ma
nera indicada en el artículo 549. Si es
pirado- que sea no compareciere, se de
clarará la desercion, á: instancia del reó. 
Pr. 462. inciso I<! - H Í t>, .lt (1 7 ,l., {t_ 

,. 
CAPITULO 8. 

DISPOSICIONES CO:\ll'.;.\'ES A LOS DOS CAPÍTCi

LOS PRfü3EDENTES. 

Art. 557.-Si el actor que desertare 
lo hubiere hecho por causa legítima, & 

· el :reo la hubiere tenido para ser rebel
de, podrán sus parientes ó deudos, ú otra 
cualquiera persona, pemr que se les re
ciba prueba sobre dicha causa, á fin de 
evitar la declaratoria de desercion ó re
beldía, conforme al artículo 229 .. 

Art. 558.-. -El Juez, en caso de ha.ecr
se uso del derecho concedido en el artí
culo pr~ced.cnte1 dará traslado por tres 
dias á la pl}rte contraria, y con lo que 
conteste ó en su rebeldía, re~!o/,rá á prue
ba- el artículo por ocho di~ ~on todos 

:I cargos, y venciddos dicdtar
1
á , . resodl_ucio!1 

1 
que convenga,. entro e os tres ms s1-

I guientes. sin otro procedimiento. 
Art. 559.-Si foere probado el impe~ 

dimento del demandante ó demandado 
para asistir al juicio principal, el Jue.z, 
atendida la gravedad y circunstancias 
clcl caso, suspenderá la ·declaratoria, d~ 
desercion ó rebeldía y le ·concederá un 
términc perentorio, el que crea suficicn-

. te, para <pe comparezca ú continuar su 
1 uccion ó excepciou, cou tal que no. ex-. 
1 
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nd~- <l1·l 'Jlll' co11<·<'ll<~ <'I C(1dig·o para la 
1·onte:-ta1· iou dí' la dema1Hla. 

Art. ,'>UO.-Todo el (IIH', tanto <'ll el jui
<·io d<· relH'ldía como en rl de de:-crcion, 
110 prohan· las cansal<'s <pie ofre!'iií jus
titiear, pag·arú la:- eo:-ta:--, I't':--arciendn 
ad<'mas los <laño:-- y pe1:j11icios ú que hu
hi<•re dado lugar. 

Art. ,j(H.-·Lus parte:-- pueden dei,.--i:4ir 
dd pl_t,ito por con:o:<'Htimiento mútuo, 
nm:-tante de nlguu in:-trumcnto, seµ:un 
ilJm·da ordenado eu los artículos 458 y 
45:9. 

I 

CAPITULO 9. 
KODO Dl~ PllOCIWER EN Jt;ICIO CONTRA EL 

At:SE~TE. 

Art . .502.-La accion intentada contra 
el nu:-:ente declarado .se sustanciará co11 
los que lmyan entrado en la posesion de 
sus bienes ú tengan la administracion 
legal de ellos, conforme lo prennido en 
el Código Civil. Los trámites serán los 
mismos que se prescriben en este Códi
go para el juicio t·espectirn, seg·un el que 
se promue,·e. C. 90, 505. 

I 

- -- - -

Art. 5(i:J.-1ntn1tada la a('t'ion <·ontra{ 
el ansc11te no declarado, que se· halle 
fuera de Cc11tro-Am{:rica, ó t'll_\O para.-a'. 
clero se ignor,a sin esperar:-e t'll uno fr¿;: 
otr-0 caso~,j~f.ftrafu11tes de seis m<'S(;3) 
y sin haber dejado Procurador ú otro 
representante, se procederú co1110 se dis
pone en el artículo 14:J. 

Art. 564.-:No será obligado el cl<'Í<'11sor 
sino hasta donde alcancen los hi<'11es (Id 
ausente, deduciendo los gastos (, impeu- · 
sas d,~I pleito; excepto ~~l caso cu cpw 
por causa suya se hayan originado al
gunos indebidos. 

Art. 565.-Cuando la accion se inten
te contra el ausente, <111e se halle en ter
ritorio de Centro-América y cuyo para

¡; dero se sabe, será emplazado couformc 
¡I á las flisposiciones de este Cúdig·o, capí

tulo Del emplazamiento. 
Art. 566.-Compareciendo el ausente, 

tomará la causa en. el estado en <111e se 
halle, sin poderla hacer retroceder; sah-o 
el juicio conciliatorio, que debe hacerse 
conforme á la ley. 

TITULO 3. 

DEL JUICIO EJECUTIVO, 

I 

C API'ITLO 1. 
Dt•~ LO:- IXSTRDIENTOS QUI~ TIE;xEN FUERZA 

.EJECUTIVA. 

Art. 567.-Juicio ejecutivo es' oque} 
<'!• <¡ue uu acreedor con título legal, per
sigue (t su deudor moroso, ó el en (flÚ~ 

~e pide el cumplimiento de un acto por 
mstr111111·11tos ~ne, seo·un la ley, tienen . ~ . 
tner:la hastante para el efocto. 

~\ rt. ,368.-Los instrumentos que trit('ll 
npart•jada ejecucion pertenecen á tres 
clases, ú imber: 
E Los imitrumentos públicos: · 
2:1 El reconocimiento: 
:J~ La st-ntt~ncia. 

Art. 569.-A la primera clasp pert!'~ 
llC'!'ell: 

1. L~ts escritura¡.; públicas originnles ú de 
pr1111era saca, otorg-fülns fH'!.nm las 1<·
}t'P.: J la!- c,'ipias po:-:Úriorps ~a<'udas cid 
pr.otocoJo cou las fornwlitlades h·!.l·Úk:-: ! 

'--' '1 

2. 'Las disposicioue~ testmneiltarín~ le
g·ulmente comprobmlas en todo lo que 
no sea fayornhle {¡ la testamentaría: 

3. Los te:;timo11io¡.; de tómas <le ra:r.on
de hipote.cas exp{'(lido:-- en In forma~' 
debida; eu el ca¡.;o del artículo :!7ü: ,~ 

4; Los despachos ú títulos expedidos per 
el Gobierno y sus principales e•mplca
dos, con arreg-!o (t la ley, y los librados 
por los arzobispos, obispos y nlltori-' 
dades eclesi(tsticas. Pr. lJ 10, 111 l. 
Art. 570.-A lu seg·u11da clase perte•' 

uecen: , 
l. El instrumetlto privado reco11oci;J<1,_¿ "I 

bajo de juramento Hllh:' Juc:r. (ompe-iú: 1 

h'11tc·, ú el qm• la le)" tl(t por n·,·0110- ~ · · 

cido <•JI PI caso del 11Ím1ero 1~' del ar
tículo:-,!().;; 

2. Las lt'tl·a¡.; de eatnhio, libra11za1--. rnl<-s 
_r pag-al't'<'1- ('Ulltnt p} lihradnr. <', ('fldo

:-ante~, :-i fnt't'<•II prokstHilo:- 1·11 ti(·t11-
po y fül'l!w. pn·, io d n·cono1·i111i(•1ttn -j 

1 •, 
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del respectivo responsahk, bajo de ju- ~ 
ramcnto ante Juez competente, ó si se !' 
dan por reconocidos en el caso que 
indica el número anterior: • 1 

;J. Las mismas letras, libranzas &., con- 1 

tra el aceptante (JUC no hubiere opuesto 
tacha de fahicdad á su aceptacion, al 11 

tiempo del protesto por falta de paµ;o, !i 
sin neeesida<l de previo reconocimiento. li 
Art. 571.-A la terce~a clase perte-

m~cen: 
l. Las ejecutorias de las sentencias de 

los tribunales,jueces de E instancia y 
de Paz, árbitros y arbitradores, con · 
tal que no esté prescrita la accion 
ejecutiva: ' 

2. Las sentencias y autos á que la ley dá 
apelacion solo en el efecto devolutivo: 

3. Los libramientos de los jueces contra 
los depositarios de los bienes embar-
gados por su órden: · 

4. El aYiso de la Contaduría mayor, Te
sorería general, ó administrad~res pa
ra el cobro de toda renta fiscal y de 
derechos causados en la introduccion 
de mercaderías extrangeras: 

. 5. Los cargos declarados líquidos por 
· autoridad competente: 
6. La certificacion del juicio conciliato

rio en el caso del artículo 168. 
Art. 572.-No serán ejecutivas las es

crituras de donacion, sino desde que füé 
notiñcado el donante de la aceptacion, 
ni las hipotecarias para perseguir los 
bienes hipotecados, sin la inscrir•cion 
respectiva, ni los títulos de que habla el 
artículo 1315 del Código Civil, sino pre
vias las formalidades que en el mismo 
artículo se preYienen. 

Tampoco ser(m ejecutivas en el Salva
dor las sentencias ó autos de los jueces 
,, tribunales cxtrangcros, sino en virtud 
de un auto de pareat-is, ó permiso, que 
expida la Corte Suprema de Justióa, 
t.'.tmndo dichos autos ó sentencias se retie-· 
ran á contratos, que, conforme á lo dis
puesto en el inciso 2? del artículo 16 
del Código CiYil. son válidos, aun cuan
do se hayan celebrado en pais cxtrange
TQ, ó cuando por tratados públicos se ha"ª estipulado que dichas sentencias ó au
tos puedan ser ejecutados en el Salvador, 
c·on tal t]Ue en uno Ú otro caso estén 
autenticados en la forma debida. 

I 

CAPITULO 2. 
,1000 DE l'ltoCEDER EX EL JCICIO 

EJECUTIVO. 

. Art. 57:J.-Todo portador lcg·ítimo de 
un título que tenga, seg-un la le~-, focr
za ejecutiva, puede ¡H·dir ejecucion con
tra la persona respousahlc ó sus suceso
res ó representantes. 

El ejecutante se presentará éon los 
instrumentos necesarios, pidiendo d cum. 
plimiento de la oblig-acion. Si deman
dare cantidad deberá ser determinada 
y líquida, con protesta de abonar pagos 
legítimos. Pr. 154. • 

Art. 574.-El Juez, reconocida la lc
g·itimidad de la persona y la fuerza del 
instrumento, ordenará se cumpla den
tro de tercero dia, con· apercibimiento 
de embargo, costas y prision, si el de
mandante la pidiere. Este auto se no
tificará al deudor, conforme á lo preYe
nido en este Código. 

Art. 575.-Pasado el término sin que 
el reo cumpla con lo mandado, el Juez, 
á peticion del actor, decretará el embar
go y la prision librando el mandamiento 
respectivo y notificúndose el auto al deu
dor como se dispone en el artículo prece-
dente. · 

Art. 576.-Se suspenderá el embargo 
y la prision en caso de presentar el reo 
instrumento que justifique la extincion 
dé su obligacion. Este instrumento de
berá ser de igual fuerza que el presen
tado por el ejecutante, y calificado por 
el Juez de la causa. Pr. 233, 603. 

Art. 577.-.-. Corridos tres dias despues 
de· la notificacion del decreto de embar
~:o, v sin pe1:juicio de tmbarse y conti
nuarse sus diligencius, podrá el ejecu
tante pedir la citacion de remate, y el 
Juez la ordcnar{t señalando ocho dias 
al demandado con calidad de todos car
gos para oponer y probar todas las ex
cepciones legales que. obraren en su fa
vor. 

Art. 578.-Si el ejecutado i,e opusiere, 
el ,Juez admitirá la oposicion con noticia 
del ejecutante. 

Art. 579.-Los ocho días encargado¡;: 
al ejecutado son fatale¡;; )' comunes {1 In~ 
partes, y correrún desde el dia ~iguir.·o-
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te al de la última uotilieacion. 
Art. 580.-Yencido el término del en

caro-aclo, d Juez dentro de los tres dias 
~i!!'t7icntcs, pronunciará la sentencia de 
:-,~hasta Y remate, ó declarará sin lugar 
la <'jecuc.ion segu¡1 d mórito de las prue
bas, si se hubieren producido. 

.Art. 581.-Al pro11unciarsc la senten
cia de remate el J ne;,; co11denarú al ejecu
tado al parro de las costas J al de los da
ños é inte1~se:-:, si hubiere lugar. Pr. 428. 

Art. 582.-Ejecntoria<la la sentencia 
de rematP, el Juez ordenai:á, á peticion 
del interesado, se den los pregones á los 
bienes embarp:ados. Pr. 609. 

,\rt. 58:l.-En este mismo decreto se 
ordenará tambien el justiprecio· de 1,os 
bienes por peritos, nombrados por la~ 
partes, ó por el Juez en rebeldía, el que 
tambien nombrará un tercero en discor
dia, conforme al artículo 35:3. 

Art. 584.-Evacuadas estas diligen
cias, podrá pedir el ejecutante la venta 
<le los bienes v el Juez la ordenará de
signando el dia y hora para el efecto, 
previa fijacion de carteles en el lugar 
del juicio y en ef de los bienes embar
,g-aclos. Estos carteles contendrán los 
~Íomhres del ejecutante y <lel ejecutado, 
bienes que se venden, su precio, el dia 
y hora de la Yenta, como tambien el juz
gado y el lugar en · que la venta se ha 
<le ejecutar, todo pena de nulidad. 

_ _..\ rt. 585.-Intentada una yez la via 
ordinaria y contestada la demanda, no 
es permitido volver á la ejecutiYa, sino 
despues de terminada aquella, pena de 
nulidad. 

Art. 3~6.-Si promovida la ,-ia ejecuti
va,. el Juez la ordinariase, puede la par
te mtentar contra esta providencia los 
-recursos legales. 

Art. 587.-Si se promoviere una de
manda ejecutiva sobre cantidades líqui
das é ilíquidas, se seo-uirá la ejecucion 
por lo líquido, reservándose lo ilíquido 
para el juicio ordinario ó para cuando 
se liquide legalmente. 
) Art. 588.-La desercion en este juicio 
se pronunciará del mismo modo )' por 
fo¡; mismos trámites que en los casos co
mimes ya explicados. Si el ejecutado 
se hallase en alguno de los casos del ar
tículo 14:l,.,se _procederá como en él se 

· · '!' 17 

d. t> --4 --~ --u 1spone. r. vil' , ;>ao, ,>au. 
Art. 589.-Si se intentare la ejccucion 

en virtud de ejecutoria librada de algu
na !Sentencia, se procede como queda 
prevenido en el artículo 447. 

f 

CAPITULO 3. 
DEL E:IIBARGO. 

A.rt. 590.-Embargo es el secuestro 
_.m,dicial de bienes, que no podrá hacer8e 
Nin mandamiento de Juez competente, co
metido á algun funcionario ó vecino que 
con él sea requerido. 

Art. 591.-Este mandamiento conten"' 
drá: 
l. El nombre y apellido del Juez que lo 

libra: 
2. El de la pers<!na ó personas á cuya 

solicitud se expide: 
3. El de la persona ó personas contra 

quienes se dirige: 
4. El del ejecutor á quien se encarga~ 

si fuere persona determinada: 
5. La cantidad que se demanda: 
6. La ocupacion de los bienes del deudor 

en una tercera parte mas de lo adeuda ... 
do, costas é intereses, si la cosa que ~e 
embarga es divisible ó de cómoda cli
vision, y el fundo todo, si no lo es. Las 
costas ó intereses se regularán por 
lo ménos aproximadamente: 

7. La obligacion de poner los hienes 
embargados en depósito de la persona 
en quien hayan cmwenido las partt>s-, 
y en su defecto eu fa que el Juez _nom
brare en el mandamiento, ó darít al 
ejecutor facultad para nombrarla: 

8. Mencion del título en virtud cid cual 
se ha librado ]a ejecucion. 
Art. 592.-El Juez entregará e] man

damiento al interesado, en el mismo din 
en: que lo hubiere firmado, para (1ue lo 
ponga en manos del ejecutor, ó lo pon
drá el J üez en manos de éste, de consen- ' 
timiento del acreedor dejando co11stan
cia en las di]ige11cias con las respectirns 
firmas. El ejecutor procederá á sn cum
plimiento dentro <le ,·einticuatro horas, á 
mas tardnr, desde que lo reciba, bajo sn 
respon:mbiliclad. 

Art. 5H:J.-El emhargo sP har(t e11 los 
bienes <¡ue el <foudor presentare al cft'C-

7* 



cc'mrr.o DF. PROCF.D!"ITTP.N'T'OS r,rvn,r,i;i. 

to, siempre que el acreedor comcDg-a en [! 
ello, y si no en los que éste desiinarc, ti 

i;;iendo en uno y otro caso propios 4el 1 

deudor. Si alguna de las partes ó am
bas no comparecieren, el cjecuto1· tra
barú la ejecucion en los bienes suficien
tes mas realizables. 

Art. 594.-Si la ejecucio~ se libra es
tando especialmente hipotecada alg una 

1

. 

tinca, con tóma de razon en la notaría 
de hipotecas, ó dada alguna cosa en · 
prendas, se trabará el embargo precisa
mente en la finca ó cosa gravada y no 
ten otros bienes, aunque las partes con
vengan en ello. C. 2301 á 2304, 2327, 
~31, 2332. 

Art. 595.-La diligencia de embargo, ú 
.ocupacion de bienes del deudor, será fir
mada por las partes ó sus apoderrtdos, por 
el ejecutor y por el Escribano ó Secreta
rio, ó testigos en su caso. Si las partes 
~o a~stieren, ó si asistiendo, no supieren . 
firmar ó no quisieren, se expresarán estas · 
~cunstancias, todo pena de nulidad. 

Art. 5!l6.-El tercero, en cuyo poder 
se pusieren los l,ienes ocupados, se obli
«ar,4 á tenerlos á disposicion del Juez, 
obS{'J"Vando rigorosamente los deberes 
que el C.ódigo Civil impone á los depo
sitarios, y firmará la dilig;encia de depó
sito, con el ejecutor y Escribano ú Secre_
t~rio ó testigos, sin necesidad de otorg;ar
se escritura. Si no supiere firmar .se 
pondrá raz0n de esta circunstancia. 

Art. 597.-Todo acreedor puede, en 
virtud de instrumento ejecutivo, pedir 
que se retengan en manos de un tercero 
lus -sumas ó efectos que tenga pertene
cientes á su <leudo:-. 

Art. 598.-No podrán ser embargados 
los bienes exceptuados de embargo por 
los artículos 1552 y 2377 in~iso 3? del 
Código Civil. 

Art. 599.-Podrún no obstante ser 
ombargados . los bienes c~mtenidos en 

, ]Qs números 3':' v 4? del artículo 1552 del 
Código Civil, iiiemprc que estén empe
ñados por la d c tHÍil que se reclama. 

..i\rt. 600.-Si el embargo se efectuase 
en bienes innrncules que no e~tén alqui
lados ó afrendados, el propietario deu
dor quedará en poscs ion d~) ellos hasta 
la venta, como secuestre jwfü·ial, á me
nos que, á solicitud de uno ú mas acree- · 

dore;~, el Juez dtsµoug a otra cosa pur 
motivos justos que él npreciarú. 

I 

CAPITULO 4. 
DE LA PHIS10N Y DE LA FIANZA DE 

SANEA:\iIENTO. 

Art. (i01.-A instancia del acreedor J 
despachatlo el mandamiento de ejecucion, 
se librará órden escrita de pr ision contr,a 
todo deudor, sea cirnl fuere su estado, 
clase ó condicion, excepto los contenidQR 
en el artículo 304, y los lJUe gozan del 
beneficio de competencia. C. 1560. 

Art. 602.-N o podrá decretarse la pri
sion de los labradores estando en actual 
siembra ó cosecha. ' 

. Art. 6O3.-N o tendrá ·lugar la prision 
del deudor, ó deberá relajarse si, ya se 
efectuó: · · L 
l. Si deposita la cantidad adeudada: tP ., 

2. Si presenta documento de pago d~ 
igual fuerza al de la deuda: ¿ 

3. Si presenta uno ó mas fiadore5 á sn
tisfaccion del Juez, con audiencia del 
acreedor para el siguiente dia, que 
se comprometan á aagar llanamente, 
luego que fuere ejecutoriada la ~~nten- ,, 
cia de remate: · 

4. Por avenencia de partes: 
5. Si la ejecucion se revoca: 
6. Si el acreedor queda pagado íntegr~- ~ 

mente con los bienes ó su producto, ó 
si los recibe en anticresis. 
Art. 6O4.-En ning·un caso podrá re.,. 

emplazarse la prision por la vigilanciri ~ 
de guardas de vista al deudor e}l 6U do .. c: 

micilio ó hahitacion; pero la ley debe 
proveer de cárceles para deudores y de
tenidos, distintas de las de presos y re
matados; y mientras tanto, se pondrá , 
los presos por deuda en la sala de cabil
do, sin que puedan mover~a de ella, en 
inteligencia de que si de ii.llí se evaden> 
se les pondrá (\ll la cárcel de los reos. 

Art. 6O5.-Puera de los casQs señala-:
dos en el artículo 603, el deudor que nQ 
tuviere bienes con que pag~ totalmente 
su crédito, continuará en la prision has
ta que pague, ó justifique su inculpabi
lidad, á cuyo efecto, terminado el j"iciQ 
ejecutivo, podrá pedir que se le admita 
prueba para ello. El Juez, previo trQ.íl-: 
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lado por tres dias al acreedor ú acreedo- il 
re8, admitirú la prueba señalando el tér- ii 
mino de oeho dias non calidad de todos 11 

cargos pura producirla. Este tfrmiuo ¡J 

e,; comun pnra que el acrcedpr ó acree- li 
rlo;:eoi pru,~ben dentro de él, t:i les con- \i 

vinid·c, la mala conducta del deudor. 1 

.Art. 60H.-Vencido el t(rmino de prue
ba, el Jm~z, sin ct:-a i;1:;;tnweion ni trá
mite, resoh,~r:1 "J:kntro de los tres dias si
guientes, dectáraado al (l.eudor insolven
te incuipi,ldc, ó irnponifa1dole la pena 
que merezca con arreg!o á los artículos 
432 ú 4;)7 del (;{;digo Penul, segun el 
mérito de la prueba. 

Art. 607 .-Declarándose nor sentencia 
ejecutoriada, que el deudor \·s insolvente 
i!lcuipuble, se le pondrá en libertad, sal
vos en este caso y en el del artículo an
terior, los derechos del acreedor ó acree
dores, para perseguir el todo ó parte 
<le sus créditos contra los demas bienes 
que el deudor adquiera posteriormente. 

Art. 608.-. Si e'I deudor preso no paga, 
ó no pide que se le declare insolvente · 
inculpable, dentro de ocho meses, si la 
deuda no excede de cien pesos, ó dentro 
de veinte meses, si excediere de esta su
ma, se le pondrá en libertad, salvos los 
derechos de los acreedores. como dispo
ne el artículo anterior. 

Si la deuda no excediere de diez pesos, 
d deudor culpable sufrirá dos meses de 
arresto, ó ser[t puesto en libertad, si 
d<.'ntro de este tiempo no solicitare la 
tleclaratoria de su inculpabilidad, salvo 
siempre el derecho de los acreedores, 
como queda dicho. 

El deudor puede hacerse representar 
en el juicio de inculpabilidad, por Pro
curador nombrado en instrumento púlili
co ó en documento simple, conforme al 
artículo 10(.;, y la sentencia que se pro
nunciare en dicho juicio es ejecutoria, 
si no se interpusiere apelacion. 

I 

CAPITULO 5. 
DE LOS PREGONES, DEL VALÚO Y DE LA VEN

TA DE LOS BIENES EJECUTADOS. 

Art. 609.-Los pregone5 se darán dos 
~eces · y de dos en dos dias, si los bienes 
fueren muebles, y de cuatro en cuatro, 

si lo:, IJ1eneis fueren raices, anot{in<lolos el 
,Juez en el proceso, todo pena de nuli
dad. Cunndo el embargo se haga en 
dinero ó en la mi~ma cosa que se recla
ma, no se darún pregones. 

Art. GlO.-EI justiprecio ó tmmcion de 
los bienes embargados se pedirú despues 
de ejccutorinda la sentencia de rPmntc, 
y la aprohn~·ion del valúo se sustanciarú 
dando audiencia al ejecutado pura el si.: 
guiente din, J con su contcstacion {¡ en 
su rebeldía se resolverá. 

Art. 611.-Si el ejecutado se opo;H•~á, 
la aprobacion del valúo alegando k~:ion 
enorme, el Juez dará traslado á ia otra, 
parte para la siguiente audiencia, y con 
su contestacion ó en su rebeldía, recibirá 
el artículo á prueb•a por ocho dias con 
calidad de todos cargos, pasados los cua..; 
les lo aprobará en la siguiente audien
cia, ó mandará practicar otro, segun cor
responda en justicia. · En ning·un' otrQ 
caso podrán justipreciarse de nuevo• los• 
bienes; sino es por desmejora posteriOI!' 
á la aprobacion, y á solicitud del acree-- ~ 
dor con audiencia del deudor para. ef • 
siguiente dia. 

Art. 612.-Evacuados los pregones :,. 
el justiprecio de los bienes, el ejecutan~ 
te podrá pedir que se señale el dia pal'n: 
la venta, y hecho así, y notificado el auto 
al acreedor, deudor y postores que H: 

hubieren presentado, se repetirán los pre
gones, y situándose el Juez en lugar pu~ 
blico, con mesa v recado de escribir, 
presente el Escribano ó Secretario, se 
tendrán por hechas las posturas que se· 
presenten, y se admitirán todas las pujas 
<¡ue se hicieren desde las diez del dia, 
en que debe abrirse el remate, hasta: _el 
toque de las doce, en que debe cerrarse. 

Art. 613.-N o se admitirán posturas 
á los bienes muebles ó inmuebles en me
nos de las dos terceras partes de su vti.
lúo. rrampoco se admitirá postura qml 
no sea en dinero de contado, sino con: 
aprobacion del Juez, previa audiencia 
del acreedor para el siguiente dia, cu,-a 
aprobacion deberá dar siempre que por · 
las circunstancias del caso prudentemen.; 
te se conozca que no se presentar{m 
postores de contado; pero en tal caso d 
rematador asegurará el resultado del re
mate con fincas saneadas, di::1tintus de 



la-- rematadas, ó con fiador 11honado, ú 
sati .. faccion del J ucz, preYia audiencia 
del acrePdor para el si¡.n1iente dia. 

Art. Gl-t.-Y c11eida la hora, :-e rema-
. tarún los bienes cu el mejor po:Stor, en
te11diéndosc por 11wjor no el que ofrece 
mayor cantidad :-i110 el que presenta me
jores condiciones, ú juicio discrecional 
del ,Juez, previa audiencia del acreedor 
para el siguiente dia. Si no hubie:-e 
postor, podrá el acreedor pedir que se 
le entreguen los bienes en pag·o por las 
dos terceras partes de su tasacion, y el, 
Juez lo acordará así, con audiencia del 
tleudor para el siguiente dia. 

Art. 615.-La diligencia del remate 
será una acta firmada por el ,1 ucz, el 
comprador, si supiere, y el Escribano ó 
Secretario. 

-Art. 616.-Si no hay postores, ni el 
acreedor pide en pago los bienes embar
gados, podrá el deudor pedir que se en
treguen á aquel en anticresis ó prenda 
pretoria para que se pague con sus frutos 
en caso de ser fructíferos, ó que se ad
judiquen en pago bienes suyos al acree
dor, y se decretará así previa audiencia 
.d_e éste para el siguiente dia, con
curriendo ademas de lo dicho para que 
teng.a efecto la adjudicacion, los requi
sitos siguientes: 
l. Que el deudor no tenga dinero efec

tivo; y 
2. Que el acreedor elija de los bienes del 

deudor los que le acomoden, con tal 
que aproximadamente importen el ,'a

c l lor de su deuda y que con respecto á 
) ellos no haya otro acreedor mas pri-

1., c-lvilegiado. En este caso y en el del 
O artículo 614, se dará al acreedor testi

monio de la diligencia de adjudicacion 
para .-¡ue le sirva de título. 
A1·t. 617;-Hecho el remate, dacion en 

pago ó adjudicacion, no se admitirá aper
tura de la subasta ni pujas, sean las que 
fi.tercn, sino en los bienes y rentas del 
Estado, que admiten mejoras. 

Ar.t. fü8.-Et comprador pedirá la apro-
1:.hacion del remate, dentro de tercero dia, 
1,,,_ oblando el dinero para el pago de la den
t{.4la. sus intereses y costas. El dinero obla-

] , , . d 
,,j" :{ o se pagara a (JUJenes corrcspon a, con 

n~ciho,,6· se otorgar{¡ la escritura) entre
g{wdo¡¡.,e los bieu~;;; al ~omprador. 

Art. (>l!l-~i el r('mntador ou11tll']"(' 
p<'dir iü aprobacion dcjl r1·111ate, en el 
tL•rmino señalado, el Jne1r. la dadt de ofi

: cío, obligando al comprador {1 la ohlacio11 
ele! dinero, aun con apremio corporal, eu 
sn caso, y responsabilidad de costas, da
ños y pe1juicios. En el auto de aproha
cion ordenarú el J ucz la tasacion de las 

, costas. 
6

,- (~LCt.<! 

Art. 20.-Durante el 1 _ · del--tti-
lú.o y-pregone,~}. ai~tes de. remat~, pue
de el deudor rednrnr los bienes CJecuta- 1 

dos satisfaciendo la deuda Y costas. En 
este caso se sobreseerá e'n el procedi
miento. Despues de celebrado el remate, 
queda hecha irrc·vocablemente la venta 
en favor del comprador. 

r 
CAPITULO 6. 

DE LA Al\lPLIACIO:'li" DE LA EJECUCION. 

Art. 621.-La ampliacion ó mejora de 
la ejecucion tendrá lugar cuando el acree
dor hiciere uso del derecho que tiene 
para perseguir el resto de los bienes del 
ejecutado y los de los fiadores, si los re
matados no cubren enteramente su cré
dito. C. 1553,.1558. 

Art; 622.--,-El acreedor, al peclir eI em
bargo de nuevos bienes por amp-liacion, 
puede tambien exigir la tasacion de ellos 
y los pregones, y el Juez dC'herá otor
garlo.o;;. La tasacion se faará t)or los pe
ritos arrterionnente nombrados, si fuere 
posible. • 

Art. 623.-La subasta y remate se ha
rán en este caso conforme al capítulo 
precedente, entendiéndose que, trabada 
la ejecncionr se procederá á la subasta, 
sin necesídad de citacion,. término del 
encargado, ni se:htencia de 1·emate. 

Art. 624.-Cuando se hayan embarga
do los bienes de un fiador por via. de 
ampliacion de la ejecucion trabada en 
bienes del deudor, se admitirán al fiador 
las excerciones legales que le competan, 
las cuales serán op11e~tas y prolrntfos 
precisamente, dentro de lo~ ocho días ~i
fft1Íentes á la notificacion del decreto ele 
;mbarrro, dcbien<lo procederse á la H'n-

~ . 
ta de los bienes luego que la rcsolucwn 
c¡ne las declare s-in higar, quede ejecu
toriada. 
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CAPITULO 7. 
!\IODO DE PROCEDER co~ TERCEROS ~POSI

TORE/-¡ EN EL JCICIO EJECUTI\·o. 

Art. <i25.-Ji~I tercer opositor, que a1c
.!!;1lC domii:io á los bienes embargados, .. / . . / . .., ,. <l 
podra ex1~1r su entrega, y esta sera e-
crctada, previo m1 trnsiudo por tercero 
dia ú cada parte. En tal caso, á instan
cia del acreedor, :-e mejorar.¡ la ejecu
cion en los que s~an propios del deudor 
ó sus fiadoí"es. 

Art. fi:!(i.-Si hubiere oposicion por 
parte del acreedor ó deudor para la entre
ga de los bienes, se scg·uirú el juicio por 
los trúmites del ordinario de hecho ó de 
derechg, segun convenga. 

Art. 627.-En el caso del artículo an:.. 
terior se suspenderú la cjecucion perma

,. neciendo, no obstante, embargados los 
· bienes, hasta que la sentencia pronun
ciada en la tercería quede ejecutoriada.. 

Si el opositor sucumbe, :Será condena
do á pagar las costas, daños y perjuicios 
que cause al acreedor á cuyo favor se ha 
hecho el embargo. 

CAPÍTULO 8. 
DE ALGUNOS CASOS SINGULARES EN EL JUI

CIO EJECUTIVO. 

Art. 628.-Caso de que en el instru
mento ejecutivo se defiera el valor de al
guna indemnizacion al juramento d_el ac
tor, éste se presentará antes de todo por 
escrito, con el instrumento dicho, manifes
tando al Juez que está pronto á prestar 
el juramento: el Juez lo recibirú en la 
~iguíente audiencia, con citacion d~l dm1-
dor; y dentro de tercero dia., J previa 
u~diencia del deudor para el siguiente 
dia, regulará la caliti<la.d que dcoe pa
garse por virtud del juramento. En tal 
Ci8tado, el acreedor entablar{1 su cjecu
cion como en los casos comunes. 

Art. 629.-Siempre que alguno recla
me la posesion que. se le del:ic por vir
tud de instrumento que traiga aparejada 
cjecucion, se requerirá al poseedor de 
la cosa, para que la cntreffuc dentro de 
tncero dia. ª 

Art. 630.-Si ,no lo verificare, se de-

1

1

',¡!' crctará, ú instancia del actor, la inmision 
en la posesion, y dentro de tercero din. 

l
i. se darú efectivamente por el Juez, (, la 

cometerá t·ste por mandamiento ejecuti\'o 
ii ú alg-un Ümcionario ó n~cino; y chula ·ia 

lJosesion, i-e lihrnrú al rwsesionado tes
\\ 
¡! timonio de las dilig·encias para guarda 

de su dPrccho. 
Art. {_i:H.--Dada la poscsion, como 

queda dicho, prnlrán lm, partes wntilar 
la propiedad en juicio ordinnrio de hl'
cho ó. de derecho, };egun conn•nga. 

Art. 632.-Si en los tres dias dd re
querimiento presenta el requerido ins
trumento de igual fuerza que el prcscn
:ado por el actor, para acreditar que estú 
poseyendo legítimamente, se suspenderá 
la inmision y se re1nitirá á las partc>rs 
al juicio ordinario, segun se ha explica
do. · Si se r,resentarc opositor, se proce
derá como queda dicho en el capítulQ 
anterior. 

Art. 633.-Cuando se trate de In eje; 
cucion -de derechos, el embargo se rcdfü 
ce á prohibir .su uso ó á mandar el ejer7 
cicio del derecho, y no habrá por consi
guicntf justiprecio, subasta ni venta d~ 
bienes. 

Art. 634.-Si la ejecucioq, se entahJ4 
por deuda genérica., T. g. cien reses, cin
cuenta cahaUos, diez caballerías de tier
ra &., el -embargo se trabará en las qu, 
tuviese< de <licho gén<.~ro el deudor, las 
cuales no :Se justiprecian ni subasta~ 
sino (Jtte se dan en pago. Si no tuviere 
el deudor bienes ó cosas del género debi
do, se justipreciará el valor de éstas, ú 
peticion del ~jccutante, dentro de los tres 
días siguientes al de la solicitud, por pe
ritos nombrados por cada parte ó por f>) 
Juez, en· caso de discordia ó rebeldía; y 
aprobada por d ,Juez la tasacion dcirtru 
de las veinticuatro horas filÍguientc8, f'C 

trabarít en seguida la ejccucion en bi~:lH:8 
del deudor. 

-.Art. H35.-Si la cjccucion s.c diri!.!,'c á 
1 algun hecho pcrs.onnl, que haya obliga-

1

!1 cion de hacer ó no hncn y rcqu,:,rido 
el deudor no cumpln, ,-;e justiprcciarú el 

!\ l l . l 1! valor e e a mt cmni'.l.acion, como queda 
¡: prevenido en el artículo precedente, y 
!t por lo que montare se lihrarít la ~·j<'cu~ 
li cion; pero :-i en el instnmwnto se ha t.k
il fcrido la indemnizacion al juramento del 
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:H-rc(•dor, lo pn•starú t'.:-tc eu PI té·r111i110 de la i11dt·11111izacio11 rl'darnada st• hanL 
t~¡ntlo en los artículos ant<·c·C'd<'11te:-:, y t'l deforido <'11 el. i11:-:trnmc·nto <',Í<'<'lltiYo ·al 
.1 uez n•gnlari't la nrntidad tptc dl'ha dar:-:e j11ra111ento del a<'n·edor. 
:t Yirt11<l del j11n111t<·11to, deutro de tercc- ,, Art. 6:J(i.--'-E11 todo lo <lema:-: :-:e pro
ro dia y con ·audiencia del dl'udor, como I ccdt•dt <·n lo:-: ca:-:os st'ñalado:-: <'11 e:-:lt" 
ya que¡la dieho. Lo mismo :-:e practica- capítulo, 1·01110 qn<'da pren~11ido para los 
.r(t en cual,p1i,·r otro caso, de los exprc- otro:-: juil'io:-: ('j1·<·11tin,:-:. 
:mdos en c:-:te capít11lo, e11 411e el n1lor 

' TITULO 4. 

DEL CONCURSO DE ACREEDORES. 

I 

CAPITULO l. 
DJ:Fl:\"ICIO.'.'i Y DIYISIO~ DE ESTE JrIClO. 

Art. n:17.-qoncnrso de acreedores es , 
el juicio promovido por éstos ú por el 
cle11dor para el pngo de sus deudas. 

.Art. 6:18.-El juicio de concurso es 
nrccsario ó 1:oluntario. Necesario es el 
c11w promueven los acreedores sin qne 
el deudor los Hmn~. Voluntario es el 
·11'1e 1n·omueye el deudor convocm1do Ít 
:ms acreedores. 

Art. 63B.-Rl concurso necesario es 
nna consecuencia del juicio ejecntiYo, 
promo,·ido por alg:un acreedor contra sn 
clendor; y el voluntario, el c¡ue puede iu
tPntnrse por Yia de cesiou de bienes. 

Art. 040.-Pendiente el concurso ]os 
acreedore1-1 no podrán calificar sus do
('t1mc11tos, ni adul'il' pruebas sobre sus 
C'l'Óditos sino en el mismo jnzg·ado que ; 
conoce del concurso, con intenencion 
del deudor Y de los <lemas acreedores, 
y en los tieñ1pos expresados en los artí
culos (;43, 644 y 655. 

' CAPITULO 2. 
MOQO DE PROCEDER I~N EL CO::\'CUUiiJO XF.CE

ló!ARIO, 

Art. 641.-Ciiando principiada la cau
i-a ejecuti\·a se presenta otro ó mas acree
dores con in:-trume11tos ejccntiYos con
tra el mismo deudor, se co11ti1111ará la 
i:ausa principal hasta la <'jccutorin de la 

5 H•11tc•neia de remat<>, en cuyo estado i,e 
dar(t priue i pio á la de con e 1~rso en pic•in 
~('parada, sin perjuicio tfo prosl'g11ir11c 

el juicio ejecutivo por f.lllS trámites hail"
ta la ·venta de los bienes 'emharg·:ulo:-, 
cuyo producto i-e depositnrú para distri
hui rlo entre ,¡uienes correspomln, con 
arreglo á derecho. 

A~t. 642.-El concurso principiará lla
rnándo:;e á los acreedore:- ausentes (fol 1 

lug·ar del jiiicio ó cuyo paradero ~e igno-:" 
re, por edictos, con quince <lias. de pla-d 
zo, y denfro del mismo se empla~ará en,l 
la fi:mna legal á los que han intenenido 
en el juicio ejecutivo, con apercibimien
to de rebeldía. Los acreedores que fu~
ren concurriendo lo harán con sus ns
pectivos títulos, y se les habrá por p:t·e
sentados con noticia del deudor " deruas 
acreedores que hubiesen concmrido~ 

Art. 64:J.-Concluidos los quinttc dit1!
dcl emplazamiento, el ejecut:ulo puede, 
dentro de los tres dias siguientes,, opo- l'I 

ner las excepciones legales contr~ todos e 
los acreedores presentados, excepto d 
ejecutante; Dentro del mismo término 
pueden los acreedores oponerse ~ontra 
In lc(Titimidad de los otros créditos, in-

1'.'.l 

cluso el del ejecutante. Pr. 640. 
Art. 644.-En cnso de excepciones ú 

oposiciones, el Juez recibirá la causa Ít 
prueba por ocho clias con todos cargos, 
y vencidos, pronunciará la sentencia de 
graduacion en el término ordinario, ex
cluyendo en ella los créditos que no fue
ren legítimos y observando lo prescrito 
en el título 42 libro 4 del ('ódiµ:o C:,·il. 
Pero si no hubiere excepciones 11i opo
f-1iciones pa:-:ado~ los tre:-- <lias en q1w han 
debido opouer:--e, el Juez prou1111ciar{t) 
la sentencia de µ:raduacion como IJll('da 
dicho. Pr. 425, ü.JO . 

.:\rt. 64,3.-Si uu ncrce<lor se mt:-;(·11t11re ( 
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dr~spucR de haber prcs1·ntado su docu- ¡¡ Ít junta ú los acreedores presentadm,y se-; 
. merito ó rendido sus pruebas, no <lcjarú I ñalún<loles dia y hora. 

de incluirse ·-e-~ la :-;entencia de prefori- i: Art. 651.-Iti dia fijado para la com..! 
,do~. parecencia de los acreedores se rcnniráu 

Art. 6J6.-N o siendo bastantes los éstoi! bajo la prc:-idcncia dl'l J ucz, y; 
hienes del r~ncurso para cubrir las deu- acordarán si aceptan ó no la ccsion pro
das, que<la;r{m cxpcditas las acciones de puesta, J en carn <le no aceptarla, exprc
los ncreedercs contra lo:- derechos y su- , sar{m los moti,·os en que fundan su 
,·csiones (flle correspondan al deudor y negati,·a. 
,contra !tes demas bienes que adquiera Art. 6;52.-De lo que acuerden los 
,posterigrmentc. C. 15fü). acreedores se extenderú una acta circum:-

Lv dis,pucsto en el artículo 659, es apli- tan ciada en el mismo proccio, que será 
<'ttblc á .:tos casos anúlogos· de este capí- firmada por el Juez, los acreedores con
;tulo. ,currentes que supieren y el Escribano ó 

Secretario. 
I 

CAPITULO 3. 
1t,EL '00.'\'CURSO VOLl:l'iTAIUO Ó CESIO!'í DE 

BIE:'iES. 

_,\'.rt. 647.-EI deudor que hiciere ce
sion de bienes se presentará al juzgado 
de l:t instancia de su domicilio, ó ante 
el que conozca de la causa, si hay plei
to pendiente que la motive, manifestando 
i-u insolvencia y acompañando dos listas 
juradas <¡ue contengan: la primera el 
nombre y vecindario de los acreedores, 
la suma que á cada uno le adeude y el 
orígen de la deuda; y la segunda, los bie
nw.; que cede y el valor estimativo de 
ellos, pidiendo en su escrito que los 
acreedores sean emplazados al efecto. 

Art. 648.-El ,Juez decretará el empla
zamiento 11ersonal de los acreedores 
existentes en el territorio de Centro Amé-

; rica, y por edictos con quince días de pla
zo á los que se hallen fuera de él, ó cuvo 
paradero se ignore, mandando en el mis
n.10 auto que los bienes c"edidos se depo
~•ten. en persona segura y responsable, 
.a qmen ordenará la venta de los efectos 
expuestos á corrupcion ó á disminuir ó 
pl·rder su valor en la demora, para que 
se hnga á precios corrientes de plaza 
con cuenta y rnzon. 

Art. 649.-Los acreedores deberán 
concurrir con los documentos justificati
't"OS de sus créditos, J se le8 habrá por 
presentados con noticia del deudor v de
mas acreedores t¡ne les hayan precedido. 

Art. 650.-Vencido el thmino del em
pla:t:nmiento, el Juez. ú instancia ch·l fku
Jor ó ºde cualquier acreedor, hará cítur 

Si alguno de los acreedores no supie
re ó no quisiere firn;ar, se pondrá cons-

1, tancia en la acta. 
[ Art. 653.-Si todos los acreedores con-

currentes acordaren admitir la ccsion, 
ó aunque se opongan, no exponen en 
la junta ninguna de las causas que para 
rehusarla señala el artículo 1551 del Có
digo Civil, el Juez la declarará admitida 
ú continuacion de la acta y dentro de 
tercero día. 

Art. 654.-Si a)Q.·uno de los acreedores 
se opone á la cesi~n fundúndose en al
guna de las causas designadas en el ex
presado artículo 1551 del Código Civil, 
ó pidiese que el deudor prnebe su incul-: 
pabilidad · en el mal estado de sus nego
cios, el Juez, previa citacion <lcl deudor y 
demas acreedores, recibirá ú prueba In 
demanda por el término de ocho días con 
calidad de todos cargos, y YCnci'dns, pro
nunciará sentencia dentro de los tres tlias 
sig·uientes, admitiendo ó no la ce; ... ion, Sí'

gun el mérito de la prueba. C. ],350. 
Art. 655.-Admitida la cesion por 

acuerdo de los acreedores, ó declarada 
admitida por sentencia tijecutoriada, puc-( 
de cualquier acreedor, dentro de tercero~ 
día de la notificacion de la prmid,mcia 

0 

objetar la leg·ititnidad de los créditos d(J 
los coacreedores, y el Juez, previa citacion i 
de éstos, récibirá Ja· causa Ít prueba por 
el t{·rmino de ocho dius pcrcutorimi y to
dos cargos,·y concluidos, pronunciarii la 
sentencia de graduacion en el término 
ordinario, cxeluyencl~ en ella los crédi
tos que no fueren legítimos. Pr. 4'..?i,. 
6,10. e. 1;;:33. rnfio. 4 

(Art. fü';ti.-Si en_ d Cll!:O del artkuf1,¡1) 
~ 
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anterior 110 :-i .. • hicieren objeciones e11 el 
t{· rrnino ch~ ! os trPs dias, el J ue~ prouuu
(· iar{t la se11tf'Ht ia de graduaciou, obser-
1·,11ulo en este c,1,-0 v en el del artículo 
precedente, lo di:-¡rn¡~sto en el título 42 
libro 4 del Cúdi:.?;o CiYil. 

_\rt. fl57.-D,.'~de (1ue quede ejecuto
riada la admisio11 de la ccsion, se <lecre
ta r{, la lihertad d,·l deudor si e:-;t11vicre 
{Íeteuido, J se proceded,, á .insta11cia de 
{,,-te ó de cualquier acreedor, á la venta 
1IP los biene:-: cedidos, oh:-;enando en 
1•lla los trúmites del remate judicial en 
el juicio ejecutivo, y el producto se de
positará para distribuirlo luego que la 
se11tcncia de . graduacion quede ejecuto-. 
riada. C. 1553 número l. 

Art. 658.-Si el deudor hiciere uso de· 
la facultad que le concede el artículo 
J .3,3°1 del Cúdig(l Civil, se sobreseerá en el 
procedimiento. 

Art. 659.-En cualquier estado de la 
(·ansa y antes de la ventá de los bienes 
(·edidos, pueden los acreedores convenir 
('ll dejar la administracion de ellos al 
(leudor, ó concederle esperns ó quitas; 
.1wro este convenio solo será obligatorio 
para los acreedores que lo hayan cele-

-1,rado. C. 1555, 1556. 
- Art. 660.-En ningun caso es-tán obli-
A'ados los acreedores hipotecarios á 

I 

aguardar las resultas del con(·ur:-o ll<'l't'

:-ario ú voluntario, y ¡rnedn1 Ílltentm; ú 
continuar su acciou ejccntin1 contra las/ 
rcspectiYfül fincas graYac.1as, oh:-;crnmdo 1 

lo prescrito en el artículo 2390 del Cú
digo Ci,il. 

I 

CAPITCLO 4. 
i\lODO DE PROCEDER EX LA llFIEBRA DE LOS 

Cül\IERCJA;\TES. 

Art. 661.-Lrrs quiebras de los comer
ciantes se instruirán v dcterminará11 con
forme á los dos capít~ilos anteriores, y la 
graduación de los créditos contra el qnl'
brado, se hará con arreglo al título 42 
libro 4 del Código Civil y en la forma 
que queda explicada en dichos capítulos. 

Todo acreedor tiene derecho de acusar 
criminalmente la conducta fraüdulenta 
ó culpable del deudor, sea cual fuere su 
calidad, y aunque haya sufrido el apre
mio de prision de que habla el ardculo 
608, salvo el caso de haber sido declara
do inculpable ó penado, conforme á los 
artículos 606 y 608, ó cuando el acree
dor sea de aquellos á quienes la ley pro
hibe ser acusadores, ya en general, ya 
en casos determinados. 

TITULO ó. 

DE LOS JUICIOS POSESORIOS, 

CAPÍTULO l.• 
!\JODO DE PROCEDER EN EL JUICIO DE AMPARO 

DE POSESION. 

Art. 662.-Cualquiera que poseyendo 
rilguna cosa inmueble por sí ó por otro, 
s('a perturbado en la posesion, puede 
}'!'dir ante el Juez de l';'- instancia com
petente se le ampare en ella, ofreciendo 
probar su posesion pacífica de un año 
•·ompleto, y la perturbacion. C. 891 y 
:-iguientes. 

Art. 663.-. El Juez dará traslado por 
tn•c. dias á la parte contraria, y con lo 
<,il(• conteste ó en su rebeldía recibirá la 
¡c:mm á prueba, si fuere necesario, por 

ocho dias con todos cargos, y cumplido¡;¡, 
pronunciará sentencia dentro de tercero 
dia, sin otra citacion ni diligencia. 

Art. 664.-No podrán admitirse en } 
este juicio mas de tres testigos por cada) 
parte. 

Art. 665.-. Siempre que la posesion y
perturbacion fueren justificadas, · ampa
rará el Juez en la posesion al perturba
do, condenando _al perturbador en las 
costas del procedimiento, y en los daños 
y pe1:juicios, si hubiere lugar. Pr. 428. 
c. 895. '· 

En caso de que la perturhacion se 
hubiere ejecutado con violencia, el Jue~ 
al ordenar el amparo ~ometer(t al per

. turbador al procedimiento crimi11al cu 
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pieza ;,:qiarnda. Pn. 40!>. 
En los casos de este artículo, se ob

sernir{L lo prescrito en el H70. 
A rt. füi6.-8i dos ó mas pretenden po

sPcr i:na misma cosa y solicitan amparo 
dP poscsion, se procedcrú confonnc que
da determinado ('n los artículos anterio
res, y se deciararú poseedor al que me
jor pruebe su poscsion actuaL C. 898, 
899. 

I 

CAPITULO 2. 
MODO DE PROCEDER EN EL JlJICIO DE DESPOJO. 

Art. 667.-Cnalquiera que poseyendo 
alguna cosa inmueble, por sí ó por otro, 
sea despojado de ella, puede pedir an
te el Juez competente de 1~ instancia 
se le restituya, ofreciendo probar su po
sesion pacífica de un año completo y el 
despojo. C. 8!H, 804, 000, 901. 

.Art. 668.-El Juez dar{t traslado por 

1 tres dias á la parte contraria y con lo que 
~ conteste ó en su rebeldía recibirá la cau
'. sa á prueba, si fuere necesario, por ocho 
' días con todos cargos, y cumplidos, pro
,._nunciará sentencia, dentro de tercero 

dia, sin otra citacion ni diligencia,/ob
servando lo prescrito en el artículo '664) 

Art. 669.-El Juez al ordenar la ref 
titucion condenará al despojante en las 
costas y en los daños y petjuicios, si hu
biere lugar, J lo someterá luego al proce
dimiento criminal en pieza separada. C. 
900, 903. Pr. 428. Pn. 429, 430. 

Art. 670.-En los simples desp~jos 
que se practicaren entre padre ó ma<lre 
é hijo, marido y mujer, solo se mandará 
la rcstitucion sin costas, ni pe1juicios, ni 
otro pro"cedim~ento. _ 

.Art. G71.-En los casos del artículo 
90~ ~el <;ó<ligo Civil se procederá á lo 
que el dispone, observando los mismos 
trámites prescritos en este capítulo. 

I 

CAPITULO 3. 
DISPOSICIO'-"ES COlU{;N~S A ¡,os DOS CAPÍTU

LOS PRECEDENTES. 

Art. 672.-El que haya sido condena
.do en el juicio de posesion no será oído 
en el de propiedad, sino despues que 

' haya dado pleno cumpfimiento al fallo 
condenatorio. 

Art. G73.-Si el cumplimiento del fallo 
condenatorio en el juicio de posc:-.ion se 
retardase por culpa de la parte :t quien 
dicho fi1llo favorece, podrú sin embargo 
el J ucz que haya de conocer en el juicio 
de propiedad, fijar el término que pru
dentemente crea necesario, para que la 
coudenacion sea- cumplida, pasado el 
cual podrá oín;e y determinarse la· de
manda sobre dominio ó propiedad. 

El que obtenga sentencia favorable 
. en el juicio po~-;csorio, no podrá ser actor 
en el de propiedad. 

Art. 67 4.-Las demandas sobre resti
tucion ó conservacion de posesion de 
objetos cuyo valor no exceda de cien 
pesos, se sustanciarán y decidirán ver
balmente por el Juez de Paz respectivo. 
Pr. 35, 465. 

I 

CAPITULO 4. 
:\IODO DE PROCEDER EN LOS JUICIOS SOBRE 

ACCIONES POSESORIAS ESPECIALES. 

Art. 675.-Presentada ante e] J ue,z 
de l :t- instancia competente la denuncia 
ó querella, el Juez dará traslado á la par
te contraria por tercero dia, y con lo 
que conteste ó en su rebeldía, recibirá la 
causa á prueba por ocho días con todos 
cargos, si fuere necesario, J vencidos 
pronunciará seJ1tencia, dentrq de los tres 
dias siguientes sin mas trá1nite ni dili
gencia. La prueba en. estos casos se 
hará por todos Jos medios ordinarios; pe
ro principalmente por la inspeccion per
sonal y relacion de peritos. 

Art. 676.-El Juez en su resolucion 
se arreglará á las disposiciones del títu
lo 13 libro 2 del Código Civil. 

La caucion de que habla el inciso z.! 
del artículo 906 del· Código Civil, se ca
lificará por el Juez oyendo á la parte 
contraria p,.ara la siguiente audiencia. 

8* 
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' TITULO 6. 

DE OTROS VARlOS PllOCEDHIIENTOS SGl\L\RIOS. 

' C~lPITULO l. 
DE L.\ .\CDIE'.'.CL\ llE LOS PARIE:'iTES Ó CO'.'.CE-

JO DE F.\l\JJLL\, 

Art. 677.-En todos los casos en que 
el Juez deba proceder oyento el parecer 
de los parientes de la parte, emplazará 
con término competente á los qne indi
ca el artículo 44 del Código Civil que 
estén en igual grado de parentesco con 
aquella, entre los cuales se comprende
rá siempre el cónyuge, si lo hubiere, y 
que se hallen dentro del Departamento 
de la residencia del juzgado, observando 
en el emplazamiento el órden y prefe-
1·encia expresados en el precitado artícu
lo, pena de nulidad. 

Art. 678.-La audiencia de los parien
tes tendrá lugar, en las causas de hecho, 
antes de la recepcion á prueba, y en las 
de derecho, antes de dictarse la senten-

. cía ó resolucion. 
Art. 679.-El cÓnJ·uge divorciado y 

los parientes que por sentencia ejecuto
riada hayan sido jJrivados de ser miem
bros del· concejo de familia, no serán 
comprendidos en el emplazamiento, de
hiendo el Juez poner razon de estas cir
cunstancias en el expediente. 

Art. 680.-Reunidos los parientes, - si 
comparecieren en el dia y hora señala
dos, se les 0irú verbalmente, sentándose 
en el ·,expediente el resultado de su deli
beracion, por una acta que será firmada 
por ellos, por el Juez y Escribano ó Se
cretario, y si alguno no quisiere 6 no 
pudiere firmar se pondrá constancia de 
ello. · 

Art. 681.~Oídos los parientes, como 
· qneda dicho, si comparecieren, ó puesta 

razon de no hn berlos en el Departamen
to, ó de no haber comparecido, el Juez 
continuará el procedimiento con arreglo 
á derecho. 

Art. 682.-Los parientes no son parte 
en el juic-io, y una vez oídos ó emplaza
dos en la forma debida en l':L instancia, 
JIO es necesaria su intenencion e1J el 

11 

progreso del juicio ni en las demas i11P:
, tancias, á no ser que alguno pida expre

samente que ¡;e le te11g·a por parte. 
Art. m,:l.-El J 11e:r. en i,;u re¡;o)uciou 

se arreg·lará ú lo acordado por la man>
ría de los parientes, sal rn que e~;;te 
acuerdo sea contrario á las leyes, ó per
judicial á la persona de cuyos intereses 
se trata, al prudente juicio del mismo 
Juez, 

I 

CAPITULO 2. 
l\lODO DE PROCEDER EN LA At:TORIZACIO~ 

PARA LA E:\1A1"CIP.\CION VOLUi\'TARIA. 

Art. 684.-Siempre que el padre soli
cite autorizacion judicial para emanci
par al hijo, se presentará ante el Juez 
competente de l~ instancia con la par
tida de bautismo de aquel, solicitando 
se le reciba informacion de utilidad para 
eijo. El Juez recibirá la prueba dentro 

rdeli término de ocho dias, y producida, 
_concederá ó no · 1a autorizacion, segun 
corresponda en justicia, no debiendo ad
mitir el dicho de testigos que no sean 
idóneos. C. 269 inciso 2? 

Art. 685.-Del decreto de autoriza
cion se dará certificacion al padre para 
el otorgamiento de la correspondiente 
escritura, en la que deberá hacerse cons
tar precisamente el consentimiento del 
hijo, pena de nulidad. C. 269. 

I • 

CAPITULO 3. 
IUODO DE PROCEDER _EN LA El\lANCIPACION 

Jt:DICIAL, 

Art. 686.-El que pretenda la eman
cipa:cion judicial, acudirá al Juez del': 
instancia competente exponiell'do las 
causas en qut se funda, las cuales no 
podrán ser otras que las enumeradas en 
el artículo 271 del Código Civil. Si el 
mismo hijo solicitase la cmancipacion, f-t\ 

observará lo dispuesto en el artículo J:}7 
de este Código. 
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Art. (j~7.-Dc· la solicitud se conferirá 
trn:•laclo al pa<lr,, por tercero dia, y con 
lo que coutcste ó en su rebeldía i'iC nhri
rú la causa ú prueba, si fuere 1wccsario, 
por ocho dias con todos cargos, J. n:nci
do:-, el Juez determinar{t, dentro de los 
tres días siguientefl ¡¡;ju mas diligencia 
ui trúmite lo cp1e sea de ju;;ticia. 

Art. (i88.-Si el Juez procede de o,fi
eio, iustruirú la prueba -correspondiente 
en el término indica.do en el artículo an
terior, eou eitacion del padre, J si fatc 
ofreciere prueba, se le admitirá dentro 
del mismo término.: cumplido .éste, se 
resoh-et"á, como queda dicho. C. 271. 

Art. 689.-Ejecutoriada la sentencia 
.se dará testimonio de ella, ú la parte 
(JUC lo pida, para uso de su de1·echo. 

' CAPITULO 4. 
l\lODO DE PROCEDER EN LA Sl;SPEl\"SION DE 

LA Pc\TRIA POTESTAD. 

Art. 690.-El que pidiere ht suspen
-sion de la patria potestad deberá pre
sentarse ante el .Juez d.e 1 ~ instancia 
-competente exponiendo los motil·os en 
-c1ue_ se funda, l'Jlle no podrán ser otros 
{]lle. los enunciados en el artículo 266 del 
Código Civil y pidiendo se le reciba in
formacion sobre ello. 

Art. 691.-De la solieitud -se conferirá 
traslado á un Curador especial qué se 
nombrará en el acto: en seguida se oirá 
á los parientes del menor y se abrirá la 
~ausa á prueb~ si fuere necesario, por 
ocho dias con todos cargos, y vencidos 
se fallará dentro de los tres dias siguien
tes sin otra diligencia ni trámite. C. 267. 

La resolucion que se dictare causa 
ejecutoria no obstante apelacion. 

Art. fü}2.-Deerctada la suspension se 
procederá al nombramiento de T1_1tor ó 
Curador general del menor, conforme á 
lo prevenido en el artículo 358 del Có
dig·o Civil. 

Art. 693.-En cualquier tiempo que 
cesen los motivos de la snspension, re
cobrarú "el padre sús derechos sobre el 
hijo y sobre sus bienes,' previa r<>i'-0l11-
cion judi_cial, ohsenándosc· para dictar~ 
la lo~ mismos trúmites que para la sus
pcn-s1on; por con~iguientc, In pérdida de 

la administracion de los bienes de que 
habla el iuci,--o 2? del artículo :,?ri!i del 
Código (~i,il, isc entiende durante la sus
pension de la patria potestad. 

' CAPITULO ;3. 
llf0DO DE PROCEDER AL NOMBR,BIIE\TO DE Cl!

RADO!t DE Blt\E15 úE li'.\'A PERSO\A ACSE.\TE, 

Art. 694.-Cuando alguna de las per
sonas indicadas ~n el artículo 489 tlcl ('{,
digo Ci,,il pidiere el nombramiento de 
Curad0t· de bienes de una persoua au
sente, se pregentará ante el .Juez de l': 
instancia del domicilio del ausente, ó del 
lugar en .que tenga la mayOf' parte de 
sus bienes, ofreeiendo probar l.rus circuns
tancias .que enmuera el artículo 488 del 
precitado Código. · 

Art. 695.-El Juez admitirá la peti
cion nombrando en el mismo auto un 
defensor especial para que intervenga en 
las diligencias: le dará traslado de aque- . 
lla por tercero día; y con su contesureion 
ó en i;U rebeldía, recibirá el juicio á 
prueba por ocho <lías e-0n todos cargos, 
y concluidos, determinará la solicitud 
dentro de los tres días siguientes sin 
otro trámite ni cliligenc ia, observando· 
lo dispuesto en los artículos 490 á 49:J 
del Código Civil. 

La resolucion que se dictare causa eje
cutoria no .obstante apelacion. 

I 

CAPITULO 6. 
MODO DE PROCEDER EN LA POSf.SÍú:!11 PROVISO

RIA DE LOS IHE;\'ES DE U:'11 Al,SF.YrE POR PRE

SU'.'lCION DE MUERTE. 

Art. 696.-El que pidiere la declara
toria de muerte presunta de una perso
na desaparecida l la posesion proYisoria 
de sus bienes, se presentará al J nez de 
l':'- instancia competente ofreciendo las 
justificaciones que expresa el número l '! 
del artículo 84 del Código Civil, é i.!nml
rnente las de su calidad ~le hereder~~prc
suntfro del de~apareeido. 

Art. (j97.-El .Juez darú traslado de 
la solicitud al rPpresentante del Fisco y 
al de la persoJ1a de'saparecida, si lo hu
biere, ó en fü defecto ú un deti.•Bsor es-
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peC'ial que 11omhrará en el acto, por tres [! 
días i cada uno, .Y con lo fine contesten, ;! 

1 : ó en ~u rebeldía, aurir(1 la causa á prue- :, 
ba por ocho dias con todos cargos, y ¡1 

Yencidos, decretarú la citacion del des
aparecido en la forma y términos pres
critos en el número 2 del precitado artí
culo 84 del Código Civil, si encontrare 
basta11te el mérito de las prueba~. 

.Art. 698.-Pasados cuatro meses des
de la última citacion sin haberse pre
sentado el desaparecido, ni haberse te
nido noticias de su exi<;tencia, el Juez, á 
:,;olicitud del interesado y audiencia por 
tercero día de las personas indicadas 
,m el artículo anterior, procederá, dentro 
de los tres dias siguientes á declarar la 
muerte presunta del desaparecido y á 
~onceder la p·osesion provisoria de sus 
bienes, segun el mé'rito de las diligencias 
instruidas, observando lo prevenido en el 
capítulo 3 título 2 libro 1 del Código 
Civil. 

I 

CAPITULO 7. 
MODO DE PROCEDER A DECRETAR LA POSESION 

DEFINITIVA DE LOS BIENES DEL DESAP_\RECJ

DO POR PRESUNCION DE MUERTE. 

Art. 699.-Cuando en el caso del nú
mero 7 del artículo 84 del Código Civil, 
se solicite la posesion definitiva de los 
bienes del desaparecido, se procederá 
con arreglo á lo prevenido en el capítulo 

· anterior. 
Art. 700.-Si se pidiere en los casos 

de los artículos 85 y 93 del expresado 
Código, el Juez dará traslado de la so
licitud al representante del Fisco y al 
del desaparecido, si lo hubiere, ó en su 
defecto, á un defensor especial que nom
brará en el acto, por tres dias á cada 
uno, y con lo que contesten, ó. en su 
rebeldía, abrirá la causa á prueba por 
ocho dias con todos cargos, y venci<los 
concederá ó no, dentro de los tres dias 
siguientes, la posesion definitiva, segun 
corresponda en justicia, observando las 
<lemas disposiciones del capítulo 3 título 
t libro 1 del Código Civil. 

I 

CAPITULO 8. 
:IIODO DE PROCEDER EN LA RESCISIO'.'i DEI. DE

CRETO DE POSESlO'.'i PROVISORIA Ó DEIT\ITl\"A' 

llE LOS IHE'.'/ES DEL DES.-\P_ .. RECJDO. 

Art. 701.-El que pidiere la rescisio11 
del decreto de posesion provisoria ó de
finitiva de los bieues del desaparel'iclo, 
se presentará al Juez de 1 ~ instancia. 
competente ofreciendo justiticaeion de 
su derecho. El Juez dará trm;lado al 
poseedor ú poseedores de los bienes por 
tres días á cada uno, y con lo que con
testen ó en su rebeldía recibirá la cnwm 
á prueba, si fuere necesario, -por ocho 
dias con todos cargos,y vencidos dictarú, 

. dentro de los tres dias siguientes, la 
resolucion que corresponda, con c1:rreglo 
á derecho. C. 97. 

I 

CAPITULO 9. 
MODO DE PROCEDER EN EL JUICIO DE DESLINDE 

VOLUNTARIO. 

Art. 702.-Cnando algun propietario 
de alguna heredad intentare este deslin
de, se presentará al juez de 1~ instancia 
competente pidiendo· se recorran sus tér
minos y se restablezcan ó aviven sus 
mojones. 

Art. 703.-El Juez acordará de con
formidad, haciendo citar ú los colindan
tes con término competente y con seña
lamiento de dia y hora para que asistan, 
si quisieren, con sus títulos en sus res
pectivos límites, y re.conocerá y resta
blecerá los linderos con vista de los tí
tulos ó pruebas que se le presenten. C. 
815. 

Art. 704.-Si ocurriere contencion y 
fuere necesaria la intervencjon de . peri
tos, nombrarán las partes dos inmedia
tamente, y en su defecto prácticos, para 
que continúen la operacion con el Juez. 

Art. 705.-En caso que se creyere ne
cesaria la mensura, nombrarán las par
tes en el acto de la notificación, ó el Juez 
en su rebeldía, Agrimensor, y se practi
cará la medida sin dilacion. 

Art. 706.-En seguida y dentro <le 
tercero dia, aprobará el Juez el deslin
de ó la mensura practicada y dará á las 
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partl':- l1'sti11waio de todo, si lo pidil'n·11. 
De 1·sta n·solucio11 uo .se oturgurú rentr
~o a1!!HHO. 

Art. 707.-La oposicion c¡nc s1' forma
l'!' solir(' ul¡.:;un límite parti('ular ó 111ojo11, 
1w 1·111barnzarú el de:-;liwlc, Y concluido 
{sk, io nprobará el Juez, ¡;;ah-o ~l dere
cho de los discordes, {t cp1i,,11es remitirá 
al juicio <le e011cili.aeion y de deslinde 
uecesurio, en c11a11to al límite disputado, 
c¡uedao<ln entre tanto el h'rreno cuestio
uado eu posesion del que la tenga. 

r 
CAPITULO 10. 

!\JODO DE PROCEDER A LA APERTURA Y PUilLl-·, 

CACIO~ DEL TF.STAJ\IE::'1/T~ CERRADO OTORGA-

DO EN EL SALVADOR, 

Art. 708.-El testamento cerrado de
berá abrirse J puhlicarse en el último 
domicilio del testador, y en el tiempo 
fijado por é.ste, si señaló alguno. C. 988. 

Art. 709.-El -que solicita la apertura 
del testamento ce1-rado, debe probar la 
muerte del testador, presentando la cer
tificacion de la partida .de entierro. Si 
no la presentare pedirá se le reciba in
formacion para acreditar dicha muerte, 
Y se acordará la informacion solicitada 
~:ou citacion del cónyuge sobreviviente, 
de los herederos presuntivos y del posee
dor actual de dichos bienes, y evacuada 
la informacion se entregará al interesa
<lo. Exceptúanse los casos ·en que, se,. 
g-un la ley, deba presumirse la muerte. 
c. 989. 

Art. 710.-Con la partida de en.tierro 
ú la informacion dicha se presentará el 
iuteresado pidiendo la apertura y proto
colizacion del testamento, (JUe acompa
ñar{t tambien, si lo tiene, ó indicará la 
persona en cuyo poder existe~ 

Art. 711.-El Juez habrá por presen
tado el_ testamento y documentos, y man
dará reunir al Escribano ú fnndonario 
(¡uc autorizó aquel J á los testigos, á la 
hora y dia que señale con término com
petente. C. 1092. 

Art. 712.-Si otro,;,tiene el testamento 
y no el c¡ue :-:e presenta, con indieacion 
d~ éste se te hal'Ú exhibir aun con apre-
11110 eo1·poral. 

Art. 713.-Reunidos -los testigos y el 

Eserihano ó funcionario se les J111istrarún 
:-:tb firmas y la del testador, el pliego y 
eerradura;-;, y en seg·uida se les rccibi
r(t declaracion jurada á cada uno de 
ellos separadamente, y se les preguntar:i: 
1. Si tienen interes .alguno en el tcsta-

merlto: 
2. Si es sunt la firma: 
:t Si l'f)Co1ioce11 la del testador: 
4. Si todos los testigos y el fimcionario 

se hallaban reunidos y preseutes al .._._ 
to en que el testador dijo qnc uq1wl 
pliego contenia su testamento, cntre
g{mdolo, J quiénes eran dichos testi
.gos y fimcionario; 

5. Si todos vieron, oyeron y conocieron 
al testador: 

6. Si estaba en su juicio J libertad cuan
do el otorgamiento: 

7. Si en su concepto el pliego está cer'
rado, sellado ó marcado como en el 
acto de la entrega. C. 1002. . 
Art. 714.-Si ,el Juez que procede á la 

apertura del testamento füere el mismo 
que lo :autorizó, certificará· en seguida 
de l:a informacion, sobre los puntos que· 
se expresan en el artículo anterior. 

Art. 715.-Si no pueden comparecer 
todos los testigos ni el funcionario qué 
autorizó el testamento por haber falle
cido, hallarse ausentes del Salrndo'r ó 
por ignorarse su paradero, se practicará 
lo prevenido en los incisos 3? y 4? del· 
artículo 1002 del Código CiYil. 

Art. 716.-Si de la informacion resulta 
que el testamento ha -sido otorgado <'OH 

las solemnidades prescritas por el C(i
digo Civil y no hay sospechas de roturas 
de él, se mandará abrir, leer y publicar 
y se abrirá efectivamente ú presencin d<-' 
los testigos y Escribano que asistieron á 
su otorgamiento:· lo leerú el Juez (fo 
1~ instancia para sí, y lo publicará, orde
mmdo, j¡l.Cto contínuo, que se tengn por 
testame1ito legítimo, se reduzca á esl'ri~ 
tura y se protocolice <:n el registro dd 
juzgado ú Escribano actuario, da11do ú 
las partes los testimonios qne pidan. Si 
el testpmento no est11Yiere Pscrito e11 t·l 
papel <lel sello tercern, se ap:regarú11 ;1l 

'prnfoc:olo plii~gos equirnlentes del IilÍ:,:

mo pupe], co11 exprcsion, al medio d,· 
cada ·cual de elloi-, de nJnH'sfo. 

Art. 717.-Para la apertura del testa-
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1111•nto de un extrangcro, t]UC St\guramen- ii 
il t.•· no estarú escrito en castellano, nom- 11 

b.rará el ,Juez de l ':- instancia, en el auto 

I 

CAPITULO 1 J. 
M:ono DE PllOCElll:R A LA APEI,TLRA Y PPlll.1-

1·11 que mande abrirlo, dos traductore8 i¡ cAcw~ DEL TESTAM!•;:--;To CER1unu OTORG HlO ,, 
que J·uramentados lo viertan al castella- i ,, 
no en el mismo juzgado, á presencia del t! 
Escribano ó Secretario, y de los testi- :¡ Art. 720.-El te!-'tamcnto ("errado otor-
gos instrumentales leyéndÓse en seguida, !l gado en p}tis extrangero, se abrirú y pu
reducifa1dose á escritura pública y pro- :: blicnrá por d .Juez de 1 ~ instancia en 
toeolizándose, como queda dicho. ¡¡ cuyo protocolo se incorporó lu carátula 

.Art. 718.-Si, por haberse otorgado {¡ ,1ue mandó incorporarla en el de algun 
el testamento. fuera del Departamento del i: Escribano, Sl'¡!!;un lo dispuesto en el ar
último domicilio del testador, no pudjerc l: tículo 1006 dei Códiiro Civil. 
instruirse allí la comprohacion de que li Art. 721 .-Presentado el te~tamcnto 

1' 
habla el artículo 713, en tal caso el Juez 

1
¡ como se ha prevenido en el artículo 710. 

t!cl domicilio del testador ante _siete tes- el Juez acordará la ,·erificacion de 11t 
tigos y el Escribano ó Secretario, rcuni- \! car(1tula ó. cubierta originar del tel-ta
dos todos en un solo acto, reconocerá : mento con la cópia protocolizada de ,¡ue ¡¡ . . 
el nema ú cubierta del testamento,y pro- ¡1 · habla el artículo 1006 del Código Ci·ril. 
cederá á la apertura, poniendo razon ¡! por tres peritos nombrados y juramenta-
circunstanciada del contexto del nema, dos por el Juez, y si resultarn la con-
y de todo lo que se notare en él. Se tes- formidad de la cubierta original con la 
tinioniará íntegramente dicho nema y cúpia protocolizada, y que no hay so111-
te8tamento, y firmado por los testigrn~, pechas de rotura> cambio ó despegadura, 
Juez, Escribano ó Secretario, se conser- y que se han observado las ritualidadeli 
·vará archivado para el caso de (JUC se legales> se proccdcrú á la apertura, pu-
extrav:íe el original. Se volverá á cer- i blicacion y protocofü:acion del testamen
rar en seguida el testamento y se remi- 1 to, con ;,1rreglo ú lo dispuesto en el ar
tirá con exhorto al Juez en cuyo lugar 

1

,,

1

1 tículo 716 de este Código. · 
~e otorgó para que proceda á la com-

I 

CAPJTPLO 12. 
probacion: y apertura de la manera ,¡ne [: 
se ha indicado en los artículos prece- ¡¡ 
dentes, y devuelva oportunamente el ,, 11tooo DF. PR0c1rnER PARA REDUCIR A f!'<ISTRO• ¡¡ 
exhorto> el nema> el testamento y todo J¡ !\I ENTO rúnuco El, TESTAMENTO n:xB-.\L r1u

Jo practicado al .Juez exhortan te, quien 
lo declarará testamento legítimo y lo 
mundará protocolizar. · 

Art. 719.-Si se extraviare el exhorto 

YlLl:HIADO. 

Art. 722.-Para reducir á íni-trumen
to público el testamento \:erbnl privile
giado, se procedci-{t de acucTdo con lo. 
disposiciones del capítulo 4, título 3, li
bro 3 del Código Civil. 

... ,. 
CAPITULO 13. 

y documentos de que hablad artículo 
anterior, se rciterarú, con testimonio ín
tcg-ro de lasº diligencias instruidas por el 1

11 .Juez exhortante fjlIC quedaron archiva
das, antes de dirig·irse el primer exhorto. :I/¡ 

, En el caso de que el s{)gundo _ exhorto 
'110 tenga efecto, se abonarán laf firmas, ;i MODO DF. PROCEDER A LA APERTt¡RA T PUBLI-

- como preYienen los incisos 31,l y 4? del cAc10~ DEL TESTA~tE~To cE~R,\l>O ra1v1i..:

GIADO. .artículo 1002 del Código CiYil y se pro
,·cderú á lo dispuesto en la parte final . 

'
' 1 ' J · j 1 1 ,, i · .. ..."3 E I t 1.1·-( e art1cu o antc~¡or. __ · Ai: 1Ht. ,;., •. - .n n apcr ura y 1•uu 1ca-. 

1 
cion del tci-:tamcnto cerrado privilegiado. 

, sP procederá conforme se hn disp.ue~t~ 
para el otor,!!"ado en pnis extrangero e• 
el capítulo I I de este título. · 
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('API'ITLO 14. 
!\IODO IlF. l'IWCEDER E.'I LA Al'OSICI0:'1 DE 

SELLOS, 

A rt. i:? L-Cuanclo, S{'!!'llll lo di~·,p11<'s
to {']I d artfrulo 1rn:1 cl('l Códi~·o CiYil, 
haya 111µ:ar Ít <pie se g11ardf!ll bt~jo de 8e- , 
Jlos los muebles J papd<'s de una :mcc
í-Íon, la apo:sicion de los :,;ellos se harú 
por el J 11c:1. de l ~ i11sta11cia, y en s11 de
focto, por el J 11ez de Paz del lugar en 
<]He se abra la :-ncesion, a:o;ociándo:-,e del 
E:-criba110 ó Secretario. 

Art. 72;'5.-Si los bienes de -la sucesion 
estuvieren esparcidos en diversos distri
tos ó departamentos, se procederá como 
dispone el artículo 1194 del Código CiYil. 

Art. 726.-Pueden solicitar la aposi-
. d 11 ' r 1 1 ' '· . -, . • c1on e se os: ~.J. :·, "-',. : , ,, •.• ··t-··· f1. ,. , , .,,. -· 

l. El cónyuge sobreviviente: 
2. Los que sean comuneros del finado ó 

pretendan tener derecho á la sucesion: 
3. Todo acreedor que tenga título eje

cuti,·o contra el finado ó sus bienes: 
4. Cualquiera de los parientes del me

nor, si no tiene g·uardador ó éste se 
halla ausente: 

5. Las personas que viven en la casa 
del finado, si su cónyuge ó sus herede
ros están ausentes. C. 1193. 
Art. 727_.-Tambien puede hacerse la 

aposicion <le sellos d1" oficio por el Juez 
de 1:1- instancia, ó el ae Paz en su caso: 
1. Cuando los herederos son menores no 

habilitados de edad ó dementes sin 
. guardador y ning-un pariente la solici-

ta: .. 
2. Si el cónyuge ó los herederos están 

ausentes ó 80n personas desconocidas: 
3. Si el fürn<lo era depositario de archi

rns ó caudales públicos; pero en este 
('aso la aposicion de sellos sé hará úni
came_nte sobre los objetos que teng·an 
rl'lac1ou cmi el oficio público del fina
«Jo. C. 1193 inc. 4? 
Art. 728.-La diligencia ó acta en 

<JUe conste la aposicion de los sellos men
cionará: 
l. l~a techa en que se ejecute la aposi

ew11: 
t. Los motivos de ella: 
:J. ~~l_ 1~01~1b~t• y domicilio del que 

hc1to, o s1 se hace de ofkio: 

4. La cornpareceucia ú au:-;eneit't <le loi,; 
i11terc:-ados: 

.:;. Loi< lt!g;nres, e¡.:critorioil, cofn·s (i ar
mario:-' ~obre cm as cerraduras se hn
Yan fiindo .Íos sello:,;: 

6. ·El _¡,;;.amento que prestarán los filie 
habitcu en la casa cld finado: <pte no 
han sustraido ni Ú¡,:t.o su:-:traer . cosa 
alguna perteneciente á la :,;rn:esion: 

7. La cnumeracion de los muebles do
m{·sticos que no quedan bajo de sellos: 

8. El nomhramicnto de un depositiv·io 
que cuide de los efoctos y de que no 
se violen los sellos. 
La diligencia ó acta será firmada por 

el Juez, las partes presentes que supie
ren, y el Escribano ó Secretario. Si al.
guna de las partes no supiere firmar, 
se hará mencion de esta circunstancia. 
C. 1193 incisos 2? y 3? 

Art. 729.-Las llaves de las cerradu- · 
ras selladas se depositarún en el despa
cho del Juez de donde no podrán extraer
se hasta que se levanten los sellos. 

Art. 730.-Si, al tiempo de hacerse la 
aposicion de sellos, se encontrare "tm 
testamento ú otros papeles cerrados, se 
hará mencion de la forma exterior del 
pliego y del sello, si lo tiene, y el Juez. 
coü las partes presentes y el Escribano 
·ó Secretario rubricará la cubierta, é in
dicará el dia y hora en que el pliego será 
abierto en el juzgado, ó remitido al Juez 
de 1 ~ iristancia competente, si el de Par. 

• hace la aposicion. 
Art. 731.-Si . alg·1111a de las partci- lo 

solicitare, se buscarú por el Juez enti-e 
los papeles del difunto el testamc11to 
antes de la aposicion de los sellos; y, si 
se encontrare, se procederá de la ma
nera que dispone el artículo anterior.· 

.A.rt. 732.-El testamento cerrado de 
que habla el artículo 7:10, se abrirá y pu
blicará en la forma expuesta eu el capí
tulo 10 de este título. 

Art. '733.-Los <lema_s papeles- que s.e 
encuentren cerrados, se nhrirán por el 
Jue:,,; á presencia de las partes J dd Es
cribnno ó Secretario, v los e11tn·:.!:ará {1 

los interesados, si no ·son conceri1ie11tt·.-: 
ú la :suce:-:ion. 

Art. 7;U.-Si por un :-:iµ:110 ú nota n:
terior apareci,,1·e q11l' los paqul'tl',-. c11-

coutrado:-: cerrados, p<>1'tt·necen ;Í 11n t;•r

D 
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cero, :,;e• hará comparecer á éste, dentro 
del plazo fl ue el Juez le fije, para que 
a:-;ista á la apertura. El dia señalado 
:--e abrirán los paquetes, hayan b no com
parecido los interesados; y, si los pape
les fueren extraños á la sucesion, y apa
reciere que ésta no tiene derecho á con-
8ervarlos, se entregarán á sus dueños 
l-in dar á conocer su contenido, ó los 
hará cerrar de nuc,-o el ,Juez, y conser
var en el des.pacho del juzgado hasta 
c¡ue sean reclamados. 

Art. 735.-Si entre los papeles del fi
nado se encontrare algun testamento 
abierto, el Juez hará la mencion que in
dica el artículo 730 y lo entregará al in
teresado. 

Art. 736.-En caso de que la aposi
cion de sellos haya sido hecha por un 
Juez de Paz que no sea el competente 
para hacer el inventario, remitirá las di
ligencias de aposicion al Juez de 11;'- ins
tancia respecti,,o, lo mismo que, los pa
quetes cerrados de que habla el artícu
lo 730, y éste procederá á su apertura 
y <lemas que dispone el artículo 734. 

I 

CAPITULO 15. 
MOUO DE PROCEDER EN EL LEVANTAMIENTO 

DE LOS SELLOS. 

Art. 737.-Todos los que tienen dere
cho á solicitar el inventario lo tienen 
igualmente para pedir que se levanten 
)os sellos. Pr. 741. 

Art. 738.-Si los herederos, ó alguno 
de ellos, ·son menores no habilitados de 
edad, y no tienen guardador, ó .si la he
rencia no ha sido aceptada, no se pro
cederá á levantar los sellos mientras no 
se provea de guardador á los menores 
ó se declare yacente la herencia y se Je 
nombre Citrador en el término debido. 

Art. 739.-El levantamiento de los .se
llos se pedirá al mismo tiempo que el 
inventario, si éste tuviese lugar, si no, so
lo se solicitará la órden pp.ra el levanta
miento. Pr. 794 inciso 2C? 

'No podrá procederse al levantamien
tQ de sellos, sino es nueve días despues 
de la inhumacion del cadáver; á no ser 
por motín) µrgente y grave que el Juez 
apreciará. 

Art. 740.-.Los sellos se lernntarán ú 
medida que se vayan inventariando los 
bienes, á no ser que la causa de !a aposi
cion cese antes del inventario. 

, 
CAPITULO 16. 

}IODO DE PROCEDER E~ LA l'ORllACIO'.\ DE 

l'\VE~'L\ H IOS. 

Art. 7 41.-Pueden solicitar el mn11-
tario: 
1. Los hereder.os: 
2. Cualquier persona á quien la ley im

ponga la obligacion de hacerlo: 
3. Los curadores de bienes y los repre

sentantes legales del que cQmo here
dero tenga interes en la sucesion. 
Art. 7 42.-La persona que pretenda la 

formacion de un inventario solemne, se 
presentará al Juez de 11;'- instancia ó al 
Juez de Paz, en su caso, del lugar donde 
se haya abierto la sucesion, pidiendo se 
haga con la citacion debida. 

Art. 7 43.-Deberán citarse en la for
ma legal las personas que menciona el 
artículo 1227 del Código Civil C'J.Ue sean 
conocidas y se hallen dentro del territo
rio de la República para que asistan, si 
quisieren: Si existen fuera de él, nom
brará el Juez un solo defensor que re
presente á los ausentes sin necesidad de 
citarlos. 

Art. 744.-El cónyuge sobreviviente, 
los herederos ó sus representantes y el 
defensor de ausentes, si lo hubiere, 
propondrán el nombramiento de dos pe
ritos tasadores en el acto de la notifica
cion del auto que ordena el nombramien
to. Si todos ellos no estuviesen de 
acuerdo en los propuestos, el Juez los 
nombrará de oficio. 

Art. 7 45.-El Juez habrá por nombra
dos los peritos en caso de conformidad, y 
siempre les recibirá juramento de que 
cumplirán fielmente con su encargo, y 
en seguida señalar4 el dia, hora y lugar 
e11 que debe darse principio al inventario 
con noticia de las parte~· presentes. 

Art. 7 46,-Las diligen~his de inven-
tarío contendrán: · 
1. La fecha del dia, hora, mes y año en 

que se practica; 
2. Mencion · de las personas citadas que 
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lw nrn ('Oll ljHI ree id,), de los ausc11te:-:, '' 
~¡ son ('Oi10cidos, de los 1p1e citados 
no lm11 comparecido, del defensor (p1e 
r,•prcsenta ú lo.s ausentes y de los pe
riio:-:: 

de i11n~11tariarse cale11lado nproximada
mentc no excedie;-;e de quinientos pc:--os, 
se harú el inn'11tm·io por el Juez de Paz 
competente ~in necesidad <le comision, 
si en el Jugar no hubiere Ju~z de 1~ ins-

!l. La indicncion de los 111µ:arcs en don
dt> se hace el inn·11tnrio: 

4. La dc:-cripcio11 y csti111aciou de lo¡.: lJie
ucs raices y m11ehlc:-, que lrng·au los 
peritos: 

5. La de~,i!!"IHH'ion de la cnlidad, peso y 
lcY de }¡~ rnji!la de plata, si la hubiere: 

6. E.l mouto ·de las l-illlnas en dinero: 
7. Los papeles, libros y registros de co

mercio ú de cuentas, ú otros con des
cripcion de su número y estado, rubri
cándolos el Juez ú el Escribano inven
tariante: 

8. La enmneracion de los títulos de cré
dito: 

9. l\Iencion del juramento que prestarán 
al concluirse el inventario los que han 
estado en posesion de los bienes, de 
que no han sustraido .ni visto susti;.aeu 

. d ' t ' nmgnno e es os: .... 
10. l\Iencion de la entrega ele los bienes 

inventariados al heredero ú herederos, 
ú á sus representantes, ó al depositario 
en quien convengan los interesados, 
ú á quien el Juez nombre, si éstos 
110 se acordaren en el nombramiento: 

1 I. La firma del Juez, de los interesados 
pre:-;entes que supieren firmar, de los 
peritos, del defensor de los ausentes, 

\ del depositario y del Escribano ó Se
cretario, ó del Escribano y testigos en 
su caso. Si alguno de los interesados 
ú perito no supieren ú no pudieren fir
mar, se hará rnencion de esta circuns
taucia. C. 1225. 
Art. 747.-· Los ~nYentarios solemnes 

,¡ne hayan de practicars~ fuera de la 
re,;idencia del Juez de l :1- instancia, se 
harán en virtud de comision de éste, 
po~· el Juez de ~az del lugar respectivo, 
,1111en los practicará observando todas 
las formalidades prescritas en los artícu
los anterior:cs,¡y concluidos los deYoh'e
rú al Juez de 1 :t instancia comitente. Si 
~e pt'esentasen reclamos de los que men
cionan los artículos 751 y 753, se venti
larán ante el Juez de l'.1- instancia refe
rido. 

l'11ando el valor de los bienes que han 

tancia. C. 122:3 . 
.Art. 7 48.-Siempre que las partes 

nuúuimemen¡e soliciten, que ¡;;e comisio
ne al E¡;;crib:mo que designen para que 

' luwa el i1n-entario, el Juez de l '.t irnstau-r 
cia ú el Juez de Paz en :m ca¡;;o, lo acor-
dará así; pero el nombramiento <le pe
ritos y el juramento de éstos: se hará 
ante el Juez respectivo, conforme á los 
artículos 7 44 y 7 45: concluido el ínvcn
tario ·se devolverá al Juez comitente. Si 
se ofrecie:ren reclamos de los enuncia
dos en los artículos- 751 y 753, se pro
pondrán ante el Juez competente en sus 
respectivos casos. C. 1223. Pr. 754. 

Art. 7 49.-Cuando los bienes que han 
de ÍnYentariarse estuviesen esparcidos 
en diYersos distritos, se librarán, á solici
tud qe parte, exhortos á la autoridad 
competente para que los inventaríe. 

Art. 750.-Concluido el inventario se 
mandará arclúrar por el .T uez competen
te que lo practicó, ú que haya dado ca-

. mision para practicarlo. · 
Art. 751.-Si alg·uno reclamare contra 

el inrentario redarguyéndolo de diminuto, 
0 defectuoso ó denunciando ocultacio11, 
lo hará ante el Juez <le 1 ~ instancia ó 
Juez de Paz respectiYo, durante la con
feccion del inYentario, ú ocho dias des
pues de concluido sin necesidad de pre
vios traslados de él, pudiendo ifüpeccio
narlo en la oficina y tomar los npnnta
mientos que le c·om·eng-an. C. 1227. 

Art. 752.-Si la demanda se interpu
siere ante el ,Juez de 1 ~ instancia, la sus-. 
tanciará y determinará en juicio suma
rio oyendo á los <lemas interesados. 

Art. 753.-Si durante la formacion del 
inventario alegare alguno propiedad so- · 
bre algunos bienes, se decretará su en~ 
trega, previo un traslado por tercero dia 
ú cada uno de los interesados. Si estm 
se opusieren á la• entrega, se scg·uir{t 1:'l 
incidente por los trámites del juicio or
dinario de hecho ú <le derecho seg-un 
¡;:ea, C]IIedando entre tant~ los liien,,~· in
cluidos en el i11Yentnrio v oh.-:,,núJtdo:--(\ 

L lo preYenido en d artíeu"io l '2(,!J d,,! { '(i

W· 
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di!:.O Ci\-jJ. 
'_Art. i-3-1.-Cnando el J 11ez de Paz 

proe<'da ft la facl'ion del inn•J1tario por 
ofieio propio, ó diese comision para que 
:-e practique, co11ocerú Ycl'lrnlmPntc eu 
lus 1·pelamo:-- que expresan los artículos 
anteriores, si el ralor de lo que se deman
da no cxeedicrc de cien pesos. 

Art. ,,'5;3.-Sicmpn~ que el Tutor ó 
Curador tenga iutcrc:-; en la s11cesion cu
yo:,; bienes se inventarían, se nombrarú 
im Curador e8pecial que represente al 
pupilo en la confeccion del inventario, 
excepto que el Tutor ó Curador sea el 
cÓnyu~·e ó alguno de los ascendientes ó 
de:-:ce1~dientcs del pupilo. e}i¼\r ~ ~ 

Art. 756.-Puede hacerse invéntario 
menos solemne en el caí-o del artículo 
12: _ _m del Códizo Civil. 

\.rt. ni7.-Itl inventario menos solem
ne se practicará ante un Escribano, ó 
ante dos testigos en su defecto. C. 1223. 

Art. 758.-Los interesados que preten
dan practicar inventario menos solemne, 
se presentarán al Juez de 1 :t instancia ó 
al Juez de Paz, en su caso, designando 
los 1-,eritos que deban justipreciar los bie
nes para que los juramente en forma y 
derneh-a las diligencias que se agregarán 
al i1n-entario. 

Art. 759.-El inventario menos solem
ne, para (JUe surta los efectos que ex
}>re~a el artículo 1236 del Código Civil, 
debe practicarse con las formalidades 
indicadas en los artículos precedentes, 
v concluido se presentará al Juez res
j,cctin) para qne lo archiYe. 

Art. 760.-Eu el caso de inventario 
menos solemue, los reclamos que refie
ren los artículos 751 y 753, se opondrán y 
decidirún con arreglo á los artículos 752 
y ,.:a, segun su naturaleza. 

1 

CAPITULO 17. 
J\lODO DE PROCEDER EN LA PART1CIO:\ DE 

BIENES, 

Art. ,fü.-La particion de bienes pue
cle :--er judicial ó extrajudicial. C. 1262. 

__ :-.'n. 762.-Debe praeticari'e particion 
judi1·ial siempre íllle tq1gan interes en 
t>lla p<'r.-.onas au.-.cntn; que no hayan 
JJüllllmido apoderado, ó personas bajo 

t11tda ,', curaduría, ó personas jurídicas 
~- <'ll µ·c11eral, las que 110 tPng:nn la lihrc 
nd111i11istraeion de sus Licw•:--. C. 1:!,'.i~, 
l:.W:l, 12SO. 

Art. 76:l.-El marido con el con:-:enti
miento de su mu,ger mayor de edad, , 
los coasignatnrio~- íplc tuYiercn la lihr~· 
di.-.po.-.icion de sus hienes, pueden ha(·:·r 
partieion extrnj11tlieial, eonforme á lo dis
puesto en los artírnlos U5~, 1262, l:.W:J, 
1281 del Código Ci,-il. . 

Art. 764.-El que promo,-iere la .par
ticion judicial de bienes ocmrirá ni ,J ucz 
de P instancia del 111~:ar donde se haya 
abierto la ¡,;ucesion, (1 doml,- se halle la 
mayor parte de los bienes cfü-isibles, pi
diendo que con presencia del iñYe11tario 
y tasacion la mande practicar. 8i d 

· inventario existiere en otro archiYo, S~\ 

acompañará de él testimonio legalizado. 
Art. 765.-El Juez <lará traslado á los 

coherederos y al cónyuge sobre,-iYiente 
por tres dias á cada 11110, y con lo <jlH' 

contesten ó en su rebeldía, recibirá la 
causa á prueba; si fuere necesario, por 
ocho dias con todos cargos, y rencidos 
determinará, dentro de los tres dias si
guientes, si se procede ó no á la parti
cion, segun corresponda en justicia. 
Pno si se negase la calidad de herede
ro al que solicita la particion, se proce
derú en juicio ordinario, de hecho ó de 
derecho, segun el caso. 

Art. 766.-Ejecutoriada la sentencia 
que ordene la particion, el Juez;;p'fc- ' 
wndrá á los interesados que, dentro 
de los tres dias subsiguientes á la noti
ficacion, expresen por escrito el partidor 
en que hubieren conYenido, si el tes
tador no lo hubiere nombrado. Si no lo 
hicieren, ó si no estuvieren conformes, 
el Jue~, á solicitud de cualquiera de 
ellos lo nombrará de oficio. C. 1259, 
1262 inciso 2? 

Art. 767.-N ombrado el partidor de 
cm1rnn acuerdo por los intere1-ados, el 
Juez aprobadt el nombramiento, si aquel 
fuere hábil. C. 126:J inciso l? 

Art. 768 ........ Y a sea que el partidor se 
nombre por las partes, por el testador 
ó por el Juez, deberá al aceptar su cu
cargo prestar juramento de desempe
ñarlo fielmente y en el menor tiempo 
posible. C. 1265. 
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Art. 7G9.-Ifocho el 11omhrami{'J1to de 

partidor, T juramentado éste co11fonnc 
á la !(·,·, :-ce te c11tregarán el inventario, 
el tt'.,ta.mento, si lo hubiere, los lihrvs d1· 
cueutas y tiernas papeles cmu·erni1·11h·:-. 
para qut• ni su vista, proc<"da ú la par
ti(' io11. arn•.~·l{uulo:-:c ú lo pr<'scrito en el 
título to. lilirn ;) ~ld C,Jdi!.ro Civil. 

, por tre:- dias ú cada 11110. ( '. 41 L l:.!NJ. 

l ,a diligencia de partidon contcnclrú: 
h frcha d1·l dia, wes _r año e11 11ue :-;e 
tmce, lo:-: uomhrc."'- de las personas i11te
resadas ,- dd difunto, y la firma del par
tidor. 'i'odas e:-;ta:- dÜig-encias se _prac
ticarán en pape! del sello 3~, y los tes
timonio:-- de hts hijuelas se dar{m en el 
,pw ('Orrcspo11da {i la cautidad ó ,·alor 

• de dlas. C. 1281. 
Art. 770.-Cnaudo una especie no 

tenga cómoda division, ú cuya divisiou 
la haga desmerecer, el partidor lo pon
drá en conocimiento de las partes,. para 
que todas ú cualquiera de ellas, ocurran 
al J 11Pz, pidiendo la ,·enta por licitacion, 
coufonne al artículo 127,3 del Código 
Civil. 

Art. 771.-En caso de que la solici
tud uo sea uniforme, el Juez dará tras
lado á las otras partes por tercero dia, 
y con lo que conte:-;ten ó en su rebeldía, 
recibirá la causa á prueba, si fuere ne
ceimrio, por ocho dias con todos cargos, 

_ y co11cluicl0s ordenará ó no la Yenta, 
dentro de los tres dias siguientes, segun 
el mérito de la prueba. 

Art. 772.-Ejecntoriada la sentencia 
de qne habla el artículo anterior, si en 
ella :-e hubiere ordenado la venta, el Juez, 
á solicitud de cualquiera de los intcrcsa
doi-, procederá á efectuarla, obsernmdo 
lo,- trámites del remate judicial pres
crito,- para el juicio ejecutiYo. En el 
caso del artículo anterior y del pr-cscutci, 
el Juez comunicará el resultado al par
tidor. 

Art. 773.-En el caso de la regla 2': 
del artfruio 1275 del Código Civíl. el 
sorteo de la especie se hará por el Juez, 
JHcvia citacion de los interesados, con 
i,.cñalamieuto de dia y horn, J el re:-;ulta
do :-:e curnmücará al partidor, como ,1ue
da dicho. 

Art. 77,!.-Concluida la pnrtl(~io11, d 
partidor la I H'1•sentará al .Juez, y {•:-;te 

darú traslado de ella á lo~ interesados l, 

Art. 77,3.-Si lo:- inh·rc•sndr.J:-- <•,.;tm it·
ren cm1fnrnH"s l'Oa !n p;H"ticio11, el ,J Ht''./. 

la aprobará ordenando e11 el mismo unto 
{-'I sorteo de lo:-- Jotes, en caso tic haber-
8e formado. El :-:orteo se har{t por el 
Jnez, prcYia citacion de los i11teresados, 
co11 señalamiento de <lia J hora. C. 1275, 
l:!~O . 

. Art. 776.~Si alguno de los interesa
dos reclamare la reforma de la partieion 
se oirá por tre:-; dias á cada una dP las 
otras partes, J con su contestacion ,, cu 
su rebeldía, el Juez recibirá la cau:,;a ú 
prueba, si fuere necesario, por ocho dias 
con todos cargos, y v~ncidos, dictará su 
resolucion, dentro de los tres <lias si
guientes, aprobun.do la particion, ú man
dándola rectificar. En el auto en tJUe 
se mande rectificar, se expresarán los 
puntos á que deba contraerse la recti
ficacion. C. 12i5. 

Art. 777.-Presentada la part1c10n 
con la rectificacion· de -que habla el ar
tículo anterior, el Juez la aprobará, den
tro de los tres dias siguiente~, citando 
previamente á los interesados. 

Art. 778.-Ejecutoriada la aprobacion 
de la particion y efectuado en su caso él• 
sorteo de los lotes, ó presentada una par-, 
ticion extrajudicial, se mandará protoco-C 
lizar y expedir ft los interesados testim~ 
nío de su respectiva hijuela ó adjudica
cion, con cuyo documento podrán pedir 
la poscsion efectiva <le los bienes adju
dicados, y el J ue_z la decretará y pro
cederá á darla con citacion de los de
mas interesados librando al posesionado 
testimonio de las diligencias, si lo pidie
re. C. 702, 704, 1281, 1282. Pr. 769 
inciso 2'! 

Art. 779.-Ninguna demanda sobre 
particion se oirá ni determinará, si se 
hallare pendiente alguna de las que, con
forme al artículo 1268 del Có<ligo Civil, 
deh~n decidirse previamente. 

Las particiones, aun aprobadas, se 
anulan ó rescinden por los motiros que 
expresa el artículo 1287 del Cúdig-o Civil. 
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('AP1Tt:LO lÍ'I. 
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Art. 780.-Presentada la demanda de 
uli1m•11to:-: en lo:-: en:-:os del artículo :J;!.j 
del Cúdig·o Ci,·il, aut<' el Juez de Jl; in:-:
tancia c·Ínnpetc>nte, {~:-te clará traslado 
por tres <lias á la parte coutraria, y con 
lo que conteste ó en :-;u rehcldía, recibi
rá ú prueba la demanda, si fuere nece
sario, por ocho dias con todos cargos, 
y Yencidos, pronunciará, dentro de los 
tres días sig·uientes, la sentencia que cor
responda, segun el resultado de la prue
ba concediendo ó negando los alimentos, 
con arreglo á las disposiciones del título 
18 libro 1 del Código Ci·ril. 

La sentencia que concede los alimentos 
causa ejecutoria no obstante apelacion. 

Art. 781.-1\-Iientras s:e Yentila la obli
gacion de prestar alimentos, podrá el 
Juez ordenar que se· den provisoriamen
te, desde que en la secuela del juicio se 
le ofrezca fundamento plausible, confor
me al artÍcHlo 332 del Có<ligo Civil, sin 
que· de esta determinacion haya recurso. 

Art. 782.-Señalados los alimentos en 
'jüiéio sumario, pueden aun ventilarse 
· en juicio ordinario, ya en cuanto á la 

obligacion, va en cuanto á la cuota ali
menticia, si~ que por esto se suspenda 
la prestacion de los alimentos asignados 
en juicio sumario mientras en la vía or
dinaria no se resuelva ejecutoriamente 
lo contrario. 

Art. 783.-La excepcion establecida 
en los números 3 Y 4 del artículo 345 del 
Código Civil, se limita á los varones ma
yores de 25 años á quienes solo se de
ben alimentos necesarios, mas ella no 
comprende á las nmgeres. 

AI't. 784.-La sentencia que ordene la 
prestacion de alimentos podrá revocar
se ó reformarse siempre que falten ú va
ríen las facultades y circunstancias del 
alimentante, ó las necesidades del ali
mentario. 

En el caso de solicitarse la reYocacion 
ó reforma de que habla el inciso ante
rior, se ohsen·arún los trúmites prescri
tos cu el artículo 781. 

I 

CAPITPLO 1!). 
:UODO ])E l'l!OCEDER 1,;_s EL SO.llBILUIIE:'.:TO 

DE 'ITTOH Ó ('UlUDOH, Y E~ EL JllSCEIL\l'

)lll•:_sn1 DE LA 1TTELA Ó lTlt,\DrtU \, 

Art. 78-3.-Parn hacer el 11omhrnmif'n
i./1, to de Tutor (¡ Curador datiYo, el J ucz se 

anf'glar{t á lo disptH•sto en los artíc11lo:
:383 r 384 del Cúdi1ro Ci,il. 

Ait. 786.-E:l no'1-ubramicuto <le Tutor 
ó Curador datirn :-e hnrá por el Juez de 
ll; instancia del domicilio del menor, á 
peticion nrbal de éste, de cualcptiera de 
sus parientes, ó de oficio. 

Art. 787.-El discernimiento de la tu-
' tela ó curaduría se harú por el mismo 

Jnez <le l:'- instancia, de aene1·do con lo 
prevenido en los artículos 3SG y 386 deli 
Código CiYil, y á peticion del Tutor ó 
Curador, del pupilo mismo ó de sus
parientes. 

Art. 788.-A mas de los tntores ó cu
radores exceptuados de prestar fianza 
por el artículo 387 del_ Código Civil, se 
exoneran tambien -de esta ohlig·acion, los 
tutores ó curadores interinos llamados 
por poco tiempo á sen-ir el cargo. C. 
:383, 515, 558. Pr. 542, 828. 

Art. 789.-Del d.ecreto de discerni
miento de la tntela ó curaduría se dmá 
testimonio al Tutor ó Curador para que 
leg·itime su persona. 

Art. 790.-Las excusas ó incapacida
des de los tutores ó curadores se ,enti- ' 
larán y decidirán en juicio sumario; pero . 
en la remocion de los mismos, se proee- 1 

derá en juicio ordinario, de hecho ó de 
derecho, segun el caso. 

I 

CAPITULO 20. 
:\IODO DE PROCEDER EN LA SD(PLE ~EPARA· 

CIOl\' DE LÓS BIENES ;\IATRBIONJALES. 

.Art. 791.-Cuando en Yirtud de lo dis
puesto en el capítulo 3 del título 6, lihro 
1 del Código Civil, la muger casada pre
tenda obtener separacion de hie11e1-,, :-:e~ 
presentará ante el Juez de 1 ~ instauc ia 
competente, expresando las razones en 
que se funda. El Juez darú trashulo al 
marido por tf'rcero dia, y c·on lo q11e 
co11te:.:te ó eu :.:u rebeldía, rec·ihidt la 
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causa á prueba, si fuere necesario, por 
ocho días con todos cargos, y vencidos 
<lictar{t, dentro de los tres días siguientes, 
la rcsolucion <1ue convenga sin mas trá
mite ni diligencia. 

Si en el caso del inciso 2? del artículo 
158 del Código Ci,·il, el marido prestase 1 

fianzas ó hipotecas, i-e sohreseerá en el 
proccdimieuto. La tian¡¡;a ó hipoteca 
serfr calificada por el Juc¡¡;, oyendo á la 
muger para la siguiente audiencia. 

En cualquier estado del juicio podrá 
el Juez, á instancia de la muger y audien
cia del marido por tercero di~ tomar las 
providencias <¡ue indica el artículo 159 
del Código Cil·il. Pr. 145. 

CAPÍTULO 21. 
l\JODO DE PROCEDER AL NOMBB.Al\llENTO DE 

CURADOR DE UNA HERENCIA YACENTE. 

9'"" s· d d l ' . ir H_ Art. 7 ~-- 1 entro e te1·mmo sena-
lado en el artículo 1211 del Código Civil, 
no se hubiere aceptado la herencia ó 
por lo menos una cuota de ella, el Juez, 
á solicitud de las personas que indic•a 
~1 preeitado artículo, ó de oficio, y obser
vando las formalidades que él prescribe, 
declarará yacente la herencia y le .11om
brará un Curador que se encargue de 
su administracion, guardando lo dispues
to en los artículos 496, á .498 del mismo 
Código. 

Art. 793.-El Curador será nombrado 
por el Juez de 1~ instancia del lugar don
de se ha abierto la sucesion, y se arre
glará en la administracion de los bienes 
á lo dispuesto en los artículos 499 á 505 
del Qódigo Civil. . . 

Art. 794.-Si alguno se presentaBe re
clamando la herencia qt.Je está en. cura
duría, se instruirá J determinará la de
manda con audiencia del Curador por 
los trámites del juido sumario. 

Si antes de ponerse la herencia en cu
raduría, se presentare uno ó mas here
deros á aceptarla, el Juez con conoci
miento del derecho del aceptante, la: ha
brá por aceptada, y decretará el levan
tamiento de los .sellos. C. 1211 incisos 
2? y 3~ 

I 

CAPITULO 22. 
MODO DE PROCEDER F."I EL DEPÓSITO Y VENTA 

DE LAS ESPECIES MUEBLES QUE SE ENCUEN

TRAN SI'.\' DUEÜO CONOCIDO. 

Art. 795.-En el depósito J venta de 
las especi('s muebles que se encuentran 
al parecer perdidas y cuyo <lucño e:-; 
desconocido, i-e procederá, conforme á 
los artículos (i43 hasta el 656 inclusi,·e 
del Código Civil. 

Art. 796.-Cuando el valor de la t•s1•e
cie hallada no exceda de cien pesos, 
conocerá verbalmente en el depó1,ito y 
venta el Juez de Paz de la jurisdiccion 
en que fué encontrada. Tambien cono
cerá verbalmente el Juez de Paz respec
tivo, en la venta de ganados que se en
cuentren sin señal, marc~ ó fierro, ó que 
teni~ndolos sean desconocidos. 
· Art. 797.-En los casos del artículo 
anterior la venta se hará en subasta pú- · 
blica, observándose las disposiciones 
prescritas para la ejecucion de las sen
tencias en juicio verbal. Pr. 495. 

Art. 798.-Antes de procederse á la 
venta de ganados de que habla el artí
culo 796 de este Código, el Juez man
dará poner el animal en el sitio público 
mas frecuentado por el término de tres 
días consecutivos desde las ocho de la 
mañana hasta las tres de la tarde, cui.:. 
dando de que coma y beba. Si pasados 
los tres días, no se presentare el dueño, 
se proeederá á la yenta observándose lo 
prescrito en el artículo 648 del Código 
Cí·ril. l\Iientras se efectúa la Yenta, el 
depósito del ganado se encarg·ará á un 
vecino, quien cuidará de ponerlo y reü
rarlo del sitio público y de su manten
cíon, y los gastos serán satisfechos á jui
cio del Juez, del producto de la vento. 

Art. 799.-Si se presentare alguno re
clamando el animal, ó la especie, ó el 
producto de la venta, dentro del término 
legal, el Juez recibirá en juicio verbal 
las pruebos que produzca el demandante 
con citacion del representante del Fisco, 
ó del Síndico municipal donde no lo haya, 
y resolverá segun el mérito de la prueba. 
c. 646,648. 

Art. 800.-La justificacion se hará por 
cualquiera de los medios de prueba se-
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iíalado:-: l'll (',-te C(1di!,!·o, y aun por la 
confronta<'io11 por 1writo,- uomhrado:- y 
.i 11ra11H·ntado:-; por d J ucz, de la marca 
(¡ fierro f¡tH' tcuga ('l auimal ('0ll la que 
pn•:•.:cutan• el n·cln!lHlllk, con tal <¡tic de 
nlµ:u11 modo feltac:i1·11tc coH,-tc que e:st{i 
t'll po:-:e:-;ion i< •,!!·al de dicha marea ú fierro. 

Art. 801.-Si la c:-1>l'eic cucontrada 
no fü{·rc ga11ado, y s u ralor cxef~diere 
de eien peso:-, co11ocedt el J11e'./, de e 
in:-:tancia de la jurisdicciou t'H que fuere 
cHeontradn, ohsernrndo las mi:-;ma:,; pres
aipciones ele los artículos (i4:l ú füi6 del 
Cú<ligo Civil en lo que le fueren aplica
bles. La vc11ta cu este caso se hará en 
hasta pública, observándose las <lisposi
ciones prescritas para la Yeuta judicial 
en el juicio ejecut.irn. 

Art. 802.-Si alguno se presentare re
clamando la cosa ó su l·alor dentro del 

· término legal, · el .Juez., con audiencia 
del re1weseutante del Fisco, determinará 
la demanda por los trámites del JUICIO 

i-:umario. C. 644, 646, 647, 648 .. 

,. 
CAPITULO 23. 

MODO D:& PROCEDER A LA DECLARAC(ON DE. 

POBREZA DE SOLEMN lDAD. 

Art. 803.-llepútanse por pobre¡, de 
solemnidad 108 que justifiquen no poseer 
una propiedad muehle ó inmueble, ó un 
oficio, arte, industria ó renta que les dé 
doscientos pesos al año. Tambien se 
reputan por pobres . de solemnidad los ' 
que no tengan maió} que su trabajo per
sonal; á menos que por razon de éste, 
ganen doscientos pesos al año. 

Art. 804.-EI que solicitare obtener 
el beneficio de pobreza, se presentará 
ante el Juez competente de e íns-tancia 
que conozca ú deba conocer de la causa, 
exponiendo su pobreza, y pidiendo se le 
declare aereedor al beneficio de la ley. 
El Juez, con audiencia del representan
te del Fisco, instruirá y decidirá la de
JJJanda por los trámites del juicio suma
rie. La resolueíon negativa no pasa en 
aut@ridall' de coso juzgada, y podrá pro
.POIH:~.fB(e de nue,'o la demanda siempre 
.que convenga. 

Art. 805.-En el dccrdo en que se de
,clar~ la pobrez& de solenmidad, se de- 1. 

- -

terrninarú l'I litiµ:io para <pw st' cm1ced1·, 
y 110 poclrú hae<·rse extc11:-:iro •·I lH'ndi.cio 
ú otro liti,!áo. Por co11sig11ic11te, PI be-
11dicio tic pobreza se solieitarú por la
misma 1wr:-:ona, siempre que teu¡rn · que 
promon•r 1111<•,-o juicio. 

Art. t,OG.-.\'o p11e<le :-:olicitarst:• ('I he
neficio de pohre'./,a para Jo¡. juiC'ios n•r
hal c:-:, ni h:iecr:-e t•xteusi\-o Ít los acto¡; 
de cart11laeio11. · 

A rt. 807.-De la dcdaratoria · de po
breza :;e darú al interesado certificacio11 
en papel del :-;ello 41! de :2:- clase para uso 
de su derecho. .Del mismo papel se usa
rá en la solicitud del beneficio de pobre
za, y en todo lo que se actúe para otor
garlo, y no se cobrarán derechos hasta 
el resultado final, si fuere adrerso, ade
mas de reintegrar entónces. el Yalor del 
pnpel invertido. · . 

Art. 808;-Goz:an del beneficio tle po
breza sin necesidad · de previa declara
toria: 
l. La Hacíenda pública:. 
2. Las münicipalidades:. · 
3. Las iglesias: 
4. Los establecimientos públicos costea,

dos-por el Tesoro, de cualc¡uiera cla
se y denominacion; y 

5. Los establecimientos de beneficencia 
ó carjdad. 
Art. 809.-En caalqnier estado del 

negocio principal para el que se haya 
concedido el beneficio de pobre~ ptiede 
éste revocarse, á S'olicitncl de la pa,rte 
contraria., ó del representante del Fisco,. 
siempre que se justifique en la forma 
preYenida en el artículo 804, que• la per
sona calificada de pobre carece de . lo8 
requisitos legales para que se le teng·a 
por tal. 

f 

CAPITULO 24 .. 
DE LA AUTORIZACION DE LA lUUGER CASADA 

:PAR.A. ACTOS Y CONTRATOS EXTRAJUDICIA

LES. 

Art. 810.-Síempre que la mnger ca
sada deba ser autorizada por la justicia 
para actos y contratos extrajndicial<'s, 
se ínstruir(t v determinarú la denmnda 
de la manen~ prevenida e 11 los artículo~ 
139, {i 141 de este Cúdjgo. J,a autoriza-
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• e ion dcl,er(t :-;cr e::-¡,ccial cu caso de 
concederse. I! 

cu <pie conste la condc11acion y una 
cuenta jurada que los especifique y es
time. El Juez darú tra:-;lado por tres 
dias á la parte contraria, y co11 lo que 
exponga, ú en s11 rebeldía, recihirú la 
cansa ú prueba, si fücre ucce:-;ario, por 
ocho dias con todos cm·g·os, y venci
dos, dctenninarú, dentro" de ios tres 
días siguientes, <leclarando el Yalor lí
quido de los perjuicios ó daños, iuterc
ses ó frutos, segun corresponda en jus-. 
ticia sin otro proceuimiento. Pr. :395_ 

I 

CAPITULO 25. 
DE LA ACTORIZACIO:'i PARA CO.\TRAER '.lfATRI· 

!\10'.'/IO, 

Art. 811.-Cuan<lo, con arreglo á lo 
di:-:puesto por el artículo 114 del Código 
Civil, un menor pretendiere que se cali
fique et disenso para la celehracion del 
matrimonio y se le autorice para éste, 
se presentará por escrito ante el Gober
nador respectivo acompañando su fé de 
bautismo y solicitando la autorizacion. 
El Gobernador dará traslado por tres 
dias á la parte que niega el consentimien
to, quien deberá contestar expresando 
las razones que justifiquen el dis~nso, 
que no podrán ser otras que las enume
radas en el artículo 115 del Código Civil. 

Art. 812.-V cncidos los tres dias el 
Gobernador, con vista de la contestacion 

. de la parte, ú en su rebeldía, recibirá la 
causa á prueba, si fuere necesario, por 
ocho dias con todos cargos, y concluidos, 
determinará, dentro de los tres dias si
guientes, concediendo ó negando la au
torizacion, segun corresponda en justicia. 

Art. 813.-Los que se sintieren agra
viados de la resolucion del Gobernador, 
pueden ocurrir con testimonio de las di
ligencias al Supremo Gobierno, quien 
con solo la vista de ellas y sin otro trá
mite, resolverá lo que estime justo y 
arreglado. 

Art. 814.-Decretada definitivamente 
la autorizacion, se dará certificacion al 
interesado para los usos que. le conven
gan. 

I . 

CAPITULO 26. 
MODO DE PROCEDER EN LA LIQUIDACl()N DE 

DAÓOS Y PERJUICIOS, INTERESES Y FRÜTOS. 

.-\rt. 815.-Cuando en la causa princi
pal la sentencia no haya determiuado la 
suma que deba pagarse por daños y per
juicios, i11terescs ó frutos, la parte acree
dora ú la indemnizacion, presentará sn 
tlcmanda ante el Jnez de 11: instm,c-ia 
competente acompañando la ejecutoria 

Art. 816.-La sentencia que se pro
nunciare declarando el valor líquido de 
los pe1juicios ó daños, intereses ú frutos, 
es ejecutoria no obstante apelacion. 

Art. 817.-Cuando la demanda no ver
se sobre liquidacion, sino sobre daños, 
perjuicios, intereses ó frutos, se proce
derá en la via ordinaria, debiendo liqui
darse dentro del término probatorio. En 
este caso se declarará precisamente en 
la sentencia el valor líquido de los da
ños ó pe1juicios, intereses ó frutos, segun 
el mérito de las pruebas. ¡ 

Art 818.-Si la cantidad reclamada, · 1 

no excediere de cien pesos, se procede- d 
rá en juicio verbal ante el Juez de Paz a 
respectivo. ~ 

I 

CAPITULO 27. 
MODO DE PROCEDER EN LA At!TORIZACION DEL 

TUTORÓ CURADOR, PADREÓ MARIDO PARA LA 

VENTA DE LOS BIENf:S RAICES DEL PUPILO, 

HIJO Ó MUGER, Ó PARA GRAVARLOS CON HIPO

TECA Ó SERVIDUl\IBRE, 

. Art. 819.-Cuando, en virtud de lo dis
puesto en los artículos 259, 405, 406 y 
1688 del Código Civil, el Tutor ó Cura
dor, padre ó marido desee ser autoriza
do para la venta de los bienes raicet 
del pupilo, hijo, ó muger, ó para gravar
los con hipoteca ó servidumbre, se pre
sentará a1ite el .Juez de l ': instancia 
competente soli~itanclo dicha autoriza-

1 

cioll, exponiendo e.n el e:-crito lns cau
¡1 :-as ,•n que fonda la solieitnd y ofrecie11-
ii do justificacion sobre ellas.· El Ju<·z 
11 rccihirú la prueba, dentro del término 
~

1 
de ocho diaí-ó, y producida, eo11t·t•cl<•r.'t (, 

, 110 la autorizacio1:, :-egm1 1·01-r,•,-poatf:1 
;¡ e11 ju:-;titia, 110 debieudo ad1nitir Pl di('ho 

10 

e 
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d,· t,~:-tiµ:o:- que 110 s1•nn idú11co:-1. 
~i t>11 lo:- inm11l•hles c¡ne :--e trata de 

,1•ndl'r tienen parte iudi,·id11os mayores 
<[IIP no est{m bajo In potl'stad {, guarda i: 

tic otro, se procedt'rÚ de la ma11cra 11ue se '\ i. 

di:-.JJ011c en el ea11ít11lo 17 <le este título. 
l,i ..--\11. 820.-A.eordada la autorizacion, 
I ' 

:-i ésta füere para Yender, ¡;e procederú ! 
ú la n11ta l'H pública :a-nhasta ante el :; 
mismo J11e;,;, obsen-ando las di:-po:-icio- ~: 
nes estahleeidas para la ,·enta en el jui- t¡ 
cio ejecutivo, no pudiéndose efectuar ésta ! 

por menos <le las dos terceras parte8 del 
,·alí10 'de los bienes. 

La escritura de H)nta será otorg·ada 
por el guardador, padre ó marido, segun 
el coso. Siendo la autorizacion para gra
Tar los bienes con hipoteca ó senidumbre, 
d Juez dará al interesado certificacion 
del decreto de autorizacion para el otor
gamiento de la escritura correspondiente. 

Art. 821.-En el caso del inciso 2~ del 
artículo 1693 del Código CiYil, la muger 
administradora <le la sociedad conyugal, 
uo podrá proceder á la cnajenacion de 

- los bienes inmuebles del marido, ni á 
grnrnrlos con hipoteca ó servidumbre, 
isíno es conforme á las disposiciones de 
este capítulo. 

Art. 822.-I,os tutores ó curadores no 
podrán enajenar ni empeñar los bienes 
mucLles preciosos de sus pupilo:;;, sino es 
con las formalidades prescritas en los 
urtículos anteriores. Se entienden por 
tale:,:. los muebles cuyo ,,alor exceda de 
do:;cientos pesos. · 

. Art. 823.-Cuando la solicitud <le que 
habla el artículo 8H) se haga por el 1na- · 
J'Ído, no se decretará sin 11ue corn;te pre-
' iamcnte el eonscntimiento de la mugcr, · 
Ó" se pida en m¡nclla que sé supla éste, 
cu su caso. C. 1688 inciso 2~. 

I 

CAPITULO 28. 
!\IODO DE PROCEDER EN LA POSESIOX EFECTI

VA DE LOS BIE'iES DE LA St:CESIO:\' PARA-: ro
• l>ER E:\AJE:\AR LÓS lNJ\ffEilLES. 

Art. 824.-Cnando en conformidad á 
lq prevenido en el artículo 702 del Códi
!?:O Civil, se solicite In posesion judicial ú 
~t~·l'tirn dt> los bien es de la s11ce

0

sio11 para 
pudcr enajenar lo!:' inmueble:-; pertc~nc-

1 
eil'11tf•s ú ella, se i11terpo11dr{t la deman
da a11tc el J ucz de l ~ i11sta11cia del lu~·ar 
do11de se ha abierto la suC'csion, eo11 los 
do<'111ue1Jtos ó pruebas <ptc acrediteu la 
calidad de hcr<'dero del :-olicitaute. El 
Juez admitirú la i-olicitud, y la' harú :--a
her por edicto:-- fijados c1i los lugares 
111a:,; públieos del 111/.!;ar. -

.Art. 82,3.-Si de11trn de los 11ni11ce clias 
Hi~11ientes á la fijaciou de los edictos no 
s~ presentare op

0

0:'-iitor, el J 1wz, {1 :-:olici
tnd del interesado y ~in otro tr{m1ite. dic
tará el auto de po;esion efoctirn ~- · pro
cederá á darla, librando al pose:--io11ado 
testimonio de las diligencia~, si lo pidiere. 

Art. 826.-Si dentro de los q1{i11cc dias 
de la fijacion, apareciere opositor, se <k
terminarít la oposicion en juicio ordiua
rio <le hecho ó de derecho, se~un co11-
venga; suspendiéndose entre ~-tanto la 
posesion efoctirn. _ 

Art~827.-Si tm·iere lugar la particio11, 
se pedirá la posesion efectirn de los bie
nes adjudicados de la manera prevenida. 
en el artículo 778. 

En todo cnso en que el heredero entre._, 
en posesion de los bienes hereditarios 
en virtud de decreto judicial, no habrá 
menester de nuevo decreto para enaje
nar los inmuebles que le hayan sido 
entregados. 

I 

CAPITL'LO 29. 
!\IODO DE PROCEDER EN EL JL"ICIO DE l\"TER

DICCIO:\' DEL DEME:'ITE Y DEL SORDO-lllt:DO • 

Art. 828.-La demanda de interdic
cion en los casos de los títulos 25 y 2(i 
libro 1 del Código Cinl, se propo~drá 
ante el Juez de l'.t instancia competente 
P-nunciaudo los hechos de imbecilidad, de 
demencia ó de furor de la persona que 
se intenta poner en entredicho. El Juez 
dará traslado de ella por tres dias á un 
Curador esp<'<"ial que nombrará en el 
acto, y co11 lo que conteste ó en su re
beldía, recibirá la causa á prueba por 
ocho dias co11 todos cnr.!l'os, y wncidos 
resolnrá, dentro de los t~es dbs sig·uien
te:-, lo cp1e ci-timare de j nsticia, segun el 
mérito de las pruebas, p111lie11tlo en cual-
1¡11icr estado d<'l juicio praeticar, respee-

1 to del demente; lo prcn:nido en el artí~ 
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rnlo '17H dd Código Ci,-il '",H2 de e:-tc , 
( '{idigo. :: 

Art. N:.W.-Dentro del tfrmino ele prue
hn pradi<'arú el Juez; de otieio los n~co- ,i 
11o(·imicntos. é informacio11cs qac pre1-c~·i
lw d nrtículo 475 del Có(li!::o CiYil, ó in
t(•rrog-arít adema:-:, al s11¡;uesto sordo
mw lo con el fin de an~riµ:uar si puede 
(~Htender ó darse ú ente11der por esnito, 
poniendo constancia de todo en el expe
diente. 

.Art. 8:J0.-Decretada ejecutoriamentc 
la intcrdiccion definitint, se procederú al 
nomhramie11to de Curador, observírndo
:-:e lo prescrito eü los reforidos títulos 2;'., 
y 26 libro 1 del Código Civil, cesaud.o eu 
sus funciones el Curador interino si lo 
hubiere, quien tanto en este caso como 
f'll el del artículo 543, rendirá cuenta al ! 
1me\-o Curador, si el mismo no lo• fuere. 

I 

CAPITULO 30: 
}IODO DE PROCEDER EN EL BENEFICIO DE 

SEPARACION. 

Art. 8:11 .-Los acreedores hereditarios 
y los acreedores testamentarios que de
seen obtener el beneficio de separacion 
de c¡ue hahla el artículo 1316 del Códig.o 
CiYil, ocurrirán ante el Juez de l :1- ins
tancia competente pidiendo que declare 
por separados del patrimonio del herede
ro, los bienes pertenecientes ú su deudor 
difunto que expecificarán. El ,Juez dará 
traslado de la demanda al heredero ó he
rederos por tres dias á cada uno, y con 
lo qne contesten ó en su rebeldía, ;brirú 
lu causa á prueba por ocho dias con to
dos cargos, si fuere necesario, y vencidos, 
dictarú dentro de los tres dias siguie11tes 
la rcsolucion que corresponda, con arre
glo ú derecho. C. l:H 7 á 1!322. 

La sentencia que acuerde á los airree
dores el beneficio de separacion, expeci
fic~•:á los bienes que qu_~dan separados. 

S1 los herederos hubieren hecho in
H'lltario, no necesitan los acreedores de 
pedir el beneficio de sepamcwu para 
goiar de sus efocto8. 

• 

J 

C AP1'1TLO 31. 
110D0 DE Pl!üt'Elll:l~ 1-:_'\ L.-\ íL\lliL!T.U'lff'\ 

lll•: E!UU. 

Art. 8:l:!.-Prescntada la :-olieit11cl cu 
que se aeo1!1pane la partida d<' bautismo 
dl'l solicitante, el Gobcmndor darí1 tras
lado por tercero dia al Curndoi' /.!'Pll<'l'nl 
d({ {·ste, ú en su defr)cto, tt un Curador 
el-<pccial que nombrará en el acto, ) ('.0ll 

lo que conteste ó en HU rebeldía, oirú (t 

los parientes del menor y ah1·irú la cau¡,:a 
ú prueba por ocho dias cou todos ('ar
gos, y vencidos dictar/t dentro c!e los 
tres días siguientes, In re,;olu('!OII ,¡m~ 
corresponda con arreglo á d(•í'edio, sin 
mas iustruccion ni trámite. C. :mL 

Art. 833.-Los que se sinticr{'ll .iµ:rn
viados de la determinacion · llcl C ohPr
nador, ocurrirán al Gobierno como se 
dispone en el artículo 81:J. 

Art. 8!J4.-Decretada defi11itin1111cute 
la autorizacion, se dará testimonio al in
teresado para los usos que le conn·n~:;an. 

' CAPITVLO :J2. 
l\10DO DE PROCEDER E:X LA CO."í8JG:XACIO~. 

Art. 8:J5.-Hecha la oferta con la~ 
cfrcunstancias que enmnern el artículo 
15:34 del (i,'údigo Ci,-il, el Jue:;r, darú tras
lado al acreedor ú á su repre!'e11tant1~ 
por el tórmino de tres días, y eoB !o qnn 
conteste ú en su relwh1ía dPer<'tar:t la 
consignacion, la cnal teudrá lu~:,r en la 
forma indicada en, el artículo l.3~W dd 
Códig·o Ci,·il. 

La demanda que se intente sobre nuli
dad ó Yalidez de la con:-;i!!.·1rncim1. se de
terminará con arreglo á 'ías disÍ)()sicio
nes que eHtahlec(fn el proeedi111if'nto 
ordinario de hecho ó de derecho, segun 
sea. 

A.rt. 836.-Cuando el acreedor ¡,:e ha
lle a'usente del lugar c11 <¡HC' dclw lrnecr
se el 1rngo ,r no t1n-icn· ailí legítimo rc
prc:-:cnta11tc, se 1u·ocpd('l'Ít :-:r•g:1Ú1 lo di:-:
pm':-:to en C'l artículo 1-3:37 dd ( '/idi¡i;o 
Ci,-il, :rn¡,:tanci(rndo:-:<' tod:Íl-< }¡¡,;. dili:',!'ll-

1 

.. ! cia:-: con un d(•ft,11:-or l'"iJH'('i,1; ,¡1!,' '.'P 

uomhrarú al di·cto. iH('!!'O un,· :'!:ii;,li'!tt-
, .._J .l. 

](V 

.1 
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nw11tc :--l' ,iu:--tifiquc la at1:--f•ncia del acree
dor. 

CAPÍ'lTLO :tt 
\IOliO DE rr:.ocEHER E.'\ LOS Jl:ICIOS SU:\IA

IU08 QUE '.'liO TL'\G.\.'\ TlLDIITES SE~.\LADOS. 

:ht. 8:J7.-En todo caso en •¡ue la ley 
prPn~ng;a t¡ue se decida sumariamente ó 
con eonocimieuto de causa alguna ac
c ion, ó excepcion, artículo, disputa ó 

"incidente y 110 haya trámites señalados 
para aquel caso, se observará lo prescri
to Pll los artículos sig·uiente8. 

Art. 8;Jl"l.-De la demanda se dará 
traslado por tres dias á la parte contra
ria, y con lo que conteste ó en su rebeldía, 
8f" rc{:ihirá la causa á prueba por ocho 
dias eon todos cargos, si fuere necesario, 

-
,. n'ucidos, se dictarú. dPntro de los tn·:is t 
~lias siguientes, la i~ntencia quc corn:s-a 
ponda con arreglo á derecho sin mas f 
trúmite ni dilig-encia.{f/ 15 

Por regla general, en todo procedi
miento s1mmrio no será necesaria b 
vrueha, siempre qm' la disputa nr:-:e so
bre la aplicacion de la ley ú cosa cues
tionada, jw,tificado:-: lo:-: hechos cou in:-;
trnmentos públicos 110 contradichos ú 
por expreso consentimiento de las partes. 

Art. 839.-Cuan<lo la ley prennga que 
alguna especie se justifü1ue sumariamen
te como cuando un Curador especial ú 
un depositario judicial se excusep y otros 
casQs semejantes, se recibirá la prueba 
en el t{~rmiuo de ocho dim; Y Yeucido!-, 
se resoh:erá la gestion ú esrJecie cues
tionada de la manera establecida eu el 
artículo anterior. / 

I • . 

}'IN DEL LIBRO 2 Y DE LA PARTE PRIJlIERA. 
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PARTE SEGUNDA. 

I.....I.B:Fl.O 8 • . 
De los p1·occ11i111ie11los cfrilcs e11 segiuut,2 y te,·cera i,ista11citt, 

rec11rsos e:1:trao1·diluu·ios y de ltt ,.:arlillacion. 

, 
TITULO t. 

DE LOS RECL'RSOS ORDINARIOS. 

1 

CAPITULO l. 
DE Ll APEL.\.CION. 

Art. -8-10.-Apclacion Ú· alzada es un 
1·ecurso ordinario qu~ _ la ley concede á 
todo litig;aute cuand°'t,rea haber recibi
do agravio, por la sentencia del Juez in
ferior, para reclamar de. ella ante el tri
lmnat superior .. 

Art. 841.-El término para apelar ele 
toda sentencia ser(t el de cinco dias, con
tados desde el siguiente al de la notifica
cíon respectin1, co11forme al artículo 209. 
Este término es fatal y no puede proro
_garse jamas por ningun motivo. Pr. 429. 

Art. 842.-El uso de este derecho cor
responde tambien á cualquier interesado 
en la cawm, entendiéndose que lo es to
do tH¡ttel ú quien la sentencia perjudica 
ó aproYecha, aunque no haya internmido 
en el juicio. Pr. 4:JI. 

Art. 84:3.-Dos son los efectos que pro
duce la apelacion: el· uno suspensi,-o y 
el otro deYolntivo. Por el primero se 
s11spende la j nrisdiccion del Juez inferior, 
impidiéndose la ejecucion de la senten
cia. Por el ~egundo se dá úni.cmnentc 
conocimiento .de la causa al superior, sin 
<1ucdar embarazado el inferior para lle-

, -var adelante la ejecucion prorisoria de ¡I 
su\ pr~·

4
idcncins. . · I, 

~1.rt, o 4.-La ley concede npelacion il 
<'ll ambos cfr·ctos de toda :--e11tencia deti- 'I 
nitin1 (, interlocutoria ,¡ue cause grnYa- IJ 

[WJ 

men irreparable ó de difícil reparacion 
por la definitint, pronunciada en juicio 
escrito en que se ventile una, cantidad 
que exceda de cien pesos, ó alguna ac
cioH ó excepcion de ralor indeterminado. 

Art. ~45.-Tamhien concede la ley 
apcl.acion, pero solo e~· el efecto <levo-· 
lutiYo de las sentencias que traten: 
l. De aposicion de sellos ó levantamien

to de éstos: 
2. De las que ordenen la práctica de in

. Yentarios: 
3. De las que versen sobre reparaciones 

urgentes; 
4. Del auto de requerimiento de pago, 

embargo y <lemas en el juicio ejecutirn, 
excepto la sentencia de remate: 

5. Del auto de apremio personal y del 
q_ue ordena la ren.dicion .de una cuenta: 

G. Del nombramiento de guardadores: 
7. De p1:estacion de alimentos en juicio 

sumano: 
8. De interdiccion provisoria: 
9. De restitucion de un despojo ó de mu.:. 

paro de posesiou; 
10. De todas aquellas cuya suspensi-0n 

causar~ algun pe1juicio por la <lemora 
en la ejec11cio11: 

11. Sobre aecíones post:sorias especiales 
de que habla el título 13, libro 2 dt'l 
Código Ciril: 

12. De prestacion de fianza ó aprobacion 
de ellas: 

l:t De depósitos judiciales: 
14. De declaratoria <le pobreza: 
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J .3. De mandar caucionar las resultas del 
JUICIO: 

16. De declarar sin lugar las excusas de 
un Curador e:-pecütl: 

17. De todas las demas sentencias en 
que la ley admite cxprei,;amcnte la 
apelacion :-:olo cu el efecto devolutivo. 
Art. l',46.-La ley niega la apelacion: 

J. De los autos de mera sustanciacion: 
2. Cuando entre las partes hubo pacto 

de no apelar: 
3. De las sentencias pronunciadas en vir

tud ~e jurnmento decisorio ó coufosion 
de parte: 

4. De la sentencia de los arbitradores: 
5. De las de los árbitros cuando las par

tes no se reservaron en el compromiso 
el derecho de apelar: 

6. De las que declaren pasada en auto
ridad de cosa juzgada ú ejecutoriada 

una sentencia: 
7. De las que recaigan sobre tachas de 

peritos: 
8. De las que declaren desierta una ape

lacion: 
9. En las causas de deudas á cualquiera 

de los ramos de la Hacienda pública 
mientras la cantidad no se consigne 
en el Tesoro público ó se asegure con 
fiador abonado: 

10. En todos los <lemas casos en que la 
ley la niega expresamente. 
Art. 847.-Las sentencias que el artí

culo 845 declara apelables en el efecto 
devolutivo, solamente lo son cuando se 
profieren en favor de la parte actora. 
Cuando se dictaren á favor de la parte 
demandada, y fueren apeladas por la 
contrariá, se otorgará el recurso en am
bos efectos. 

f 

CAPITULO 2. 
DE LA ADJIISION DE LA APELACION. 

Art. 848.-La apelacion deberá pro
ponerse por escrito, ante el mismo Juez 
que pronunció la sentencia, y nunca de 
palabra ni en la notificacion. 

Art. 849.-Solo en el caso de negarse 
por el Juez la apelacion, puede el agra
viado instaurarla ante el tribunal supe
rior, como se dii-pone en el cnpítulo 4 de 
este título. 

A rt. H{l0.-Luego 1p1e 1111 litigautl' pr1·
sc11ta su escrito de apelacio11, queda cir
c1111stTita la jurisdiccion dC'l .Juez para 
solo declarar, si es ó no admisible ('11 11110 

ó en amhos efectos; y cualquiera otra 
providencia que dicte, se reputarú ntP11-
tatoria. Dd e:--crito :-e corre tra:-:hulo al 
apelado por tercero dia y con lo que {•:-te 
diga, la conccdcrú ú 11egará el J m'z :-e
gun la ley, dentro de los tres dias siguien
tes. Si el apelado fuese moroso en co11-
testar en el término señalado, acusada 
que sea la rebeldía, se le sacará el pro
ceso .en el acto, con escrito ú sin él, y 
se resolverá como queda dicho. 

Art. 851.-Siempre que se interpusie
re apelacion, está obligado el Juez, antes 
de toda otra cosa, á concederla ú negar
la, conforme á la ley, debiendo expresar 
en el auto si la admite en uno ó en am
bos ef-ectos. Si la otorga simplemente, 
se entiende otorgada en los dos efectos, 
y para que lo sea únicamente en el de
volutivo es menester que lo exprese así 
el auto. Nunca podrá admitir el Juez 
la apelacion con la fórmula en cuant~ 
há lugar en derecho. 

Art. 852.-Es . permitido al apelado 
contestar inmedratamente el traslado de 
que habla el artículo 850, ó renunciarlo 
en el acto de la notificacion v el Juez 
proveerá en seguida dentro del término 
fijado, para que no se demore el curso 
de la causa. 

Art. 853.-Si el J ue~ niega del todo 
la apelacion interpuesta, queda expedita 
su jurisdiccion, aunque su providencia 
no sea arreglada: y de ella responderá 
conforme á la ley: en tal caso podrá la 
parte hacer usd del recurso de hecho 
de que habla el capítulo 4 de este título. 
Si admite la apelacion en solo el efecto 
devolutivo, queda expedita su jurisdic
cion para hacer cumplir sus providen
cias mientras no sean revocadas ó sus
pendidas por el tribunal superior; pero 
si admite la apelacion simplemente ó en 
ambos efectos, queda del todo suspensa 
su jurisdiccion, y será atentatoria cual
quiera otra providencia que dictare, sal
vas las que expres.amente le comete este 
Código. 

Art. 854.-Si ambas partes apelaren, 
se admitirá el recurso, caso de tcuer 
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lugar, sin necesidad de sustanciarlo, y 
al contestar el artículo puede una de 
ellas apclnr ú adherirse á la apclacion, 
en los puntos que le parezca, no ob:,tan
te que el término propio para esto es el 
de la contestacion á la cxpresion de 
agravios. Pr., 873. 

Art. 855.-0unndo el ,Juez hubiere 
otorgado la apelacion simplemente ú en 
ambos efectos, remitirá el proceso origi

. nal al tribunal superior en el dia, si resi
diere en el mi:-mo lug·ar, y sin pérdida 
de tiempo, si residiere en lugar distinto. 

Art. 856.-Cnandó la hubiese conce
dido tau solo en el efecto dernlutivo, re
mitirá el proceso original sin pérdida de 
tiempo, quedúndose con testimonio de 
lo conducente para la ejecucion proviso
ria de sus providencias. Pr. 843, 853. 

Art. 857.-El auto de admision dQ 
este recurso, en cualquiera .causa, con
tendrá siempre la calidad de emplaza
miento á las partes para que acudan á 
usar de su derecho ante la Cámara de 
2~ instancia, dentro de tres días, si el ---""91, ... ,..'- ~>"-i.~ residiere en el mismo lugar que 

~~:,/-' -~ tf4u~ila, y dentro del término qne se les 
_"f ~ senaJe4~ si el Juez y la c.ámara residieren 
~. · en dli11J11tos lugares. La base para re-
.. gulaWdicho término será -el de un dia 

v,P6-r,~·ada seis leguas de distancia de ida 
5,... tres días mas. 

Art. 858.-Los términos asignados en 
el artículo anterior comenzar{~1 á correr 
desde el dia siguiente al en que se noti
fique á las partes el auto de concesioJ1 
de la alzada, si hubiese sido en ambos 
efectos, v siendo en el devolutivo sola
mente, d~sde que el Juez haya entregado 
al apelante el proceso, con noticia del 
apelado. 

Art. 859.-El Juez al entregar el pro
ceso al que deba conducirlo al tribunal, 
anotará en aquel y en el testimonio el ·dia 
J hora de la entrega, firmando ambas 
anotaciones con las partes, si supieren. 

Art. 860.-Tod• los gastos de remi
sion d_e prQcesos y saca de testimonios 
en tales casos, serán costeados siempre 
por el apelante ú por las dos ~artes, si 
ambas apelaron. . 

Art. 861.-Si concedida la apelacion 
Pn mnbos efectos pidiere alguna de las 
partes que quede testimonio del procclio, 

- . 

I '., l ' ' 1 se ma11t ara sal'ar a su costa, v con as 
anotaciones inclica<las en el artículo H59. 

.Art. 862.-'l'odo proceso civil será re-
mitido por el ,) uez, con persona de sn 
confianza, á costa del apelante. Cuando 
alguno de los litigantes solicitare ser el 
couductor de nn proceso ci,·il, el ,Juez 
lo mandará entregar bajo de conocimien
to, si la otra parte estuviere ausente; 
pero si se resistiere, :mio se entregará, 
previa fianza de seguridad, otorgada en 
un boleto por persona abonada. Si el 
ape1ante y el apelado lo prbtendiesen al 
mismo tiempo, deberá hacerse la entre
ga al que el ,Juez creyere qne condu
cirá el proceso con mas prontitud y se
guridad al tribunal superior, dando por 
separado aviso á la Cámara respectiva 
del dia y hora de la entrega. 

Art. 863.-El proceso se remitirá de 
]a' manera que se dispone en el artículo 
ll80. 

I 

CAPITULO 3. 
l\1O1)O DE PROCEDER E'.N 2':'- INSTAXCL\ E~ 

CAL'SAS CIVILES. 

Art. 864.-Introducido el proceso á la, 
Cámara, si ésta estimase procedente el 
recurso, mandará, dentro de veinticuatro 
horas, se pase á la oficina, para qne las 
partes üsen de su derecho. Pr. 9:10. 

Art. ~65.-El apelante ú su procnra
dor, se presentará mauifestándose por 
parte y pidiendo se le entreguen los autos 
pQr el término ordinario. 7 o¡- pi'I.- -

Art. 866.-Se deferirá á esta solieittid 
,eu la misma audiencia y la secretaría de~" 
Cámara entregará al apelante, dentro Je ~ 

. veinticuatro horas, el expediente. 
Art. 867.-La parte del apelante de

berá volver la causa á la oficina con un 
e~crit~ qué lleve el nema de: E;rpresa 
agravios. 

.Art. 868.-Se correrá traslado al ape
lado p_ara que conteste la exprcí-ion de 
agravios, bajo el nema de: RcsporuJ<,. 

Art. 869.-Tanto para expresar ag-ra
vi~como para su contestacion, la ley 
concede el término d€ seis días á en.da 
parte, contados, rC'specto del a¡wlnnt<·, 
desde que se le 11otiíiqne e! auto de q1w 

1 habla el artículo Süü, y por lo qm· h;H•«~ 
(11 fi(i., {~o./1...A., ~-~ ¿],,f. L,.__. p¡A.¿,,r>L;L ¿ 

A ··/ •.•.. - '._,,, ,·.-r, A j 
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al apelado, desde que se le 11otifii¡11e el 
auto en que se le eorre traslado. Este 
t(rmiuo solo po<l1·ú prorogarse por seis 
tlias nrns, habicntlo motinJ fondado para 
la próro1.:ra. 

Art. 87'0.-Al escrito de contestacion 
:-e pron'crú eu la siguiente nrnliencia: 
Autos. La uotificaciou de este decreto 
tc11drú la fuer~a <le citacioti para sen
tencia. 

Art. 871.-Corridas las diligencias de 
uotificacion, el Secretario pa:mrá inme- • 
diatamente el proceso á los magistrados, 
anotúndolo así en el acto de la ent!·eg·a. 
Las cansas deben verse v sentenciarse 
en el tiempo y de la m~nera prefijada 
en el Capítulo 1, título 8, · libro 1 de este 
Código. 

.Art. 872.-EI último dia del término 
fijado en dicho capítulo, á m11s tardar, se 
nrá la causa en el tribunal, y oído el 
informe verbal de las partes ó de sus 
abogados, si quisieren dado, se pronun
ciará la sentencia que corresponda. Si 
ésta fuere definitirn, quedará terminada 
lu 2:,t instancia. . 

Art. 873.-Es permitido al apelado 
adherfrse á la apelacion, cuando la sen
· tencia del Juez inferior contenga dos ó 
mas partes y alguna de ellas le sea gra
Yosa. El tiempo propio para n:-:ar de 
este derecho es el de la contestacion á 
la expresion de agravios, sin perjuicio 
de lo que dispone el . artículo 854t 

Art. 874.-En el caso del artículo pre
cedente, el apelado pedirá la reYocacion 
de la parte ó partes que le fueren gravo
sas y la confirmacion de aquellas de 
c¡ue reclamó el apelante. 

Art. 875.-El nema del escrito en que 
c•l apelado se adhiera á la apelacion 
t.crá: Responde y alfga. De él se <lará 
traslado al apelante en la siguiente au
diencia, y su contestacion tendrá por 
nema: Responde .. 

Art. 87fi.-Siendo el caso de adherirse 
á la apelacion semejante en todo al d~ 
reco1nencion, deberán observarse las re
glas establecidas para ésta en 1 ~ instan-
1'. ia, así en el modo de proceder cfno 
1·H el de decidir. Pr. 2!l2, 517. 

unenls excl'pcioncs y probaría:-,; y e:-for-
7.ar con documentos lo,; hechos a!er.nulos 
en la primera; mas 11m1ca se les J;crnii-

1 tir[t pre:,:entar testigos sobre los mi:-mos 
ptlittos Yentilado,; en ésta, ú otros t.lirec
tamcnte contrarios, alegar el actor ll\lC

YOS hecho:-:; saho el caso <lcl artículo 
454, ni haecr col!a alguna qne pueda al
'terar la unturaleza de la causa principal. 
Pr. 133, 270. 

Art. 878.-Si, habiéndose otor,g·ado la 
apclacion pm· el Juez inferior t~il solo 
en el efecto devoh1tiYo, creyese el ape
lante que debió haberse otorgado tam
bien en el Sfü,pensivo, puede, solicitar 
ante el tribunal superior, por artículo 
previo, que se suspenda la ejecucion de 
la sentencia apelada. La Cámara, pr·e
Yio traslado por tres dias á la parte con
traria, J con lo que diga, ó en su rebel
día, acusada que sea, pasado dicho tér
mino, debe decidir dentro de tercero dia 
sobre este incidente, accediendo ó no á 
la pretension, segun fuere de justicia, y 
acordando, en su caso, que se expida 
despacho al Juez ir:forior para que sus
penda la ejecucion de la sentencia y re
mita lo actuado. Pr. 853. 

Art. 879.-Si la apelacion se hubiere 
otorgado en ambos efoctos, no habiendo 
debido otorgarse .mas que en el devolu
tivo, puede el apelado, moviendo artícu-. 
lo previo, pedir que se mande poner en 
ejecucion la sentencia; y oyendo al ape
lante, de la manera prevenida en el ar
tículo anterior, mandará la Cámara, en 
el término prefijado, si lo cr'eyere justo, 
que se libre despacho al /uez inferior, 
con las inserciones convenientes, para 
que lleve á efecto la sentencia apelada, 
reteniendo los autos originales. 

· Art. 880.-Las articulaciones dichas 
solo pueden promonrse en los tiempos 
prefijados en los dos artículos anteriores; 
pero de ning·una manera despues, y de 
lo que en ellas se resolviese no habrá 
recurso. _ • 

Art . t"77.-En 2:,t instancia pueden las 
pn.rte:- ampliar sus peticiones en lo accc
:,orio, eomo sobre réditos ú fruto:-:, alegar , 

Art. 881.-Antes de sentenciarse la 
causa pueden las partes, ep cualquier es
tado de ~lla, prom?Yer el incidente de fal
sedad de las escrituras presentadas por 
la contraria en 2:,t instancia, y pedir la Yc-

rificacion de las <¡ue lrnl,iescn sido nega
das ó descoHocidni-3 por ella en la misum 
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instaill'ia, y cu 111;0 y otro easo se proce- ,·iles; excepto In iw-:trmnental.~ (Pr. i70) 
dcrú rcspectiranwnte, con arreglo (t los Art. fl~íl.-Yeucido d término prnha-
capítulos .3 y G Jel título 7 libro l de este torio, cnso de lidwr tcuitlo lugar, se da-
Códi!i:o. rá tra::lado ú las partes pura que aleguen 

.A,'.1. 882.-En 2~ instancia solo podrá de bien probado. El escrito que i,;e pre-
J"C(' ihirse la causa á prueba en los ca:,;os sente por parte del apc!aEte llevará el 
:-ig·u-iente;;;: nema de: Alr'.ga de bien probado, y el del 
t.' .En los casos de los artículos 877 y apelado el de: Rcsp01tdl'; en ios térmi-

881: ~ nos :-:eñalados para la 1 ~ iustm1cin en el 
2. Para probar hechos que propuestos en capítulo 2, título ~, libro 2 de la primera 

E in:-;tancia no fueron admitidos: parte. Eu tal estado se piden autos, en 
3. Para examillar ~,s testigos que ha- el tiempo prefijado en el citado capítulo, 

hiendo :-;ido desigüados nominalmente observándose en lo denrns, para el fallo 
en el interrogatorio, no füecon exami- de la ca..,sa, lo dispuesto en este capítulo. 
nados en 1 :1 instancia, por enferme- Art. 889.-Las sentencias defiuitiYas 
dad, ausencia ú otro motivo indepen- del tribunal se circunscribirán pre-
diente de la rnJuntad de la parte; cisamente á los puntos apelndos y á 
pero en este caso, el exámen solo aquellos que debieron haber sido decidí-
recaerá sobre los testigos que no fue- dos y no lo fueron en 1:1- instancia, sin 
ron examinados y por los puntos pro- embargo de haber sido propuestos y ven-
puestos en el interrogatorio en que se. titados por fas partes. 
designaron nominalmente: Art. 890.-Si se confirma en todas su8 

4. Para que se practique el exámen por partes la sentencia del Juez inferior, se 
peritos, en caso que tenga lugar. procederá conforme al artículo 9,19. · 
Art. 883.-La recepcion á prueba se Art. 891.-En 2~ instaucia se admitirán 

pedirá en el tiempo señalado para ex- las pruebas que habiéndose mandado 
presar ó contestar agravios, ó al promo- practicar en tiempo en l':1 instancia, no 
verse los incidentes de falsedad ó de ve- llegaron á poder del Juez oportunamente., 
rificacion de escrituras. Pr. 270, 881. 

Art. 884.-El Juez dará traslado de 
la solicitud á la parte contraria, por tres 
dias, y con lo que diga ó en su rebeldía, 
se resolverá la articulacion, dentro de 
los tres .días siguientes. Si se neg·are la 
prueba, y las partes no hubieren expre
sado ni contestado agravios, se les man
darán entregar los autos por su órden y 
por el término ordinario para que lo ve
rifiquen: 

Art. 885.-Recibida la causa á prueba 
en 2~ instancia, tendrán lugar las pro
bamms, en la misma forma que en l ':1 
in:-:tancia, lo mismo que las tachas. Ca
so de deber ser admitidas éstas, solo po
drún tacharse los testig·os aducidos _en 2! 
instancia; pero no se admitirán de los de 
1 :1- instancia, hávanse ó no tachado en 
{~sta. .., • 

An. 886.-Todo término de prueba 
t•n 2~ instancia, será la mitad del que la 
ley concede para la 1 ! instancia. 

Art. 887.-No es admisible la prueba 
f'II ~': instancia eu las causas ejecutints, 
en las de concurso ni en las sumarias ci-

I 

CAPITULO 4. 
MODO DE PROCEDER EN EL REcrnso 

HECHO. 

Art. 892.-Negada la apelacion por el 
Juez, debiendo haberse concedido, le 
pedirá el apelante testimonio {L :-ll co:-:ta 
de los escritos de demanda y co1Jh:sta
cio11, de la sentencia, del esci·ito 1fo ape
lacion y auto de su negatfra. Ei J_ut•z 
no podrá negarlo, bajo pretexto nlµ:urw. 

Art .. 893.-Con el testimonio de ,pie 
habla el artículo auterior, se pre:-:entará 
el apelante al tribunal superior, el que 
hallando fundado el rec~m-o, 111a1HlarÍI, 
dentro .de tercero dia de la prescutacio11 
del testimonio, librar proü.:ion para que
el Juez inferior remita lo:-- autos. 

Art. 894.-Si la negatirn de la apda
cion hubiere sido cierta. el J uc:;,;. d,, 1 ~ 
in:-fancia remitirá la c¡1fü;a, dcHtro d1· 
tercero dia, con u11a relaciou s11,,ci111a 
<lel proceso, y si Jiien, falsa la 11¡•~·ati1a, 

bastarú 'JUC lo i11forme u:-:í. 
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Art. ¡,,H5.-El tfr111i110 para rc1111tir el , 
proceso al tribunal s111H·rior :t costa del 
:,pclante, f'S el de un día por cada seis 
1<-gtÍas de distancia, contados desde la 
4"ntrega del JH"oc·rso :t la persona que 

I 

CAPITULO G. 
UF. LA DESERCION Y REBELIJH EN SEGU~DA 

l~ST.\NCL\.. 

debe conducirlo; pero si el Juez inferior Art. 901.-Si transcurridos los tfrmi
re~idierc en el milimo lugar que el tribu- . nos de emplazamieHto que se fijan en 
ttal superior, la remision se hará en el~ el artículo 8.j7, no se· remitiese el proc·P
dia. J ll¡--A al tribunal su1H)rior, por culpa dC'I 

Art. 896.-El apelante pedirú el teH- apelante, podrá el apelado ~}Cdir al ,Juc-z 
timonio de que habla el artículo 892, de 1 ~ instancia <JUC declar~ desierta la 
dentro de tercero dia de dencg;iMM la apelacion. 1 

apclacion, y ademas de este término, Art. 902.-· -En el caso del artículo 
tendrú el designado en el artículo 857 precedente se dará traslado ~le esta 80li-
para interponer el recurso. · citud( al apelante, <tuien deberá contes-

Art. 897.-Introdncido el. proceso en tarlo dentro de tercero dia; y si no lo w-
el tribunal, lo tomará en consi<lerati~n, rificarc, el .Juez declarará desierta la 
dentro de seis dias, á lo mas, y siendo apclaciou con solo la rebeldía del ape-
ilegal la alzada, resolverá en e.l acto quJ lado. 
1o8 autos se devuelvan al .J t1"-z; para qu'e c4.rt. 903.-Si el apelante justificase., 
lleve adelante sus provideifcias., dentro de tres ,dias y con citacion del 

Art. 898.-Si el tribunal superior juz- apelado, haber dejado pasar los término¡11' 
gare haber sido denegada indebidamente sin culpa suya, se le concederá otro 
la apelacion, or<lenará qne el /proceso igual al primero; pero en el caso de 
pase á la oficina: que el apelaoie expre- transcurrir tambien éste sin que se re-
se agravios y que se libre de~pacho de mitan los autos, se declarará desierta 
t~rrtplazamiento al apelado, para que la apelacion interpuesta, el dia siguien-
ocurra en el término de ley á estar á te en que lo solicite el apelado y con 
derecho. Pr. 857. solo la citacion del apelante. 

Art. 899.-Si el Juez inferior negase Art. 904.-La Cámara de 2~ instancia 
el testimonio de que habla el artículo declarará desierta la apelacion en 10111 

892, bastará que el apelante se presente casos de los artículos siguientes. 
por escrito ante el tribunal superior, en Art. 905.-Si remitido el proceso al 
t'l tórmino que se señala en el artículo fribunal superior, no compareciere an- t 
857, ~ontado desde ttne se le haya hecho te él el apelante, vencido el término del d 

lilaher la negativa, haciéndole una rela- emplazamiento hecho por el Juez, la Cá-~ 
•·ion exacta de la <lemanda y contesta- mara de segunda instancia declarará de
cion, de la sentencia y de los autos de sierta la apelacion, á solicitud del ape
neg·ativa de la apelacion y del testimo- 1 lado. Pr. 857. 
nio. El ti•ibunal superior procederá co- Art. 906.-Formulándose tal solicitud, 
mo se dispone en los artículos preceden- decretará en el acto el tribunal que pa- ( 
te!,, condenando al Juez en este caso, ra la siguiente audiencia certifique el/ 
.-n las costas, daños y perjuicios, si re- Secretario de Cámara si ha cornpare.:A 
sultare haber denegado indebidamente ciclo el apelante; y resultando que no, ' 
la apclacion, y dando cuenta en Corte hará en la audiencia subsiguiente la de-
Plena pnra los efectos del artículo 080. claratoria solicitada, quedando ejecuto-

Art. 900.-El recurso de hecho no sus- riada la sentencia de que se apeló y li
pcnde la ejecucion de la sentencia, ni brúndosé en consecll'encia la ejecutoria 
el procedimiento, mientras no se pidan de ley. 
1'>8 autos por el tribunal superior. Art. 9O7.-Hasta el momento precil'.lo 

de declararse la descrcion, conforme al 
artículo anterior, puede el apelante ju!-1-
tificar haber dejado pasar el término 
tiin culpa euyo, y t-i lo \_Crificare, dentro 
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de tre8 di·a;- contados desde el en que 
ofreció la justificacion, se le entrcgarún 
]os autos por el término ordinario para 
(]Ut-~ exprese agravios. Si el impedimen
to no fuere probado, se declarará la de-

gúu<lose los autos al apelante para que 
exprese agravws. 

Art. 915.-Declaru.da la rebeldía, la 
parte apelante expresará agravios, como 
se ha dicho, y el tribunal dccretarú: 
Traslado, Pasados los seis dias concesni~io11 como queda dicho. . 

Art. 908.-Cuando introducido el pro
c(•so en el tribunal íluperior }' pr<'sen
tadas las partes el apelante no sacase 
los autos de la oficina en los seis dias 
~ubsiguientes {t la notificacion del auto 
en qt;é se le manda entregar el proceso, 

' cliclos para la contestacion sin haberse 
presentado aun el apelado, el apelante 
ucusar{1 relwldía, á la que se provecrú: 

el apelado podr{t pedir se declare desier
ta In alzada. 

Art. 909.-Si el apelante, dcspues de 
haber sacado el proceso, no expresare 
ag-ravios en el término legal, podrá el 
apelado pedir que lo devuelva por apre
mio y se declare la desercion. Pr. 869. 

Art. 910.-En el caso de los dos artícu
los precedentes la Cámara declarará la 
desercion como queda dicho, sin otro trá- . 
mite que la certificacion del Secretario, [ 
que asegure no haber sacado el proce- 11 

so la parte apelante, ó haber sido de- ll 
vuelto.,tsin la expresion de agravios. El 1 

Secretario extenderá estas certificacio
nes dentro de veinticuatro horas de pro
nido el decreto <1ue mande darlas. 

Por acusada, autos; procedi{!ndoi-c en 
este caso como en los ordinario:- dt 
apelacion, y haciéndose las notifieaeio
nes solo á la parte presente. 

Art. 916.-Si e.1 apelado compareciern 
antes de la sentencia definitiva, tomarú 
la causa en el estado en que se hallare 
sin poderla liacer retroceder, ni aun para 
prueba, si ya pasó su término, á menos 
que promueva los incidentes de falsedad 
ó de verificacion de escrituras. Pr. 284 
á293. 

1 

CAPITULO 6. 
DE LA SÚPLICA. 

Art. 917.-Súplica es un recurso ordi~ 
nario de apelacion, que la ley concede 
á los litigantes que no se conforman con 
las sentencias de 2~ instancia por creer
se perjudicados por ellas. 

Art: 918.-El recurso de súplica debe:
rá interponerse, para ser admitido, den-

Art. 911.-El apelante puede ofrecer 
justificar, en el caso de los dos artículos 
anteriores, hasta el momento de decla
rarse la desercion, impedimento legítimo 
para no haber sacado el proceso ó ex
presado agravios, en cuyo caso se pro
cederá con arreglo al artículo 907; pero 
~¡ el npelante no expresase agravios en 
el nue,'o término, la Cámnra de 2~ ins
tancia declarará desierta la apclaci-011 
co11 solo Ja acusacion de rebeldía por 
parte del apelado, mandando en consc
t·uencia librar la ejecutoria de ley. 

. tro de cinco días, contados desde el ~i
guiente al de la notificacion rcspccti,,a _ 
de la sentencia de vista. Este término• 
es fatal como el de la apelacion. Pr. 209, 
429, 841. 

A.rt. fü2.-Se declarará reheld,e _,,.{11 
a.pelado en el caso del artículo siguiente. 

Art. 91:J.-Si, introducido el proceso 
«-n el tribunal superior, solo compare
ciere ante él el apelante, podrft éste 
pedir, vencido el término del emplaza
miento, que $e declare rebelde al apelado. 

.Art. 914.-El tribunal mandará que , 
d Secretario de Cámara certifique, [ 
incontinenti, si el apelado ha compare- 1 

<:ido; ,, resultando que no,· lo declarará ,i 
J ¡) 

rebelde en la audiencia i_.;iguier1te entre- , 

Art. 919.-Es permitida la súplica: 
1. De toda sentencia definiti,-a ó interlo

cutori,a que cause gravámen irrepam
hle ó de dificil reparacion, pronuncia
da en 2~ instancia en los juicios cn 
que ¡;;e n•11tile una cantidad que exc<'da 
de <pIÍnientos pesos ó alguna aeeion ú 
exrepcion de valor indeterminado: 

2. De lns resoluciones dictadas por la 
misma Cámara declarando impro<·t•
dente el recurso de nulidad: 

3. En todos los demas ca:-;os en qne la 
ley no la 11iegue expresmnf'nte. 
Art. 920.-Se prohiue la súplica: 

l. Cuando la leJ declara expresamente 
Pjecutoriada la ~cntenria de , it-ta: 
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Art. D:24.-Llenido:-: los auto:-: ú la ( '(L-::.!. De las se11tencias intPrloc11torias que 
110 ca11:-:en g-rav(unl'H irrcparahlc ú de 
difícil rcparacion por la ditinitiva: 

1 mara de =~~ in:-:tancia, :-:e :--11staneiarú la 
' :-:(,plica como la apelacion; ¡>l'rü lo:-: tfr

'! miuos para expresar ó contestar agra:i. De la:-: resolucione:,,; que se dicten de
clarando sin l11,2·ar el recurlio de he
cho por dcnegacion de apelacion de ,

1 los jnccc:-: inferiores: 

vios, ser(m de tres dias, pudi{,ndo:-e pro
rogar por tres dias mn:-: con justa en11sa. 
La senteueia que :-:e pronunciare e:-: <'.il'
cutoria sin n·curso de 11i11g-u11a cla:-:('. 

~ \.rt. f)':!;3.-Eu :3:' i11:-:talit' ia solo tc1uld1 
4. De la:-: que se pronm1<·ien en el rcc111·- ,¡ 
· so ..,_:,:traor<liuario de 1111\idad. r', deda

rcn desiert~una apelaeio11: . 111µ:ar la pmelrn: 
5. De las que recaig·m1 en la~ eanc-:a,.: de 

excusas ó recusacione:-, de los funcio
narios 'judiciales: 

,; • 1. ( 'ua11do el ag-ra,·io de que la parte se 
·· queja foere por habór:-;elc negado en 

ti. De las que declaran improcede11tc una 
apelacion admitida por el inforior: 

7. De las que aprueban una.fianza judi
cial: 

8. De las que mandan recibir la causa á 
prueba: _ 

9. De las que condenaren en costas ú los 
abogados que promueven artículos 
ilegales: 

10. De las que recaigan en los juicios 
posesorios de que trata el título 5 libro 
~ de este Código: 

J 1. De las ~ronunciadas en apelaciones 
de autos ó sentencias interlocutorias: 

-12. De las que se pronuncien en apela
ciones de autos ó senteneias apelables 1 

en solo el efecto devolutivo. (IJ i 
Art. 921.-La súplica deberá interpo- ' 

ners-e precisamente ante la Cámara de 2:1 J 

iA.~tancia que pronunció la sentencia, 1 

. mediante un escrito, cuyo nema será: 
Suplica en forma del auto ( ó sentencia) 
que expresa. 

Art. 922.-Inmediatamente se confe
rirá traslado á la otra parte, y ésta pue
de renunciarlo en el acto de la notifica
cion, ó lo contestará dentro de tercero 
dia con el nema de: Rcspond<1. Pasa
do este término, :-:e le sacará el proceso : 
en el acto, con escrito ó sin él, por re
beldía que se acusará. El trilmual .lla
mará, dentro de veinticuatro horas. el 
proceso, proveyendo: Auto.-;; y de11tro de 
lo,; tres dias sig·uientcs se resoln:rá :-:i 
h(t ó 110 lugar ú la súplica. 

2:' instancia pruebas q1w debieron fül
mitírsele: 

2. Si :-:e promueve el incidente de fabe
dad <le las escrituras presentadas por 
las partes en 3:1- instancia: 

3. Si se alegaren ntu\,-as excepciones: 
4. Si se pidiese la verificacion de las es

crituras que hubiesen sido negadas ó 
desconocidas por ellas en la misma 
instancia: 

5. En el caso del artículo 454. 
En estos casos se procederá con arre

glo á lo dispuesto detalladamente para 
la 2:1 instancia; debiéndose fallar la cau
sa en.el tiempo y forma establecidos pa-
ra dicha instancia. 

Lo dispuesto en el artículo 891, es 
aplicable á la 3~ instancia. 

Art. 926.-Si se negase la súplica, 8e 
presentará el suplicante ante el tribu
nal superior, dentro de tercero dia, ha
ciéndole una relacion exacta de la de-
manda y contestacion, d~ la sentencia 
de vista y del auto <le negativa. El tri
bunal, si creyere admisible la súplica, 
proveerá, dentro de tercero dia: Vengan 
en rclacion, siendo cierta la negai'ira; 
guai·dándose en todo lo <lemas lo pren-
nido en el capítulo 4 de este título, en 
lo que sea conducente. 

Art. 927.-La C{nnara de 3! instancia. 
declarará desierta la súplica en los ca
sos de los artículos 905, 908 y 909, y 
rebelde al suplicado en el caso del ar
tículo 91 :J; pero e I término que se con
cede para expresar agravios en los ea
:--os de desercion. serú el de trc•s clias Art. 9t:t-.\dmitido <'I recur,;o, se pa

:--ar{1 el proceso orig·inal <•n el dia {1 la 
( 'úmara que debe follarlo, emplazando ú 
las partes, por el término de tres <lias, 
para (JIIC ocurran por sí ó apoderado ú 
usar de :m derecho. 

1 improro¡.rah!cs. Para la <lecl_aratoria di
¡¡ cha la Cúmara de 3~ instancia observa
;, rá los mismos trámites que l1J. de 2~ in:-:-
[1¡' tancia. 

.Art. 9.~8.-En las sentencia:-- dt• sCi-
r 
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J>lica 110 se U'-arú <le las expresionc.-. de 
"sf! raoca ó nforma la de 2':'- instancia" 
m111 c11a11do f-Ca m;Í, sino <1ue dispo11ieu-

1: Art. !);1:t-La C{1111ara de ';!'.' in:-tancia 

1

1 sustanciar:. la eausa por Io's tr{;rnitcs y 
del modo 1n-eH!nido para los jnccc:, de 
1~ instancia; p-ero la cansa se ,-crá, se . d" E t' do lo conYcrnente se · ice: ·; n cuyos r:r-

minos sc.1.·mifirma la sentencia suplicada. 

1 

CAPI1TI,O 7. 
UISPOSICIO:\"ES CO:IIL:\'ES AL l'ROCEDDIIENTO 

EN SEGt:.:YllA Y TERCER,\. ll\STAl\CL\.. 

Art. 929.-1,a f"{unara ele 3-~ instancia 
concluirÍt sns scntencjas con esta fórmu
la_: D.eniéhasc el proceso al juzglulo de 
su orÍ.![en, con el tcstimoniv concertado; 
y líbr~~sc la ejecutoria de ley. 

Art. 930.-La Cámara de 2::'- instancia 
y la Corte Plena, terminan tambien _sus 
sentencias de la manera dicha .en el ar
tículo anterior, cuando ellas causan eje-
cutoria. · 

Cuando la apelacion se hubiere admi
tido en el efecto dernlutivo, la Cámara 
de 2::i- instancia no libr~rá -ejecutoria, y 
se limitará á deYoh0er los -autoS!tal juzga
do <le su orígcu con testimonio concer
tado. 

La Cámara de 2': y la de 3::'- instancia 
pne<len respectivamente declarar ele ofi
cio, improcedente la apelacion ó súplica 
admitida coutraYi-niendo á las disposicio
nes legales. Pr. 864. 

I 

CAPITULO 8. 
J\IODO DE PROCEDER CUANDO LA CORTE SU

PHE~{A DE JUSTICIA CONOCE EN PRl'.UERA Y 

JSEGU.NDA I::\"STANCL\. 

Art. 931.-Cuando la ley expresamen
te prevenga que la Corte Snprema de 
J Ui!ticia conozca ele un negocio en 1 ~ 
J 2': instancia, conocerá en 1~ instancia 
/1 ústa la Cúmara de 2::'- instancia, y en 
:2: instancia ó revista la Cámara de 3';1 
instancia. 

Art. 932.-La Cámara ó sala de vista·. 
:sentenciará bajo esta fórmula: La Cú.rna
ra de 2::'- instancütfalla; y ]a Cámara ó :-;a
la <le revista, que conoce en apelaeion, 
:-:entcnciarú por: Vistos. Fmt v o'..rn se 
m-r,)glarún l'!l ia redaccion de ·sus :-en-
1c11eÍas Ít in p>"1°,enido el) los capítnlos ' 
9 ) 10 de !.'.-fr' título. 

.-otm·{i , se n•daetarú la sentencia, seg·m1 
queda ¡mknado para la Cúmara de~ 2::'
instnncia. 

Art. 9:~J.:.._J.n npclacion se interpon
drá ante la C{.mara de 2::'- instancia: se 
sustanciará como se previene en el ca
pítulo· 2 de e:-te tÍtlPlo, y- admitida, se 
p-asarán los autos á la Cárn-ara de :fl iJJ:-
tancia., en ·el di.a, emplazando ú las par
tes para (JUe dentro de tres dias ocurran 
á usar de su derecho. 

A1·t. 935.-Siendo denegada la apela
cion, se ocurre á la Cámara de 3:1 ins
tancia de la manera Íl]{licada en €1 ar
tí.culo 926, y se procede, ,conforme al 
capítulo .4 de este título. 

· Art. 936.-En los -casos de este capí
tulo, la sentencia de la Cánmra de 3': 
instancia causa ejecutoria. 

1 

CAPITULO 9. 
D:E LA VOTACION. 

Art. 937.-Acabada la vista de cual
quiera causa en las cámaras, delibera
rán los magistrados -en sesion perma- · 
nente y en secreto sobre la se11tencra 
que haya de pronunciarse, la (JUC se mtm
tendrá reserrnda hasta que se notifique 
á las pmtes .. 

Art. 938.-Los magistrados darún su 
Yoto de uno en uno, principiando d mas. 
mod~rno ó ele último nombramiento, ex
cepto en los casos de discordia, en los 
cuales empezará el mas nntiguo de lo~ 
discordantes ó el primero en el órden dd 
nombramiento. 

Art. 9!39.-Si en alguna de las c·ámmns 
de 2:1- ó de 3': instancia_ apareciere inha
bilitado ó impedido alguno de !os 11nigis
tra~os, de modo que no pueda c·onoccr 
de la causa, entrar:m á reemplazarlo 
los magistrados de la otra C{unara de :-2~ 
instanc}a .que estén húbiles, llamando (:11 

primer lugar al menos nntiguo seg:m! el 
órden de sn 11omhrnmiento, ,- e1,i ~¡¡ dt·
focto c011jm'(·es, los cnale:o Zl<>b('JI kiHl' 

las mi:-:mas nmlidndes qn2 h lpy ,, -._¡,¡_e 
}Ha·a lo:-: rnugi;,tnuloi-:, debí[i,th.-e ;,•iJ 1,;dn 
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ca,;o hacer saber ú las parteH quién en- 1 

tra ;i imbrog·ar al ,111e falta ú al impedido. 
Art. !M0.-Los coujueccs scrún nom

hra<los . en Corte Pleua, por mayoría de 
n;tos, para lo cual el Jlagistrado- que no 
est6 impedido le arisará de la necesi
da<l del 11ombramiento tan luego como· 
se presente, y se proccderú á ·{'.l al dia 
siguiente: aun. cuando todos lo:,; magis
trados de la Cáruara estuúe:,;eu impedi
dos, darán sin einbt!rg·o el avi:-o dicho. 

Art. 941.-Los. conjueces prestarún, 
ante la Cámara en que van á funcionar, 
juramento de desempeñar fielmente su 

~ cargo y no podrán ser recusados sino 
como los magistrados. 

Art. 942.-Cuando el vocal, vista la 
causa, no pudiese estar en la Cámara por 
enfermedad solamente ó por imposibili
dad física, deberá remitir á ella su voto 
escrito, cerrado y sellado para que se 
tome en consideracion con los demas. 

Art. 943.-Todos los votos de los ma
gistrados y conjueces, hayan hecho ó no 
sentencia, producen responsabilidad con
tra los que ]os hubieren emitido con in
fraccion de la ley. Pr. 952. 

Art. 944.-La tiene tambien el Magis
trado que, con el fin de inhabilitarse, 
expresare su voto ó externare su opinion 
ú se supusiere enfermo ó de cualquiera 
otra manera procurare inhabilitarse. 
Pr. 1052. 

I 

CAPITULO 10 .. 
DE LAS Sfü~TENCIAS Y SU EXPLICACION. 

, Art. 945.-En la Corte Plena no podrá 
haber sentencia ni acuerdo con menos 
de la mitad y uno mas de los magistra
dos que componen el tribunal. 

Art. 946.-En las cámaras <le 2:1 y 3:1-
instancia es necesaria la conformidad 
de los magistrados que las componen 
para que haya sentencia respectivamente. 

A.rt. 947.-Las cúmaras de 2::1- instan-
1·ia conocerún indi:-ti11tnnwnte en todos 
lo:-- Hcgocios de :-n eo111petencia, por re
partimiento i{!·tml que ú ,.;11 arhitrio veri
tintrú todos los dius el Presidente de la 
Corte. 

Art. !l48.-La Cámara de :J::1- instancia 
conocerá exclusivamente de los asuntos 

,1ne le competan. 
Art. !l..t!J.-Cuanclo en cualquiera de 

las cámaras 110 resultare la eonformidad 
de votos necesaria para hacer senten
cia en todos los puntos que .contiene, 
proYeerú en el día la Cámara por auto 
en el proce:-o: Vistos en discordia, :11 
para dirimirla 1/úmcsc al lllagistrado 
Señor J.V. Si los magistrados están im
pedido!-', se dú cul'11tÍ1 en Col'te Plena 
para el nombramie11to de Co11jucz, con
forme al artículo 939. 

Art. 950.-Notificudas las partes quién 
es el i\lagistrado llamado ó el Conjnez 
nombrado, y presente aquel ó éste como 
tmnbicn los magistrados que hubiesen 
discordado, se verá de nuevo la cansa 
para que dicho Magistrado ó Conjuez 
diriina la discordia, · adhiriéndose á uno 
de los votos discordantes ó dando el que ' 
le pareciere; y si en este caso no hubie-
re sentencia, se seguirá llamando en dis
cordia. 

Art. 951.-Si ~ucediese que antes de 
apersona,se el Magistrado ó Conjuez 
hubiesen concordado los discordantes, 
deberá excusarse tanto la concurrencia 
de aquel como la vista de la causa. 
Se entenderá que el Magistrado ó Con
juez se apersona, cuando recibe el pro
·ceso para imponerse de él. 

Art. 952.-La sentencia se redactará 
por tumo por los magistrados de las res
pectivas cámaras y será examinada y fir
mada por todos. El Magistrado que di
sienta firmará siempre la sentencia, sin 
hacer mencion de su disentimiento;.pero 
podrá hacer consignar su voto con las 
razones en que se funde en un libro que 
se tendrá al efecto en cada una de las 
cámaras y en la Corte Plena, y que se 
mantendrá reservado mientras el inte
resado no tenga que hacer uso de él 
para su defensa, en caso de que la se11-
tencia pronunciada dé orígen á alguna 
causa de responsabilidad contra los ma
gistrados que la pronunciaron. 

Art. 9;5:J.-El Iihro de que habla el 
artículo antnior, ,pie sf'1·á denominado 
de rotos, :-e formará cada niio en pa¡wl 
comnn. Sn primera foja será firmada 
con firma entera por los magistrado:,; 

l ( " 'C t' que componen a . amara o or e a que 
pertenece el libro, y Jus demas foja:,,: ~e-
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rán rubricadas por dios müm10s. 
Art. !)54.-El último dia del año sP 

ccrrnrú t>l libro de votos con una nota 
puc:-;ta y firmada, como vá dicho, por los 
magistrado!'-, en que se exprese no haber 
ma,, nitos qne los contenido:-; en {,f. Esta 
nota :-;e :-:cntarú ú coutinuacion del último 
voto. 

.Art. 955.-Las parte:-: pueden pedir 
explicacione:-; de las sentencias, segun lo 
prevenido para el mismo caso en el artí
culo 4tf). 

Art. Hi>6.-Estas explicaciones dehe
r{m darse previa audiencia de la parte 
contraria, para· el siguiente dia, por los 
mi:-!mos ju e ces que fallaron la causa, aun 
cuando algunos hubiesen sido suspensos 
ó estuvieren enfermos ó ausentes, para 
cuyo efecto se les pasarán los procesos. 
Caso de ausencia, se concederá, á mas 
del término legal, un dia por cada seis 
leguas de distancia de ida y vuelta. Si 
alµ;uno de los vocales estuviese á la sa
zon depuesto ó hubiere muerto ó se ha
llase enfermo en estado de no poder 
explicarse, ó ausente del territorio de la 
República, harán la explicacion los que, 
en tales circunstancias, cornpwiiesen la 
Cámara que sentenció. Pr. 1149 inciso 2? 

I 

CAPITULO 11. 
DISPOSICIO"°ES COJIUNES A ESTE TÍTULO. 

Art. 95i.-Ejecutoriada la sentencia 
del tribunal sup~rior, se devolverá el pro
ceso, con el testimonio concertado, -al 
Juez inferior para que proceda á hacerla 
ejecutar, conforme al capítulo 2, título 8, 
libro 1 de este Código. 

Art. 958.-En las causas en que se co
noce en _apelacion ó súplica; puede, segun 
:ílea de derecho, confirmarse la sentencia, 
reformarse, revocarse, ó declararse nula, 
mandando reponer la causa. 

Art. 959.-Si se estimare en un todo 
arreglada la sentencia, se confirmará, 
condenando al apelante ú suplicante en 
las costas ocasionadas en la instancia á' 
la parte victoriosa. Pr. 432. 

Art. 960.-Si -se conceptuase nrregla
Ja en unas partes· v en· otras contraria 
á la ley ó diminuta,· se. confirmará (•n In 
porte arreglada y :-e reformará en lo que 

- - . ·- --

ll0 fuere couformc ú no hubi<'rc cornprcu-
dido. 

Art. !)6] .--Si la :-:ent<'ncia no se Íllfüla 
en IC'y, ú huhicse sido pronunciada con
tra lcv expresa y termiH:rnte, se revoca
rá, p;on1111ciand~> la <·oBYenicnte. 

La revocatoria aprovecha ú los conso
cios del apelante ó suplicante como si 
todos hubiesen recurrido, á menos que 
el motivo de la revocatoria sea p11ram1•n
te personal á la parte que recurrió. 

Lo dicho en el inciso anterior tiene 
tambien lugar cuando se anula la sen
tencia. 

Art. 962.-Cuando en el exámen de la 
causa se encontrasen vicios que la mrn
len, deberá declararse nula la sentencia 
y mandarse reponer el proceso desde el 
primer acto válido, condenando ni Juez 
ó tribunal culpable en las costas, daño~ 
y perjuicios. Lo dicho en este artículo 
se entiende con arreglo á lo dispuesto 
en el capítulo 2, título 2 de este libro. 
Pr. 97. . 

Art. 963.-Si, sentenciada una causit 
en su última instancia, pidiere testimonio 
del proceso alguno de los litigantes, se 
le mandará dar á su costa, excepto de 
aquellos que ofendan la decencia pública. 

Art. 964.-La Corte, cámaras y tribu
nales superiores, fuera de los casos ex-· 
presamente señalados, no tienen jurisdic
cion sino para conocer en g-rado de lo~ 
autos y· senteúcias apelables ó suplica
bles. Por consiguiente, al Juez de )'!

instancia corresponde de lleno ésta y la 
ejecucion de toda sentencia ejecutoriada 
J' de sus incidencia:;; y dependencias. 

Art. 965.-Los tribunales no podr.ín 
pedir, ni á efecto de ver, los procesos ú 

d . ¡·i , ')n • • causas pen 1entes en : o ::... mstancm, 
mientras no se hubiere alzado ó did10 
de nulidad de las sentencias pronuncia
das en ellas, ó cuando la ley no lo orde-
ne expresamente. · 

Art. 966.-Desdc que se hubiese otor
gado la apelacion ó súplica en ambos 
efectos, quedan inhibidos los jucce¡;; 
que la otorgaron del conocimiento ele 
las causas re:;;pectin1s y no podrún en
tender sino en lo co11ccrniénte· ú la re
mision de los procesos y ú la deelarato-

1 ria de dcsercion. segun ,¡111xla detalla
·¡ Jumente prncnido. Pr. ~JO. 

lt 
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Art. 967.-Se tendrú11 por atentatorias /I ;1)1,:·nn picito ffUe penda ante otro ,Juez{) 
('ua!csquicra providencias clict,Hlns por tdrnnal y todas las que d(cr('n pc11dicn-
los jueces inferiores ó por los tril.nrna- te la recwmeion ó corn¡wtc11cin. 
le:- sllpcriores contra lo dispm'sto en el 

I 
Art. !Jfü).-J,as purtes pm•(h-11 u:--ar 

artículo preced,'.1:tc y en los ~;:;o y 853. i, ci;mtra esta elasc de atentado;-: del n·cur-
Art. !>68.-Asi mismo se rc1,rnta atenta- so ordinario d,, nt,l('lacion ó sÚ¡}licu ,'¡ del 

torio el despojo que por proYidencia jucli- \i

1 

extnwrdi1wrio de <meja. 
cial se hace á alguno de su llOscsion sin Art. 970.-Ciwn;lo · se reclamare c>l 

u 1: 
ser citado ni oído con mTcglo ú derecho, ,, atentado por apcl¡,¡·;on /¡ :-:í1plicn, :-.e o!,-
} cualesquiera otras prm·idencias qne ex- !: sen-urún los rnis:nus tr{,mites prescritos 
pidiertm los jueces ó tribunales sobre IJ para proceder en estos rccarsos. 

I 

TITULO 2. 

DE LOS RECURSOS EXTRAORDINARIOS. 

I 

CAPITULO l. 
UEL RECURSO EXTRAORDINARIO DE QUE_JA. 

Art. 971.-El recurso de queja tiene 
lugar: 
l. :Por atentado cometido: 
2. Por retardacion de justicia. 
: Art~ '972.-El recurso de queja por 
J{tentadp, solo tendrá lugar. en el caso 
. de ñaherse _ cometido hallándose ya la 
causa principal en el conocimien,to del 
tj,biµml superior inmediato en grado, y 

· é1dos casos ele los artículos 967, 968 y 
los que en ellos se citan_. 

Art. 973.-El que intentare el recurso 
de t11,eja, por atentado, podrá ocurrir al 

.. tiibuiial correspondiente puntualizando 
éuál sea el cometido. . 

Art'. 97 4.--El tribunal ante quien se 
presente la queja pedirá informe al Juez, 
quien deberá darlo dentro de tercero dia. 
Se ,h~rá saber lo informado á la parte 

,: ff~Iejo,s_, a, y con lo ~u~ ,dentro de !ercero 
dia ~xpo~ga, se rec1b1ra la causa a prue
ba, sí fuere .necesario, por ocho dias, mas 
el tétínino de la distancia, con citacion 
de la otra parte y de la' autoridad con
tr~ quien se entabla la queja para que 
(\entro del mismo término produzcan sus 

· justificaciones en contrario, si les convi
niere. V eucido el término de prueba, 

• i-e pronunciará la sentencia que corres
ponda, dentro de los tres dias siguientes 
sin otro procedimiento. 

Art. 975.-El tribunal competente, pa
ra oír la queja, es el que debiera cono-

cer en apelacion ó súplica, segun el es
tadq. <Je la ,~ansa, aunque aquel recurso 
no tuviese lugar. 

Art. 976.--Si se probare debidamente -
el atentado, el tribunal, sea cual füere 
el estf\dO. de la causa. principal, mandar{t 
deshacerlos reponer las cosas al ser que 
tenían en el acto de haberse cometido, 
conde11ando en costas, daños y perjuicios 
al inferior culpable y sin que de la reso
lucion se admita recurso ning·uno. 

A'rt. 977.-Siempre·que en 2': ó 3': ins
tancia se hiciere mérito de algun aten
tado cometido en 11; ó 21: como acceso
rio de la e~usa principal, los tribunales 
reservarán su . opinion para cuando se 
vea; y_ la sentencia que se pronunciare 
contendrá tambien la disposicion conve
niente sobre el atentado, bien declaran
d9 no haberlo, ó mandandolo deshacer. 
Pr. 976. 

Art. 978.-Habrá tamhien. lugar al 
recurso de queja contra el Jue7- de Paz, 
,Juez de l! instal)cia, cámaras ó tribuna-
les, por retard,acion de justicia, cuando -~ 
en los términos fijados por la ley no ex~ 
pidieren l~s providencias que correspon
dan segun _ el estado de la causa .ó no· 
la sentenciasen. 

Art. 979.-El que quiera usar de este 
recurso ocurrirá al Juez ó tribunal que 
debiera conocer en apelaGion ó súplica, 
segun el estado de la causa, aunque aque
lla no tuviere lugar. El Juez ó tribunal, 
con solo la vista de la queja, de~pacha
rá el primero órden, ~- el segundo carta 
acordada, para que :-.e adrniuistre justi-
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•· ia sin rPtardo .'t la partí· ,¡ncjosa. 1
'. Art. 98ü.-Toda seutcncia. :--1•a intt·r-

Art. !)~n.-Si la qut·ja :;e repitiere en el 
mismo a:-u11to, :u111quc no iwa sobre los 
misn-ios incidc11t(•s, se pedirú informe al 
.J u,·z cpiicn dcberú darlo dentro de tcr
,·,·ro ,lia. \" con {,l Sf' dar{t ,·1u·nta ('ll Corte 
Pl,•na pa"ra (tUC d('elan! iú hú ú 110 l11g·ar 
;'. formar caustr contra 1·1 iufr•rior culpa
hit·, pre\·ias las formalidades de derecho. 
P11. :WH inci:-o :J~ 

Art. !)81.-( '.uando los recurso-. concc
didos e11 el artíeúlo !>71 se dirijan contra 
la Cúmara d,~ :!~' instancia, conocerá de 
dios la de :~:t para solo el efoeto de 1nan
dar <¡ue se repare el atentado y se re
po11g-a11 las cosas al ser que tcniun en el 
acto de haberse cometido, y siendo por ' 
rPtardacion de justicia, despachará la 
,·urta acordada ú que se refiere el artícu
lo 97!>, i;i11 condenacion ninguna en u110 
ú otro caso. 

I 

CAPITULO 2. 
DE LA ~ULIDAD. 

Art. 982.---;~ingun trúmite ó acto de 
procedimiento será declarado nulo si la 
nulidad no está expresamente determi
nada. por Ja ley._ 

Art. rn,;3.-Ltt incompetencia de juris
diccion produce nulidad, á 110 ser que 
hubiese sido prorogada la jurisdiccion,. 
ó que habiendo sido reclamada por in
competente, se declare competente, ya 
sea lJUC se confirme la declaratoria ó (Jlte 

no se apele de ella. 
Art. H84.-La falta de prueba ó la de

negacio11 de ella, en las causas de hecho 
ó ,~n los juicios en que la ley la requiere· 
expresamente, produce nulidad. Así 
mismo la produce . la infraccion de las 

· formalidades legales en los emplazamien- . 
~os, citaciones y notificaciones que se ¡ 
hagan ú las partes. 

Art. 985.-1.'oda resolucion, sea defi
nitil'a ú interlocutoria, dada sin audic11-
cia de parte· legítima, es nula, excepto 
las ,¡ue se toman para rechazar de oficio, 
ú {t solicitud de parte, artículos imperti
nentes que no tienen otro objeto que de
morar el curso de la causa, v las demas 
vara las cuales solo exige expresamente 
lu ley, la pcticion d(• parte interesada. 

locutoria {, definitiva, ,111c no cstt'.! fun(la
da en h·y, ó antorizada t·n la forma kµ:al, 
es nula. Ta111bie11 lo es cuando hubiesP 

i sido pronu11ciada contra ley expresa y 
: terminante, 

Art. US7.-La omision (fo t01lo acto ó 
tr(unite, prescrito por la le}· hnjo pPna 
de nulidad, la prncluce. 

Art. H88.-~ing111ia nulidad d(' proce
dimiento, podrú deelararse sino ú solici
tml de parte; exeepto las de que hablan 

! los artículos 997 v 998. 
Art. 989.-La ,;ulidad JHH·dP d,~rlarar

se en el curso de las insta11eias ú me
diante el recurso extraordinario de nuli
dad. 

Art. 990.-Se declara la nulidad en el 
curso de las instancias, conforme á los· 
artículos siguientes. 

Art. 991.-Siempre que durante la ins
truccion del proceso en cualquiera de 
las instancias, el ,Juez ó Cúmara note qu·e, 
se ha cometido alguna nulidad de pro
cedimiento, lo hará presente á las par-
tes t,or auto en el proceso, y si éstas ra
tifican lo actuado, seguirá la instruc<•.ion, 
haciéndose constar en la notificacion d: 
allanamiento de lm; parte:-. 

Art. 992.-Si alg'lllm de las partes no · 
ratifica lo actuado despues de cometida· 
la nulidad, se repondrá el proceso desdr,, 
el primer acto v{tli<lo ú costa del c1ue 
haya sido culpable de la nulidad. 

Art. 993.-Si de:-puPs de cometida 
una nulidad las part<:-s hubieren recibi
do un traslado v lo devohiese11 sin recla
mar la nulidacl cometida, ésta qnctlar:'L 
por el mismo hecho cuhierta )' la achm
cion ra~ificada; sin l}lte haya lug·ar á ale
gar despues de nulidad. 

Art. 994.-Si al contestar el traslado 
de que habla el artículo anterior alµ:una 
de las partes solicitare la enmienda de 
la nulidad cometida, el Juez ó tribunal,. 
previo traslado por terct\ro dia ú la otra 
parte, mandará ó no la reposicion, se~run 
le pareciere ele justicia. La resolucion 
dd .Juez ó Cúmara (Jlte cle:;estime la nu
lidad reclamada, no admite apelacion ni 
súplica; pern podrú reclamarse la en
mie11da de la misma nulidad·, :,;i se ape
lase ó suplicase de la sentcucia llt'lini
tivo. Pr. 99.";, 9!.W. 
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Art. un,5.-Las 1111lidades (JUC no ha-
yan quedado cubiertas en l'.t instancia, 
ronfornw al artículo m>:J, dchcr:ín prcci
:-'lamentc alegan,{~ en 2'.1 'installt"ia, si ésta 
h,n·iere lugar, al tiempo de expresar ó 
rontestar agravios para <JUC se declaren 
rn la sentencia de Yista, y r,i no se rc
damarcn en este tiempo, no podrán dc
dararsc de oficio ni alegar;-;e dcspues 
para ningun efecto. 

Art. 996.-Las nulidades no cubiertas 
.in 1:1 iüstancia: que habi(•ndose reclama
do en 2:1 instancia no se hubiesen toma
do en consicleracion, y las cometidas en 
2': instancia no cubiertas, ó que hahi{:n
dose alegado en ella, no se hubiesen con
siderado como se ha dicho, deberú11 
1,:·ecisamente alegarse en 3': instancia, 
~i ésta tuviere lugar, al tiempo de expre
sar ó contestar -agravios para que se de
claren en la sentencia de revista, y si no 
:'!C reclamaren en este tiempo, no podrán 
declararse de oficio ni aleg·arse despues 

· para ningun efecto. 
Art. 997.-Las nulidades que consis-

tan: • 
1. En iqcornpetencia de jurisdiccion que 
!..-no ha podido prorogarsc: 
2. En incapacidad absoluta de las per
( s<;>nas que hun intervenido en el jui-

cio; y 
:J. En1 haberse fallado .contra 1ey expre

sa y terminante, ó en· no haberse auto
rizado el fa1lo en la forma legal,· no 
riódrán cubrirse ni· aun por expreso 
consentimiento de las partes, y debe
rán declaran.:c á pedimento de éstas ó 
de oficio en cualquiera de las instan
éia_s, aunque no se hubiesen reclama
do en el tiempo indicado en los artí
culos preccdc11tcs. 
Art: 998.-Tampoco pueden cubrirse, 

J c.\eberán declararse de la manera prc
Húi'<lá en el artículo anterior, las nulí
dadt~s qtrn pr.olfe,Jan de falta de legitimi
dad. de las personas que intervienen en 
él j'tiicio; · como la nrnger casada sin la 
licéricia ó autori:laciún debida~ un menor 
no :habilitado de edad sin Curador, un 
pn>curaclor sin poder &. rúcmpre que, 
requerida la parte por el ,Jue,. ó Cámara, 
no· legitima su personería, ó no se ratifi
tO: lo actuado por quien tiene derecho ú 

.. hacprlo1 <lcntro de tercero dia del reque-

,¡ rimicnto, mas el tl'l'l11ino de la distuncia, 
L si fuere nece:-;urio. 
'i 
!: _/trt. 9!)!).-·-f:~11 Jo~ casos de ]os cuatro 
:¡ artículos anteriúre,.; el ti-ihuúal prúc(~de- · 

r(i con arreglo Ít lo:.; urtícliios 9G1 y !)(i;!. 

Art. 1000.-El recurso extraordinario 
de nulidad solo h~ndrú lug·ur: 
l. De sentencias dcfü1itin1s de ]~ instan-

. cía que no admitan ap:'!acion: 
' ~- Ik sentencia~ ddillitiras de 2:' instan

cia que no admitan súplica. 
A1·t. 1001.-Cuan<lo las expresadas 

sentencias tengan expeditos los ·recursos 
, ordinarios de apelacion ó súplica y In~ 

partes no los interpu~icren en el térmi
no legal, ó los hubieren renunciado, no 
podrún dcspucs interponer el extrnordi~ 
nario de nulidad, cualquiera que sea ésta. 

Art. 1002.--EI que interpo~a el n·
curso <le nulidad deiH! hacerlo en el t{·r
mino fatal de cinco dias, cualquiera qtw 
sea el motivo por que lo interporiga, con
tados precisamente desde el siguiente al 
<le la notificacion de la sentencia, ante 
el ,Juez ó tr-ibunal qué la pronunció, ci7 
tando la ley ó leyes quebrantadas y las 
fojas del proceso en que conste la infrac
cion. El escrito . será en todo caso fir
mado por un Abogado y se acompañarÍL 
para ser admitido, certificacion <le la 
te1rnrería 6 administracion de rentas res
pectiva de haberse depositado por el re
currente la suma 

0

cle treinta pesos. 
El procurador necesita de podei· C8-

pecial para interponer el recurso extra
ordinario de nulidad. 

Art. 1003.-Este recurso no embaraza
rá. la ejecucion pr9visoria <le la · senten
cia, y se librar[t la ejecutoria para el 
efecto, afianzando previamente el victo
rioso, á satisfaccion del Juez ó tribunal; 
la restitucion de la cosa ó derecho ga1. 
nado para el caso ele que fuere reput~S-

. ta la. causa ó anulada la sentencía. · La 
fianza se calificadt, dentro de veinticua
tro horas, con lo que diga ó no la parte 

1 contraria en el acto de la notificaéion. 
Art. 1004.-. Del escrito en que' se in

terponga el recurso se dará traslado á · 
la otra parte quien deber.á contestm'lo en 
el t[~rmino de tres días, pasado!-! los cua
les se le sacará en el acto el proceso, con 
contcstacion ó sin ella, por re~el~fo. que 
se le a.c~sará: 
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Art. 1005.-A consecuencia, l sin mas 
trámites, mandarú el ,Juez 6 la CGmara 

. rci-pecti v~t, dent.ro de tercero dia, <JUC se 
· remita el proceso á donde correspomhi, 
pi·eyio emp:lazamiento de la¡; partes; 

.\rt. 1006.-Los términos de emplaza
miento son los prescritos en el artículo 
8[i7, para los J ucces de l '.' instancia, y 
en el ai'tículo !)2:3, para la Cámara de 2:t 
in;;ta11cia. 

:! el proceso des<lc el primer acto válido, 
il condenando al J ucz ó tribunal culpable' 
!: en ]as costas, daños y pe1juiciOs. Pr. 97 . 
:j A rt. 1014.-Si se declarase no haber 
;Í nulidad, se :'.'.On<lenarú al recurrente eu la 
l! pérdida de b suma depositada y en los 
¡¡·daños y pe1:juicios si hubiere Jugar, y ni 
!j Abogado qne firm6 el escrito Pll las cos
i tas oca~io11:1das ú la parte victoriosa. 

· Art. 1015.-No habrá apelacion ni 
otro recurso de la sentencia que se pro
nuncie en el extraordinario de mtiidad. 

.Art. rno,.-La desercion del recurso 
intcqrncsto en 1 :' instancia se declarar{t 
como ia· dcsNcion de la apelacion, si 
por culpa del recurrente no se remitiere 
el proceso ú la Cámara de 2:1 instancia. 

Al't, H)08.-lnt:-oducido el proceso en 
el tribunal superior, si éste estimm·e im
procedente el recurso, lo declarar{t así, 
dentro <le los tres dias siguientes: en ca
so contrario, vencidos éstos, pe<lirúA1ttos; 
y citadas las partes, si estuviesen presen
tes, resolverá el recurso dentro de ocho 

· dias contados desde que se piden autos. 
A la vista pueden coucHrrir las partes 6 
sus abogad.os á informar de sus derechos: , 
la sentencia se pronunciará segun que
da prevenido para las definitivas. 

Art. 1009.-Si las partes ó alguna de 
ellas 110 cstuvjesen presentes cuando se 
piden autos, y no comparecieren dentro 
de los ocho dias dichos, no por esto de
jnrú de verse y determinarse el recur.:m. 

Art. 1010.-La vista se reducirú á leer 
lo~ escritos originales de los ·recurrentes 
Y toda¡.¡ las partes del proceso qne se 
lrnbieren citado como puntos de nuliclad. 
l~n seguilla hablarán los abogados y nun 1 

las parteP, si quisieren, y pronunciará el j 
tribunal la sentencia á que hubiere lugar. , 

Art. 1011.-En ésta deberá declarar- i 
se únicamente si h8.v 6 no nulidn<l en al- f '¡

1 

gtino {¡ algunos de l¿ls puntos designados ¡1 

por el recurrente; y habíéndob, se indi
c1u{1 la parte 6 partes en que ella se cn
t:ueutre, citando la ley quebrantada .. 

Art. 1012.-Si la nulidad consistiese 
en l~nberse fallado contra ley expresa y 
t(;'nnmant~, se anularú la sentencia · sin :¡ 

I; 
pronunci~r la conveniente, condenando '' 

1 . :i a ,J twz ó tribunal culpable en las costas, 
1

¡ 
daños y pc:rjuicíos. · Pr. 97. 1, , ¡; 

Art. rnt:{.-Si consistiet,c en vici,x; qne 1! 
anulan la causa, se declnrarr1. tamhi<'n ii 

'I 

nula la sentencia y se mandu,á reponer li 

Art. IOIG.-Del recurso de nulidad 
que se interponga de las sentencias dP 
l:t instancia, conocerá la Cámara de 2~ 
instancia., y del que se interponga de lus 
de 2:1 instancia, conocerá la Cámara de 
3~ instancia. 

Las cúmaras y los jueces de 1 ~ instan
cia en su caso, pondrán en conocimiento 
del Tesorero 6 Administrador, la resolu
cion que se dictare para. la aplicacio11 
ó devolucion (te l~ suma- consignada). . 
no siendo necesaria en este caso órde:A· ' 
de 1\inguna otra autoridad. .. . 

El representante del Fisco y los pobres 
de sokmnidad quedan ex-0nei'adoi:J def 
depósito de lu suma de que hahln el nr~ 
tícufo 100-2; pero los últimos snún. sieni~ 
pre condenados á su pago, y· si no pu
dieren ,·crificarlo, sufrirán la prision d~ 
que habla el artículo 19. ' 

I 

CAPITULO 3~ 
DE LAS RECUSACIONES. 

Art. 1017.-Los funcionarios públicos 
del órden judicial pueden estar hnped{
dos para conocc1· en los negocio::,:, pu~ 
den e:rcusarsc con justa causa y pueden 
ser recusados. Este capítulo habla de 
las recusaciones y el i,iguicnte de los 
impedimentos y c:x:cusas. 

Art. 101~.~Rcensacion es el rf'cnri-ó. 
quf' fran(¡i.tea la ley ú los litig-nnt('~'. parn 
que- sean removidos de] ccmoeimiento ú 
inte:·rr·ncion en sus ucgocios nq1wllos 
funcionarios judieinll-:,: contra . quiene"i; 
conciben ¡;;ospedrns dr l{UC no pt·ocedc--

, • , 1 .. 
ran Justa o •f>.!!é!lmcnte. 

Art. IOJn.-Ln:'- recusaciones ú loÍ! 
funcionarim; judicia!es pueden haceri;:e_ 
con expre;::ioo de> c.:tu~i:¡. ó sin- ella. d~ pu-
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labra ú por escrito. t·asa. e11 su caso: 
Art. 1020.-Son recusables sin ex pre- ¡; H. Si el- .J m•z; ha recomendado :t al¡:::unn. 

¡.ion <le causa los funcionarios judiciales ·, de las partes ó prei-túdole <linero 'rara 
que no ejercen juris<liccion, como los I 

los gastos del pleito: 
e¡,;cribanos, secretarios &. La recusa- ;1 7. Si hay ó ha hahido en cualquier tinn-
cion se hace ú dichos funcionarios ~n la .JW e11cmistad capital entre el Ju .. z y 
notilicaciou de alguna provi,Jencia cual- ' una de las parft>s ú si ha hahido f'utrc 
quiera 11ue sea el estado ,!P la <"nusa, y el , ellas ag:n·siou, i11jnrias _t!rnn's ó auw-
;J ucz; de {~stn tendrú por rPmm·idns de la mt'.l.as verbales ú 1·s1·ritas desde el prin-
intencncion en ella ú los fürwionarios eipio del pleito ú seis nwscs autei-: 
recusados, tles<le el acto de la n·e11sacio11. ,-;_ Si el Juez c:s compadre, padrino {i ahi-
Si el Escribano ú Secretario fueren los jado de bautismo {¡ contirmacion de 
recusados, el J ue;,; actuarú ,•.011 otrn Es- u1rn de las inrtes ú ricc-1:crsa: 
cribano, ú con un Secretario interino 9. Si el Juez (i sus parientes, dentro dd ( 
que nombrará al efecto. Solo podrún re- e11arto g-rado ci\'il de consanguinit!nd ~ 
cusarsc sin cawm hasta dos escribanos ú {i segundo <le afinidac!)tienéfí iutcrcs 1 

isecretarios. Si aun se recusasen mas, conocido en e1 pleito: 
!!le procederá conforme al artículo 10:..!9. 1 O. Si el Juez ha sido Abogado, Procu-

Art. 10~1.-Son recusables con expre- rador ú Director del pleitú, ó si ha si-
l!ion de causa todos los funcionarios do testig·o ó tendrá necesariamente que 
ttue ejercen jurisdiccion. _ serlo, conforme á las disposiciones de 
,_ Art. 102.2.-. La ley solo reconoce co- este Código: 
rno causales de recusaeion las siguientes: 11. Si el Juez, con vista de autos, ha da- -
1. El parentesco, dentro del cuarto gra- do consejo ó ha escrito ú manifestado 

do ciül de consanguinidad ú segundo su opinion sobre el asunto del pleito: 
de afinidad, entre alg·uno de los liti- 12. Si ha recibido regalos de alguna de 

t-- gantes y los funcionarios judiciales las partes, siendo ya Juez, ó me1·ecido 
'( que deben conocer en el asunto: ( 1> á una ú otra alg·un senicio notable en 
2. Si el Juez, Sll mnger ú los ascendien- cualquier tiempo: 

tes ú descendientes del uno ó del otro VJ. Si el Juez· ha sido sobornado ú cohe-
ticnen pleito pendiente sobre un nego- ,· chado: 
cío se:~mcjante á aquel de que se trata: :¡ 14. Si el .Juez fuere jugador de prote::sion 

3. Si el Juez, su muger ó los ascendien- ii ú ebrio habitual: 
t1)s ú descendientes del uno ó <lel otro 1 15. Si al,2·m10 de los liti.!!antes fuere mu-
tienen µleito pendiente ante un tribu- /¡ ger á ~quien el Juez 

0

Ítaya solicitado ó 
nal en que una de las partes ó inte- :, con quien haya tenido comercio carnal. 
resado en la causa sea Juez, ó si el ¡¡ Art.·1023.-Laexpresion Juez en este 

!I 
Juez es acreedor ó deudor ú fiador de :_1

1 

capítulo comprende á todos los funciona-
mm-de ellas: río:,; judiciales para cuya recusacion 1-,e 

4. Si en los dos años que han precedido I necesita causa. 
á la rccusacion ha habido causa cri- :¡ Art. 1024.-Se hace la recusacion de 
minal entre el Juez y una de las par- palabra á los jueces de Pa:z expresando 
tes ó su cónyuge-- ó los parientes de la causal, con juramento de que no se. 
ambos en el grado y de la manera ya pone de malicia y ofreciendo probarla~ 
prevenida, ó si el .Juez, su muger, ó los Esto debe ,-erificarse cuando se com1ia-
asce11dicntes, descendientes ú parieu- rece á contestar la demanda Ó al compa-
tes del uno ú del otro en el p;rado di- recer para ponerla. l¡.!:ualmcnte se harú 
dw, tienen pleito civil pendiente cou de palahra ft los fuucionurios c¡ue no 
al¡_;:urn1 de las partes iniciado antes de ejerceu jurisdicciou en clmlttuier acto 
la ms~ancia en que se propone la re- del prou~dimiento. 
cusacwn: Art. 1025.-Los <lemas fimcionario:i, 

5. Si el .Juez es tutor, curador, heredero para cuya recusacion 5C necesita causa, 
ó do11utario pres1111to, nmo ó patron ó deuen ser recusados por escrito, con ex-
comenzal de una de las partes, ó vice- pre:-;iou de cuwrnl expecíficn y jurament~ 
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(!(' t¡,w !IO se ha<·,· de malicia 11i por i11-

fomar al rcensado, ofreciendo la prn(·hn 
de dielw nrnsnl. so pena de no adrnitirst·. 

Art. lü::!H.-Los jueces de Pnz :--er{m 
rrc11:·mdos ante ellos mismo~ Y entt'i11ces 
1~jnr(:11 el plazo pnra que d. rc<·11san~e 
ocm-ra al ,Juez de l:1 instancia rcspecti
,o c-011 ccrtifiencion de la acta <lcl juicio 
1p1e le expedirún sin demora. El plazo 
:-crú el 1"llle correspouda ú la distancia y 
tres días mas. En el mismo término 
informar{:n (t dicho ,Juez sobre la recu
sacion. Prc-scHtada la certificacion ante 
el Juez de l'.1 instancia, recibe Yerbal
mentc las pruebas que le produgere el 
recusmite, como tamhien el recusado, si 
<tuisiere darlas, y con prcscucia de ellas 
y del informe del Juez de Paz, resolverá, 
dentro de ocho días, á mas tardar de re
cibida la certificacion, separando ó no al 
recusado del conocimiento de la deman
da, segun füere de derecho. 

Art. 1027.-La recusacion de los jue
ces de l :1- instancia se hará ante ellos 
mismos, quienes remitirán el escrito que 
la contenga en el término expresado en 
el artículo 855 á la Cúrnara de 2~ instan
cia á costa del recusante citando á ~ste, 
para que dentro del término de la dis
tancia y tres dias mas, ·ocurra ante dicha 
Cúmara á usar de su, derecho. 

Art. 1028.-Los administradores de 
rentas serán recusados como los jueces 

, de Paz, debiendo conocer de ]a reeu~a
cion el .T uez de Hacienda, y el Juez de 
Hacienda será recusado ~orno lás jueces 
de 1 ~ instancia, debiendo conocer de la 
recusacion laCámara de 21; instán'cia. 

Art. 1029.-Los asesores son recusa~ 
bles en el acto de la notificacion del auto 
en que se les consulta ó en escrito por 
separado. Cada parte puede recusar sin 

. causa hasta tres para la dete1·minacion 
:(le cada artículo. Si aun se re~usasen 
mas, deberá ser expresando laeausa, bajo 
juramento de no proceder de malicia, y 
el J ue;¿ que .· conoce del negocio, ante 
quien se fonnula la recusacion, la i'esol
verú dentro de tercero dia, en cuyo tér
mino debe probarse la causa con solo 
citacion de la parte contraria, y la pró
rog1_1 de ley1 segun la dii-tancia de los 
testigos. 

Art. l 0_30.-La recusacion tle los ma-

gistrados y coujueccs de una Cúmara se 
hará ante la otra; pero si del negocio de

, hiere c011occrse poi' la Corte Plena, se 
harú ante ella In recusacion y la resol.1. 
Yer{m los mn'!,·istrados no rec;u;ados. 

Art. 10:n.~So son recusables en <·.nn-

l)o todos los mao-istrados (¡ue com1)0t1"·an 
~ 1 l"'.) 

la Corte. 
Art. Jü'.32.-La expresion Juez de 1': 

instancia, eH este capítulo y el signicnte 
comprende ú cualquier otro, focra de 
los expresados, que conozca en J( '! ius~ 
tancia de algun asunto sujeto por !a ley 
á las cámaras én las <lemas instancias, 
aunque el negocio no sea apelable. _ 

Art. 1033;-Siempre qne las causale~ 
de la recusacion hubieren sido anterioi1. 
res á cada instancia de las que tuYiereii 
que hacer los litigantes, éstos no podrán 
proponer aquella sino~ la demaJ1da 6 

, en la exprcsion de agravios de 2?6 3:1- imft 
tancia, ó bien(11n sus contestaciones. · -¡ , 

Art. 1034.-Si las causales de lá réL 
cusacion hubieren sobrevenido despue~ 
del ingreso de las instancias, ó si duran.;. 
te et cu·rso de éstas llegaren á nóticin de 
los litigantes las que 'e]fistian auterim•:.. 
mente, podrán ellos, no obstanle lo dis~ 
puesto en el artículo precedente, ded~ · 
cirlas en cualquier estado de la. cáüsa, 
con tal que no sea des¡mes de•lpi-teir
cia; pero deberán hacerlo é•"'J&ra~ 
tp 1:/ºi~~¡}_i:~:J!r~ .re~~~J 
hiere de hacerse por med!io de Proc'u-r:a.:. 
dor será necesario poder con claúsula 
especial para recusar. · . , 

No se admitirán eje ritos de recusádditt, . 
si no ~e acm~p_aña certificacion del 'Ue~qf 
rero o Admm1strador de rentas respectJ. 
vo de haberse depositado la suma ,dé 
quince pesos;, si el recusado·fuere ,Júez 
de 1:1-instancia, y de'treinta¡ si fuere JUa
gistrado ó Conjuez de la Corte Supre:ma 
de Justicia, excepto en los casos del in;. 
ciso 3? del artículo 1016. 

Art. 1036.-La tecusacion produce el 
efecto de inhibir del conocimiento ó fo
ten·encion que tenia en el negocio aquel 
contra quien se dirige, desde el momento 
en que se propone. El inhibido <·n este 

1 

caso no podrá ejercer en el negocio ac~ 
, to alguno, pendiente ia causa de reeu

sacion, pt>m1 de atentado. 
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Art. 103i.-Inmediatamente que el es- ii" tancia recusado. !: 
crito de recusacion fuere prese11tado al I Art. 1044.-Si el Juez recusado 1.,~ 
tribunal correspondiente, si éste la en- i! i-;olicitare, se recibiriin con citacion dd ,, 
contrare legal, mandará recibir la cau- 11 recusante. 
~a á prueba con citacion del recusado !! Art. 104.'.i.-Las diligencias que :-e in:-:
por el término de ocho días con todos il truyeren a11te el Juez de Paz, 1·11 con
cargos. Este término es cornun al re- !¡ forinidad con lo:-; dos artículos anterion·!', 
cusante y al recusado, y se entiende sin [I se presentarún á la Cúmara con d e:-

perjuicio del que corresponda ú la dis- n crito de rec11sacio11 ú en el térmi110 de 
tanciu de ida y Yuelta dd lugar en <Jnc ¡; prueba lo mismo que cualquier otro do
resida el recusado. Si el tribunal no ' cunwnto 1¡11e apOJI', así la intcncion del 
encontrare legal la recusacion, la decla- :: litigante como la defensa del Juez d~ 
rará sin lugar sin otro trámite. Pr. HH2. ¡i 1 ~' instancia recusarlo. 

Art. 10.'18.-Se udrnitirá por prueba ¡[ Art. 1046.-Residiendo el recusado v 
para la recusacion toda clase de <locu- •! el Juez ó tribunal, que clcbt• conocer ci'.i 
mentos legales; y si hubiere de consi~tir el recurso, en un mismo lugar, podrá el 
en informaciones, no podrán examinarse recusádo . continuar en el conocimien-
ma~ de tres testigos en cada artículo. to de la causa, si no se le hubiere hecho 

· Art. 1039.-El tribunal ó Juez resol- saber el auto de su ~eparacion, dentro 
verá la causa dentro de tercero dia de de quince dias contados desde In recusa-
presentado el escrito, ó de Yencido el ciou, ó dentro de treinta días, si nque-
término de prueba caso de haber tenido Ilos residieren en diferentes lugares. En 
lugar, y sin mas trámite ni procedimiento. los casos dichos, la recusacion queda 

Art. 1040.-Siempre que se declare desierta, v continuará el recusado en el 
haber lugar á la recusacion, se mandará conocimiento de la causa, á instancia 
separar al recusado del conocimiento de de parte, ó de oficio, si la causa se infl-
Ia causa principal, y se designará la au- truyere así. 
toridad que debe subrogarle en el carg·o, Ar1. 1047.-De la sentenefo que re-
.segun la ley. caiga en las recusaciones eo hay Upe-

Art. 1041.-Si lns causales 13 y 14 lacion ni otro recurso. t11 
del artículo 1022 fueren probadas, el 
tribunal ó Juez, que conozca de la re
cusacion, á mas de la declaratoria de 
que habla: el artículo anterior, pasará 
testimonio de la prueba al tribunal com
petente, para que sea juzgado criminal
mente el recusado, quedando la prueba 
original en el· expediente de recusacion. 

Art. 1042.-Cuando se decla.-e no ha
ber lugar á la recusacion ·por no ser 
legal la causa en que se funda ó por fal
ta de prueba, se devolverá el conocimien
to de la causa al que füé inhibido, con
denando en costas al recusante v en la 
pérdida de la suma de1>ositada, e1i su ca
so,obserYándose lo prescrito en el artícu
lo 1016 incisos 2? y 3? Pr. 10:17. 

Art. 1043.-Las pruebas, cuan.do el 
J ucz recusado residiere fuera del lug·ar 
en 11uc exista la Corte poth-án solicitur- , 
,;e {! instruirse ante un Juez de l>nz, 
cuando no hubiese sino un solo Juez de 
1 ~ instancia en el Distrito, qu icn las re
~ibirá con citacion del Juez de l ~ in:,-

r 
CAPITFLO 4'. 

DE LOS HIPEDll\lENTOS Ó EXCt:SAíl. 

A1·t. 1048.-Son excusas justas ltu, 
ocho primeras causales de recusacion 
de que habla el artículo 1022. Las de
mas causales, de que habla el artículo 
citado, no solo excusan sino que impi
den al Juez de conocer~ y está: obliga
do á manifestarlas, á exee,cioi1 de las 
t~ausales trece, catorce y quince, las cua
les deberán aparecer, si las partes las 
proponen . 

.A.rt. 1049.-EI Magistrado ó Juez, 
que á sabiendas las tenga, está obligado 
á manifostadas, en el neto de la deman
da, i,¡j es verbal, sentán<lose en la neta, 
(1 c11 el auto al escrito de demundu, si no . 
lo fuese. Las partes expresarán· preci
samente en la notifieacion, · que deberlÍ 
hacérscles, si están ó no confornfrs con 
que conozca el Juez· <le Pa~ ú Juez de 
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l'.1 instancia excusado, siempre que el 
negocio se verse en l :1 instancia. Es
tando co11formes ambas, coutimrnrá e11 
d conocimiento; pero si alguna de ellas 
110 esttfficre conforme, dará cuenta el 
Ju!'Z de Paz ó de l ': instancia al J nez 
ú trihunal que debiera conocer en la re
,·11sacion, conforme al artículo 1026 ,. si
guientes, para que declare si es 6 no 
legal la excusa y proceda con arreglo 
al artículo 10,10. 

Art. 1050.-En la Corte ó cámaras de
be haeerse la manifestacion de la excusa 
en la primera providencia 

0

que se dictare, 
debiendo las partes forzosamente expre
sar su conformidad en que conozca el 
excusado cuando se les notifique el auto 
de excusa: si ambas estuvieren confor
mes, continuará en el conocimiento; pe-

~ ro si las dos ó alguna de ellas no estu
i viere conforme, resolverá el Magistrado 

ó magistrados expeditos de la Corte ó 
Cámara, en que pendiere el negocio, si 
es ó no legal la excusa del Magistrado 
ó Conjuez que se excusare. (I) 

Art. 1051.-La manifestacion de ex
cui-a de que hablan los artículos ante
riores <lebe hacerse con juramento de que 
no se ha contrai<lo el impedimento ma
liciosamente, con el fin de excusarse de 
conocer en aquel negocio, y no ha me
nester otra prueba por parte del excu
sado. 

Art. 1052.-Las partes pueden probar 
que no existe la excusa ó el impedimen
to legal. Tambien pµeden probar que 
se contrajo el impedimento maliciosa
mente con el fin de excusarse, y en este 
caso, aunque se tendrá por excusado al 
que alegue el impedimento, se le exigirá, 
sin embargo, la responsabilidad impo
niéndole una multa de veinticinco á cin
cuenta pesos. Si la parte no probase 
la malicia, se le aplicará igual multa, sin 
perjuicio · de la at;cion dé calumnia que 
eomp~ta al ofendido. 

Art. 1053.-Tambien incurre en la 
mi::-11m multa del artículo anterior el J nez 
de Paz, de l ~ instancia ó l\lagistrado que 
no manific:-1te de la manera prevenida, 
t'l impedimento que . tiene para conocer. 
en el negocio, siempre que esté cercio
rado de {,l y 110 füpr~ de los que Pst{t 
rdenulo de manifostar, con tal íp1e esto 

- " .. ~ - - / 

se pruebe al tiempo de la rec11:-1a<"ion. 
La multa <le que habla este artículo y 

el anterior se impondrún por el ,J ncz ó 
tribm~al que conozca d'c la excusa ó re
cusac1011. 

Art. 1054.-El término para probar 
' que no existe el impedimento del ,1ue se 

excú:m ó que se ha contraido maliciosa
mente, y la especie de prueba f(HC puede 
producirse por las partes y por el excu
sado, son los permitidos en los artículos 
1026, 1037 V 10;18. ~ 

Art. 1055.-Si las causales de excusa 
fuesen las que se fijan en el artículo 1022 
con los números 9 hasta el 15 inclusive,. 
no podrá conocer el Juez ó l\lagistrado 
excusado aun cuando las partes conven
gan en ello. 

A.1-t. 1056.-' -Fuera de las excusas ó. 
impedimentos de que se ha hablado, no 
pueden los jueces ó magistrados excu
sarse de conocer ni tenerse por impedi
dos por ningun motivo ni pretexto. 

Art. 1057.-En las excusas ó impedi
mentos, no há l~gar á recurso contra lo 
que se pronuncie. 

I 

CAPITULO 5. 
DE LAS CO:\IPETENCIAS. 

Art. 1058.-Competencia es la con
tienda que se suscita entre dos jueces ó 
tribunales sobre á quién corresponde f'I 
conocimiento de un asunto. Esta puede 
promoverse de oficio ó á instancia <le par
te. Pr. 1134. · 

Art. 1059.-No puede suscitarse com
petencia sobre jurisdiccion cuando (~sta, 
se hubiere prorogado de alguno de los 
modos expresados en el artículo 28. 

.A.rt. 1060.-El tribunal óJuez que pre
tendiere la inhibicion de otro en un ne
gocio que le parezca perteneccrle, le di
rigirá nota oficial, manifestándole las ra
zones y la ley en que se funda, y anun
ciúudole competencia, si no cede. 

Art. 1061.-Si al requerido comc11cic
¡.;en las razones del requirente, ~(• clnr(i 
por inhibido desde luego, y le n~mitir(i, 
dentro <le tercero día todo lo obrado ,·11 
el a:-;unto, cualquiera qne :-ea ¡.;u <•;.;tado, 
sin pe1jui('io de que la partP dt•111artdada 
pueda alegar de iu.:om¡wtc11cia a111c d 

1:? 
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J 11e;1, rcq11irc11tc antes ele toda otra cosa. 
Art. 106::!.-Eu el ca:-o contrario, dc

hcrú c·o11tcstar el requerido cu la misma 
forma, dentro de tercero dia del recibo 
de la nota, es¡io11iendo por :-11 parte las 
razone:- y la ley que lo apoyan y acep
tando la competencia. 

Art. JOG;J.-Cuaudo el requirente 110 

«(Ut'clarc satisfodw con ella:-:, lo partici-
1 

parú al requerido en el acto, y amhos 
n·mitirún {t la Corte Plena los ·proce:-os 
<¡ue hubieren fórmado, debiendo estar 
en ella dentro de! término perentorio 
de diez dias, so pena de pagar los daños 
y pc1juicios que por la suspensiou de la 
instancia se irrogaren á las partes. 

Art. 1O64.-Los jueces ó tribunales, 
Hl pasarse las notas de <1ne hablan los 
artículos precedentes, pondrán cópias 
de ellas á continuacion de las que reci
ban á fin de que cada uno instruya com
pletamente sus diligencias para la remi
sion ordenada. 

Art. 1065.-Así el requirente como el 
11equerido, al hacer la remision preveni
da en el artículo 1063, fundarán sn opi
nion en un informe que deben acompa
ñar. 

Art. 1O66.-La Corte Plena dirimirá 
la competencia, en el término preciso de 
ocho dias. desde que la hubiere recibido 
y de la manera prescrita para las sen
tc11cias definitivas, sin otro trámite que 
la lectura -de las diligencias. En la re
flolucion determinará quién es el Juez 
<1ue debe conocer del negocio. 

Art. 1067.-Desde que el tribunal ó 
Juez requerido recibiere el aYiso que le 
diere el requirente de 'no satisfacerle su 
contestacion y de insistir en la compe
tencia, deberá abstenerse de todo pro
cedimiento en el asunto, so pena de 
atentado. El requirente se abstendrá 
tambien de todo conocimiento, si lo hu
biese tenido, bajo la misma pena, des
de el acto en c¡ue comunique al reque
rido que insi8te en la competencia. Pr. 
968. 

Art. 1O68.-El Juez que requerido 
legalmente de inhibiciou continuare pro
cediendo ante:-: que se decida la compe
tencia, s0rú responsable con arreglo al 
artículo ;305 del Código Penal. 

Art. 1069.-De la~ resoluciones que 1 

se dictaren de co11formi<lad con este ca
pítulo, no habrá recurso. 

I 

CAPlTrLo 6. 
DEL RECLRSO UE YLERZ~. 

Art. 1070.-El rPeu1·:-:o ele firerza ('S 

nu 1·cmedio c·xtrnordi11nrio que la lP\' 

concede á cualquiera per:-.011a, cna11do :-~! 

siPntc agrariada y opriu1ida por la:-: pro
Yidencias de la Autoridad Eele:-.i(,:,;tica, 
para que pueda implorar la protcccion 
de la Corte Suprema de Justicia, y és
ta alce la fuerza. 

Art. 1071.-La Corte Plena debe co
nocer de estos recursos, declarándo:-c 
únicamente, como en sentencia definiti
va, si huy ó 110 fuerza, y habiéndola, se 
indicará iu parte ó partes en que ella :--e 
encuentre, citándose la le.r quebrantada 
y reponiéndose el proceso al estado en 
que aquella ttn-o lug;ar. 

Art. 1072.-Se entenderá que el Ecle
siástico hace fuerza: 
l. En conocer, cuando se entromete en 

causas que no son de su jnrisdicciou, 
apropiándose cualquiera cuyo priYati
YO conocimiento competa {t otro Juez, 
segun la ley, aun cuando los litigantes 
sean ambos eclesiústicos: 

2. En el modo de conocer, cuando en 
causas de su jurisdiccion no obsena 
las formas de proceder establecidas 
por las leyes, como si libra censuras· 
contra los jueces ó partes que le han 
disputado la jurisdiccion, ó bien se 
aYoca instancias que no le correspon
den, ó bien convierte un juicio ejecu
tivo en ordinario, el civil en criminal, 
ó vice-versa, ó bien quebranta en sus 
proYidencias alg·una ley expresa J ter
minante: 

3. En negar las apelaciones admisibles 
por la ley: 

4. En dar lugar á queja por faltar á su 
deber no dei,pachando en el término ú 
en la forma prescrita por las leyes. 
Art. 1O73.-En las causas peculiares 

al conocimiento del Eclesiástico, no ha
brá recurso de fuerza de los decretos tl,\ 
sustanciacion ó autos i11tnloc11torios qtw 
no traigan granmie11 irn·parable (, lle 
,difícil reparacion. 
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Art. 107 4.-Tampoco podrú recurrir-
5e de fuerza de las selltencias definitiva¡; 
del Eclesiústico, en que aun hubiere lu
g·ar al recurso ordinario de apelacion 
ante los mismos tribunales ecle:;i(tsticos 
~ que corresponda ó al extraordinario 
de nulidad. 

Art. 1075.-Lo dispuesto en los dos 
artículos anteriores no impide, sin em
bargo, que en los casos 2 y 4 del artículo 
1072, las partes puedan usar del recurso 
extraordinario de fuerza. 

Art. 1076.-Cuando la fuerza se hu
hiere inferido en conocer, puede el que 
la padezca introducir i-u recurso dit-ec
ti.i.mente ante la Corte Plena sin otro re
quisito que la relacion del antecedente. 

Art. 1077.-lnfiriéndose la füerza en 
el modo de conocer ó híen en no otorgar 
la apelacion, deberá pedirse dentro de 
tercero dia ante el mismo Eclesiástico la 
re.vocacion de la providencia en que la 
hace, protextando implorar el auxilio de 
la Corte Plena para el caso de no veri
ficarlo dentro de tercero dia. 

Art. 1078.-Si el Eclesiástico no hi
ciere la revocacion solicitada por la 
parte, puede ésta recurrir á la Corte 
Plena, como en el caso en que la fuerza 
se hubiese hecho en conocer, acompa
ñando testimonio del escrito de protexta 
y consecuente providencia. El Eclesiás
tico no podrá negar la entrega de este. 
testimonio ni demorarla bajo pretexto 
alguno, y si lo hiciere, la parte procede
rá como se previene en el artículo 899. 

Art. 1079.-De cualquiera de los dos 
modos exp1·esados que se hubiere in
troducido el recurso, se mandará, den
tro de tercero dia librar provision para 
que venga el proceso original, el cual se
rá remitido dentro de tres días, prévío 
emplazamiento de las partes, por el tér
mino que coi-responda á la distancia y 
tres días mas. 

Art. 1080.-Introducido el proceso en 
la Corte Plena, se pedirán en la siguien
te audiencia Autos; y citadas las partes 
se resolverá el recurso dentro de ocho 
tlias contados desde la notificacion. 

Art: 1081.-A la vista podrán estar 
presentes las partes ó sus abogados y el 
Promotor Fiscal Eclesiástico que tam
bien será citado, á informar de su.s dere-

chos. U:sará de la palabra por :sola una 
vez: 
l. El actor ó su Ahogado: 
t. El reo ó :su Ahogado: 
!3. El Promotor Fi~~al Eclei:cifü,tico. 

Art. 1082.-El tfa-mino en que los in-
1 tcrcsados deben introducir el recurso de 

fuerza ante la Corte scdt el señalado en 
el artículo 857. 

Art. 108:J.-Si el recurso (fe fücnm hu
biere sido pi·otextado ante el Eclesiásti('O 
pasado el término señalado en el artículo 
1077, ó fuere introducido en la Corte füc
ra de los términos dcsigna<los en el artí
culo precedente, el tribunal declarará no 
haber lugar al recurso. 

Art. 1084.-Siempre qne la Corte hu
biere de declarar haberse inferido la 
füerza en conocer, expedirá su auto en 
la forma siguiente~ Haceftterza el Juez 
( ó tribunaV Eclesiástico en conocer y 
remítase el proceso al Juez N. para que 
proceda conforme á derec!to,, condenán
dose á diclio Juez ( á tribunal) en la!f 
costas, daños y pe1juicios. 

Art. 1085.-Si declarase que la fuerza 
es, en el modo de conocer-.ó bien en no 
otorgar la apelacion, usará de la fórmu
la siguiente~ Hace fuerza el Juez ( ó (;ri~ 
bunal) Eclesiástico en conocer, como 
conoce ( 6 en no otm--gar la apelacion) y 
devuélvasele el proceso condenándolo e·n 
las costas, daños y pe,juicios. 

Art. 1086.-Cuando la Corte, al .ver 
los recursos de fuerza interpuestos, sea 
en el modo de conocer ó bien en no otor
gar la apelacion, advirtiere que la fuer
za verdaderamente inferida es en cono
cer. mandará de oficio, y aun cua!1do ha
ya oposiciof\ de parte, que el proceso· se 
remita á la autoridad competente. 

Art. 1087.-La Corte, siempre que se 
introdujeren ante. ella recursos sin la 
preparacion que previenen los artículos 
anteriores, se limitará á declarar lo si
guiente~ El proceso no viene por su, ór
den y devuélvase al Eclesiástico. 

Art. 1088.-Si se encontrare diminuto 
el proceso remitido, la Corte deberá pro
veer: Líl,rese carta acordada para que 
se remitan las piezas que faltan. 

Art. 1089.-Cuando el defecto del r('_ 
curso consistiere en no haber si<lo emplu_ 
;¿adas las partes, pondrá la Corte la pro_ 

13* 
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Art. f090.-El Ecksiústico q11c<larú 
inhibido de co11ocer en la causa sobre 
que se hubiere librado la pnn-isio11 desde 
d momento en que se le i11time éstt1 has
ta que la Corte determine el recurso, 
q11cdm1do Hnjeto, en caso contrario, á 
la;-; re:-p<m:-uhilidades del C(,digo Penal. 

Art. 1091.-Si el Eclesiústico no oLe
deciere la primera proYi:úon luego que 
le fuere presentada, la Corte procederá 
eontra él; y probado que sea el desohe
(kcimieeto, le impondrá las penas que 
t'll este caso establece el Código Penal. 

Si la fuerza füere por no despachar 
en el término ó en la forma prescrita 
por las leyes, la Corte procederá confor-

I 

lilC á los artículos !)79 '" m•m. 
Art. 109:!.-El ~t)Cl'<'tari'o de Cúmara 

arcliirndt todos los originales que allí :-e 
aetuarcH, agTegmulo solo un testimmi:o 
de la :wnteueia al proceso, el que 110 

causará derechos, si110 solo lo escrito ,, 
papel. · ., 

Art. 109!1.-Cua!l(lo el proceso se 11rn11-

dare relllitir Ít otro J1wz ó autoridad :-1·
cular, se dará aYi:-o al Eele:,1iústico por 
carta acorda<la. 

Art. 1094.-Las dilig·e11cias practica
das en la Corte sobre el recurso de fuer
za no causau ningunos derechos y las 
partes no deben dar mas que papel y el 
Yalor de lo escrito. La reso]ucion que
se dictare causa ejecutoria. 

TITULO 3. 

DE LA CARTULACION. 

CAPÍTULO ÚNICO. 
DE LOS FUNCIONARIOS QUE CARTULAN Y DE 

L\S FORl\lALIDADES DE LOS INSTRUJIENTOS 

PUBLJCOS, 

Art. 1095.-Cartular es interponer la 
fé pública en los instrumentos que otor
~-?m las partes en sus negocios ó conven
c10Bes. 

Art. 1096.-La ley autoriza para car
tu lar: 
] . A los abogados: 
2. A los escribanos públicos: 
a. A los jueces de 1~ instancia: 
4. A los jueces de Paz hasta en cantidad 

de cien pesos, aunque en el lugar haya 
otro cartulario. Pr. 71. 
En cuanto á testamentos se observará 

Jo dispuesto en el Código CiYil respecto 
de los jueces de Paz. C. 992, 998. 

Art. 1097 .-Todo funcionario que car
t ula, dehe registrar ó incorporar los ac
tos y contratos ,iue se otorguen ante él, 
en un libro l1amado protocolo. Este 
principia en el año y concluye con él, y 
se formará de pliegos enteros de papel 
tld sello 3? del hie11nio corriente. 

Art. 1098.-To<lo Ahoµ;ado ó Escriha
uo ,¡ue cartule deberá tener un sello, en 

lugar de signo, para sellar con tinta las 
cópias ó testimonios que expida de los 
instrumentos que autorice, y las cubier
tas de los testamentos· cerrados en que 
extienda el otorgamiento. El sel1o ten
drá en el centro im volean con la leyen
da en su hase de: República del Salva
dor, y en la circunferencia, el nombre 
del Escribano y la leyenda de: Escriba
no público. 

Art. 1099.-Todo protocolo debe en
cuadernarse, foliarse y contener un índice 
al fin, en que se expresen los instrumen
tos registrados en él, y el folio en que 
cada uno se encuentra. Tambien de
berá contener en su última foja una ano
tacion puesta y firmada por el cartula
rio, en que se indic¡ue el número de ins
trumentos y de fojas de que se compone. 
Si el cartulario füere de los que deben 
tener sello, sell~u-á con él esta arwtacion. 
Pr, 1098. 

Art. 1100.-Para que el instrumento 
público sea arreglado á la ley, se requie
ren, á mas de los requisitos (JUe la mis
ma ley exija en casos determinados, las 
circunstancias siguientes: 
l. Que se otorgue ª!1te persona autori

zada por la ley para cartular: 
2. Que se registre en el 11rotocolo; 
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:t (.}11c concurran ú su otor1.ramil'uto dos 
testigos in:--tnunentales qt(e sean Yaro-
11<·s, de diez y seis años cumplidos, de 
notoria hue11a conducta, ,·eciuu . ..; de la 
R1•¡Júbfü·n, c1ue sepan leer y escribir 

_,. que no tcng·an con el cartulario ·du
culo de parrntesco, dentro del cuarto 
µ:ratio civil de consangui11ida<l ú segun
do de afinidad: 

t:1. (-l,ue se exprcs1•n en el instrumento, el 
lugar, hora, dia, mes y año de su otor
gauüe11to, y el nombre, apellido, edad, 
profesion y domicilio de los otorgan
tes y de los testigos instrumentales: 

ü. Qu~ no se escriba cosa alguna por 
abreviaturas, ni se ponga fecha ni can
tidad en nÍlmeros, ni nombres con iai
ciales ó cifras: 

6. Que los borrones:, texta.duras; entre
renglonaduras y enmendaturas se ano
ten y salven íntegramente antes de las 
firmas: 

7. Qur redactado el instrumento se lea 
á los otorgantes á presencia de los 

....,11"'1-:-~-~· tig-0s y se haga menciou de esta 
, ··':-,- ~At.,_r~.malidad en el mismo instrumento: 

e_ ~ 8. Qu_e el instrumento se firme por los 
t,;~ oto'r · ntes, por el cartulario y por los 

tes'ti ns instrumentales. Si el cartula
~~ · ere el Juez, firmará ademas el 

a, • ril>ano ú Secretario: 
-------. ..;Que si alguno ú algunos de los otor

gantes no supieren ú no pudieren fir-
mar, lo haga á su nombre uno de los 
testigos instrumentales, ó la persona 
que aquel elija, poniéndol'ie constan
cia de ello en el instrumento. C. 1633, 
1635 inciso 2? 
Art. 1101.-En cuanto al número, 

edad y demas circunstancias que deben 
tener los testigos para los . testamentos, 
se estará á lo prescrito en el Código Ci
Yil, con advertencia de que todo testa
mento solemne abierto debe registrarse 
en el' protocolo, pena de nulidad. 

Art. 1102.-Los instrumentos se es
cribirán en el protocolo uno ú continua
cion de otro sin dejar espacio ni blanco 
.alguno en que pueda intercalarse otra 
cosa. 

Art. 110:J.-Los poderes en ,·irtnd de 
los cuales alg·uno compareciere por la 
parte J h1.s otras pie~as q1w deheu c111e
c<lar con los instnnneutoíi, se rubricnr{m 

1 ¡>or el cartulario Y a <r. reo-ar(rn al 1>roto-.. ~ o 
colo en el lugar en que est(t l'I instru-
mento, ú se i11:--ertnrúu en él, segun co11-
YeHga. 

A.rt. 1104.-N o podrá procederse ú 
extender un i11strume11to cuando las par
tes no tengan capacidad legal para obli
gar:-:e, ú nu estén competeuternente an
tori:rndas p,~ra el efecto, peua de unli
da<l. Tampoco podrá otorgarse in~tru
mcnto alg-ww sin estar pret,cutes las 
partes ú sus procuradores ú repr-~:,en
tantes legales, bajo la misma peua. 

Art. 1105.-Si el contrato vcr:--are so
bre· cosa inmueble, deberán expresarse 
su situacion y linderos, J si causase al
cabala, no se extenderá el instrumento 
sin que conste estar pagada aquella por 
papeleta de la, adminjstracion respecti- · 
va que se agregará al protocolo, pena 
de pagarse doble por el cartulario. · 

Art. 1106.-Los funcionarios que car
tulan no podrán insertar ni escrih.ir en 
los instrumentos que autoricen, ni por 
via <le nota, mas de lo que han decla
rado expresumente las partes y pedido 

4 

que se pong·a en ellos. Por consig·uien .. ' 
te, no usarán de exprcsioi1es vagas ni 
redundantes, de renunciaciones, sumisio
nes y obligaciones en que las partes no 
han convenido formalmente. · 

Art. ,1107.-Los funcionarios que car.,. 
tulan deben dar los testimonios ú cópias 
de las escrituras en el papel del sello 
correspondiente sin que se pueda des
pues reponer, debiendo anotar al már
gen del protocolo su saca con expresion 
de la fecha y persona á quien se dá. Es
tas cópias deberán ser exactas con in
clusion de "todas las firmas y salrntmas, 
y se anotarán en ellas los derechos de
"·engados por el cartulario jurándolos y 
rubricándolos. 

Art. 1108.-Concluída la cópia po11-
drá el cartulario, si fuere E:-:eribano, al 
fin de ella: Pasó ante mí, al folio tan
tos de mi protocolo dd año corricufr y lo 
sello y finno en tal parte ú tantos de tal 
11ws y año, poniendo en sq.rnida su l'l'llo 

1 v firma. La palabra El'criha110 en t•:-:11~ 
r! título compreíl(le ú lo:-- ahogados autori-
11 ó':ados para ejcrcPr la eseriha11ía. 
i! Art. 110H.-Si fuere .Juez; 1·1 mH• 1·,
¡! pide la cúpia, wmrú de e~ía ff:n11uln: 
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Así ai el protocolo de este juzgado dd 
año corriente al folio tanto.~ y .firmo con 
,·l prt!st:nte Escribano, ó Secretario, en 
tal lugar á tantos de tal mes y ano, y 
firmarú con el Escribano, ú Secretario. 

Art. 1110.-.El que cartula puede dur 
:t las partes, sin necesidad <le decreto 
del Juez ni citacion, cuantas cópias le 
pidan, en cualquier tiempo que sea, con 
tal que la escritura no dé accion para 
pedir ó cobrar la cosa tuntas cuantas 
veces. se pres.ente; v. g. escrituras de 
venta, cambio, donacion, testamento, po
der, compañía, cartas de pago, renuncias-, 
contratos e.e obra &.; pero. si la escri
tura es de aquellas en cuya virtud se pue
de pedir la cosa ó deuda, tantas cuan
tas veces se presente por ejemplo, la 

· obligacion de dar, pagar, hacer alguna 
cosa, la de arrendamiento ó la que pue
de dañar á la otra pa.rte, no debe darse 
mas que un solo ejemplar, y para dar 

. otro es. necesario. que preceda decreto 
\ \ , del J uei, prévia citacion. de la parte con

\ traria .. 
--~< Con la misma formalidad se expedirán 

los traslados de las. cópias original~$ 
conteniendo, ademas esta fórmula final: 

· Concuerda con la escritu;·a preseutada 
por el Señor N. mandada testimoniar .. 
Tal lugar y fecha ( firma y sello. del Es
cribano) ó solo firma del Juez y del Es
cribano ó. Secretario .. 

Art. Ull.~Cllando el funcionario á 
quien se pide cópia de la escritura no es 
el mislllo, ante quien se otorgó, no podrá 

extender ni aun la primera cópia si11 
próvio decreto del Juez y citacion con
traria como queda dicho. 

Art. 1112.-En el caso de los dos nr
tículos precedentes, la cópia ó traslado 
se extenderú ú continuacion de la última 
diligencia judicial continuúndose en PI 
papel del sello correspondiente y dejan
do razon en el protocolo. Pr. 1107. 

Art. 11 t:J.-Los protocolos :,,;on el df'
pó:-;ito de los ini--trumentos pÍI blicos: mm:_ 
ca ¡.meden presentarse en juicio, ni ha-¿ 
cen ft'. en él. Para 11inguna prueba s~ J. 
sacar{rn del oficio del cartulario, exccp:.,
to en el caso del artículo 257; pero lm14 
parte:-; podrán examinarlos en presencia 
de los cartularios ó custodios respecti
vos y en solo los puntos que les concier
nan .. 

Art. 1114.-Todos los dias y horas son 
hábiles para cartular. 

Art. 1115.-Cuando por depósito, dcs
titucion ó suspension pasa la judicatura 
á otra persona, pone el Juez de l! ins
tancia 6 de Paz que concluye~ en la .últi
ma foja esta nota:-La fecha y hora. 
Por concluir mis funciones, . .firmo con 
el Escribano, á Secretario, el present,:, 
protocolo, constante de tantas fojas, pa
ra entregarlo á mi sucesor Señor N. [fir
mas J. Este pone en seguida:-La fechtt 
y liora. En este esta·do, me entregó mi 
ante<;esor Señor .ZV. este protocolo, cons
tante de tantas fojas. [Firma del Juez J 
Escribano, ó Secretario.]_ 

I • 

TITULO 4:., 

DISPOSICIONES GENERALES •. 

I I 

CAPITULO UNICO .. 

Art. 1116.-Todos losjueces, segun la 
gravedad de las circun~tancias, podrán, 
en las causas f}Ue ante ellos penden, dar 
mandamientos de oficio,. devolver escri
tos declarándolos inadmisibles por algun 
motivo legal y fondado y ordenar· á. su 
costa la impresion de sus sentencias~ 

Art. 1117 .-De cualquier pleito, des
pues de sentenciado, deberán los jueces 

de 1 ! instancia mandar que se dé testi
monio á costa de la parte que lo pida, y 
si se hubiere apelado de la sentencia, 
notar esta circunstancia. 

Art. 1118~-Cuando se- pida testimonio 
de ciertos y señalados pasajes del pro
ceso, se oirá dentro de tercero día ú la 
parte contraria y se mandará dar el testi
monio solicitado; pero con insercion pre
cisa del escrito de la contraria, en el 
cual indicará, si· le conviniere,. que tal 
testimonio es diminuto '! .qne :,10}0 se pi-
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rle de Jo (fUe fayorece al lJlle lo 1-olicita 
} no de los pasajes tales y tales cpw le 
pc1j11dica11, para que así, al n·r el tl'stimo
nio, se conozca que no estú completo y 
que le foltan partes intercsa11tes para 
ju:;,;gar de la justicia de cada cual de 
lo:-- contendientes. 

Art. 1119.-Ningun Juez, ni E:--eriha
no actuario ú Secretario podrú ser dqw
sitario judicial, ni por dcterminacion pro
pia ni por mandamiento de otro Juez, 
pena de YCinticinco pei.;os de multa en 
~aso de contnn-encion. 

Art. 1120.-Las partes, sus procura
dores y ahogados, así como deben proce
der con arreglo á las leyes y con el res
peto debido á los jueces y tribunales, 
serán tratados por éstos con el decoro 
correspondiente, y no se les desconcer
tará ni interrmnpirú cuando hablen en 
estrados, ni se les coartará de ninguna 
otra manera, directa ni indirectamente, 
el libre uso de su derecho ó desempeño 
<le su encargo. 

Art. 1121.-Los abogados, cuando 
concurran á alegar en estrados, se pre
.sentarán con la decencia debida. 

Art. 1122.-Los jueces y tribunales no 
permitirún que corran en los escritos y 
peticiones ú se viertan de palabra expre
siones indecorosas, injuriosas ó calum
niantes: mandarán borrar ó tachar las 
c1ue se hayan escrito; y podráh, si el ca
so lo exigiere, dernh-er, aun de oficio; 
los escritos proveyendo: que la parte use 
<le su dcuclw con la modcracion debida. 

Art. 1123.-Los tribunales, jueces, es
cribanos y secretarios no fiarán los pro
cesos á las partes ni podrán dar docu
mento alguno, presentado en juicio, sino 
bajo de conocimiento, firmado por la 
parte y en vÍl'tud de decreto judicial, 
observando lo prescrito en el artículo 
508; pero lo~ c¡~t_e litigai_i y s~s abog·ados 
podran acudir a las oficmas a ver las ac
tuaciones y documentos que les conven
gan y sacar apuntes ú c{1pias privadas 
de ellos, con tal que en uno y otro caso 
~ean púhlicos. · · 
, Art . .11:!4.-Ninguna pro,·idenciajwli
c·ial podrít dictarse ni notificarse en dias 
feriados, :-:ino co11 hahilitacion, hecha por 
d Juez, ú pcticion de parte ó de oficio 1 

J por motirn gTare y urg;entc, conforme [¡ 

ú los artírnlos :!JO y :!ll pena de 1rnlidacl. 
Art. J 12-3.-Son Í<'.riados relig-io;;;os y 

cfricos los que <lesi!.!,·1m la lev. 
Art. 11.:!6.-La h~bc que 1~ ley fijn para 

los ténniuos ó próroga:-- de ello1-, por ra
zon de las dista11cias, es la pre:-crita en 
el artículo :!08. Este término :-e cuenta 
de ida y nieltn, cuando la prmidencia ó 
la per:--011a tic11e que ir y ,-oh-er: de ida, 
cuando solo tieue que ir; y de ,·e11ida, 
cuando solo tiene que voh'cr. 

Art. 1127.-Todo decreto, rnand:ito ú 
sentencia se notificará á quienes interese 
y hayan intenenido ó delrnn intcncnirt 
en la causa, pena cie nulidad respecto 
de la parte no notificada. 

Art. 1128:-Al presentarse todo escri
to ó p.eticion deberá poner el Juez, Escri
bano ú Secretario, al márgen de él y á 
presencia del interesado, el dia y hora 
en que se presente; y si no se hiciere así, 
la parte tiene derecho para reclárnar su 
cumplimiento. 

Art. 1129.-Bajo el nombre de Escri
banos 8e comprenden los secretarios de 
C{unara y notarios eclesiásticos, en las~ 
actuaciones j udidiciales. · 

Art. 1130.-Todo escrito ó pcticion 
deberá lle,·ar focha en letras, y no en 
números. 

Art. 1131.-Toda fecha en las actrm
ciones debe escribirse con letras Y no en 
abreviaturas ni con iniciales. En toda 
diligencia judicial, sea de la clase 11ue 
se füere, se pondrá no solo el d:a :-:iuo 
tambien lq. hora, conforme está pren~-
nido en este Código. , 

Art. 113:2.-Las firmas de las partes, 
abogados y procurndores deben e~eribir,,. 
se con el nombre y apellido y no en iifr
cíales. 

Art. 113:l.-Cnando se libra nlgun ex
horto ú suplicatorio, cleberú ir ,khidn
mente diligenciado, conforme ú los artí
culos 26 y 27. En las causm: civiles o\·
dinarias ·ú sumarias se· dili!!."CJlciarú d 
exhorto, insertando el escrit~ de tl,•man
da y el auto de emplmmmiento. En las 
ejecutivas, el documento ejecutivo y 1·l 
auto de req11crimil'nto. En los se1·111·s·
tros y embargos, d motivo por <[11<' :-e 
secuestra v el auto. Si, fuera dl~ los 
casos expr:.sados, se ofreciese algu11 o1 ro, 
1-;e insertarú el auto lkl rcc111in·11tP, 
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Art. ll:J4.-Xotificado el exhorto de 
emplazamiento, tendrá el emplazado tres 
dias de término para aleg·ar, a11te el Juez 
requerido, de incompetencia del Juez 
requirente. Si al primero pareciere, le
•ral y fundada la incompetencia obrará 
l"l • ' 
como se preriene en el capítulo 5 título 
2 de este libro y parte. Si la incompe
tencia no pareciere fundada, nu11que füe
re propuesta en el término iudicado, de
rol verá, pasado éste, al Juez requirente, 
el exhorto diligenciado. 

Art. 1135.-Cuanclo, conforme al artí
culo 26 se libre órden para que se prac
tiquen algunas diligencias, solo se inser
tará el decreto correspondiente. 

Art. 1136.-Durante el curso de una 
causa cada parte pagará las costas que 
ocasionare y las comunes por mitad, como 
se fueren devengando, sin perjuicio de 
que la sentencia resuelva lo conveniente 
y de que las partes se hagan los reem
bolsos ó indemnizaciones debidas, excep
to los pobres de solemnidad que las sa
tisfarán cuando mejoren de fortuna. 

i{ Las demandas principales sobre. costas 
/cuyo valor exceda de cien pesos, se ins-
~ truirán y decidirán .en juicio sumario. Si 
no pasaren de esta suma, se determinarán 

~n juicio verbal. 
Art. 1137 .-Cuando haya condenacion 

de costas, se entiende que son las pro
cesales, sin que se comprendan las per
sonales sino. cuando se mandan resarcir 
los daños y perjuicios. En las procesa-

; les solo se pagan las que la parte victo
Lriosa cubrió ó <lebió cubrir con arreglo á 
~Arancel, pero no cuando nada ha ero-
gado, como cuando ella misma hace sus 
escritos ó se los. han formado de gracia. 
Se presume de derecho que la parte- ha 
formado sus eseritos ó que se los han he
cho de gracia, siempre que no conste 
en ellos la firma del que los ha formado 
y la suma que ha devengado por . ellos .. 

A.rt. 1138.-Los comisionados para 
· cualquiern diligencia judicial fuera de la 
residencia del Juez comitente~ exhibirán 
su credencial á la autoridad del lugar 
en que deben ejercer su comision. · 

Art. 1139.-Unos mismos jueces ó vo
cales no pueden serlo en diversas ins
tancias, siempre que hayan dictado sen
tencia <lefinitirn ó interlocutoria de per-

-- - --- -- -

;¡ juicio irreparable ó de dificil reparacio11; 
· · pero no cuando solo hayan proYcido de

cretos de pura sustanciacion. 
Art. ll40.-Si durante un juicio :,;e co

nociere que el neg;ocio debe deeiclir:,;c 
verbalmente, se decretará: que las par
tes ocurran ú seguirlo ante la autori
dad competente: :,;i ventilándose la e ue:,;
tion en juicio verhal, se descubriere c¡ne 
debe ser escrito, se acm·darú a:,;Í, orde-
11ando: qnc las partes acudan al Juez 
rcspectil:o, ú usar de su d<'rcclto; y si du
rante el curso de una causa se advierte 
que corresponde su conocimiento á otro 
Juez ó autoridad, se resolverá pasárselo 
con noticia de las partes, á no ser que 
la jurisdiccion del Juez que comenzó á 
conocer haya sido legalmente prorogada. 

Cuando el Juez á quien se pasare la 
causa creyere que no le corresponde su 
conocimiento, dentro de los tres días 
siguientes al en que haya recibido los 
autos, los remitirá con informe y, prévia 
noticia de las partes, al tribunal supre
mo de justicia para que determine el 
Juez. que debe conocer de la causa. Pr. 
1066. • 

A.rt. 1141.-Transcurrido cualquier 
término y acusada rebeldía, se mandarán 
sacar los autos, con escrito ó sin él; pe
ro cuidando de expresar que se saquen en 
el acto, cuando la ley lo determina a,o;í, 
y siempre bajo la pena de apremio cor
poral. 

Las rebeldías podrán acusarse de pa
labra sentándose razon de ellas en las. 
causas, y firmándose por la parte y por el 
Juez ó por el Secretario de Cámara~ si el 
asunto pendiere en la Corte ó Cámaras. 

Art. 1142.-El Alguacil ó Portero ó 
. algun otro ministro de justicia es el en

cargado para recoger los autos; y reco
giéndolo.s,. pondrá luego en el escrito una 
nota firmada, designando el di.a y hora 
en que lo haceL 

ArtL 1143.-El Alguacil ó. Portero ó 
ministro de justicia que no cwuplierc d 
apremio decretado. si no se dcvolüere 
el pi-oceso en el acto, previJ.liéndo~e así, 
ó pasa.das: Ycinticuatro horas,. cuaudo, 
no se previene que sea en el acto,. será 
castigado, por el tribunal ó J un:, á co11-
sccucncia de queja n';rha] dd intere:-a
do, imponiéndoselc una multa de uno ú 
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('ltlCO ~w~n~. 
Art.- U~ El apremio se reduce á 

detener ~~rrsona contra ,p1ieu se de
(' reta, en la c{ircd de dl'tenidos, mientras 
no st• denwlvc el proceso. 

.. 

¡; suna que parece e11 juicio, st· dPcrctar:'t: 
1

; que lcgiliuuíndosc la pasona ,"!f' proru
rú. En este caso, y e11 Pl di' lo:,: dos 
artículos anteriores, "no se dcroh ('rÚ el 

1 escrito pron•ido, si110 <1ne 1sc n·:ct·nar(t 
en la ofü·i11a, para que cuando se [H"('

S<'Hte la ('crti1icacioil ú se le.r2:itimare la 
rwrson<·rfa, se le d{~ el trúmitc'c!c que sea 

:\rt. 11-15.-:N°iHg-un aprC',uio corpornl 
f'll cau:aia ('.i,·il podrú vcritiean;e en dias , 
feriados ni de noche. 

Art. 1146.-Cua11do se conminare á 
nl~•;11no con ,una multa, si 110 ha("c alg11na 
c·i;sa, podrá no irnpon{·rsclP, prohauclo 
justa causa para no habeda hecho; pero 
i-;i huhif'rc i11l'.11rrido en tal multa, ya so
lo el :-:u¡wrior podrá ah;arla, y (·:-:t,{ es la 
diferencia qnc hay entre la conminacion 
v la incursion en una multa. 
· Art. 1147.-Los jueces de 1~ instan
cia, los jueces de Hacienda y los jueces 
militares que conocen en 1 r: instancia 
deberán remitir á la Corte cada seis me
i,,es un estado de las causas civiles pen
dientes, con expresion clara del estado 
que tengan y de los motiYos que han re
tardado su curso, si en él se notare alguna 
dilacion, pena de veinticinco pesos de 
multa, en caso de omision. 

Art. 1148.-El Presidente de la Corte 
acordará por sí solo los decretos de pu-
1·a sustanciacion de los negocios que pen
dieren unte la Corte Plena, y los presi
dentes de cada Cámara los que corres
ponden á cada una de éstas. 

Art. 1149.-Toda diligencia que se ex
pida para preparar un juicio se practi
cará con citacion de la parte co11tra quien 
se dirige, pena de nulidad. 

8Usceptihle, SPl,!1111 su natural1•za. 
I" A l't. ll.'."i4.-'l'oclo el <pie se ¡m·se11tr 

! en juicio como actor ó demandado por 
;¡ un derecho {¡ue no sea propio, a1111qu~ 
:¡ le corresponda ejercerlo por razo11 de 
' su oficio ó de investidura que le H'n~pt 

de la ley como el Procurador, el Tutor 
ó Curador por su pupilo, el Síndico por 
la comunidad, ú otro q11c esté en igual 

1

! caso, acompañará con su primer csnito 
ó gestion los documentos que acrediten 
su personalidad sin lo cual no S(' admi
tirá su reprcsentacion, como r¡ucda dicho. 

En la misma obligacion estarán el lH·
redero que ejercite los derechos ó accio
nes de la persona á quien haya sue-edi<lo., 

il el marido que accione poi· los de su 
I¡ muger y el padre por los del hijo de fa-
•,1 milia cuando lo hagan en calidad de ac- -
i tores. Cuando se presenten como de-
¡ mandados, lo harán, si la parte contraria 
1 lo pidiere. 
1 Art. 1155.-Se cuidará mucho de no 
1 admitir en juicio á los menores no hahi-

litados de edad sin Curador; á la muge-r 
casada sin licencia del marido ó del Juez 
en subsidio, en los casos en que no pue-

J,as solicitudes sobre revocaciones Y ¡ 
explicaciones <le sentencias se:- sustancia- 1 

/! 
rúu oyendo á la parte contraria para la il 
iiiguiente audiencia bajo la misma pena. !,1 

de· parecer en juicio :,in ella: al hijo 
de familia sin la autorizacion ó Yénia 
con\'enie.nte y al Procurador sin pres.cn
tar el poder, ó presentando uno que no 
sea bastante por falta de solernuidad ó 
de facultades, pe11a de nulidad. Pr. 998_. Art. 1150.-Si se prese~are una peti- ¡ 

cion ó escrito no extendido en el papel 1 

('orrespondiente, se proveerá: (JllC venga 
en for-ma, y se devolverá. 1 

Art. 1151.-Si alguno se presentare ', 
como pobre, sin acompañar la declara- ll. 
toria de pobreza, se ma.rú: que para 
proveer la <'Xltiba. I! 

Art. 1152.-Si no se acompaiiare la ii 
certificacion de la conciliacion, en los ¡, 

casos en (JUe ,lebc haberla, se decretará: ' 
que acompañándose la certijical·ion de la 
conciliación, .<:e proi-eaá. 

Art. 1153.-Si no se Iegitinrnre la per-

Art. 1156.-N o se permitirá ,¡üe se tl 
comience ningun escrito- al pié de las no-~ 
tificaeiones ni de los autos, y solo podrúu ' 
hacerlo los fiscales en sus respm·sta:-: y 4 

los asesores en sus dictítmrn('s. -/1-J-. 
Art. 1157.-f-'Jo se permitirú que La"' ( 

partes c111e litigan c:-.t~·n ausenfrs d('I Lu- 8 
g·ar del juicio, sino qnc dehcn hallar:-:~ e 
JH'ese11te:-: por sí ó por Procu.rador,;ui1·11-, 
tras la cn11sa est{, p1•t1dientt] c·n l(J~ 1•s- , 

cTitos d<· demanda _r ('Onte:-:ta(·ion ~-- l'lltt 
cualqui,·ra i11:-:ta11<·ia delin(111 i11dtn1·r la 
n1sa e11 que debe buscú1~t•les 1·11 d [11¡.!:al' 

_ l.• . • ·--- \ J _ /1 I fr _J t-t 1 .. , _r- 1/ 
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d1·l ,1111c10 para las citac.iones, notifica- !Ji 

('Íones y dc111us diligencias que ocurran, 1 

1 las cuales clcher{rn practicarse conforme 
al capítulo 2, título 6, lihro 1 <le este 
C(iclio-o. - 2o 'j ¡f,,___ 

:-, 

Art. 115R-l,as citaciones v notifica-
('ioncs se harú11 en el preciso término de 
-veinticuatro horas de <lictado el auto ú 
prm idcncia (JllC se notifica, saho si, se- , 
g-uH lo pren~11ido en ésta, deha hacerse 
la notificacio11 incontinenti. Pr. 210. 

Art. 1159.-Cuidarún escrupulosamen
te los jueces y escribanos ó secretarios 
c1ue lo:-i expedientes y procesos estén co
si<los y foliados por el órden respectivo 
de sus diligencias, aseados, sin manchas 
11i borrones y con su carátula, sin permi
tir que piezas pertenecientes al proceso 
c•stfa1 metidas en él sueltas ni dobladas. 

Art. 1160.-En toda oficina deberá 
haber dos libros en papel comun. Uno 
denominado de Conocimientos para sen
tar ó firmar el recibo de los expedientes 
y procesos que estuvieren en curso, y 
otro llamado <le Sacas, para sentar las 
razones de los expedientes que se remi- . 
ten á algun Juez ó autoridad ó de los 
•1ne se dernel"'en á las partes, instrui
dos que sean, como las informaciones ad
perpetuam, reconocimiento de documen
tos prirndos &. En el primer libro fir
mará el conocimiento el Juez ó el Escri
bano ó Secretario y el que recibe, y lo 
mismo la razon del libro d-e sacas. Sien.
do el que recibe una autoridad, se agre
gará á la razon su recibo, acusado que 
sea. Si el que recibe no sabe firmar, se 
expresará así. 

Art. 1161.-No se recibirán en asuntos 
escritos declaraciones de testigos á soli
citud Yerbal, ni se darán certificaciones 
que ·las contengan, pena de nulidad. -

. Art. 1162.~N o se podrán .dar testi
, monios ni certificaciones de expedientes, 
· libros de actas &. sino á solicitud por 

escrito y préYia citacion contraria; sahos 
los testimonios de las sentencias ó ejecu
torias que permite dar este Código. 

Art. 116-3.-Tampoco podrán sacarse 
de -archi,:o alguno los libros, causas, ó 
papeles originales que existan; pero po
drán Yisarse por las partes y darse testi
monios de la manera preYenida en este 
Código. 

Art. 1164.-Cuando se manda ref)Oner 
una cansa, se entiende que.e im:truir
sc de nuevo desde el pas3: .. ue mamla 
reponerse, guardándose las dilacionc:,;, 
estaciones y tr{unites de ley, como si 11a<la 
se hubiese hecho; pero si se manda re
parar alg11n trúmite, solo se s11bsariará 
éste, sin reponer lo demas de la causa. 

Art. 1165.-La exprcsion ley en este 
Código es referente á los artículos <lel 
mismo y á las <lemas leyes vigentes. 

Art. 1166.-La cosa juzgada no tiene 
. autoridad sino en lo que ha sido objeto 
del juicio. Es menester que la cosa de
mandada sea la misma, que la demanda 
se funde en la misma causa, que las par
tes sean las mismas en sí ó sus represen
tantes y que se entable por ellas y contra 
ellas en la misma calidad. 

Art. 1167.-Todo término de prueba 
en cualquiera instancia, es comun á las 
partes que litigany comenzará á contar
se desde el dia siguiente al de la última 
notificacion. • 

Art. 1_168.-. Todos los plazos que se 
fijan por este Código para la ejecucion 
de cualesquier actos por los jueces ó las 
partes, se computarán con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 50 del Código 
Civil; pero si el plazo se Yence en dia de 
fiesta legal, el acto podrá ejecutarse en 
el siguente dia útil. 

Art. 1169.-Cnando sean dos ó mas los 
demandantes ó demandados, podrán for
mar sus peticiones ó defensas conjunta
mente ó constituir un solo Procurador 
que se presente á nombre de todos. 

Art. 1170.-En los escritos y alegatos 
. es lícito á las partes ó sus procuradores 
citar las leyes en que apoyan sus defensas 
y exponer l_,.s disposiciones de las leyes 
citadas. E"n los informes nrbales les 
será permitido no solo citarlas, sino tam
bien leer su texto para hacer aplicacio
nes de este á la cuestion que se contro
vierte. f, 

Art. 117._En todas las peticiones y 
<lemas diligericias judiciales se usará del 
papel del sello 3?; salvo el caso de po
breza de solemnidad en que se hará uso 
del sello 4? de 2~ clase. 

Las ejecutorias se librarán en papel 
clel sello correspondiente, segun las ca11-

J tidades; excepto las de sentencias verba-
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Jcs que sc~~pc<lirún en p~_pd ~lel se~l~ ;3,.-, 
Art. 117:!.-Todo cscnto o pet1c10B 

lleberá prm·eerse dentro de tercero dia 
ele su preseutacion, salvo <pie la ley or<le
He expresamente otra cosa. 

Art. J 178.-En los juicios wrbales, y 
zen Jos posesorios y sumarios las cxccp
. cioBes dilatorias que se opo11ga11, 110 sus
~penderán el cur:-;o ·<le la demanda, ·Y se 
, sustanciarán y rei.:oherán con la causa 
.(.principal, sin· que se pueda formar por 

razon de ellm;, artículo especial en el 
JlllCIO. 

Art. 1174.----:-Los curadores especiales 
ú ad litem serán nombrados á eleccion 
<lel Juez ó autoridad ante quien se piden 
ó. que conoce del negoc1·, . conforme á la 
ley, procurando que s an abogados, ó 
por lo menos personas 1e tengan cono
cimientos en el derecho, los cuales per
cibirán sus honorarios. con arreglo á 
Arancel. 

Art. 1175.-Todo Ahog·ado que pro
mueva artículos ilegales será condena
do en las costas que en ellos se causa
ren á las partes. 

Los jueces que e1 la sustanciacion de:; 
las causas civiles wmetan omisiones ó 
infracciones de tránites de pura rituali
dad, serán amoneshdos para que no re
pitan la falta. 

Art. 1176.-Los ruradores y defenso
res especiales que e Juez, en conformi
dad á las disposicimes de e:-;te Código, 
nombrare de oficio, :in que ninguna par
te lo solicite, gestimarán en papel co
mun, debiendo los jwces bajo su respon
sabilidad, incluir el valor de la reposi
cion v los honorari<s que aquellos de-· 
veng~en con arregl1- á Arancel, en las 
costas procesales.. Percibido el rnlor 
del papel 9io entera·án en la adminis
tracio~ respectint, qiien dará la cons
tancia correspondie,ne que se agregará 
á la causa. 

Art. 1177.-Para que los abogados 
puedan ejercer la es-ribanía, segun se 
previene en este Cócigo, deherún obte
ner prévio permiso dd Supremo Gobier
no, quien al concedido, lo pondrá en 
conocimiento del trihnaJ de justicia pa
ra que les expida el orrespondiente tí
tulo. Pr. 71. 

Art. 1178.-Todos hs poderes con que 

- - - ··-·-

ac.cionen las partes, si füen•11 /!enerales, 
se -~~opiarán í11tegnunente en los autos, 
antori:1rn11do la cúpia el Juez y el Escri
bano ú St>cretario: si fueFen especiale:-:, 
se agregarán origina_les .Ct .la cau:-:a. 

Art. 1179.-Cerrada la oficina á las 
horas que prescribe la ley, 110 se recibi
rú dcrna11cla, pedimento, dt'elaracion, ni 
se ernctrnrá diligencia alguna eu mate
rias cü·ilcs que no Mean de pura eartula
cion, salvo eJ cas~ de grave urgencia, á 
juicio prudencial det.Juez. 

Art. 1180.-Todo proceso se remitirá 
de inferior á superior y vice-,·ersa cerra
do y sellado con nota expresi ra del fo
liaje, poniendo en el nema e:-;ta razon 
De partes, y acusándose en el acto el 
recibo correspondiente. 

Art. 1181.-Ninguna prm·idencia judi- L
cial se dictará de oficio por los jueces y d 
trilrnn~les sino á solicitud de parte, cx-k 
cepto aquellas que la ley ordene e.xpre
samente. 

Art. 1182.-La resolucion del Gober
nador en los casos de los artículos 81:!. 
y 8:33, queda ejecutoriada por consenti
miento expreso de las partes, ó por uo 
ocurrir al Gobierno en el término seña
lado porla ley para las apelaciones, ó por 
no present.ar dentro uc veinte días de 
obtenido el testimonio de las diligencias, 
resolucion suprema que la revoque. 

Art. 1183.-Los que, conforme á lo 
dispuesto en- el artículo 808, gozan dd 
beneficio de pobreza sin necesidad ele 
prhia declaratoria, gestionarúu en papd 
comun. • · 

Art. II84.-Toclo sorteo judicial se 
practicará por insaculacion <le boletas 
,¡ue contc~itgan, unas la numeracion de 
los lotes ú. objetos, y otras los ru;nnbres 
de los interesados. La insaculacion se 
hará por la persona que en el acto eli
jan los interesados ú el .Juez <le oficio 
<·n caso de discordia ó rebeldía. Pr. 773, 
775. 

Practicado eJ sorteo,. se sentará 1111a 
acta en qn~ conste • resultado, la <:11.11 
ser(i. firmada por el J ucz, las partes }H"(_'

sentes que supieren y el Escribano ú Se
cretario, todo pena de nulidad. 

..lrt. l 18J.-Las (fo,posicione:-; de e,.;tp 
Código ser,\11 g-umdadas y c·111uplida,-. 1·11 

todos lo:-: trilrnHalc:- y juzgado:-: de lu Hc
U* 
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p(1h!ica d!'sde s11 promulg-aeion. 
A rt. 1 Hfü.-Se derop:an todas las leye:-:, 

,Jl·l·rl'tos_, <Írdent'>' y resoluciones qu<' haya 

t>ll 111ateri;1 d~i pr~cedirnie11to~ 1·iYile:-: , ;i~-
cartulaeion. · 

I • 
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REFOR1\1AS AL CODIGO 
DE PROCEDil\fIENTOS CIVILES. 

Ministerio del Interior del S. G. ? 
de la República del Salvador. 5 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL SALVADOR 

A SUS HABITANTES, SABED: QUE LA ASAMBLEA GENERAL 

HA DECRETADO LO QUE SIGUE: 

La Cámara de Diputados de la Re
pública del Salvador, 

Considerando: 
Que el Código de Procedimientos ci

viles que rige, está deficiente en el mo
do de proceder sobre ciertas materias 
y que tambien contiene disposiciones 
de oscura inteligencia, con objeto de 
remover las dudas que de esto resultan, 
ha tenido á bien decretar y 

Decreta: 
Art. 1 ~-La parte final del artículo 

33 que dice, "escepto en el caso del 
articulo 818" se suprime. 

Art 2?-Al artículo 36 se añade este 
o/ inciso: En todo caso en que el Juez de 
¿_ 1 :1 . instancia. propietario ó el suplente 
~ estén impedidos para conocer en un ne

gocio, conocerá de él el Juez de paz 
propietario de la residencia del Juez de 
1 :1 instancia que desigae el Tribunal Su
perior, salvos los casos espresamente 
esceptuados por la ley. En caso de 
impedimento del Juez de paz propie
tario conocerá el suplente, y á falta. tle 
éste los Regidores por el órden de su 
nombramiento. 

Art. 3?-El artículo 120 se adiciona 
de esta manera: El procurador del de
mandante debe tambien contestar y se-

guir la demanda de reconvencion ó mú
tua peticion que le promueva el de-. 
mandado aunque el poder no conten
ga esta facultad. 

Art. 4?-Al artículo 126 se añade 
este inciso: Toda accion entre partes, 
sobre la reclamacion de un derecho que 
no deba decidirse sumariamente y que 
no tenga trámites especiales señalados 
por la ley, se ventilará en juicio ordina
rio de hecho ó de derecho, segun su na
turaleza. 

Art. 5?-El artículo 143 se reforma 
así: Si se intentase la demanda con
tra un ausente no declarado que se ha
lle fuera de Centro.:...América, ó cuyo 
paradero se ignora sin esperarse en uno 
ú otro caso de próximo su venida y sin 
haber dejado &. (continúa el artículo 
sin otra variacion.) 

Art. 6?-El artículo 144 se suprime. 
Art. 7?-Al articulo 149 se le supri

men las primeras citas de los artículos 
145, y 146 y se le añade este inciso: 
En los casos de los artículos 145 y 146 
el Juez previa informacion sumaria de 
los motivos de la solicitud, ordenará el 
secuestro sin otro trámite ni diligencia; 
pero se alzará éste, siempre que se pres
te seguridad en los términos del articu-

1 
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lo 14G. Si el que pide el embargo no 
intenta su accion dentro de ocho dias 
de tenerla espedita, se alzará el embar
.2:º á solicitud del demandado sin otro 
procedimiento 

Art. 8'-'-Al artículo 151 se añade es
te inciso: En todos los casos del pre
sente capítulo, cuando la demanda sea 
verbal, corresponde al Juez de paz que 
conozca ó deba conocer de ella proceder 
ver?~lmente al cumplimiento de sus dis
pos1c10nes. 

Art. 9'-'-El artículo 203 se adiciona 
en estos términos: Si la persona no 
tiene casa ó no la hubiere designado, 
conforme se previene en el artículo 
1,157, la notificacion se hará por un 
edicto que se fijará en la puerta del Tri
bunal o Juzgado por veinticuatro horas; 
posadas ias cuales se tendrá por hecha 
la notificacion. 

Art. 10.-El articulo 217 se reforma 
de este modo: Si la parte que h::i. de 
ser citada ó emplazada para contestar 
la demanda no tiene casa corno se ha 
dicp.o, ni puede ser habida ó es desco
nocida, el emplazamiento se hará por 
edictos que se fijarán en lugares pu
blico8 por espaQio de quince dias, pasa- ! 

dos los cuales se tendrá por hecho el ; 
t'rnpluzainiento y se nombrará al de
mandado un curador especial que lo 
defienda en el juicio. Las <lemas ci
taciones que se ofrezcan en el curso do 
una demanda, se harán por regla gene
rnl en la forma prescrita en los articu
los 2L"J y 21G, per? si la persona que 
hü de ser citada, no tiene casa ó no la 
ha designado, ó es desconocida se pro-• 
cederá como.queda dicho respecto de 
las notifieaciones quedando suprimido 
el articulo 218. 

Art. 11.-El artículo 2Gl se reforma 
Je esta manera: Hacen plena prueba, 
t'cll vos los casos espresamente esccptua- , 
dos, los instrumentos antent.icos. Se 
enfeudcl! por tales: 1 '! Los espedidos 

'/ 
/t ~~r ~~~ ~~~~~~3:~i;~J~~a eje~~zl~1 ~~eca;~ 
!/ refiera al ~jercicio de sus funciones: 
/i 2~) Las cópias de los docun~entos, libroK 
:¡ de actas, catastros y registros q uo se 
'! hallen en los archiYos públicos espedi
il dos por los funcionarios respectivos en 
¡: la forma legal: H~> Las certificaciones 
.1 b 
i so re nacimientos, matrimonios y de-
l funciones, dadas con arreglo á, los li-

bros por los que los tengan á su cargo: 
4? Los testimonios de las actuaciones 
judiciales de toda especie y las ejecu
torias, y los despachos librados confor
me á la ley. 

Art. 12.-El artículo 263 se con
tinúa de este modo: "si no pudiere 
entenderse lo primitivamente escrito, 
pues entendiéndose á esto debe ate
nerse. 

Art. 13.-El artículo 264 se reforma. 
de esta manera: El instrumento pri
vado reconocido judicialmente, aunque 
sea sin juramento por la parte contra 
quien se opone, por su procurador espe
cial ó por su representante legal ó qno 
&~ [ continúa el artículo sin otra \·a_. 
riacion.J 

Art. 14.-Al artículo 2li5 se añado 
este ilumero: 3? Cuando presentado 
en juicio y agregado á los autüs no re
darguye su legitimidadad en el término 
legal la parte contra quien se opone. , 

Art. 15.-A las personas nominadas 1 

en el artículo 304, se agregan los agen-
tes diplomáticos. ' • 

Art. 16.-El artículo 311 se reforma 
de este modo: Cada testigo ántes de 
declarar expresará su nombre, edad, 
profesion y domicilio, si le tocan ó no 
las generales de la ley con alguna de 1 

las partes y en qué g_rado, en su caso 
y hará,juramento de decir verdad, pena 
do unlidad. 

Art. 17.-El artículo 312 se continúa 
de esta manera: "pero no es necesario 
insertar en la declaracion la fórmula 
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del juramento, bastando expre~ar que 
en el testimonio fué juramentado en la 
forma legal." 

Art. 18.-EI número 4 del artículo 
B:37, desde donde dice: "entendiéndose 
que lo es" se suprime. 

Art. 19.-El número 2 del artículo 
J339 se reforma de este modo: 2~' Por 
razon <le sus dichos y por la manera 
de recibirlos. 

Art. 20.-El artículo 343 se reforma 
de esta manera: Las tachas se dirigi
rán á la persona de los testigos, á sus 
dichos· y á la manera de recibirlos. 

Art. 21.-El artículo 359 s6 conti
nua de este mudo: "y tendrán la misma 
edad que éstos." 

Art. 22.-El inciso final del articulo 
373 se reforma en estos términos: Prac- · 
ticada la inspeccion el Juez extendera 
una diligencia en que se expresen con 
claridad el estado y circunstancias del 
lugar reconocido, la que firmará con 
el Escribano_ ó Secretario y los concur
rentes que supieren. 

A_rt. 23.-l1Jl artículo 376 se reforma 
de este modo: La confesion puede 
hacerse en Jos escritos ó én declaracion 
jurada: en ambos casos hace plena prue
ba contra el que la ha hecho, siendo so
bre cosa cierta; mayor de edad el que 
la hace y no interviniendo fuerza, mie
do ni error. La confesion es simple 
o cualificada: es simple la que hace la 
parte afirmando lisa y .llanamente la 
verdad del hecho; y es cualificada la 
que se presta reconociendo igualmente 
la verdad del hecho; pero añadiendo 
circunstancias ó modificaciones que res
tringen ó destruyen la intencion de la 
parte contraria. Cuando la circuhstan
cia ó la modificacion que se añade en la 
confesion cualificada puede separarse del 
hecho sobre que recae la pregunta, ó 
mas bien cuando es mm verdadera ex
cepcion, la confesion es divisible y tie
ne la fuerza de una confesion simple, 

á menos que el confesante pruebe la 
mcdificacion ó circunstancia aiiadida; 
mas cuando esta circunstancia ó modi
ficacion es inseparable del hecho pre
guntado, la confesion es indivisible y 
no se puede admitir en una parte y de
sechar en otra por el adversario, quien 
si quiere aprovecharse de la confesion, 
tiene que probar ser falsa Ja circuns
tancia ó modificacion. 

Art. 24.-El artículo 377 se reforma 
de este modo: Las partes pueden des- ¡ 
de que la cansa se abre a prueba hasta lj 

la sentencia y en cualquiera de las ins
tancias pedirse en interrogatorio escrit 
reciprocamente juramento sobre he 
chos personales concernientes á la ma 
teria en cuestion que es lo que se Ilam 
posiciones; pero no podrán pedirse án
tes de que la causa se abra á prue,
ba, excepto el reconocimiento del do 
cumento privado, ni sobre hechos ver-l 
gonzosos ó de que pueda resultar res-¿ 
pon~abilidad criminal al confesante ó á 
persona contra quien no puede testifir 
car.-El procurador necesita de poder 
especial, para absolver posiciones; pero 
ni aun en este caso podrá hacerlo si la 
parte que las pide exige (!Ue la otra, con 
tal que no se halle fuera de la Repúbli
ca la absuelva personalmente. 

Art. 25.-Al artículo 383 se añade 
este inciso: La 9onfesion hecha en 
un juicio, solo servirá de prueba en otro 
distinto cuando haya acumulacion de 
autos, cuando haya muerto la persona 
que pudiera darla y en los demas casos 
prescritos expresamente por la ley. 

Art. 26.-El artículo 401 se reforma 
de este modo: Dos o mas presuncio
nes que no dependen &:t [ continúa el 
artículo sin otra variacion.] 

Art. 27.-Al artículo 465 se añade 
este inciso: El actor fijará el valor 
de la cosa ó derecho que demanda pero 
el demandado puede objetar úntes de 
contestar, que la cosa ó derecho vale 

1 '" 
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mas de cien pesos, y en este caso se l~nstru1~~nto privado rec~nocid~ eou ju
valuará en el acto, la cosa ó derecho ·amento, ó sin él ante ,T uez competente 
por peritos, para solo el efecto de fi- &. [ continúa el artículo sin otra v11-
jar la competencia. riaoion.] 

Art. 28.-El artícuio 4 70 se suprime.· Art. 37.-El inciso 2? del artfrnlo ;;7:2 
Art. 29.-El artículo 47fj se adiciona se reforma de esta manera: rrampo

de está manera: Si la dem::;nda de co seran ejecutivos en el Salntdor lo-: 
reconvencion excediere de cien pesos, instrumentos p11.blicos, sentencias ó autos 
se limitará ·á esta suma, reservándose emanados de pais extrangero, sino en 
el exceso par:1 otro juicio. virtud de un anto de pareatis ó permiso 

Art. 30.-El número 3 del artículo que espida la Corte Suprema de J usti-
481 se suprime. cia, cuando dichos instrumentos, autos 

Art. 31.-El artículo 498 se reforma ó sentencias se refieran &. [ continúa el 
de esta manera: Si on los j nicios ver- artículo sin otra variacion.] 
bales ó en la ejecuciou de ellos se pre- Art. 38.-El artículo 588 se reforma 
sentaren tercerías aunque su valor exce-· de este modo: La desercion y rebel
da de cien pesos, se decidirán tambien dia ell este juicio se pronunciará del 
ver:balmeilte oyendo al opositor ú opo- mismo modo y por los• mismos Jrá
sitores y al demandante y demanda_do mites que en los casos comunes ya es
y suspendiendose ó no la ejecucion se- plicados. Si el ejecutado se hallare 
gun las reglas prescritas para las terce- en alguno de los casos de los artícu
rías en el juicio ejecutivo. los 143 y 217 se procederá como en 

Art. 32.-El articulo 511 se conti- ellos se dispone. 
núa de esta, manera: "cuya resolucion .Art. 39.-El numero 1? del artículo 
es apelable en el efecto devolutivo." 603 se reforma de esta manera: 1? Si 

Art. 33.-El articulo 552 se reforma deposita la cantidad adeudada ó presen-
de este modo: La sentencia pronun- ta bienes suficientes para el pago. 
ciada en rebeldía en 1 ~ ó en 2~ instan- Art. 40.-El final del número 2? del 
cía causa ejecutoria contra el rebelde si artfoulo 616 se reforma de 8sta manera: 
nó interpone apelacion ó suplica en su En este caso y en el del artículo 614 
caso, dentro de los cinco dias siguien- se dará al acreedor ó al rematante tes
tes al de la notificacion hecha á la timonio de la diligencia de adjudica
parte presente." cion ó del remate y su aprobacion pa-

Art. 34.-El artículo 563 se reforma ra que le sirva de título de propiedad, 
de este modo: Intentada la accion cuyo testimoQ.io tendrá valor de instru-
contra el ausente no declarado que se mento público. 
halle fuera de Centro-América, ó cuyo Art. 41.-Al artículo 618 se suprime 
purfl,dero se ignora sin esperarse en uno la clausula que dice: "Y se otorgará la 
ú otro caso de proxirno su venida y sin escritura." 
haber dejado &. [ continúa el artículo Art. 42.-El artículo 620 se reforma 
sin otra variacion.] de este modo: Durante el juicio y 

Art. 35.-El número 3 del artículo ántes del remate, puede el deudor re-
569 se continúa de esta manera: "Y- dimir &. [ continua el artículo sin otra 
los testimonios de la cabeza pié é hi- variacion.] 
jnela de particion." Art. 43.-Al artículo 627 se añade este 

Art. 36.-El número 1? del ~rtículo mc1so: Cuando la tercería 88 funde 
570 se reforma de este modo: l? El en derecho preferente o que se haga 
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pago á prorata con el producto de lo¡; 
bienes embargados, se continuará la 
<'.iecuc:ion hastit la venta de los bienes, 
cuyo producto se depositará hasta que 
la ~entencia q ne se pronuncie en el 
juicio de terco ría, que se instru.irá en 
pieza separada por los trámites del or
dinario de hecho o <le derecho, quedo 
ej ocutoriada. 

Art. 44.-El articulo 641 se refor
ma de esta manera: Cuando princi
piada la causa ejecutiva, se presentan 
uno ó mas acreedores con instrumentos 
ejecutivos contra el mismo deudor, y 
éste no presentare ó no se le denun
ciaren bienes suficientes para satisfacer 
integramente las deudas porque se le 
ejecuta, i,e formará concurso en pieza 
separada sin perjuicio de proseguirse 
el juicio ejecutivo. &. [Continúa el 
artículo sin otra variacion.] 

Art. 45.·-El artículo 642 se reforma 
de este modo: El concurso prinoi
piará llamando a los acreedores ausen
tes ó cuyo paradero se ignora, por edic
tos con cien dias de. plazo, insertándose 
en el periódico oficial y fij-ándose ade
mas en parajes públicos del lugar. 

Los acreedores que fueren concur
riendo, lo harán con sus respectivos tí
tulos si los tu vieren ú ofreciendo j usti
ficar sus créditos en la forma legal, y 
se- les habrá por presentados con noticia 
del deudor y <lemas acreedores que hu-
biesen concurrido. · 

Art .. 46.-El artículo 643 se reforma 
de esta manera: Vencido el término 
del emplazamiento el Juez a solicitud 
de cualquiera de los interesados ó de 
oficio, recibirá la causa á prueba, si 
fuese necesario por el termino ordinario, 
y vencido -pronunciará la sentencia de 
graduacion, escluyendo en ella los cré
ditos que no fueren legítimoa y obser
vando lo prescrito en el título 42, libro 
4 del Codigo Civil. 

Art. 4 7.-El artículo 644 se suprime. 

---· -- -- . 

Art. 48.-:El artículo 645 se continúa 
de este modo: "y lo::; que se presentaren 
concluido el término del emplazamiento 
serán admitidos al juicio en el estado 
en que se halle sin hacerlo retroceder." 

Art. 49.-El artículo G48 se· reforma 
de este modo: El Juez decretar[i el 
emplazamiento personal de los acree
dores· existentes t:in el territorio de Ueu
tro-America y por edictos en la forma 
prevenida en el artículo 642, con cien 
dias de plazo á los que se hallen &'.l 
[ continúa el artículo sin otra variacion. 

Art. 50.-El artículo 649 se reforma 
de esta manera: Los acreedores debe
rán concurrir de la manera que se dis
pone en el artículo 642 y se procederá 
como en él se espresa. 

Art. 51.-El articulo 655 se reforma 
de este modo: Admitida la cesion por 
acuerdo de los acreedores o declarada 
admitida por sentencia ejecutoriada, el 
Juez procederá de acuerdo con lo pres
crito en el artículo 643 observando ade
mas lo dispuesto en el 645. 

Art. 52.-El artículo 656 se suprime. 
Art. 53.-Al articulo 660 se ·añade 

este inciso: La demanda de cesion 
de bienes suspende cualquier procedi
miento pendiente hasta que quede ó nó · 
ejecutoriamente admitida. 

Art. 54.-EI artículo 664 se suprime. 
Art. 55.-El final del artículo 668 

que dice: "observando lo prescrito en 
el artículo 664" se suprime. 

Art. 56.-Al artículo 719 se. añade 
este inciso: Si alguno ó algunos de 
los testigos ó el funcionario que auto
rizó el testamento existiere fuera del 
Departamento del domicilio del testador; 
se procederá con arreglo al artículo 718 
é inciso precedente. 

Art. 57.-Al articulo 787 se añade 
este inciso: Siempre que el Juez 
tenga noticia que en el territorio de su 
jurisdic.cion existe alguna persona que 
carezca de guardador, dispondrá que á . 
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la mayor brevedad se compruebe el •¡ 
hecho, y resultaudo cierto, nombrará 1 

un tutor ó curador interino al desampa
rado y citara por edictos con treinta 
dias de plazo á todos los que se crean 
con derecho á la tutela ó curaduría le
gítima. Si ninguno se presenta con 
]os comprobanteR del caso, hará el J nez 
el nombramiento definitivo é irrevocable 
dt~ tutor ó curador en la forma legal. 
Lo mismo practicará cuando un guar
dador testamentario ó legítimo cese por 
motivo justo en el ~jercicio del cargo 
y en los casos de interdiccion. 

Cuando se presenten diversas per
sonas, obtando la guarda legítima, el 
Juez resolverá sumariamente obser
vando lo prescrito en los artículos 379, 
463, 477, 485 y 490 del Código Civil 
en sus respectivos casos. 

Art. 58.-Al 790 se añade este in
ciso: Cuando el valor de los bienes 
que se han de poner bajo de tutela ó 
curaduría no exceda de quinientos pe
sos corresponde al Juez de paz res.; 
pectivo, escepto en los casos de in
terdiccion, el nombramiento de tutor ó 
curador,· el discernimiento del cargo, 
y resolver sobre los impedimentos, es
cusas y remocion de los nombrados, 
practicándolo todo en la forma verbal. 

Art. 59.-El articulo 818 se reforma · 
de este modo: Si la sentencia conde
natoria hubiere sido pronunciada en jui
cio verbal, la liquidacion y ejecucion 
se practicarán en la misma forma ante 
el Juez que la pronunció. En la 
misma forma se procederá en el caso 
del articulo anterior, si la cantidad de
mandada no excediere de cien pesos. 

Art. 60.-Al articulo 905 se añade 
e.ste inciso: Si no se introdujere el 
proceso á la Cámara, vencido el térmi
no de emplazamiento, ésta con informe 
del Juez inferior de haberlos remitido, 
los mandará exigir con apremio á la 
parte que l<Js tenga, y si fuere el upe-

!ante, declarará la desercion á solicitud 
del apelado. 

Art. (H.-Al número 1 ~ del artículo 
~D7 se agrega: ''Ó en falta de citacion ¡ 
o emplazannento para contestar l!i de-1., 
manda." 

Art. G2.-AI artículo 1,022 se añade 
este inciso: Cuando ll\ causa de recu-
sacion se funda en algun hecho que, 
solo se refiera á alguna de las partes, 
l d h d 

¡l"-!f',,,¡ (// 
e erec o e recusa'!{, corresponde so-
lamente á la parte contraria de, aquella 
á_ quien se refiera la causal de recusa
c1011. 

Art. 63.-Al artículo 1106 se añade 
este inciso: Tampoco podrán dichos 
funcionarios autorizar instrumentos en 
que resulte algun provecho directo á 
los mismos o á sus parientes dentro del 
cuarto grado civil de consanguinidad ó 
segundo de afinida~, y serán nulas las 
claúsulas de que resulte dicho prove
cho, pero podrán otorgar ante sí su tes
tameP to, conferir poder de la misma 
manera, y autorizar los <lemas actos en 
que se obligan. 

Art. 64.-Al artículo 1127 se aña
de este inciso: La parte tiene en todo 
tiempo derecho á exigir que se le haga 
la notificacion para usar de los recursos 
que le competan. 

Art. 65.-El inciso 2? del artículo 
1136 se suprime. 

Art. 66.-El artículo 1157 se refor
ma así: En los escritos de demanda 
y contestacion y en cualquiera instancia 
deberán las partes indicar &. [ continúa 
el artículo sin otra variacion. J 

Art. 67.-El artículo 1173 se conti
nua de este modo: "pero deberá guar
darse en la sentencia el correspondiente 
órden de modo que declarándose proba
da la excepcion no entrará el Juez en 
lo principal de la demanda. 

Lo dispuesto en este artículo no tiene 
lugar en las excepciones sobre citacion 
de eviccion, escucion, incompetencia de 

, -- I 
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j urisdiccion por razon de la cuan tia de
mandada, en la de ilegitimidad de per
sona de alguna de las partes y en la de 
oscuridad ó informalidad de la demanda 
en cuyos casos el Juez observará las re
glas prescritas respectivamente en este 
Codigo. 

Art. 68.-Al artículo 1181 se añade 
este inciso: Cualquiera duda en el 

, procedimiento judicial, en la aprecia
•cion de los hechos controvertidos, ó en 
la aplicacion del derecho se resolverá á 
favor del demandado, á falta de otros 
principios establecidos por la ley. , 

Art. 69.-Las nulidades que com
prenden los artículos 412 y 480 se supri
men.-Las comprendidas en los artícu
los 306, .330, 332, 333, 499 y 1161 so
lo producirán el efecto de no hacer fé 
la diligencia practicada en contraven-

Francisco Dueñas. 

cion sin anular el proceso. 
Art. 70.-Este decreto se tendrá pre

sente al hacerse una nueva edicion del 
Codigo respectivo. 

Dado en el salon de sesiones de la 
Cámara de Diputados en San Salvador, 
á 15 de Febrero de 1866.-A la Cá
mara de Senadores.-Francisco Zald(
var, Diputado Presidente.--Rafael 
Fuentes, Di potado Secretario.-Balbi'no 
Rivas, Diputado Pro-Secretario. 

Cámara de Senadores: San Salva
dor, Febrero 22 de 1866.-Al Poder 
Ejecutivo.-M.. Gallardo, Senador Pre
sidente.-JJfariano Fernandez, Senador 
Secretario.-V. Rodriguez, Senador 
Secretario. 

Casa de Gobierno: San Salvador, Fe
brero 24 de 1866.-Por tanto: Eje
cútese. 

El Ministro de Justicia; 
Juan J. Bonilla. 

Y de órden de S. E. el Señor Presidente de la República del Sal
,,ador, se 1mpr1me, publica y circula.-San Salvador, Febrero 24 de 1866. 

Bonilla. 
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:\ ·t 9 '?_EJ 11 '? 1 i! del art íe11 l'.1 1,0:l~. 1 
• 

1 
• <l "91 el lw•T !Se reforma de este mo o: • . . -:, , 

. . 1 t · . d ·I ' ll((J"tU lfrtHIO CH'I 1 e.~ pto-unte t en I u I t • • 
¡fr conS<tli!/lfini,lad ú fit•y~n!tfl> tfe tf~11

1~ 
dad cun algimo tic los l1t1y"'¡te~, co 
.m Aboqaclu ó proc11rador1 u si luspa•_ 

. tieJ1tes. tfrl .hwz ¡•11 los nwm1us grmfos ' 
·'(frmm algu11 i11tcr<'s ti11 la caw;a, cnmq11c_, , 
.íw ~wtm JJtll' ft<.~ •" . , '>'> 

Art. IO?-m 11? !1'? del a1·tic1! )º 1,0-.. 
se rt>forinn ile e:,;te mu1lo:_ •·:s_, t!;l11ez 
,,1•J1f! i11ter<'s co11ocido en ~l 11_lc1tu. ,...,,. , , 
•. _.\¡·t . 11<:'-EI iuei:-1) a11ad11loul ,,rtl- • 

-~ 1,022 ¡,or el 6:! del decreto de_ 15 · 
~ae 'l"t-brern del uño de 1Xf..i6, so retor-
: 11111. <le esta nrn11eru: "U11m1do la clfu- · 
su tfe reC'lt .'lacio-11 .,e.fmula ni a1gim 11tclio 

. . que solo 11e refiera á tl'IIU tle la.'I JJades, 
' t:l denivho de recusar, e.rc,pto <!U los ca- 1 

. so.~ de los mímeros 4 y 7, corrt<spoi1tlj¿ 
sM;.mt'i1fe ú ltt11ttrtt: ,·011trarici de aq1w

. ll<t- á ftUien se nj1ím1 la --C(lllMl tle rt:-
1 cu~acwn." . 

Art. 12'?-Al mtÍl'nlo- 1,050, se niia-
cle.N,tc iudso: "I.,a dfaposicion del ai·

r tíc11lo 62 del ,locr<'lo de 15 de Ftbrero de 
'i 18üH es uplicttl,/e á l#s c,uos del prese1tte 
1 ai-tículo y drl <rnteriu,•.'" 

A1't. 1:S?..:....Al a1·tie11l0 1,157 se {lña,-. 
tl~ este iul'iso: ,;Si durantc_,t<f ~o 
ilM.Juicio- fullt:cin-e alguna tJ_41 .l•·,pp1·· 

· lt's, s.e emplnzal'(í tí sus 11eretlero• p'ijrtt 
.~·ti couti111wcio1t, dtÍ11doles ei · término 
tlesi!Jíl•Prl.o en el urhculo 208, s.i ft~re.n 
• .. ~....,._,-Y _"'-• if1l1U~ J.11 ~~~ 1 

te 1n·oceiw:d con iú-1:r,glo á lo r·ereli ido 
_ en el ~ 1 7"'!!"-
f .c\rt'. 14?-Est<i <lt'creto se forrdrá 

· 1 prescn!t! al hai•ei·se u11a uncva edicion 
1 tlel Oódigo respectirn. 
1 ,Datlo eu el salo11 ,Je sesiones de la 

Camara do Se11ut.lo1·es e11 .... ~1111 Rttlnt
dor, :t 8 de Fehr<•ro . de :.iso8._::.A -lu 
Cüiuara de Diplitatlos.-lloman 1'Ion
toya, Sena~or ·Pl'esi<lcute.-11íuria·no 
.Fa11ani/ezlf$eua1lor Sceretm·io.-Joa
q11iu Loueell,cuaclor Pro-Secretario. 

O:írua.ra ,Je Diµuta.ilo~: San Snlva
tlor, F'eurero 11 de~ 1'868.-AI Poder 
Ejec!llÍ\'O.-Irem'O Oh«coll, 'Di1j111udo 
~1-~s1dt·n_te.-.llI' q11w·/ Aya/a, Diputado 
8ecl'etar10 .. -Samt1el J.lfortine~, Dipü
t;:tdo St•cretmfo. 

Ou.sa de Gohiel'Do: · San Salvst<lor 
1~ d~ l<~d.)l·ero de 1 ~68. · }>or tan t¿ 
h.,tt!1•utesc. _ , _ , 

Fraudsco lbteifos. ¡·. 
El :\linhtro ,le ,Jnstlcfo; 

Juan J. -Bo11ill<t. 

1 
----,,;,- -~~ • 

· aiius ~~•'.J:,t~~~--IOálk · -:. 
, do ._ . 1.f ,,,,_;_,.,- . / 

/ 
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fóDIG~ DE IN~TRUttION tRIMIN!t. 

::C....I:B::Fl.C> L . 
De la ad1ni,iistracion de justicia en primera insta,icia. 

, 
TITULO l. 

DISPOSICIONES PRELIMINARES, 

Artículo 1.-Juicio criminal e5 el que 
tiene por objeto la averiguacion y castigo 
de los delitos ó faltas. 

Art. 2.-El juicio criminal se .divide 
en ordinario y sumario. 

Es ordinario el que se instruye por 
todos los trámites del derecho. 

Es sumario el que se instruye verbal
mente, aunque escribiéndose sus diligeu
e,ias y resultado. 

Art. 3.-Se procederá en juicio ordi
[11 I] 

nario á la averiguacion y castigo de los 
delitos graves y menos graves, y en jui"" 
cio sumario á la averiguacion y castigo 
de las faltas. Pn. 6, 7. 

Art. 4.-El juicio criminal ordinario 
es escrito y se diYide en dos partes: jui
cio de instruccion ó informatirn y juicio 
plenario; el sumario es verbal y solo tie
ne juicio de instrqccion. 
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TITULO 2. • JL'F:CES A QUIENES CORRESPONDE EL CO:\'OCBIIENTO Y DECHHO:'.'I DE L.\S CH'~\:,: 

CRIMINALES. 

Art. fi.-A los jueces <le Paz en su 
re~pectiva jurisdiccion corresponde el 
conocimiento v castigo de las ü1ltas de 
'l_Ue trata el li"bro :1 <lcl Código Penal, y 
de lm1 infracciones de los n~glamcntos de 
Policía; salvas las excepciones h·gales. 

Art. 6.-Correspoude asi mismo á los 
jueces de Paz practicar las primeras di
ligencias de instruccion en todos los de
litos comunes que se cometan en sus 
respectivas jurisdicciones, é instruir to
das las mas que los jueces de 1~ instan
cia les cometan. 

Se entienden por primeras diligencias 
de instruccion, todas las que preceden á 
Ja prision formal y confesion del reo. 
_ En los lugares donde resida el Juez 

de l~ instancia, los jueces de Paz sus
tanciarán las diligencias dichas á pre
vencion con éste. 

Art. 7.-Los jueces del~ instancia co
nocerún de todas las causas criminales 
por delitos comunes sustanciadas en ins
truccion por los jueces de Pa7. y las que 
dios sustancien, excepto las que perte
nezcan á los jul!lgados militares y de Ha- 1 

eienda. :

1 
· Art. 8.-Serán juzgados p~r los jueces· 
del fuero comun, sin excepcion de fuero ' 
alguno, los delincuentes por atentado ó 
desacato contra las autoridades civiles, 
los salteadores de camino y los incendia
rios. l. 555. 

Art. 9.-En los delitos de· contraban
do, de fraude, extravío, usurpacion ó 
malversacion de caudales públicos del 
Estado, ó de los establecimientos públi
cos sostenidos por el Tesoro, de falsifi
cacion de moneda, de papel sellado y 
en los demas que por el reglamento de 
Hacienda se sujeten á la jurisdiccion de 
f sta, conocerá el Juez de Hacienda pri
v11ti ,·amentc sin distincion de fuero ni do
mieilio. El contrabando de nguardien
tc> c1ucda sujeto al conocimiento de la . 
autoridad ordinaria, mientras no se dis
ponga otra cosa. 

Art. 10.-Los jueces militares rcspec-

tivos conocerán <le }a¡.; causas crumna
lcs por delitos ó falta:- connmes de los 
militares que gol'cn fuero, cm1formc ú 
las leyes ó reglamentos, sujctúnrlose para 
la aplicacion de las penas {t lo dit-pucsto 
en el Código Penal y demas leyes coum
nes. l. 8, 9. 

En lo relativo al senicio, y por delitoi" 
puramente militares, estarún sujetos á 
la iwtoridad que designen los propios 
reglamentos y á las penas de Ordenanza 
y demas leyes militares. 

Art. 11.-Los eclesiásticos, aun orde
nados in sacris, serán juzgados por los 
jueces del fuero comun, por los delito~ 
y faltas comunes que cometan. 

Por las faltas ó delitos puramente ecle
siásticos, estarán sujetos á sus jueces res
pectivos, todo de conformidad con lo 
dispuesto en el Concordato. 

En cuanto al Obispo, ya sean sus cau
sas mavores ó menores, se obsenará lo 
dispuesto por el Concilio ele Trento. 

Art. 12.-El Juez del lugar donde se 
cometió. el delito es el que debe juzgar 
al delincuente, pero si un delito se co
mienza en un territorio v se consuma 
en otro; conoceFán los jueces á preven
cion, salvas las excepciones legales. 

Se conoce á prevencion, cuando de 
varios jueees competentes uno de cllop; 
se anticipa ó comienza primero en el 
conocimiento del negocio. 

Art. 13.-Si alguno hubiere cometido 
diferentes delitos en dinrsos lugare11;, 
será juzgado sobre todos ellos por el 
Juez del lugar del delito en que fuere 
aprehendido ó á donde se remita primero, 
caso de ser aprehendido por otro Juez. 
Lo actuado por los diversos jueces cou.,. 
tra el reo ausente, se acumularú ú la cau
sa instruida por el Juez que debe cc1110-
cer, conforme á la primera partt• ele e~t~ 
artfrulo. 

Art. 14.-El que por delitos diferC'n
tcs hubiere de ser juzgado por la juris
diccion ordinaria y militar ú por alguna 
de éstns y la <le Hacienda: juzgurú por 
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i-;H re:--pcctiro delito la a11toridád que pri
mero aprehende al deli11eue11te, remi
tiéndolo en seguida con te¡,;timouio de la 
¡,;entencia ejecutoriada á ct1alqniera de 
las otras, para qne por este mi:-mo órden 
lo jmr.guen, excepto el ('.aso <'!Il que por 
alg·una de ellas se le imponga la }l{'.IHl 

de muerte que entónces se omitirá la re
misio11 snhsiguicnte. 

1 Art. 15.-El Juez del lugar donde He 
, aprehende al ladron con las 'C08as hur
~tadas ó robadas, es tamhieu competente 
1 para juzgarlo; pero si fuere reelamado 

por el del lugar en c¡11e cometió el delito, . 
:-;erá remitido con las diligencias instrni
das. 

Art. 16.-LoS' delitos que cometan los 
reos durante su condena, bien hallándo
se cumpliéndola, ó habiéndola quebran
tado, serán juzgados por el Juez respec
tivo del lugar del establecimiento en que 
sufren ó han estatlo sufriendo la condena, 
ú quien se remitirán las diligencias ins
truidas. por el Juez del lugar donde se 
cometió el delito, excepto el caso del ar
tículo 9. 

Art. 17.-El Juez que en seguimiento 
de una e.ansa criminal descubra diversos 
autores, cómplices ó encubridores del 
delito, pertenecientes á distintos füeros, 
mandará sacar testimonio de las piezas 
necesarias para remitirlas con los reos 
ni ,Juez competente que deba juzgarlos, 
y las dilig·encias instruidas por el Juez 
remitente serán valederas, si estuvieren 
instruidas con arreglo á derecho. 

Art. 18.-Todo Salvadoreño será per
seguido · y penado, segun las leyes del 
Salvador, aunque fuera de su territorio 
cometa alguno de los delitos siguientes: 
1. Atentado· contra la seguridad interior 

ó exterior <le la República: 
2. Falsificacion de la moneda salva

doreña: 
3. Fiilsificacion de sellos de la República: 
4. ,Falsificacion de documentos de la deu

da nacional ú otro papel garantido por 
el Estado. 
A1·t. 19.-La disposicion del artículo 

anterior comprende á l9s extrang·eros 
coautores, cómplices ó encubridores de 
los precitados delitos que fueren aprehen
didos en ~a República ó entregados por 
el Gobierno de quien dependen, ó en cu-

vo territorio residen, con arreglo ú lo:< 
tratados. 

Art. 20.-Tamhien sed,n pcr:--egnido:-
J penados, segnu las leyes del Salrndor, 
los salrndoreños qne fuera de la Repú
blica cometan cualquier delito contra 

il salnuloreños, siempre que no hayan sido 
1¡ juzgados por ellos en tribunales de 
1¡i otros países. 
rl Art. 21.-En los casos de los artícu
¡j los 18, 19 J 20 co11o~·erún respectirame1~
. te el J nez de Hacienda y el del domi-

cilio del acusado. 
Art. 22.-Solo en caso de insnrreccion 

y á juicio de la Corte Plena de justicia, 
podrán los delincuentes ser juzgados por 
e! Juez del lugar que la misma Cm·te de:
s1gne. 

A1 t. 23.-Las causas sobre faltas co
munr s cometidas par los magistrados se 
resoh-e1·án por el Presidente de la Corte 
Suprema de Justicia. 

Las cometidas por el Presidente de 
dicha Corte las resolverá el Magistrado 
que le siga en el órden de nombraiúiento. 

Art. 24.-Los delitos comunes. cometi
dos por el Presidente ele la Corte ó por 
cualquiera de los magistrados serán juz:
gados con arreglo á la Constitucion de 
la República. 

Art. 25.-Las causas criminales por 
delitos ó faltas comunes cometidas por 
los jufces de 1:1- instancia, serún irn-trui .. 
das y determinadas por un Juez suplen
te, sin necesidad de prhia declaraciott 
de haber lugar á formacion de cau:-:a, ni 
ele órden de supzríor ningnno. Si el 
Juez suplente estuviere impedido, cono
cerá el Juez de l :1- instancia mas mme
diato. l. 337. 

Art. 26.-Las de igual naturaleza que 
ocurran contra los jueces de Paz y de 
Hacienda, estarán sujetas al conocimien;. 
to del Juez de 1~ instancia respectivo, 
sin necesidad. de la declaratoria prévia 
de que habla el artículo anterior. De las 
que se ofrezcan contra los administrado
res de rentas, conocerá el Juez de Paz. 
del lugar ú Jnez de 1:1- instancia 'c1e1 Di~
trito, segun la naturaleza de la cau:--a y 
en la forma prel·enida. l. 337. 

_.,,,,~H~~-,-
) \ 
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TITULO 3. 

MEDIOS DE PREVENIR Ó DAR PRINCIPIO AL CONOCIMIENTO DB LAS CAUSAS 

CRil\11:'íALES. 

Art. 27.-Los juicios criminales se si
guen: 
1. De oficio: 
2. Por acusacion ó querella: 
3. Por denuncia. 

I 

CAPITULO l. 
DEL PROCEl>Il\IIENTO DE OFICIO. 

Art. 28.-Procedimiento de oficio es 
la anriguacion que hace el Juez del de
lito ó falta y del delincuente, excitado 
por noticias extrajudiciales ó por queja 
de la parte agraviada, sin mostrarse 
parte. 

Art. 29.-Los jueces procederán de 
oficio á la averiguacion y castigo de los 
delitos y faltas de que tratan los libros 
2 y 3 del Código Penal y los reglamentos 
de Policía; excepto aquellos delitos ó fal
tas para cuyo procedimiento requiere el 
mismo Códig·o querella ó denuncia de 
In parte agra,·iada ó de Rus representan
tes legales. Pn. 349, 352, !>61, a8I. 

Tambien procederán <le oficio en las 
injurias ó calumnias contra la autoridad 
pública ó corporaciones del Estado. Pn. 
381. 

I 

CAPITULO 2. 
DE LA ACUSACION. 

Art. 30.-Acusacion es la accion con 
que uno pide al .1 uez que castigue al 
delincuente comprometiéndose expresa- ! 

mente á probar el delito ó falta. 
Art. !U.-La ley concede á todo Sal

vadoreño la accion para acusar toda fal
ta ó delito que dá lugar á procedimiento 
de oficio, á cxcepcion de las personas á 
quienes ella misma prohibe este derecho, 
ya en general, ya en casos determinados. 

Art. 32.-La ley prohibe en general 
la acusacion de falta ó delito filie dá 
lugar á procedimiento de oficio; f' 
1. A las mugercs: t,fello e., fau.,,,,.__ j1r11/.ut. 

I' . . . I> 

2. A los pupilos: 
3. A los menores de ,·einticinco años no 

hahilita<los de edad: 
4 .. A los prirn<los del derecho de ciudada-

nía: --C'f 1/¿;/,¡ <·n (~n-,i.1,i"-'A. -'V 

5. A los f¡ue tengan contra sí auto moti
vado de prision: 

6. A los que hayan promovido dos acu
saciones y las teng·an pendientes: LX.-</'- "' 

7. A los que hayan recibido dinero p_9r 
acusar ó no acusar: ..(.,,{ep/iJ 'b(;'t<_ : 

8. A los pobres de solemniáad. Sin em
barg~ todos estos podrkn avis~xlo á la 
autondad. ,e_,,/ e,,/4~ 'Y; __ ., , ~' _ 
Ad. 33.-La 1/y prohibe en particular 

la acusacion de falta ó delito que dá lu
gar á procedimiento de oficio: 
l. A los descendientes en línea recta con

trn sus ascendientes en la misma línea 
y á éstos contra aquellos: 

2. A los parientes consanguíneos dentro 
de] cuarto grado civil ó afines entre el 
segundo: 

3. A los cónyuges entre sí: 
4. A los discípulos contra sus maestr09 

y á éstos contra aquellos: 
5. A los pupilos contra sus guardadores 

y vice-versa. 
Las personas enumeradas en el pre

sente artículo podrán dar aviso ó quejar
se ú la autoridad por los delitos ó faltas 
dichas cometidas contra e11as mismas. 

Art. 34.-Las faltas ó delitos en que no 
puede procederse de oficio, solo podrán 
ser acusados, ó denunciados en su caso, 
por la parte agraviada ó por sus repre
sentantes legales; pero si la falta ó delito 
privado versare entre alguna de las per
sonas enumeradas en el artículo anterior) 
solo podrán avisarlo ó tJuejarse á la au
toridad, excepto el delito de adulterio 
en que es permitida la acusacion. Pn. 
349, 352, 361, 381. 

Art, 35.-Si concurrieren dos ó mas 
acusadores por un mismo delito ó falta, 
todos estarán obligados á cumplir con 
los requisitos que la ley exige y sujetos 
á las responsabilidades que ella impone, 



u1mo l. 
. -- - ···- ..... 

•lchieudo c:-onstituir m:Hn·o11111nadanwntc 11 rc11 lua:ar ú 1Jroce<limie11to <l,~ oficio. 
i! Art.c; 42.-lntentada la accion crimi11al un Procurador <ptc :-iga d juicio ú nom

bre de todos . 
.\rt. :Jo.-I.a acmmcion podr{t hacerse 

pcri-011alme11te, ó por medio de Procura
<lor e¡i;¡wcialmcntc autoriza.do . 

.\rt. :37.-La a1'11:-acio11 por delito se 
har:1 por escrito, debiendo expresarse en 
ella: 
1. El nombre, apellido, profesion y do

• micilio del acusador V del acusado: 
2. Las mismas dcsig·na'ciones respecto 

del ofendido: 
!l. El delito de que se acu~a: 
4. La dcsignacion del lugar, horn, día, 

mes y año ó al menos la época en que 
( se cometió el delito: . 
'.5. l,a relacion de todas las circunstan
-<1 cias esenciales del hecho: 
: 6. La obligacion de probarlo. . 
\. Si el acusador ig_nora el nombre del 
acusado, lo designará del modo mas posi
tivo que le sea posible y con las señales 
menos equívocas. 

Art. ::J8.-El .Juez no admitirá acusa
cion sin los requisitos enumerados en el 
artículo anterior. , 

Art. 39.-N o pueden ser acusados ni 
procesados los que la ley declara inca
paces de· delinquir; pero podrá exig·irse 
de quienes correspondo, la responsabili
dad civil. Pn. 17. C. 2223. 

Tampoco puede procederse, mientras ' 
su ausencia, contra los ciudadanos que 
estuvieren ausentes en senicio del Estado. 

Art. 40.-Los acusadores de falta ó 
delito que dá lugar á procedimiento de 
oficio no pueden desistir de su accion; 
pero si la abandonaren ó fallecieren du
rante su curso, el Juez continuará de 
oficio los procedim~entos. 

•' 

Si la falta ó delito hubiere sido come
tido contra el acusador, podrá desistir de 
la acusacion; mas si la falta ó delito die
re lugar á procedimiento de oficio el 
Juez continuará los prot"edimientos. El 
ofendido puede mostrarse parte en cual
quier estado del juicio y en cualquiera 
instancia, sin hacerlo retroceder. ¡ 

· Art. 41.-La acusacion se declarará 1 

desierta, á pedimento del reo en los ca
sos que se practica en el juicio civil, sin 
c.1ue por eso se suspendan los procedi- :! 
ruientoil, si la falta ó delito acusados <lie- [; 

para la averiguacion y castigo del deli
to ó falta, se c11tic11<le intentada tambien 
la accion ci\·il para los resarcirnientos é 
ind,:1nniz;aciones, ú no ser <¡ue expresa
mente se renuncien éstas . 

. \ rt. 4:J.-Ptwdcn intentarse (t un tiem
po la accion criminal y la civil, pero de-1 

hcr::n acumularse y decidirse en unn' 
misma sentencia. 

Si se intenta solo la accion civil prei-'" 
ci11diendo de la criminal porque se re
nm1cie ó porque se deje á que el Juez 
proceda de oficio, se seguirán en pieza~ 
separadas la accion civil y la criminal, 
pero la sentencia ejecutoriada de la cri
minal decidirá de la civil, si el Juez de
biere proceder de oficio á la averigua-
cion y castigo del delito. · 

En los casos en que la ley concede 
Í1nicamcnte accion civil, podrá intentar
se ésta )' decidirse, segun corresponda 
en justicia. Pn. 17. C. 2223. . 

Tambien podrá intentarse solo la a~
cion civil cuando el delito fuere privado 
v se renunciase la accion criminal. 
• Art. 44.-Muerto el acusador ó el rf.o 
podrá continuarse el proceso desde el es
tado en que se hallare por el acusador 
ó sus herederos, contra el reo ó sus he
rederos, para hacer efectiva la respon
sabilidad ciYil; saho el caso de prescrip
cion con arreg·lo al capítulo L título ·6, 
libro 1 del Código Penal. 

I 

CAPITULO 3. 
DE LA UE~U'.\'CI:\. 

Art. 45.-Denuncia es la manifesta
cion que uno hace al Juez de la falta ó 
delito cometido nombrando ó no. al de
lincuente, pero sin obligarse á la ·prneba; 

Art. 46.-,Cualquiera persona, pod1'á 
denunciar utp falta ó delito de los que 
dan lugar á procedimiento de oficio, ex.., 
1·epto las comprendidas en los artículo,,; 
:J2 y :l!J que solo podrán hacer lo · que eu 
ellos se prescribe. 

En cuanto á la denuncia de la!- falto,-; 
Ó delitos que no dan lugar ú procedi
miento de oficio, se ohserrnrú ]o di_-,p111•:;
to en el artículo :U. 
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Ari. 47.-La deuuncia podrú hacerse 
<!e palabra ú por escrito. 

': Si se hiciere de palabra, el J ucz reci
hirH. declaracion jurada al denunciante 
sohr<~ el hecho, sus circunstancias y per
sonas que lo presenciaron, )' en seguida 
proveerá el auto cabeza de proceso. 

Si se hiciere por escrito, se proreerú •~n 
:-;eguidn el auto cabe:la de procP:--u, <'011-

. tinuándose en uno y otro caso la causa 
como de oficio; salvo que el denunciante 
•1uiera y pueda mostrarse par{e, que 
cntónccs se seguirá como por acusacion. 

Art. 48.-Siempre que el denunciante 
quiero. mostrarse parte, lo expresará en 
el escrito ó en la declaracion: con tal 
objeto, el Juez le interrogará en ésta, s1 1 

quiere mostrarse parte ó no. 

I 

CAPITULO 4. ,. 
IHSPOSICIONES COMUNES A LOS TRES CAPI-

TULOS PRECEDENTES. 

Art. 49.-Los acusadores ó denuncia
dores de faltas ó delitos cometidos con-

I 

trn ellos mismos, ó contr:'i pn.-:ona qu" 
legalmente representan, 110 cstaráu sujf'
tos ú pena alguna por 110 probar su d('-
11uncia ú acusacion, á menos que, pro
moriéndoseles juicio sohre ello, se lt·s 
pruebe que hicieron la denuncia ó ,icu
sacion calumniosamente. Pu. 249. 

Art. 50.-Los den1as acusadores ó d,·
n1111ciadorcs <!e falta ú d1•lito, cunt di'- (. 
uuncia ó acmmciou no resulte pr.ohada, l. 

n111u1ue la hayan abandonado ú se hante, 
declarado desierta, quedaráu sujetos á ·1a , 
_responsabilidad de calumniantes cuyas 
penas se les aplicarán, si, promoviéndo
seles juicio por el absuelto, no se justifi
can en él, de la calumnia. Pn. 249. 

Art .. 51.-Lo dispuesto en los dos ar
tículos anteriores solo tendrá lugar, 
cuando el reo fuere absuelto del cargo; 
pero no cuando lo sea únicamente de l· 
instancia, en cuyo caso no podrá ést 
promover la accion · de calumnia. 

Art. 52.-La accion criminal y la ci
vil quedan extinguidas por los motivos 
que se expresan en el capítulo 1, título 6, 
libro 1 del Código Penal. 

TITULO 4. 

DE LOS DEFENSOR ES DE J.OS REOS, 

Art. 53.-Los procesados que sean 
111ayores ó habilitados de edad, se defen
derán por sí mismos, si pudieren y qui
sieren, ó por fa persona que ellos nom-
hrcn ó el Juez de oficio. · 

Los reos menore5 no habilitados de 
edad, 110 ,podrán defenderse por sí, sino 
pm· medio de curadores nombrados por 
ellos mismos ó por el Juez en subsidio. 

Ai·t.54.-Siempreque el Juez nombre de 
oficio el defensor ó curador, elc~;irá la per
sona de mas aptitud, cuidando de l'epartir 
este cargo entre los ciudadanos del lugar. 

Art. 55.~_Nadie puede excusarse del 
cargo de defensor ó curador sino es por 
causa legítima, á juicio prudencial del 
Juez, bajo la pena de cinco á veinticinco 
pesos de multa exigibles ejecutivamente 
al que se uegare sin motivo justo, 

Art. 56.-El Abogado Procurador de 
pobres correrá con la defensa de los reos 
. ~u 2~ y 3~ instancia y en sus ocursos á la 

Corte Suprema, á no ser que ellos ó sus de
fensores quieran hacer la _defensa por sí. 

Art. 57.-La defensoría debe desem
peñarse gratuitamente y prhia acepta
cion l juramento de su fiel desempeño, 
pero si el reo tuviere bienes con qué pa
gar, satisfará la defensa con arreglo á lo 
que el Arancel señala á los procuradores 
en causas criminales. Loi!i defensores 
son responsa'bles por no defender de la 
manera debida á sus clientes y por retar~ 
dQ.r por malicia ó negligencia el curso 
de sus causas. 

Art. 58.-Cnando el reo quiera y pue
da defenderse por sí, sacará lo!!! autos 
por medio de una persona que quede res
ponsable; de otm suerte se le dará ,,ista 
de ellos en la oficina, pudiendo tomar 
los apuntamientos ó notas que le conven
gan . Lo mismo se practicará, si el de
fensor fuese persona desconocida, ó sin 
arraigo en el lugar . 
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TITULO á. 

DE LA C[STODIA BE LOS REOS Y ~ODO DE ASEGURAR SU PERSONA. 

CAPÍTCLO l. 
DEL ARRESTO PRO\'ISIO'.\"AL Ó DETE"TION. 

Art. 59.-Todas las autoridades tienen 
facultad de detener ó arrestar al que tu- i 

Yieren 11oticia fundada en la declaracion 
de un testigo al menos, ó en presuncion 
nhemente de que ha cometido alguna 
falta ó delito de los que dan lugar á pro
cedimiento de oficio, con carg·o de ins
truirle causa en el término de ley, ó de 
P,Onerlo, dentro de veinticuatro horas fa
tales, ante su .Juez competente, informán
dole sobre los motivos de la detencion. 

Art. 60.-Cualquier ciudadano podrá 
detener á los reos de falta ó delito que 
dá lugar á procedimiento de oficio, co
gidos in fraganti para presentarlos al 
Juez de Paz ó de l ~ instancia, ó á la au
toridad ó funcionario judicial mas inme
diato, en el acto mismo, si fuere posible; 
y no siéndolo, dentro de las veinticua
tro horas siguientes á la aprehension. 

Art. 61.-Se entenderá delincuente in 
fraganti cuando alguno fuere hallado en 
el acto mismo de estar perpetrando el 
delito ó falta, ó de acabar de cometerlo, 
ó bien cuando lo persigue el clamor pú
blico como autor ó cómplice del delito ó 

. falta, ó se le sorprende con las armas, 
instc.umentos, efectos ó papeles que hi
cieren presumir ser tal. Pero no se ten
drá por in fraganti, si hubieren pasado 
veinticuatro horas desde la perpetracion 
-del delito ó falta. 

Art. 62.-Si llegaren al territorio de 
algun Juez de 1~ instancia ó de Paz 
personas que se sepa ó ha);ª denuncia de 
que han cometido algun delito de los 
que dan lugar á procedimiento de•oficio, 

, ó que se han fugado de la cárcel ó de 
algun establecimiento penal, procerlerán 
conforme á lo prevenido en la parte fi
nal del artículo 59. 

Art. 63.-EI que en el término fijado 
en los artículos 59 y 60, y sin motivo 
justo, no pusiere al detenido ó arre.-,tado 
ante su Juez competente, ó autoridad ó 11 

funcionario judicial mas inmediato, in
currirú en la:-; penas de detencion ilegal. 
El Juez de l'.1 instancia ó de Paz que, 
dentro <ll' las n~inticuatro horas siguien
tes á la detcncion ó arresto de una per
sona que estf bajo de su competencia, 
no dé principio á la formacion de t-;ll pro
ceso, incurrirá en las penas desig'nadas 
en· el Código Penal. 

Art. 64.-El Gobierno Supremo po
drá usar de la facultad que le consigna. 
el artículo 38 de la ley 11!' título 3, libro 
l de la Recopilacion de la República, 
los gobernadores de la que les señala 
la atribucion 3';1 del artículo· 11 del Re
glamenh> de 12 de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y uno y los jefes de 
Partido de la que les dá la atribucion 
4~t del artículo 64 del propio Reglamento. 

Art. 65.-EI que aprehendiere al reo 
en los casos de los artículos anteriores, 
se apoderará tambien de las armas y de, 
todo aquello que creyere haberle servi: 
do para cometer el delito, ó fuere con-: 
docente á su exclarecimiento. 

Art. 66.-El Juez ú otra autoridad á 
quien se hubiere dado noticia de hallar
se algun detenido por algun particular 
y en lugar privado, fuera de los casos 
prevenidos en los artículos anteriores, 
tiene la obligacion de pasar inmediata-,. 
mente al paraje en que estuviere el dete
nido y ; hacerlo poner en libertad, va
liéndose para ello de la fuerza, si fue
re necesario, so pena de ser juzgado 
como cómplice de detencion ilegal. Se 
exceptúan las correcciones domésticas, 
que no deben considerarse, mientras 
sean moderadas, como atentatorias con
tra la libertad. C. 236, 237, 481. 

Art. 67.-Todos los detenidos deberú~ 
estarlo en lugares separados de los reos, 
luego que pueda, verificarse, consultún
dose únicamente su seguridad. 
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CAPJ'l'ULO 2. 
DE L.-\ PRISIO:S-. 

.\rt. 68.-Pri:-ion es el acto por el 
cual, á virtud <le una órden escrita de 
autoridad competente y con motivo le
gal, se manda poner ó permanecer á al
guno en la cárcel pública, para las re
sultas del delito porque se le procesa. 

Art. 69._;_No podrá dccretar:'ie la pri
sion sino contra un reo de delito v en 
<'.onformidad á lo pre,·enido e11 el ar"tícu
lo 193. 

Art. 70.-El auto de prision deberá 
comprender: 
l. La dcclnracion, de que há lugnr á 

poner ó permanecer el reo en prision 
formal y á que se le embarguen bie
nes hasta en cantidad suficiente para 
responder á las resultas del delito, en 
los casos que haya lugar al secuestro, 
segun la ley. l. 123. 

2. La designacion del delito con el nom
bre genérico que le dá el Código Penal. 
Art. 71.-Los presos con causas pen

dientes no se confundirán con los rema
tados, cuando se pueda esto verificar, 
ni sufrirán pena alguna, mientras no esté 
ejecutoriada la sentencia. Sin embar
go, la Policía deberá ocuparlos seis ho
ras todos los dias, dentro de la misma 
cárcel, _ó fuera de ella, en cualquier arte 
ú oficfó, manteniéndolos; pero los reos 
ciue 1)0r tener bienes se manttnieren de 
su bolsa, no serán molestados con tra
bajo. El tiempo que trabaJen los 1·eos 
les será abonado en su condena á razon 
de dos -dias de presidio ó rcclusion, ó 
tres de prision ó arresto, por cada din de 
trabajo, sin perjuicio de la rebaja que 
expresa el inciso 2? del artículo 29 del 
C~digo . Penal. 

Art. 72.-Si el reo fuere notoriamente 
malvudo ó conyencido de fuga ó sor-

- .. 

!¡ prP1ulido en ella, podr(t ;o<\'r a:-c,!!·11rado 
': en el cepo ó con grillos ó caden·;s por 
1 órden cs<·rita del Juez; pero no podrá 

usarse de ninguna otra clas<' de prision 
ó apremio, como esposas, mordaza &.-

Si el rr·o fuere procesado por delito 
que est{, rere:-tido de cirt1111stancias 
agrnYantPs muy calificadas y se temierf' 
:-;;1 fuga podr(t ·a:-.cg-urarsc e~nformc ú In 
primera parte de c:-.tc artículo. 

J 

CAPITULO 3. 
DISPOSJCIO~ES COJIUNES A LOS DOS CAPÍ'H

LOS Al'iTERIORES. 

Art. 7:J.-Si se temiere que el reo, al 
tiempo de ser detenido ó preso, resista, 
ó si en efecto resistiere violentamente, 
se pedirá el auxilio de la fuerza armada, 
y por la urgencia del lance, de los cidda
danos ó habitantes mas inmediatos; y así 
éstos como aquella deberán prestarlo 
sin dilacion ni excusa alguna, bajo la~ 
penas impuestas por la ley. 

Solo en el caso de resistencia, se usa
rá de las armas, de órden de la autoridad 
que aprehenda. 

Art. 7 4.-Las mugeres contra quiene11; 
se decrete detencion ó prision, serán 
puestas en los lugares 'destinados para 
asegurar á las de este sexo, sin que mm
ca puedan estar confunclidas con los 
hombres. 

Tampoco se confundirán con lm, de
mas presos, los que fueren menores de 
diez y ocho años, cuando se pueda veri
ficar.· 

Art. 75.-En ningun estado de la cau
sa podrá estar el reo incomunicado, si
no es por órden escrita del Juez de Paz 
ó de 1 ~ instancia; mas ésta -no podrá 
comprender ll su defensor, ni pasar det 
tiempo absolutamente necesario. 
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TITULO 6. 

DE LA FIANZA EN IIIATERL\ CRlllUNAL. 

1 

CAPITULO l. 
DE LA FIANZA DE LA HAZ Y DE LA CAUClON 

JUIL\TORL\. 

Art. i6;-La fianza de la haz es el 
prometimiento solemne que una persona, 
capaz de obligarse, hace de la seguridad 
del reo, sujetúndose á presentarlo en jui
cio siemp1:e que se lo mande la autori
dad competente. 

, Art. i7.-La caucion juratoria es el 
prometimiento que hace el mismo reo, 
ligándose con juramento y responsabili
dad de sus bienes, para presentarse en 
la cúrcel, el dia y hora que el Juez le 
ordenare. 

Art. 78.-Solo el Juez de la causa 
podrá poner en libertad al reo que juz
gare, y cuando lo hiciere algun otro, sin 
su mandamiento, formará el sumario -que 
justifique el hecho para dar cuenta con 
él á la autoridad sur,erior del que co
metió este atentado; pero si estuviere 
bajo su jurisdiccion, procederá contra él 
conforme á las leyes~ 

Lo dispuesto en el inciso anterior debe 
entenderse, salvo los casos de detencion 
en lug~r privado, y los <lemas expresa
dos en el título De visita,S de cárcel, 
y De exhíbicion de la persona, en que· 
Jos jueces están obligados á dar liber
tad á los que están detenidos ó presos 
arbitrariamente, bajo pena de hacerse 
reos de detencion ilegal. 

1 
Art. 79.-Siempre que el delito por 

ue se procede fuere de naturaleza que 
1 por la ley merezca pena pecunia.ria, ó 

de arresto, ó alguna de las señaladas en 
los números 6 hasta el 10 inclusive de la 
escala gradual número 3, ó cualquiera 
de las señaladas en la escala gradual 

, número 4 del artículo 80 del Có(ligo Pe
al, se otorgará al procesado la libertad 

- bajo tit: fianza de la haz. 
Art. 80.-La fianza se admitirá por el 

Juez de Pw.: ó_ de 1~ instancia respccti
Yamente, al llevarse al detenido ó preso 
á la eárcel, ó ya estando en la Jetencion 

ó pr1s1on; pero siempre será á solicitud 
aun verbal del procesado. 

A.rt. 81.-La caucionjuratoria bastará 
para (lar lib,rtad al reo, en los ca5os del 
artículo n>, cuando fuere propietario 
ele bienes de algun Yalor considerable, 
mices y saneados. Faltando ft estas ca
li<lades, será necesaria la fianza <le la haz. 

Art. 82.-No padrán ser puestos en 
libertad bajo de caucion juratoria los que 
hayan faltado una vez á ella en la mis
ma causa ó en otra, aunque esté fenecida. 

Art. 8;3.-Todo hombr~ de acreditada· ~ 
conducta y bienes mices de alg-un valor 
y saneados puede sc1· fiador de haz, ex
cepto los militares, los eclesiásticos de 
órdenes sa,gnulas, Jos funcionarios pú
blicos, las mugeres y los incapaces de 
obligarse. 

A~·t. 84.-El Juez de Paz ó del~ ins- / 
tancia serú responsable si admite un fia
dor que no tenga las calidades dichas, l~ 
mismo que si pusiere en libertad bajo del 
fianza, ó caucion jurntoria al reo cuyq, 
delito · merezca una pena superior á hui' 
indicadas en el artículo 79. 

Ar t. 85.-En cualquier estado de la ✓ 
causa, en que aparezca que no deba im
ponerse al reo pena superior á las de-'. 
signadas en el artículo '{9, podrá á su, 
solicitud excarcelársele, como queoa pre
venido. 

Art. 86.-Tambien podrá el Juez de 
1 ~ instancia ó de Paz permitir que salg~ 
de la cúrcel, el reo de cualquier delito, 
con fianza de la haz, siempre que se ha
llare enfermo de gravedad y no pudiere 
curarse cómodamente en la cárcel. Pa
ra este efecto precederá la declaraciQn 
jurada de dos facultatiYos, y en su falta, 
de dos prácticos, que deberán darla, pré
Yio decreto del ,Juez, y el reconocimiento 
hecho precisamente á su presencia, sin 
que tenga obligacion de descansar en d 
dicho de los que no sean profesores titu-
lados. / 

Art. 87 . ...:__Si el delito porque se juzga 
al reo, segun el artículo anterior, C!'tu
viere revestido de circunstanrias agro-
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nrnte:- 111!1\" calificada:-, ó si Ya estnvi<':-e 
c·tunplic11d~ su co11de11a, no ~e pPrmitirú 
:-:n ext'arcelacion; ¡wro en la cúrcel :-e le 

. . , ' , ·1 l t· l , blº :,:-!:-Íira a SU costa U u_C· OS 011( OS })11 l-

eo:--, :-:i fuere pohre. 
Art. &"'l.-E11 todo caso en que á un 

reo se excareeJe por ra~ou de enferme
dad, se le hará, Yoh-er ú la c{trcel en 
cua11to :-e restablc:r.ca, ,. el ,llll'Z. deherá 
estará la mir;,i, hnjo :m.res1.011:-ahilidad. 

Art. 8U.-Para admitir la fia11za de 
la haz. ó caucion juratoria, si la causa 
ji10re entre partes, se oirá al acusador 
para In. siguiente audiencia, y si füere 
por enfermedad, le toca nombrar uno 
de los focultatirns, si quisiere. 

Art. 90.-El fiador de haz se ol1ligará 
á presentar al reo ante el Juez cuando 
se lo l)i<lai ó á pagar, s.i no lo hiciere en 
el plazo que éste le señalare, lo juzga
do y sentenciado en cuanto á las respon
sabilidades pecuniarias. 

Art. 91.-El fiador que faltare á su 
compromiso sufrirá las penas y respon
sabilidades. pecuniarias. á que haya sido 
condenado el reo en última instancia. 

Art. 92.-L.a fiamm de la haz y la cau
cion juratoria se otorgarán apud acta. 

Art. 93.~La fianza de la haz queda 
cancelada de derecho: 
J. Por muerte del reo ó del fiador, pero 

en este último caso el reo es obligado 
á presentar otro fiador: 

2. Por la entrega del reo que hace el fia
dor: 

3. Por las diligencias justificadas que el 
fiador hizo para evitar la fuga del reo 
ó para aprehenderlo~ 

4. Cuando denuncia oportunamente al 
Juez la intencion pl'esunta que tiene el 
reo de fugarse y coQpera eficaz1nente 
á que no se fugue y á su aprehcns.ion. 

G. Por la sentencia ejecutoriada que ah
:mehe definiti,·amente ó de la instan
cia al reo, ó que confirma m1 auto de 
sobreseimiento. 

/ 

CAPITlTLO 2. 
DE LA }'U:íZA JH:: CALLUi\'L\. 

Art. 94.-Fianza ele calumnia es la 
scg·uridad fideiyusoria que dá el acusador 
ele ;,;pg·uir y fenecer la ucwrnciou, y de 

. -~ .. 

responder {t las co:-tas, (laños y pP1:¡111-

cios i11fr·ridos al acusado e11 caso el<~ 110 

proharse. l. 101. 
~\rt. 95.-En el caso de acusacion ~o

bre delito de los que dan lu~ar á proev
dimicuto de oficio, estar{L ohlin-aclo d 
acusador, ú dar, si lo pidiere el ¡~usado. 
füwza dP cal11m11ia. 

E:-ta fianza :-:e• dar(L tamhien en la nt'll
i • sacion co11tra los funcionarios píihlit'o~. 

Art. 9G.-El fiador de calumnia dehc 
tener las mismas cnalidade:-: que el fiador 
de la haz, conforme al• artículo 83. 

A.rt. 97.-La cantidad de la fianza í-c
rá proporcionada á la mitad de la r(•n
ta ó cantidad que el acusado gmrnre (, 
pudiere ganar, á juicio del Juez, en 1111 

año, en su arte, oficio, Bjercicio ó empleo 
y doscientos pesos mas para las costas 
procesales. 

Art. 98~-E.sta fianza deberá exigirsf~ 
al acusador por el Juez en cualquier es
tado de la causa en que lo pidiere el 
acusado, nntes de la sentencia, v sin otro 
trámite quY") el p-edimento <le é;te. 

Art. 99/-'No será obligado á dar fian
za de c~lumnfa el que acusa ofensa pro
pia, ú lli inferida á personas que repre
senta legalmente. 

Art. 100.-Cuaudo el {fUe denuncia 
un delito ofreciere la prueba de él, que
dará sujeto á la fianza de _calumnia,. ex
CeftO si fhere alguna de las personas 
enunciadas en el artículo anterior .. 

Art. 101.-El ohligado á dar la fianza 
de calumnia será exonerado de ella, si 
consigna, á satisfaccion del Juez, la can
tidad mandada afianzar, ó hipoteca bie
nes. equivalentes al pago .. ·· C~ 2241 inci-
so 2? · 

Art. 102:-No se adrnitirá la fianza, 
hipoteca ni consigna~ion, sin audiencia 
del acusado, á ftlüen sic) dará trasla- 1 

do por tercero dia J\f<tra q1.1e pueda opo-: 
ner las tachas legales qüe tengan los bie
nes ó el fiador ofrecidos. 

Art. 103.-Si 8C dedujere oposicion 
contra la fian~a ó h.i<mes, se recibirá á 
prncba d m·tíeuln, si füere (·sta necesa
.ria, poi· el térlllÍBo de oclw.dias cor~.l: 
<los ,cargos, pasado.,; los cuales se.;U-te,•...: ---. 
minará, dentro de lo¡;; tres dirrs sig·uicu
tes, :-in mas dilige11cia ni trúmite. '· 

Art. 104.-Si el acu~ado1· 110 p11di<'re 
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da cancelada de dcrceho: afianzar de cal1111111ia <le11tro de tercero ' 
<lia de la focha del auto en que se le or- I¡ 
<lena que afiance, se le declarará por 1 

no partl', :-in perjuicio de continuar la , 
eausa de oficio y de quedar sujeto á las 
respon:-ahilidades de acusador, si ya se 
huhicre dictado auto de prision contra 
el acusa<ló v éste la hubiere sufrido. 

l. Por la sentcneia ejecutoriada 1·01ulP
natoria del reo; v 

Art. 105,_.::._La fianza de calumnia que-

I 

2. Por la rerni:-ion ·,¡uc de dla hici1•rp f'l 
reo antes ó dcspnes de la sentencia. 
Art. IOG.-Por muerte del an1:--ador /, 

del reo, podrúu continuar el juicio 1•11 

cuanto á la responsabilidad ciril, sus 
herederos hajo la misma fianza. 

TITULO 7. 

DEL ALLAN.BIIE:XTO IlE LAS C,\SAS. 

Art. 107.-Con plena prueba ele que Art. 113.-Si la puerta exterior de la. 
un reo de delito de los que dan lugar á casa estuviere cerrada, el ministro de 
proceclimiento de oficio está oculto en jtisticia llamará tres veces, con intena
alguna casa ó lugar, podrá ser buscado los regulares, anunciando en cada mia 

<~n ella, prévio permiso de su dueño ó del que es la autoridad pública. Si ú la ter-
que la habita. cera vez no se le abre, allanará ele hecho 

Art. 108.-El Juez entónces mandará la casa, usando de la fuerza, y los dueños .. 
por escrito se notifique al dueño ó habi- ó habitantes de ella, tanto en este caso 
tante de la casa que la franquee inme- como en el de los artículos anteriores, 
diatamel)te á la justicia. serán castigados conforme al artículo 109. 

Art. 109.-Si el dueño ó· habitante de Art. 114.-. Allanada la casa, la regís-
la casa se negare á dar la licencia ó se trará el ministro de justicia, asociado del 
ocultare para que no se le haga la noti- dueño ó del que la habita ó hace sus ve
ficacion, se pond"rán guardias en las puer- . ces, á quieri invitarú para el efecto. Si 
tas y en los lugares por donde se tema invitado se negare á acompañar al minis
la evasion del ·reo, y el Juez mandará tro de justicia para buscar al reo, deberá 
por escrito el alJanamiento, y el dueño ó hacerlo aquel, acompañado de dos tes
habitante de la casa será tenido por en- tigos. 
cubridor, sujeto á la pena de tal, si no Art. 115.-El ministro de justicia que 
fuere de los exceptuados por el artículo allanare la casa, conforme á los artículos 
15 del Código Penal. precedentes, exte11derá, allanada que sea, 

Art. 110.-Con el mandamiento escri- las diligencias, haciendo mencion de los 
to y á presencia de dos testigos, se pre- testigos que lo acompañaron y dando 
se11tará el ministro de justicia en la casa cuenta con ellas al Juez que conoce de 
y hará saber al morador de ella estar la causa. 
decretado el allanamiento. Art. 116.-Estos actos se ejecutarán 

Art. 111.-·Lo mismo se practicará únicamente de día; pero en cualquier 
cuando los juec.es hagan por sí estos re- tiempo desde que se sabe que el reo e:-tá 
gistros. retraído en alguna casa, se· le pondrán 

Art. 112.-· Si el dueño de la casa ó el guardias, mieut.ras se practican las dili
qne la manda se o,~ultare, se hará la no- gencias necesarias para el allanamiento 
tificacion á cualquiera de su familia que y se verifica éste en el tiempo pren'nido. 
esté en la casa, y si ninguno hu hiere, se· Art. 117.-Pnede tamhie11 allanarse 
leerá en la puerta. Si a1111 se ne~are una cm.a, á toda hora por alg1111a a11to-
detSpucs ele las diligencias que se han rielad pública ó sus agentes, acompañada 
expresado, ó si ninguno hubiere en la de dos testi~,ros: 
easn, procc;dcrá el ministro de justicia iÍ L En pers,·cuciou actual· dc 1111 (!.·li11-
allanarla, Yali(~1ulosc de la fuerza, s· · '- 1·11c11te: 
re necesario. i,1>: ";8 L10 ·) Por desúrdl'u l':-ca11dalo:-o r¡111· <·\.1_1a 

"'.°,~.i\.At.c~< 0 -· l(j 
, ·~ 

-; ... 
Q;o, 

- º!f \'/ •• xi 

"'~~EL .._.,y1,.;•~ =J~
1

; 

~ •. IIU 
------..;;;;:=.,,.-11,rt;¡¡;;:¡3º' 
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pronto remedio: 1¡[, 
3. Por reclamacion hecha del interior de i la casa; mas VC!'Ífü:ado el registro, se I¡ 

comprobará incontinenti con las de
posiciones de los dos te::;tig·os, que se 
hizo por alguno de los motivos indi
cados. 
.Art. 118.-En la persecucion y pes

f]HÍsa de contrabandos bn:-.ta la denuncia 
rlc una persona. fidedigna ú otra semiple
na prueba, para pedir al dueño ó habi
tante de la casa que la franquee; y ne
gándose, en el acto se procederá á alla
ilarla, sin mas trámites que hacer constar, 
despues de ailanada, con dos testigos, la 

. negativa, y el dueño ó habitante de la 
casa queda sujeto á las penas del artí
culo 109. 

Los guardas ó empleados del Gobierno, 
que abusaren maliciosamente, en cual
quiera manera, de las facultades que en 

.,. este artículo se les confieren, para la 
persecucion de los contrabandos, serán 
castigados con arreglo á las disposicio
nes del Código Penal, -que tratan de los 
delitos de abuso de autoridad. 

Art. ll9.-Los ministros de justicia y 
los que los acompañen, cuando entraren 
en las casas, en los casos expecificados 
en este título, serán responsables á sus 

I 

dueño:-. ó á los que en ellas habiten de 
los daños y pc1juicios que les causaren, 
sah·o el quebrantamiento (;e pnerta:-- y 
chnpas, en caso de allanamiento forzado. 

Art. 120.-Si un reo se acorriere á Ju-
~ 

gar sagrndo, el ,Juez pedirá su allana-
miento al EclcsiG.stico á CU)'O caro-o es-

!"'.' 
tuviere dicho lug-ar, quien lo concederá 
sin excusa _ni dilacion, bajo de responsa
bilidad, señalando la persona en CUJ!I, 

comp;iñÍa se hubiere de verificar la ex
traccion del reo, la cual se hará guardan
do el decoro debido al lugar sagrado. 
Desde que el .reo se refug·iare á la Igle
sia, se pondrán guardias para evitar su 
fuga. 

Art. 121.-Lo mismo se hará si el reo 
se a.cogiere á alg·un establecimiento pú
blico. 

Art. 122.-Cuando algun reo se aco
giere en casa de algun Ministro público 
extrangero, se pedirá, por medio de nota 
oficial, su entrega, pudiendo ponerse, 
mientras ésta se verifica, guardias para 
evitar la evasion del reo. . 
. Si el Mini'stro extrangero se negare á 
entregar al reo, se dará cuenta con las 
diligencias, en que conste su negativa, 
al Supremo Gobierno de la República. 

TITULO S. 
,. 

DEL SECUESTRO O EMBARGO DE BIENES. 

Art. 123.-Siempre que el delito por 
que se procede, produzca responsabilida
des pecuniarias, á saber: restituciones, 
reparacion de daños ó indemnizacio~ de 
perjuicios, se podrán embargar bienes 
del reo equivalentes á la responsabilidad 
dicha; pero nunca tendrá lugar el em
lJargo por· solo multas ó pago de costas 
que puedún imponerse, ni se verificará 
en los bíene.s exceptuados de embargo, 
por los artículos 1552 y 2377 inciso 3? 
del Código Civil. 

Art. 124.~Por el mismo auto en que 
se decrete la prision formal del reo, se 
ordenará-el embargo de bienes fiasta en 
cantidad suficiente, al prudente arbitrio 

Jlel Juez, procurandó que ac¡uclla no sea 
·'J1otoriamente excesiva ó diminuta. .· 

Art. 125.-Los bienes embargados al 
reo serán precisamente los mas realiza
bles y menos expuestos á perderse, y se 
depositarán en persona de conocida res
ponsabilidad, prévia diligencia que los 
expecifique, . firmada por el Juez, por el 
depositario, si supiere, y por el Escriba~ 
no ó Secretario. Si el embargo se efec
tuare en bienes inmuebles no arrendados 
ó alquilados, la familia del reo quedará 
en posesion de ellos como secuestre judi
cial hasta la terminacion de la causa. 

El reo ó un tercero por él, puede 
consignar la cantidad detallada y en es
te caso se omitirá el embargo ó se al
zará, si ya se hubiere efectuado. 
_ . Art. 126.-Siempre (JUe se decrete la 
libertad del procesado de un modo ah-



LIBRO 1. 12:J 

soJuto, ú hajo de fianza de la haz ú 
caucion juratoria, se entienden desem
barffudos lo:- bienes y se devolYerún al 

1"l • 

procc:-ado, :-in perjuicio de que é:-te ú su 
fiador responda Íl su tiempo. Lo mis
mo sll(:Ptierú res¡wcto á la com:ignacio11. 

Art. 127.-Cnando lo:; bienes cmhar-

/ 

':.· •. ·¡· ~ados estún expuestos á corrnpcion, ¡rne
de el Juez, prévia informacion sumaria 
que justifique esta circunstancia, proce

;¡ dcr ú su venta en pública subasta, va-
1! luúndolos por peritos nombrados por él, 

y depositando :m producido. l. 535. 

TITULO 9. • 
DEL CUERPO DEL D-E.LlTO, 

~ 

Art. I-!?8.-Cucrpo del delito no es 
otra cosa que el deJ-ito mismo, y averi
guar el cuerpo del delito es lo propio 
(¡ue reconocer su existencia ó averiguar 
(JUe lo ha habido, ora por los n1edios ge
nerales, ora por los medios particulares 
con <JUe puede y debe justificarse cada 
uno. Por lo mismo, el cuerpo del deli
to ó la falta viene á probarse con la· co
sa en que ó con que se ha cometido al
gun delito ó falta, ó en. ]a cual existen 
las señales del delito ó falta. 

Art. 129.-El cuerpo del delito ó fal
ta es la base y fundamento del juicio 
criminal, y sin que esté suficientemente 
comprobado, no puede co11tinuarse el 
juicio de instruccion, penu·de nulidad. 

Art. 130.-En los delitos ó faltas que 
dejan señales se j1.1stific.ará el cuerpo del 
delito ó falta por la inspeccion de dos 
peritos, noú1brados por el Juez, ejecúta
da simultáneamente, á presencia de éste 
y del Escribano ó Secretario. 

Art. 131.-En los delitos ó faltas que 
no dejaren señales,. se justificará el cuer
po del delito ó falta por la deposicion de 
testigos, ó preexistencia de la cosa en el 

· lugar de donde faltó, ó por presunciones. 
Art. 132.-En los delitos ó faltas para 

cuyo reconocimiento se necesitare peri
cia, se llamará á dos facultatiYos en el ar
te:. por falta de dos, uno y un práctico, en 
falta de aquel á dos prácticos; y en su 
defecto á dos personas cuvos conoci
mientos se acerquen á la pei·icia de que 
~e necesita éinspiren confianza. 

Art. 13:3.-Si hubiere discordia, en lo:-; 
casos de los artículos precedentes, se 
nombrará un tercero que la dirima, de 
manera. que nunca podrá calificarse el ,, 
c~rpo del delito ó falta sin el dict{uucn 11 

concorde de dos peritos ó prácticos ,ó 
testigos. 

Art. 134.-Los facultatirns ó peritos no 
podrán poy ningun pretexto excusarse 
de practicar las diligencias indicadas en 
este título, bajo la multa de ninticinco 
á cincuenta pesos exigibles ejecutiva
mente. 

Art. 135.-En los delitos de estúpro, 1111. 
reconocimiento se practicará por matro
nas de honradez y probidad, y en su de
fecto por facultativos. 

Art. 136.-En los delitos en que sea 
necesario acumular á la causa la par
tida de bautismo ó de entierro de algu.:.. 
no, se oficiará _al Padre Cura para que 
franquee los libros, y el Juez y el e:-;cri
bano ó Secretario registrarán Ja partida. 
y la certificarán en el mismo lag-ar en 
donde esté el archivo parroquial, l'iin que 
los libros puedan lle,·arse á otra parte. 

Art. 137.-Cuando para comprobar el 
cuerpo de un delito ó falta (flte no deja 
señales se examinaren testig·os, se les pre
guntará sobre todos los hechos C}IIe pue
dan tener relacion con el delito, las t'ir
cunstancias que suelen precederlo, acom
pañarlo y seg·uirlo, y cuanto hubieren 
obserrndo en las personas perjndicaclas. 

Al't. 138.-En los delitos de robo ó 
hurto es necesario comprobar la preexis
tencia de las cosas hurtadas ó robadas 
en poder de la persona pe1:jndicada y 
la falta de dichas cosas. Para justifi·-/ 

· carlas se admitirá la dcposicion de lmÍl 
domésticos en defecto ele te:-;tigos id(,
neos, y á fi1Ita <le aquellos, bastará la t 
declaracion jurada del interesado, siN1-
do hombre honrado y de hm'IHl fo111a, 
á juicio prmlencial tlel Juez. 

Lo mismo se ohsenará cu el dt'lito 
l(j·); 
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de sustraccion de menores, y en el de 
rapto, cuando la persona sustraida ó ro
bada estuviere bajo la potestad ó guar
da de otra. 

Art. 139.-La especie hurtada que no 
sea dinero, deberá valorarse precisamen
te por peritos nombrados por el J ucz 
)- por el acusador, si lo hubiere. 

De la misma manera se valuarún los 
objetos estafados, incendiados, dañados 
&. en todos los casos en '\Jue sea nece
sario conocer su valor para la califica
cion del delito é imposicion d.e la pena. 

Art. 140.-Si uno confiesa haberse 
hurtado ó robado la especie que se en
cuentra en su poder, se tendrá por com
probado el cuerpo del delito en este ca
so, :si no pudiere justificarse de la ma
nera indicada en el inciso l? del artícu
lo 138. 

En cuanto á la especie, se procederá 
4111 este. caso con arreglo al capítulo 22, 
título 6, libro 2 del Código de Procedi
mientos civiles. 

Art. 141.-Si para comprobar el cuer
po del delito hubiere necesidad de ex
humar algun cadáver, se procederá á 
este acto, y el Juez, haciendo poner en 
el proceso constancia de ello, ordenará 
la exhumacion, dando aviso al Padre 
Cura ó Eclesiástico encargado del Ce
menterio. 

Art. 142.-La exhumacion se practi
cará, prévia declaracion jurada de los 
sepultureros ó testigos que asistieron al 
entierro, sobre cuál es el sepulcro del 
cadáver, y si el que se halla es el mismo 
que se busca. Pasadas seis horas de 
sepultado el cadáver, se omitirá la exhu
macion., · siempre que de otra manera se 
pueda comprobar el cuerpo del delito, y 
aun antes de las seis horas, si no hay 
nhsoluta necesidad. 

Art. 143.-Se recogerán tamhien las 
armas ó instrumentos con que se ejecutó 
el delito, si pudieren ser habidos, ponién

, dose su diseño en el proceso, y guardan
. do aquellos depositados en poder de la 
persona que el Juez designe. Si no se 
hallaren, se expresará así. 

Si el delito se hubiere ejecutado con 
:a;ustancias ó bebidas venenosas, se harán 
reconocimientos facultativos ele los resí
duos que se encontrasen. 

Art. 144.-Cuando alguna per,mna 
muere de repente y se presume con fun
damento ftue la muerte procede de enve
nenamiento, ú otra causa extraña, orde
narú el Juez que su cadáver sea inme
diatamente reconocido y disecado, si 
fuere necesario, por dos facultativos á 
presencia suya y del Escribano ú Secreta
rio, para justificar la causa de su muerte. 

Art. 145.-Si de las diligencias ordc~~. 
nadas en el artículo precedente resultare 
existencia de delito, á continuacion de la 
declaracion jurada que deben dar en este 
caso los facultativos, pondrá el Juez el 
auto cabeza de proceso. 

Art. 146.-En ningun caso y por nin
gun pretexto podrán los facultativos ex
cusar las diligencias prevenidas en los 
dos artículos precedentes, quedando los 
jueces responsables de su cumplimiento, 
so pena de ser juzgados, en caso contra-: 
rio, como prevaricadores: igualmente los 
facultativos, si, aplicada la pena que im
pone el artículo 134 por su desobediencia, 
aun resistieren practicar las indicadas 
diligencias. Pn. 267. 

Art. 147.-El Juez de Paz ó de 1~ ins
tancia irá, á pedimento de parte ó de 
oficio por aviso que tenga, al lugar en 
que se ejecutó el delito y á la casa del 
reo indiciado, para hacer la pesquisa y 
embargo de los instrumentos, armas, 
efectos, papeles y en general, de todas 
las cosas que se juzguen útiles para el 
descubrimiento de la verdad y compro
bacion del delito. 

Deberá ir tambien á cualquier otro lu
gar si presumiere haberse ocultado allí 
los objetos de que se habla en el inciso 
anterior. 

Art. 148.-En cuanto á lo dispuesto 
en el artículo anterior, rige lo que queda 
prevenido sobre el allanamiento de casas; 
pero para proceder á allanarlas, basta el 
auto que manda la pesquisa y embargo, 
el cual se dictará por presuncion ,·ehe
mente. 

Art. 149.-Si los objetos que se hubie
ren de registrar se hallaren fuera del ter
ritorio del Juez, requerirá al del lugar 

· en donde se creyere que se hallan, para 
que proceda á las operaciones sobredi
chas, insertando en la requisitoria el auto. 

Art. 150.-Las diligencias comprendi-
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da.s en los artículos precedentes, se harún 11
¡ 

á presencia del reo ó de su encargado y 
del Escribano Ó Secretario. Si el reo 
P,Stuviere allsente ó ya detenido ó preso, 
temiéndose que se fugue si se le llern y 
no quiere nombrar encargado, asistirán 
ademas dos testigos. 

Art. 151.-Los objetos aprehendidos 
en estas diligencias se depositarán en 
poder de persona seg·ura y de conocida 
responsabilidad. 

Art. 152.-Los papeles privados y car
tas de los habitantes de la República, 
son inviollbles, excepto el caso en qué\ 
de prueba semiplena se infiera contener, 

"-"' / . pruebas, datos o presunc10nes que pue-
dan contribuir al exclarecimiento de la 
causa que se sigue ó se comienza, en 
cuyo caso se proveerá auto para prnce
der á la averiguacion y exámen de los 
papeles ó cartas. 

Art. 153.-El Juez no podrá hacer el 
exámen ele los papeles privados ó cartas 
del reo, sino en su presencia. Por su 
falta, asistirán al exámen dos de los pa
rientes mas pr{,ximos del reo, si los hay, 
ó uno, si solo éste hubiere, y en su de-' 
fecto dos personas honradas, quienes 
firmarán, si supieren, la diligencia, bajo 
juramento de guardar sigilo. 

Art. 154.-El Juez no podrá mandar 
sacar del correo ni tomar de ningun par
ticular cartas dirigidas á otra persona, 
excepto el caso en que· por los papeles 
ó cartas examinadas ó por otras pruebas 
resulte al menos semiplena prueba de 
que las cartas existentes en la estafeta ó 

que conduce ó tiene algun particular, 
pueden contribuir al exclarecimiento del 
delito, en cuyo caso se proveerá. auto 
para la aprehension y apertura de las 
cartas, cuyo exúmen se practicará con
forme al artículo anterior. 

Art. 155.-· Si los papeles privados y 
cartas que se examinaren por el Juez 
con las formalidades expresadas, no con
tuvieren dato alg·uno relativo al asunto 
de la causa, se restituirán inmediata
mente á su dueño ó á su encargado ó fa
milia, en caso de prision ó ausencia: con
teniendo algun dato sobre el asunto de 
la causa, se hará de ellos el uso que 
corresponda. 

Art. 156.-No podrá hacerse uso e11 
juicio ni fuera de él de ninguna de las 
noticias que suministren los papeles exa .. 
minados, siempre que se versen sobre 
asuntos inconexos á la causa, salvo que 
tengan relacion á otro delito que se pro
yecte, quedando los que revelen su con
tenido, ó hagan uso de él, sttjetos á lo 
dispuesto en el Código Penal. 

Tampoco hacen fé en juicio ni fuera de 
él los papeles y cartas interceptadas y 
examinadas contraviniendo á los artícu
los precedentes. 

Art. 157.-Todos los papeles intercep
tados y examinados se foliarán y rubriea
rán por el Juez y el Escribano ó Secre
t~rio y testigos presenciales, en caso de 
hacerse uso de ellos en la causa, pudien
do compuls!).rse testimonio, si tienen re
lac_ion con otro delito que se proyecte. 

TÍTULO 10. 

DEL JUICIO CRil\fINAL ORDINARIO Y MODO DE PllOCEDER EN EL. 

I 

CAPITULO l. 
DE LA INSTRUCCION Ó JUICIO INFQRl\lATIVO, , 

O SUMARIA. 

Art. 158.-· Las deposiciones de los tes
tigos y <lemas diligencias '}He en una 1 

causa criminal se practican hasta la con
fesion del reo inclusive, constitun.•n la 
instruccion ó juicio informativo ll~unado :1 

tambien sumaria. [J 

Art. 159.-El Juez de 1 ~ instancia ó 
el de Paz, luego que tenga noticia de 
haberse cometido un delito de los que 
clan lugai· á procedimiento de oficio, 
procederá á instruir las diligencias cor
respondientes pura la averiguacion del 
delito, sus autores, cómplices y encubri
dores. l. 6. 

En consecuencia, asociado del Escri
bano ó Secretario, se trasladará al sitio 
en que se ha ·cometido el delito, si fuere 
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en el lugar de 8U residencia ú ú poca 
distancia de él, y procurará al ofendido 
todos los n.u~ilios que pueda y dcha su
rninistrnrle para su socorro y seguridad. 

Art. 160.-El Juez dispondr(t que se 
compruebe el cuerpo del delito en la 
forrna legal haciendo (}Ue los peritos re
conozcan el cadáver, ú reconozcan y cu
ren al herido, ó inspeccione11 las ·(~Oi-as 
ó personas en que se cometió el delito y 
declaren bajo juramento lo conYeniente. 

Las declarnciones de lo;; peritos se 
sentarán en una sola acta, si estuviesen 
de acuerdo. 

Art. 161.-El Juez podrá tambien re
gistrar con arreg·lo á la ley, la casa ó 
1Utbitacion de los indiciados para el des
cuhrimiento <le ar·mas, efectos ó cosas 
t¡ue contribuyan á la comprobacion del 
cuerpo del delito. Así mismo podrá de
tener ó arrestar provisionalmente, con'
forme á la ley, á los que se presuman 
culpables dando al Alcaide cópia certi
fieada y autorizada del auto de deten
cion para que la registre en su libro. l. 
59, 60, 147. 

Art. 162.-Las armas ó instrumentos 
con que se ejecutó el dento, se recog·e
rán y diseñai·án en la causa, si fuere 
posible. 

En los delitos <le· homicidio, se acu
mulará á la causa certificacion de la 
partida de entierro del cadáver~ ó se 

· comprobarú el enterramiento en otra 
frmna legal, si aquella no puede obte
nerse. 
· Art. 163.-EI ofendido ó injuriado, 
<lm·á ante todo, su declaracion sin jura
mento, salvo el caso de imposihilidad, 
en que se deferirá aqueHa hasta que 
desaparezca el impedimento. 

Art. 164.-Al ofendido en su declara
cion, despues de preguntársele por su 

· nombre, edad, estado, profcsion y domi
cilio, se le interrogará~ 
l. Quién lo ofendió: 
'2. Eu ,1ué lugar: 
:J. Qué dia y á qué hora: 
4. Con qué instrumento: 
-3. Por (JUÚ lllotivo: 
6. (,lué personas presenciaron el hecJ10: 

Art. 165.-En seguida ó antes de lo 
<1ue 1¡uu!a dicho, si el ca:-o lo exigiere, 
:se 1u·ocederá al exámeu de los testigos 

que seau sabedores del hecho. 
Art. 166.-Los testigos prestarún ju

rmncnto, prhia explicaeion de las pe
nas del perjurio en materia crimí1rnl, oh
serní.ndoi-c todos los requisitos que exi
ge la ley en las ch·darclcio11es de los tcf-
tip:os eu las l:'-lll~a~ civjlcs, todo pena de 
nulidad. .-;. . ' ~ ·, t • ' •. 

_.:\rt. 167,_:_A los testig-os se harún 
cuantas preguntas ¡,.e creyeren oportu
nas sobre las cireu11stancias dl'l hechoÍ 
lu~i;ar, din y hora, instrumentos, ngrcsot 
Y personas que se hallaron presentes, e.

{-;in manifestarles el nombre del pre:-.un- 0 

t ., l.t'l' d . o reo, aunque se sepa c1men cs.r. am-
i bien se les preguntará si saben lo cpie 
' deponen por haber Yisto el hecho, ó si 

lo han oído á otros y quiénes son éstos, 
pena de nulidad. 

Art. 168.-Si el testigo declarare con 
oscuridad, el Juez le hará todas las pre
guntas necesarias al exclarecimiento de 
lo que quiere decir. 

Art. 169.-EJ; Juez de Paz ó de I~ 
instancia podri arre~1ar al testigo vario 
ó que discordare consigo mismo y al 
que usare respuestas el"asivas, ó al que 
vacilare de un modo equívoco en su de
posicion, como á sospechoso,. excepto si 
estas circunstancias pro,·inieren de la 
notoria nisticidad ó timidez del testig:o. 

Art. 170.-Todo- el que fuere llamado 
como testigo por el J nez de Paz ó de 
1~ instancia en causa criminal, deberá 
comparecer, sea cual fuere su fuero ó 
estado. EJ llamado que pudiendo, no 
compareciere, será personalmente apre
miado. Exceptúanse- las personas que, 
e-onforme al Código de- Procedimientos 
Civiles, no son obligadas á comparecer, 
á .las cuales deberá ir el Juez á recibir· 
su declaraeion~ Pr. 303, 304. 

Art. 171.-Si el testigo fuere alg·un ex
! trangero ó transeunte, y no pudiere dete
i nerse hasta el término de prueba, ó si se 
! : hallare· enfermo y se temiere su müei-1:~, 
j¡ con probabilidad, ó en fin si ¡wr motirns 
¡¡ fundados se creyere que no podrá ser 
IJ hahido al tiempo de )a prueba, podrá el 
1! J11c:1.: ele Paz ú de l~ instancia mandar In 
f ¡! ratificacion inmediatamente despues de 
:,¡ su declaracion, si la pide el acusador, {, 

d~ oficio, cu cus.<l que el reo no ha~-~ 
.i pre:-cncia<lo lu dcclaracion. J. 1)-$5. 

I l. 
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Solo en el caso dd inciso anterjor po-
dr~n hacerse las ratificaciones en el jui
cio in:.:trn!'tivo, pena de riulida<l. 

Art. 172.-Tanto las citas qac lrng·nn 
los tes(gos, como el ofendido y ei reo 
en sus r~:spectivus declarucion ¡ts, <le be
rán evacuarse, si el Juez ins cm1sidel'a 
conducentes al exclurecimiento de la 
verdad. 

Art.• 173.-Si el testigo exist\crc fuera 
de la jurisdiccion del Juez, se ii1terroilra-

~ rá, por medio de exhorto ó despacho li:. 
hrado á la autoridad correspondiente en 

. que _se ivsertará Ja declaracion del que 
'lo cita. 

Art. 17 4.-N o se evacuur[m mas citas 
que las que se juzguen indispensables ó 
convenientes para la averiguacion <Je la 
verdad. 

Lo mi.smo se observará en cuanto á 
careos, roconocimientos y demas diligen-
cias de instruccion. · 

Art. 175.-. Cuando el citado por el 
testigo declarare .una cosa diversa en lo 
sustancial ó contraria á lo _que declaró 
el citante, ó hubiese contrndiccion entre 
testigos, se les confrontará, scntúndose 
en.fa diligencia las razones y réplicas 
de los· confrontados, y su últim() resul-
-tado. · 

Art. 176.-La confrontacion ó careo 
ae hará, de-uno á uno, comenzándose por 
leerse la declaracion del citante en, la 
parte conveniente. 

Art. 177.-· Solo en el juicio plenario 
habrá lugar á la confrontacion del r~o 
con el testigo y no antes, y aun entónces 
ae omitirá esta dilig·encia, si el testigo 
hubiese sido examinado á presencia del 
reo, á no ser que éste ó su defensor lo so
licitase, ó el Juez lo creyere conveniente. 

Art. 178.-J amas se confrontarán en
tre sí las personas que no pueden ser 
testigos unas contra otras. Pr. 296. l. 
350. ·. 

. Art. 179.-En el acto en que ,-&e d~cre
te la detencion provisional de una per
sona, 6 á. mas tardar dentro de veinti
cuatro horas de la fecha ae dicho d,fcre
to, se le recibirá declaracion indagnto:ria 
para la avcriguacion del hecho y delin
cuentes, ·qurdando sjempre abierta para 
continuarla, si conviniere.· 

Art. 180.-AI reo en su declaracion, 

cit::~pucs de interrogarle por su noll)hre, 
edad, estado, profesion y domicilio, se 
harán todas las preguntas conducentes á 
la averig·uacion del hecho y sus circune
tancins ca las cuales nunca se omitirán 
las siguientes: 
l. D6wfo estuvo el dia y hora en qm~ se 

cometió el delito: · 
2. ]~n com¡,:!:ifa de qué personas: 
;J; De· qué hd.1!ar-0n: 
4. Si tiene noticia del delito cometido y 

cómo la hubo: 
5. Si sabe quién lo cometió. 

Si el reo contesta que él cometió el 
delito, se le preguntarán los motivos y 

. qué personas presenciaron el hecho. 
Art. 181.-No se recibirá j_uramento 

al procesado en su declaracion indaga
toria, ni podrá pregunt{trsele en ella, si 
él fué el <¡ue cometió el delito, ni usar
se de preguntas sugestivas ni capciosas. 
Tampoco se Je intimidará con amenaza& 
ni apremios, antes bien el Juez debe ma
nifestarse humano, afable y benigno con 
él, procurando solo-exclarecer los hechos 
y averiguar. la_ verdad, todo bajo pena. 
de nulidad. · 

Art .. 182.-Para recibir declaracion 
indagatoria á un menor, no es necesario 
proveerle de Curador. · 

Art. 183-.-Siempre que ·el reo dijere 
ser- menor de diez y ocho años, se acu
mulará á la· causa su partida de bautis
mo . de la manera prevenida en el artf. 
culo 136, p~ra saberl!le si tiene la edad 
fijada por la ley para la pena, sus reba
jas ó irresponsabilidad. 

Si no pudiere obtenerse la partida de 
bautis1110, se comprobará la edad por otro 
medio legal. C. 313, 318. 

Art. 184.-Concluida la declaracion 
indagatoria, se leerá al reo y preguntará 
si es la misma que ha dado, y respondien
do que sí, la firmará, si sabe, y no sa
biendo ó no pudiendo, se pondrá constan
cia de esto en lá declaracion, pena de 
nulidad. 

A::·t. 185.-El juicio informatirn será 
sécreto, y los t€~tigos que declaren en él, 
se interrogarán separadmneute sin dar 
lugar á que se pof!gan de acuerdo en :ms. 
deposicinnes. 
. . Si el reo estuviere ya detenido, los tes
tigos serán examinados á su presencia; 
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pero no c11 la del acusador. [1, 

.Ast. 186.-Las primcrns diligencias 
de i11struccion de tiue trntan los artícu- 1

¡!,

los anteriores se tcrmiuarún dentro de 
il doce dias á lo ¡.11as, si los testigos que ! 

hubieren de declarar en ellus re1sidicren 
cu el mismo lugur (JU e el J ucz; pero si 
los testigos fueren Yecinos de otro lugar 
ó est11Yieren ausentes, se agregarú ú los ¡¡ 
doce <lias, un dia m.as por cada seis. le- il 
guas de distancia. lf 

Si los jueces de Pa7¡ las instruyesen, 
darún cuenta con ellas al J ucz de l '.t ins
tancia respecti\'o, dentro de cinco dias, 
en el estado en que se hallen poniendo 
á su dispo,sicion al detenido con todas 
las co,-;a_s que le- hubieren aprehendido~ 

/· 

CAPITULO 2. 
J)JLIGEXC-lAS ESPECIA.LES QUE DEBEN PRAC· 

'l'ICARSE. ENTRE LAS PRDIERAS DE L'\'.STRUC

ClON Y EL. PLE.i.""'iAR.10, 

Art. 187.:-Practicadas por los jueces 
de Paz. las diligencias de inst.ruccion de 
que habla el capítulo anterior, las pasa
rán al Jue-z de l';l instancia resp.ectirn,. 
conforme, al artículo 186. Se les prohi
be remitir reo alguno, sin la sumaria 
correspondiente,. pena de cinco fesos · de 
multa; salvo en calidad de ij.epós-ito, 
euando la gravedad del delito y la inse
guridad de la cárcel lo exigiere,· pero en 
tal caso deberán remiti-r las diligencias 
de instrtlccion en e-1 término de ley, bajo 
su responsabilidad. l. 186 inciso 2?' 

Art. 188.-Las diligencias de instruc
cion serán remitidas al J ue~ de 1 ~ ins~ 
tancia con nota C}lte expecifique, el non:i. 
bre del reo, el delito porque se le pro
cesa y el número de fojas escritas que 
contengan. 

El Juez de l~instanciadará en el aeto 
recibo con designacion del dia y hora 
de la entrega. 

..-\rt. 189.-En los lygares que no ·fue
ren cabecera de Distritojudi.cial, el Juez 
de Paz rcmiti.rá el proceso de instrucciou 
cerrado y sellado y con Ilota en los tér-
rninos expresados en el artículo anterior 
al Juez de l ': instancia quien dará el re
(_·iho en la forma indicada en el mismo 
artículo. 

Art. 190.-Eu el caso del artículo pn~
ccdPute, el Juez ele Pm~ rcmitin{t al reo 
ó reos al Juez del': instancia, hicn cus
todiados y bajo la responsabilidad de los 
conductores. 

En las cabeceras de Distrito jndicinl, 
bnstarú tp1e el.Juez de Paz dé una úrdcu 
por e:--erito al Alcaide de la cúrcel rna11-
dá11dole tmer ni reo á disposicion dd 
Juez de 1 ~ instancia á ,¡uien con:es-punda. 

Art. HH .-En seg;uida que el Juez de 
l': instnncia reciba la instruccion, exami-t.. 
nará s.i contiene ulgun vacío ó falta sus-d 
tancial. Si notare alguna falta sustan- i 
cial ó vacío en la. in:,truccion, á conti
nnacion de ella y dentro de \~einticuatro 
homs de su recibo, á mas tardar, dPcre
tará su dernlucion al Juez de Paz para 
que corrija ó llene el vacío notado, indi
cándoselo. 

Art. 192.--EJ Juez de Paz obedece
rá sin réplica ni excusa lo decretad~ 
y dentro de tercero dia,. á mas tardar· 
de trnber recibido el proceso, lo dernl
verá ya sub~anado al Juez de 1 ! instan
~ia; mas si los testigos que de nuevo 
tienen que declarar estuvieren ausentes 
del lugar, tendrá ademas el Juez da 
Paz. un dia por cada s.eis leguas de dis
tancia de la residencia del testigo. 

.A.rt. Hl3.-Si recibido por primera ó 
se,g1tnda -,.;ez el proceso no contuviere 
ningun vacío ó falta sustancial,. y apa-
1:eciere que el cuerpo del delito está 
plenamente comprobado y que hay 
ademas,. po.r lo. menos una semiplena 
prueba contra el delincuente, el Juez de
l ': instancia decretará su pFision forrtial 
por auto motivado, conforme al artículo-
70, dentro de las veinticuatro horas 
·siguientes á la recepcion de la causa, 

Art. 194.--Apareciendo. solo. semiple
na prueba del delito J del delincuente, 
el J t1e-z de 1 ! instancia en el término.- fi
jado en el artículo anterior, sobreseerá 
en el procedimiento poniendo dese.le lue
go en libertad al procesado. bajo de. fian-
z:a de la haz. 

Art. 195.-~i no resultare comproba.
do el cuerpo. del delito, u no hubiere con
tra el illdiciudo ni aun prueba semi1}lena, 
sobreseerá tambien en el procedimiento 
decretando la lihertad del detenido sin 
necesidad de fianza. 
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Lo m.i.~1111;· sohrese;.1·ú el J ucz, si apa- ¡: 
recicrc pfonumente justificado que el de- i 
tenido .es irrespommhle, conforme al ar
tícul~ 9 del Código Penal; pero en este 
1·aso :-(" le pondrá en lihertad bajo de 
fü.1Dza d~" la haz. 

Art. !96.-El :-obreseimiento en el 
cas(,) del artículo J H4, se entenderá sin 
pe,rjuicio de continuar la causa despues, 
:-i se encontraren nuevos datos dentro del 
término ~eñalado por la ley para la pres-

. . 1> 1•>4 cr1pc1on. n. - . 
Si apareciere c¡ue la infraccion es una 

falta, se obrará como dispone el artícu
lo 212. 

Art. 197.-Si el Juez de l'.1- instnncia
instruJere la~ diligencias de (1ue habla 
el capítulo auterior, procederá, termina
-das que sean, como se pre,·iene en los 
.cuatro artículos precedentes, y si fuere 
lego, no podrá en ningun caso decretar 
la prision ni el sobreseimiento sin prévia 
consulta de Letrado· acordada con cita-
.e ion del acusador, si lo hubiere, y del 
reo, si estuviere presente. 

Art. 198 . ...:...Dictado por el Juez de 1~ 
instancia el_ auto motivado de prision, 
lo notificará al reo, dando en seguida 
cópia certificada y autorizada <le aquel al 
Alcaide ú carcelero para que la regiitre 
en su libro, y anotando en el proceso 
haberse librado dicha cópia. 

Art. 199.-Siempre que se decrete la 
prision formal de una persona, se dará 
cuenta por medio de nota á la Cámara _ 
de 2~ instancia. 

En caso de sobreseimiento se remiti
rán en consulta ios autos originales á 
la Cámara de 2~ instancia. l. 194, 195. 

Si siendo varios los reos, solo proce
de el sobreseimiento respecto de alg·uno, 
se reservará la consulta para cuando se 
termine la causa respecto á los demas 
reos. 

cargo;,; co11.-c11iem e:-; a.poyndos en los do
cunwntos 6 en la:,; declaracio11c:- de los 
testig·os; la:,; que :-.:i· le lecrún y si un co
nociere á é~:tos, ;oae le darán cuantas noti
ciá~ pida para (}UC venga e11 conoci
miento de quiénes ~on, poníénduse co11s
tancía de todo en la confesion, pena de 
nulidad. 

Art. 202.-En la confosíon del reo se 
obst:rrnrá lo ))rescrito en los artículos 
181 y 182. 

A;·t. 203.-La confeí-Íon se tomará re
servadamente y no podi·án estar presen
tes otras pen;onas (JUe el Juez, el reo y 
el Escribano ó Secretario. 

Concluida la confcsion se leerá al 
reo y se Je pteguntará si es la misma 
que ha dado, y respondiendo que ~í, la 
firümrá si sabe, y nó sabiendo ú no pu
diendo, se pondrá constancia de ello en 
la confesion, pena de nulidad. 
· Art. 204.-La confesion quedará abier
ta y podrá continuarse siempre que c~m
venga. 

Art. 205.-Si de la confesion rcsulta
-ren nuevos d~litos ó delincuentes no pro
cesados, ó materiales del cuerpo del de
lito, ó circunstancias que deben tenerse 
presentes, ó nuevas citas de importancia, 
se ampliará la instruccion; y concluida,.; 
las diligencias respectivas, se ·continua
rá la confesion, si fuere necesario. 

Si no resultare nada de lo dicho, se 
te1mlÍnará con la confosion el juicio in
formativo ó sumaria. 

Art. 206.-En la· confesion no se ad
mite excepcion alguna <tue pueda sus
penderla, res_ervándosc su determinacion 
para despues de concluido el acto. 

I 

CAPITULO 3. 
DEL JliICIO PLEl\"ARlO, 

Art. 200.-Dentro de las veinticuatro 
horas siguientes al decreto de prision 
formal, á mas tardar, se tomará. al reo 
su confesion con cargos, preguntándole 
antes de ella su nomQre, edad, estado, 
profesion y domicilio á fin de probar la 
identidad de su persona. Ta111bien se 
Je leerá su declarac.ion indagatoria_ pr~
gmitándolc si· es la misma; que ha dado. 

A~t-_ 20~.--J l!Íc_io ple111ri? es. el (JU.e 
se ,hngc a d1scut1r contrachctorrnmcntc 

, la inoc~mcia {, culpabilidad del procesa
. do y á pronm1cim· la sentencia corre:--

. pondicnte. 

Art. 20.1.-En seguida se le harún lo~ 

Art. :.?08.-No podr(1 dcrarse la ('ausa 
á ple11ario si no está plC'nameutc compro
hado en la instruccion el cu(•rpo dd de
lito, y no hay adema:-. por lo 1Jl<•110:,; una 
~cmiplc11a prueba GOntra el d1·li11c1w11t1•: 

17 
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111· otra :-:11crtf• se sohreseerú como queda 
el icho. l. 129, 194, 195. 1: 

.\rt. :..!09.-Antc:-: d~ eleyar la causa á 

nes. Pn. 77. 
Art. 214.-Si procediéndose contra 

Yarios reos, aparece que uno ú 11110:-

deben juzgarse en juicio sumario ú n~rple11ario se oirá ·ni acusador, si lo hnhie
re, y si el .Juez fuere lego conwltará con 
1,etrado, prhi.a noticia de las partes pre
:-eutes. l. 301. 

' bal, y otro ú otros no, se sacará testi-

Art. 210.-Practicada la instruccion, ¡: 

:-(•µ·un queda dicho en los capítulos ant('
rim·cs, se clen1 la causa ú plenario ¡fro
Y('_ycndü auto en que se haga cargo ¡mn
tualizad,o al reo de la culpa que le re
~ulte, recibiéndose la causa á prueba por 
todo el término de ley y previniéndose 
al reo que nombre defensor, caso que no 
(iuie:r:a ó no pueda defenderse por sí, con 
apercibimiento de que dé n~ hacerlo, se 
ie nombrará de oficio. l. 53. 

EL defensor nombrado acepta, jura y 
:,;e l@ discierne el cargo. l. 57. 

Se llama discernimiento el decreto ju
dicial que autm·iza al defensor para ejer
•:cr su cargo. 

Art. 211.-La lev concede treinta dias 
fatales para proba~ en las causas crimi
nales ordinai·ias, contados desde el dia 
¡,.Íguiente ni de la última notificacion, si 
la prueba debe hacerse dentro del ter
ritorio de la RepúMica; pero si los tes
ti.!ros ó documentos existieren fuera de 
·i{ se concederá término extraordinario 
Jiajo las mismas reglas y condiciones 
requeridas en el juicio civil: Pr, 245, 

-~46. 
Art. 212.-En cualquier estado de la 

eau~1 que resulte que ésta debe seguirse 
•~n jU:icio sumario ó verbnl, se acordará 
así, pasándola al Juez de Paz respecti
YO para que la termine en esa forma. 
En este caso, si ya se hubie1'e dictado el 
auto de prision formal, se dará ayiso á 
la Cámara de 2~ instancia de haberse 
remitido la causa al Juez de Paz. La 
1·esolucion dictada en conformidad con 
este artículo es apelal)le en ambos 
efectos. · 

Art. 213,~Cuando una misma perso-
1 na fuere reo de delitos y fo.Itas, se cono
cerá de é¡.¡tas en el mismo proceso en 
•1ue se jqzgnn aquellos y bajo el proce
dimiento que corresponda al delito prin
cipal, imponiéndose al reo en la misma 
sentencia las penas qne co11forme {í. la 
h•y merezca por las diversas infracció-

monio de las dilig<'ncias conducentes 
respecto de aquelié,s y se pasará con 
el reo í, reos ul Juez de Paz respectiro, 
para que proceda como se ha dich.o •·11 
el artículo 212. "' 

Art. 215.-Desde el auto de pruelm 
para adelante tienen intenencion nece
saria en el juicio el defensor, el reo y 
el acusador, si lo hubiere, debiéndose 
practictlr todo en audiencia pública. 

Art. 216.-Notificado el auto de prue
ba, pueden pedir las partes traslado del 
proceso para formalizar s11s interroga
torios, y el Juez lo decretará por tres 
dias á cada una, obsen'ando en su caso 
lo prevenido en el artículo 58. 

Art. 217.-Presentados los interroga
torios, manda el Juez examinar los tes
tigos, con arreglo á aquellos, señalando 
el dia y hora, y dá la órdep de compa
recencia de dichos testigos, entregándo-
111 al acusador ó al defensor ó al reo, 
sí se defendiese por sí, segun convenga, 
y dejando en la causa diligencia firma
da por el interesado, si supiere. 

Art. 218.~Presentados los testigos al 
exámen, se hará éste con las formali
dades de los artículos 166 y siguientes, 
y con arreglo al interrogatorio que al 
efecto se hnya prodqcidn. 

Art. 219.-Los testigos se examina
rán en aodiencia públiclÍ, con citacion y 
á presenci.a del reo, su defensor y del 
acusador, si lo hubiere y quisiere con
currir, y éstos pueden hacerles pregun
tas y reconvenciones, y el J n~z debe ha
cerles ademas las preguntas que sean 
conducentes al exclarecimiento de los 
hechos sin ligarse á los interrogatorios; 
y p.p omitirá las de si conocen al reo, y 
porqué: si tienen noticia de que se le 
procesa, y por qué causa; y si en el par~ 
ticular saben alguna cosa qlle le favo
rezca ó agrave su delito. Así mismo se 
les harán las preguntas que indica la 
f>arte final del nrtícul,o 16i, todo bajo 
pena de nulidad. · 

Art. 220.-Al exámen de cqcla testi
go no podrán estar presentei los otros, 

·' 
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cxc·;:pto el <'11,.:0 que fl .=:r~wz~-tl'ng:a P?r .. 
oportuno confrontarlos p'ttra la acfant-· 
cion de alµ:un hécho. 

:\.rt. -.!21.-Si d reo quisiere carearse 
con lo,; tc,.:tig-or-: de la instrn1·cion, {¡ O 
{, ,-11 d..timsor {¡ el acusador pidien· tpw 
,;e ratifiquen,{¡ l"'l J1wz cn~ycrl' oportuna 
una ú otra coila, aunque el rl'o no la pi
da, se practicarú la confrontacion {i ra
titirarion cn (•l' t{•rmino de 1n·udrn, :--e
ñafándose el dia y hora, Y en audiencia 
pública, ÍL la cnai a,;i:.:tirái> el reo {i reos 
dd,idamcntc custodmdot-, sus dcfonsores 
v d aeu:-ador, ~i lo huhierc y qui:.ierc 
;:,~ncúáií-. l. 177. . 

Si el reo se i:onfrontare con los tesü
:z:os' de, la instruccion, i:lC "omitirá la rati
ticacion de éstos. 

:_1rt. 222.-_-_ Empezará el acto del careo 
ú ·_r).,e_ la rútificácion. con el jm;amento y 
cxámen de los testigos que hubieren dc
ptJcsto en la instruccion, los cuales se-
r{1n citados al efedo. · 

A los testigos- confrorrtadQs ó ratifica
dos, no se les pernlitirá que hablen con 
lo-~ que no lo estún: . . . . 

,A1~t. 22:J.-El , reo ó su defensor po
drún dirigir al· a<;u~ador y á los testigis 
1a·:-; pregtmtas y reconvenciones conce1·
ni~ntcs _ qµe juzguen necesarias á lÍ:l' de
f<Ú1~a c.luraute to~as ,as diligencias de 
ca:reos, r¡~tificacioiies, y exámen de- tes
tij!;os · quc se rm~ctiqu:~~ en el_ plenario, y 
l<i.;·1n.i~n,1~ p~drá-htt'cer el !}C:usador al reo· 
ú. testigos~ . :·· ··-· . . · · 

.;.Art. ,2~4'<""· ~l J ufi, al ratificar ó con
frontar 198 les·tíg~s, puede i~terrogarlos 
sif1 s-ujet~rse Jit~ral_me_nte· á: las ¡negun
tá~ h"echas e·n la insti•uccion ni á los iri
t~~rogatol'.i9-s,, sino q\•e podrá hacerles 
c!~ª!*-•8; ju~g~e ,c~nduc~ntes al excláre
c1m1ento de la verdad; · · · · 
_ _'. Art ·22~~-· -. ~~snlt~ndo alguna diferen·

citt esencial entre las declaraciones de 
l.~~ ; testig'!s y la del r~o, volverá á re
qt~c.rifl~, él)Jµe7; á que, conteste, y_ lo in~s
mo har .. i con el · acusador, si lo hubiere; 
y -c~n los "iestig-os. c·~n-Úarios;' SClltá11dose 

\. "" la dilig·en;ia las razones· y. répli~a~ 
de unos y otros y sn último re!ómltado. 

Art. 226.-EI Ju,ez_ no pennitirá ({llC 

f'l acusador ni los testigos contrarios al 
r<•o, le hagan preguntas suge~ti\·as, ni 
cargos capcioso:-:, ni reconn·nc-ione~ :-:u-

-·-·- - - . - - - . 

tilt•i- 11 i s_11perio1;e,.: ú sn ''ª1"11l' i<la<l,.: 
:; .\ rt. 227".~J ,ai- declnra<·ionc'- ,Í,(> lo,-. 
testil!,;,. y dil'i.~:f'ncins fle l'~ttifirn.c·ioue:-: , 
conthmt~~eioii~s en el µ-1,mario snú11 fü:_ 
macias por el .J ut>z, -los h~sÜ:\!',O:::,. las par
te~ qne supien·11 y t•l Eserihanoú-~i'(Te~. 
tario. Si alguna de las 1nut<-:':-- ú tc~fl¡fo: 
no :mpiere ú no' pud.i1·re ~nnar, ,-e ~·x~ 

' presarú así eu la diligencia, pt:na de· m.1-
lidad. 

.Art. :.!28.-En lo crimiual no haY nú-· 
mero fijo de testigos J las parte¡,; pi).(ll"~n 
pn!:--entar cuantos crevereu convenientes 

' ¡n,ra justiíic.ir sus acciones y deft•t1fa5--'.', 1 

Art. :!2H.-En cuanto á la en1cuacitim, 
de citas y confrontaciones de testigor; 
pl'esentados en el pleuario, se ou.•wrvará 
lo p1·evet1iélo para el juicio de instrnc
ciou en los artículos 17 4 hHsta 178 in
clusíre. 

Art. :230.-EJ Juez podrá Hamar ele 
oficio pal'a que declaren como testigos á 
las personas de ,1uienes presuma funda
damente que pueden saber los heéhos 1y 
e..·rnminarlás bajo de juramento en au
diencia pública y pré,·io señalamiento de 
dia J liorar notificando el auto al reo y 
sn deforisor y al acu8ador, s~ lo hubiere, 
p_ára que éste concurra al acto, ·si qui-· 
s1ere. . 

Arf. · 231.-Toda notificacíon deberá 
lméerse al reo, presente su defensor, sin 
que pueda notiñcars(~ proYideiH•ia nin-
gnna á uno solo de los dos; · á nó 'ser 
que el 're·o siendo mayó-r ó. habilitatlo de 
edad, se defienda 'p01· sf nüsmil y· eílfo:;; 
casos del procedimiento en réheldfa' y 
en el del artículo 457, pena de ciit_co:pe
sos de multa por cada infraccion fil.Juez 
que la cometiere. · ,. · 
. Art. 232.-· Cuando los testigos de lu 
instruccion no pudieren ratificarse 'por 
hallarse fuera de la República,' ó igno
rarse su paradero, ó por' haber fallecido 
ó por tener en ñ11 cualquier otro imJH.:'..lli
metito moral ó fisico su1wnenicntc, no 
dejar{in por eso _d~ húcn ff, sus depo~i
cion~s sin ·necesidad. <le · informac iori de 
a\)0110. · • . .·- , 

· A.\·t. 2:J;t_:__En el jui,·io · plrnario no ~" 
adil_1itir{rn c\.hmtos' ni dc,-ipzíchos libra
do; {1 ~)trüs j IÍPc·es dPntro 'dl'l 'IHÍ!"nw di~
tr-ító j n\it~~'fii!;••si~;,) 1¡tÍC' lo,-. t«'~Üg-o,;; d l'lit~
r{t_r:(a':-;i\t\r.. tq~uiüi_liii1..•11U; ;', á~titic,i r·,.;t• :_r 
. . . . . ' . . . .. ~1 ;* ' 
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<·onfroutarse y declarar, de hiendo ser cor
porahucnte apremiados á ello, excepto 
<'l {·aso de imposibilidad física legalmen
te acreditada en el que se fibrará exhor
to ú despacho á la autoridad correspon
diente con insercion de la declaracion ó 
declaraciones que cmn-enga, y prévia ci
tacion de las partes. 

Art. 2:34.-Si el testigo residiere fue
ra .del distrito judicial, será examinado 
{¡ ratificado por exhorto ú despacho al 
Juez del lugar de su residencia. 

Art. 235.-Si fuere necesario el minis
terio de intérpretes para la inteligencia 
del Juez ú del Escribano ó Secretario, ó 
(le! reo ú de los testigos, el .J nez nom
brará dos intérpretes, y por falta de dos, 
uno, con noticia de las partes, quienes 
110 podrán recusar mas de uno, excepto 
c1ue éste sea único en el lugar. 

Los intérpretes no podrán ejercer su 
ministerio en el interrogatorio sin exigír
z.;eles préviamente juramento de proceder 
legalmente segun su saber, pena de nu
lidad. 

Art. 236.~En cuanto á la manera de 
interrogar á los testigos, tachas que pue
den oponérseles y la forma de probarlas, 
se estará á lo prescrito para el órden 
judicial civil en cuanto no e8tuviere mo
dificado por éste; mas para los testigos 
presentados en los últimos seis dias del 
término probatorio, se concederán ocho 
dias mas para la prueba espe·cial de 
tachas, con tal que este término se pida 
antes que se mande entregar el proceso 
á las partes para que aleguen de bi~n 
probado. . 

Con respecto á los testigos de la ins
truccion, se tacharán y probarán las. ta
chas en el plenario. 

Art. 237.-Antes que espire el térmi
no probatorio, puede el Juez por consen
timiento unánime de todas las partes y á 
~u solicitud, darlo por terminado, y tHO

ceder á los alegatos y sentencia. 
Art. 2:J8.-Terminado · el exámen de 

los testigos ú en el curso de él, si fuere 
necesario, el Juez proveerá auto para 
•1ue en audiencia pública y en el dia y 
hora señalados, se lean, con asistencia 
de las partes, los documentos presenta
doi; por ellas, y se acurnularún á los autos. 
· Art. 239.-Concluido el término pro-

batorio y el señalado para las tachas, ('ll 
el cati-o del nrtícnlo 2:3(;, ú dado por ter
minado, conforme al ;.!:37, y ae111nulaclas 
la:-; pruebas ú la causa, e( Juez pa:-;ar(t 
los autos al acusador si lo hubiere, ,. 
des¡n~es al reo ú s11 defensor para q11~~ 

. aleg·uen de bien probado en el térmi110 '.:. 
fatal de seis diati- cada uno. 

Si fueren m11cho:-; los reos, tendrá ca
da defensor los auto:-; tres días, observán
dose en su entrega las precauciones 
prevenidas en el artículo 58. 

Art. 240.-Dernelta la causa con los 
respectivos alegatos, el Juez llamará los 
autos ~on citacion de las partes y pro
nunciará sentencia en el término <le doce 
dias contadm, desde que se notifique el 
llamamiento de auto8; pero, si la cawm 
excediere de doscieutai- fojas, podrá el 
Juez tomarse la mitad mas <le dicho 
término. 

Art. 241 .-Para pronunciar sentencia, 
el Juez se arreglará á lo prescrito en el 
título 22 de este libro. 

Si el Juez fuere lego, consultará con 
Letrado, préYia noticia de las partes, 
para pronunciar sentencia J en este ca
so la pronunciará dentro de ,,.einticuatrn 
horas de recibido el dictámen. 

A rt. 242.-. Por regla general, los gas
tos que hagan los testigos en su Yiaje 
y permanencia en el lugar del juicio, 
cuando no residieren en él, se satisfarán 
á- razon de un real por cada legua y dos 
reales por cada dia de residencia en el 
lugar del juicio. Esta satisfaccion se 
hará por el acusador relativamente á sus 
testigos y por el reo en cuanto á los su
yos. 

Si la causa fuere de oficio, cubrirá 
el reo los gast~s; pero si éste fuere po
bre no estará obligado . á pago alguno, 
ya se siga la causa por acus~cion ó ya 
de oficio. "' 

Sin embargo de que ]os 'gastos deben 
aprontarse, como preYi0(le. este artículo, 
la sentencia definitirn l.esolverá quién 
deba pagal'los. 



r,mno l. 

DEI. JGICIO CRUIINc\L SDL\l!IO Y :\IODO DE PROCEDER EN EL. 

Art. 24:3.-Lo:-: juicios sumarios :-e 
instruirán en expediente separado, y -se 
formará un libro de todos ellos, luego 
que se rnyan terminando. El libro priii
cipia en el año y eoncluyc con él. l. 549. 

Art. 244.-En esta el.a .. ""~ de juieios no 
habrá otrn form.tlidad, bien se proceda,· 
por acusacion, por denm1cia ó de oficio, 
(¡ue la de asentar en el expediente res
pectivo la acllsaeion y contestacion 6 la 
dcnamcia y declaracion del 1·co, las com
probaciones del hecho y las pruebas 
(}lte se presenten, y en seguida se pro
nunciará sentencia sin mas trámite y den
tro de veinticuatro horas, á lo m~; pem 
si el Juez fuere lego podr·á consultar 
con Letrado, y en este <;aso lo hará sa~ 
her á las partes y fallará dentro de vein
ticuatro horas <le recibido el dietámen. 

Art. 245.-Cuando se proceda por de
nuncia ó de oficio, la declaracion inda
gatoria del reo se le reeibirá con cargos. 

En caso de fugarse el reo se proce-
derá conforme al artícul-0 291. .. 

Art. 246.-Siempre que el juicio-no 
pueda terminarse en un solo dia, y el 
acusador ó el reo ofrecieren pruebas, 
despues dela c.ontestacion ó declaracion -
indagatoria de éste y de lo.s 1·eeonoci-. 
mientos que connngan, ·se 'recibirá á 
prueba por el término de ocho dias con 
calidad de todos cargos; pero si la prue.:. 
ha debiere hacerse con testig·os ause_u~ 
tes, se concederá un dia mas de término 
por cada seis leguas de cli:-:tancia . del 
Jugar de la residencia del testigo, y coú
cluido el término de prueba, se fallará 
en la forma indicada en el artículo 244. 

Art. 247.-En el acto ó dentro del 
término probatorio, caso de tener hwar, 
se opondrán y probarán fas tachas de~los 
testigos, mas para los presentados el úl
timo dia de él, se ·darán dos días mas de 
término para la prueba especial de ta
dtas, 

Art. 248.-En los· juicios sumarios no 
podrú decrctnrse ht detencion ó arresto, 
:-:ino cnando el réo sea encontrarlo en· 
~lacto de_deliuqnir, ó cuando sea deseo~ 11 

nocido ó no sea notoriamente arraigado 
en el lug-ar. l. 69. 

Art. 249.-Si el reo diere fianza de 
haz ú caucio11 juratoria en los casos en 
que esta última es admisible, se le pou
drá 6 dejarú en libertad. • 

Art. 250.--:-La fianza se extender{1 "pud 
aeta en una diligencia que ·exprese 
que tal individuo, designado por !'in 11om- · 
bre, edad, estado, profesion y dom:cilio, 
se compromete á presentar al reo luego 
que se le ordene, y de no hacerlo, á su
frir las penas y responsabilidades pecu
niarias á que sea condenado el reo, cuya 
diligencia· firmarán el Juez de Paz, el 
-fiador y el Escribano ó Secretario. 

Si el fiador no supiere ó no pudiere· 
firmar, lo hará á su ruego la persona que 
él elíja, haciendo constar esta circuns
tancia ~n la diligencia.. . 

Art. 25L-La cau.cion juratoria se 
otorgm·á tambien apud acta y en una 
diligencia en que se exprese, el prome-' 
timiento que bajo de juramento hace el 
reo, de presentarse al Juez, cuando éste 
se lo ordene, firmándose dicha diligencia 
por el ,Juez, e] reot y el -Escribano ó Se
cretarib. Si el reo no supiere firmar se 
expresará así. 

Art. 252.-Al' notificarse la sentencia 
pronunciada en juicio sumario, se adver..: 
tirá precisamente ºá las partes que pue
den apelar en el acto de la notificncion 
ó dentro de tercero dia, bajo la pena de 
que, no ·haciéndolo, quedarú la sentencia 
ejecutoriada. La notificacion se hará 
en el acto ú á las veinticuatro horas, á 
lo· mas, de pronunciada" la sentencia. 

Art. 253.-De to.da se1ítencia promm- ·· 
ciada en juicio sumario(ia-e impc,ttgn u-Ha 
pesa qa.e eJf:60(la de-d~ pews tk 1tmlía 
& ds.. oclte dms-de-dt~) se otorgará·· 
apelaci?n· (T~n s~ot01ga1{¡_ <i& ltt) 
sent~nc1a ~~m:rn, st-t.,+al,'llStul~· ht 
itrttrf) 1:-1siere-) 

En todo caso la apelaéion se interpon
drá ,•erlrnlmente. 

Art. 254.-foterpuesta la upelaeio11, se 
admitirá en el mismo dia ú el ~,ig·ui1·11tc, 
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J. rcmitirún lo:,; jueces de Pu,-; al Juez <le 
1 ~ in1-,tnncia respectivo las dilig·eucias 
orig-inales S;Í)l pórdid¡.i. qe tiempo, cmpla
,-;a11do próviamJiite á las· pn.rú~s para que 
en e-1 tóm1i,no ,¡Lw les ¡;.cñalc, atendida la 
<listaúU.u, '·coüformi~ lo ~irneilido en el 
Cú<ligo de P_rocedimientos. Ci•·iles, oem·- , 
rau. á Lis.i~r d.<i su dereeho.. Pr. 208, 483. ! 

Si el Juéldc' l ~ instaubia rt~;ide en el 
mi~IllÍ> luga~ éi~I juicio., ta· re1aision del ; 
ff\pedien~~, se,hará en t'l diu, sitiado en 
esté .<.:aso. et' t_érrniµo del empla:1:amicnto, 
el de véinticüatro hor'as.. 1 

,• .= . -;• ¡ . . -~ '¡ 
.. cs. 

- . -· 

Art. 255.-El expediente ong-¡u•d ,;,• 
remitirá al ,Ju-e,: de l ~1 instan e ia con per
sona de- confianza ó por t·,md11cto d,, la 
autoridad lo~al, cerrado, i-dlado ,. cou 
nota expresi~·a del uúmcro dt.· fi.>ja,- ·f',,ni-
tas que c·ontiPne. · 

Art. 25(-L..:._En esto-- juicios no se ad
rnitirún uleg-atoH- ni intei'rn,!.t"atorios e,-cri
tos1, hnjo peua de nulidud. 

Art. 257 ~-8-i el juil'io :-:e tPrmina ei1 

un solo''ília,. se e()hrarú un_ ¡K·so por su 
iustruccion, y dos, si se su:-taiu-ia en día:,; 
difeve-ntes. · · 

TÍTULO 1·~~ 

MODO. D,E l"R0C-E:DER EN L\ APELACWN DE LOS .TGICIOS CRDIINALES Sl:)BRIOS •. 

Art. 258.---:-Los jueces de 1 ~ instancia:• 11 

conocer(m Yerbalmente en 21: de todas las l' 
apelaeim1es que se interpongan, de l:as- i 
sent_encias-· pro11·W1.ciadás en juicio. suma
rio por los jli.cces de Paz de s'u comp,ren
sion jttrisdiccional,. · sieliLpre que éstas. ¡1 
sean apdabl~s, conforme al artículo, 253. 11 

A.rt. 259 .. -El Jue'~de 1~ instancia. oirá ;[ 
·yc1·balm6'1ite á las partes,. siieoocui•ti'eré11,. [! 
y .r_cdJ;irá las -~u~~.as 'que ambas- óal.: 1.1 

guna de ellas ofrecJ-ere. · . · · 
. El iérni.inoide p.i:-u.chano.p<><tní: ser ma- !i 
yor que ·la mitoo. 'del conce_dido. en el 
juicio Yerba) de· que se· trate. · · ·' 

Art. 260..-E:l Juez· de l~ instancia co-
nocerá del negocio· r lo. resolvéi;á, es_tén 
ó no presentes las partes, denfro d-o seis, 
dias, á _ mas- tardar, de recibido el expe-} 
diente ú de veinticuatro hmras: de- espira~ 

:· •·;·• '.... • • ·, • . _, 11¡ .·• 

I 

do el .término probatorio, caso de haber 
ten.ido lugar·. 

Art. 261 .-El Juez de 1 ~ instancia 
ins.t;ruirá Iá apdacion en expediente se
parado formando- libro COlllO queda' d_i
cho para los, juicios. swnar~s, y da(la su 
sentencia y notificada á las partes, si es
tuvieren presentes, ó sin n,otificárseles 
si est{m ausentes, causará tjecutoria, · y 
devolverá elexpedicnte al _Juez de· Paz 
con cehificac-io.n de eHa q1:,e será la eje
ctttrn·ia· de· ley: I. 549 . 

.c\rt. 262.-)'or · la instruccion;, ele ,la 
ape-lacion, no podrá cobrarse mus que la 
l!litad de lo a&ignado, para la I :1- instanc·ia 
en el artículo ::!.37, o.bscrván<lose por· lo 
d:emas lo prescrito para, las npelacioncs 
de los juicios yerbaJ.es- civiles. 

TITJTLO 13 .. 

DEL Jl'ICIO CRUil:-iAL POR D·ELITOS co~-:TRA LA HAC1EN:Eh\ PUBLICA y i\lODO,. DJ,"! 

PRO.CED.EEL EN EL. • . 

.Art. 263.-. En )o..<,. casos de que trata 
d a:rtículo 9, bien se proceda: por acusa
cion, por denuncia ó. <le •oficio;. corres~ 
pondc practicar las pán:t.erns;> diligencias 
del jnicio de instruccion á los uruhinistra
<lore·~ de rentas y el plenario al ·Ju.ea' 'de 
IJ acienda. · 

,. En el hígai de:, la residencia· del Juez 
de "lfocícnda·; instruirá· el Administrador 

á prevencion c-on éste· las diligencü~s- <le 
instmccion .. · · . 

Art. 264.-Cua:ndt>, la cat1sa se in~tru-
ye p:0r fraude ó maker:-a«-ion. (le los :cm~ 

!! vleados públicos, corresponde al J~iez 
:¡ d:e Hacienda ":º solo. e~ _j_uici?. vl~n~rio 
¡¡ smo aun las pnmeras d1hgenc1as dc-ms-
1: truc-cion. · ' ~ ,., 
ll Ar~. 265.-. Los . ndminiStra<lorcs · de 
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rentas determinarán los juicios crirni11a
les -sumarios de contrabando cou .apda
cion al Juez de Haci,;nda.. Tale-:; jui
cios solo tendrán lugar en cantidad tiue 
no pase de cien pesos. 

Art. 266.-EI juicio de contrabando 
se sustanciará corno el ordinario, excep
to l'I caso del artículo anterior. 

El denunciaittc, aunque no se mues
tre parte, tendrá la ,gratificacion que 
le señala la ley, con tal . que presente 
co11 oportunidad la pmeba plena de su 
denu11cia. ,,.. 

Art. 267.-Tod.as fas autoridades tie
nen, respecto de los .delitos contra la 
Hacienda }lÍlbliea, las facultades que 
les dá el artículo 5!). 

Art. 268.-Los guardas y demas em
pleados de la Hacienda pública, ó cual
•¡nier ciudadano, ,que aprehendieren al
g·m1. -contrabando, presentarán sin pér
dida de momento los efectos, carruajes, 
caballerías J <()(J_uipajes y todo aquello de 
que se hubieren apoc.lerado, ante el Ad
rninistrndor de rentas, ó ante el Jüez 
tic Paz mas inmediato. 

Art. 269.-El Juez de Paz ante quien 
se presenten los efectos y cosas apre-

' hendidas .iu~t.re.irá _dentro ?e veinticuitro 
horas, las ·ddigencu1s precisas para acre
ditar la ª.fld,eliension, dando cuenta en 
seguida al Administrador con las diligen
cias practie1tdas y' las cosas aprehendidas .. 

I 

1¡ El .Admi11istrador acusarú recibo v 
1 concluirú la:s dilige11cias de im,truccim;. 
1 Art. 270.-Si lo:-; efectos aprehendidos 
1 se pre:sentaren al Administrador y no al 

Juez de Paz, practicarú aquel la instruc
cion como queda dicho, cuidando preci
samente y e11 todo caso, de comprobar 
la aprehensimi. 

Art. 271.-Los efectos y cosas apre
hendidas se depositarán en un tercero 
de conocida responsabilidad. 

Art. 272.-En el juicio de contrabando 
no se .dictará auto de detencio11 ni de 
prision y se procederá en rebeldía, si 
se ausentaren los interesados ó no se 
encontraren en el lugar. 
· Art. 273.-Si los efectos ó cosas apre

hendidas estu\"iesen expuestas á corrom
perse ó perderse, se mandarán valuar, 
bien por los administradores de rentas ó 
bien por el Juez de Hacienda, por dos 
peritos nombrados por el Juez ó Admi
nistrador, prél'ia citacion de los intere
sados ·ó del que haga sus veces, y s~ 
venderán en hasta pública en la forma 
ordinaria. 

El importe de la venta será depositado 
hasta la terminacion del juici9. . 

Art. 27 4.-En la venta de los efectos, 
el interesado puede ser licitador. 

Art. 275.-En todas las causas de Ha
cienda pública será oído en el plenariQ 
el ministerio fiscal. 

TITULO .14. 

l\JODO l>E PROCEDER EN LOS DELITOS POR EL,,..inuso DE LA LIBERTAD DE 

ll\lPRENTA. 

Art. 276.-Cuando eL,papel impreso 
no tenga firma, ó si la tuviere es de algun 
nombce supuesto, se eneabezará el pro
ceso con un ejemplar del papel. 
, Art. 277.-El Juez en vista de dicho 
papel, procederá á calificar si está com
prendido en alguno de los casos en que 
se abusa de la libertad de la prensa. 

Art. 278.-Si declara que en el papel 
:,e abusa de la libertad de la prensa, re
-querirá al dueño ó Director de la im
prenta para •111e diga (Jllién es el autor 
ú editor del papel, exhibiendo el docu
rnc11to en <Jlle conste la firma, y tendrú 

obpgacion de manifestarlo, sin excusa ni 
pretexto, pudiendo ser a.premiado {t ello 
corporalmente. 

Es apelable el áuto que declara abu
si,·o el papel; pero no el que manda ex
hibirlo. 

Art. 279.-· Si se procede contra un pa
pel que tiene firma conocida y no su
puesta, no será necesaria la pré\'.-ia cali
ficacion de la persona ni de si el papel · 
contiene abuso, sino que agregado dicho 
papel, como cuerpo del c.lelito, se proce
derá como en las <lemas cau:sm-1. 

Art. 280.-Los jueces de Pa:.G instrui-
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r·in las prim-~rn~- dilige;1cias, como ya . i d<;l autor ó crlito;· dd papel en el ea~(, 
<pwda preve11ido pura los demas delitos, 

1 
del artículo t7S exhihie11do unte el J ucz 

v los de l~ instancia conocerán y dctcr- · del domicilio testimonio dt• las diligcn
~1~inarán la causa; pcl'O si el juici"o deuie- , cías praeticadas 1;ara el descuhrimi~;nto 
re ser sumario, compete á los jueces de de aquel. 
Pa7. su entero conocimiento. Art. :!82.-Se ohscrvará por lo <lema~ 

Art. 281.-El J ucz drl lugar donde la ley 1 ~, título 4, lihro :l de la Uccopila-
existe la imprenta en que se ha publi- cion de la Hepúhlica en cuanto 110 esté: 
cado el papel es el compete·11te Jmra co- mmfüieada por csh• Código y por el Pe
nocer en estos delitos; sin embargo, si el i nal \·igenk, con atherteucia, r¡ue uo se 
papel tuvierH firma conoci(la, podrá ser i tiene11 por deiitos de impr<'uta, aunqtw 
reconvenido el autor ti editor ante d J ue:A se cometan por medio de ella, las iuj u
de su domicilio. Lo mismo podrá prac- rias y calumnias. Pn. 8, ;J7{i. 
ti~arse despues de descubierto el noruhre 

I 

TITULO lá . 

.»ODO DE PROCEDER. EN LOS DELITOS DE TRAICION~ REBELEON Y DEMAS 

CONTRA .EL ORDEN Pt;BLICO. 

Art. 283.-Estos delitos serán juzga- [ eia alguna y c-onforme en an todo á las 
dos como todos los <lemas sin diferen- 11 reglas prescritas en este Código. 

I 

TITULO 16~ 

DEL 1ncro CRUIINAL CON REO AUSENTE Y MODO DE PROCEDER EN" EL~ 

Art. 284.-Cuando un reo se fugare 11 

y no tuviere bienes en que hacer ef~ti- !¡ 
vas las- responsabilidades- pecuniaria.-., no :¡

1 se le juzgará en rebeldía,-.y !-folo se libra
rán exhortos ú l>rde-nes para s.u apreheu..: 
sion y se dictarán, las. medidas oportunas 
para logrnrla y para comprobar el cuer
po del· delito y sus circuns\ancias, y e-n 
este estad-o se suspenderá la causa para 
continuarla cuando la captura del reo 
se verifique. 

Si hubiere reos presentes y ausentes 
se procederá cont1'a aquellos, sacándo
se testimonio de lo condu:cente respecto 
de é8tos para jo~,rarlos cuando fueren 
aprehendidos ó se presentai·en. 

A1·t. 285.-Si el 1'€0 tuviere b.ienes v l.!' 

se fu~are antes de nombrar d~fonsor ;'¡ 
u 11 

de nmeido el término probatorio, si se ;¡ 
dcfendien• por sí, proveido el auto de 11 

11rision formal, se le llamará por un solo \j 

.~dicto y preg·on señalandoselc el término ¡¡ 
,de f{Uince dias pel'entorios pnra que se ;¡ 
nr,e¡,;ente. :¡ r I¡ 

Art. 286.-EI edicto comJ)renderá el \1 
" 

llamamiento del reo, el ténnino para su 
presentacion y el apercibimiento <le que 
~ le declarará. rebelde si no ~ presen
tare. Se hará tambie-n mencion de la 
obligacion en que están los firncionarios 
públicos de aprehenderlo, y todas las 
personas particulares de denunciar el 
lugar en que se oculte~ 

El edicto original correrá en el procc1m 
y de él se sacarán cópias autorizadag. 
que se fijarán en la puerta de la habita
cion del reo y. en los lugares tnas fre
cuentados. El dia de su fijacion se pu
blicará en las puertas de la audiencia 
del Juez:, por medio del pregonero, po.
niéndose de todo constancia en el pro
ceso. 

Art. 287.-Cumplido el término dd 
edicto y prévia declaraciou ,iuro.du del 
Alcaide, ele no haberse presentado el rt'o 
en la cárcel, el Juez declarará á é~te 
rebelde y le nombrará de oficio un defen
sor con quien se continuará la cau~a 
hasta sentencia. · 

Si en este caso .el reo :--e presentare ú 
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fuere aprehendido antes de ejecutoriada 
]a sentencia pronunciada contra él, se le 
oirfr de nuero retrocediendo la eam,a al 
estado que· tenia cuando se fugó. , 

Art. ~~H.-Si en el caso del artículo! · 
::?1•Cl el reo se fugare desrutes de haher 
110111hrad.o defonsor ú de concluido el tfr
mi110 probatorio si se defendiere por 
sí, se continuará la causa hasta seH
tc11cia con el defensor nombrado por 
el reo, ó con un especial que nombra
rá el Juez en sul~idio, sin necesidad 
de llamar al reo por edictos J pregones 
ni de declararlo rebelde. 

En este caso, si el reo se presentare 
ó fuere aprehendido antes de ejecutoria
da la sentencia pronunciada contra él; 
tomará la causa en el estado en que se 
halle sin poderla hacer retroceder. 

Art. 289.-Si el reo se fug·are despues 
de pronunciada la sentencia de 1 ~ instan
cia, pero antes de la notificacion, se ha
rá ésta á su defensor nombrado, ó en su 
defecto, á un especi~l que nombrará el 
Juez en subsidio. · 

Art. 290.-Pronunciada la sentencia, 
aunque no se apele de ella, se consul
tará á la Cámara de 2~ instancia, con
forme se preYiene en este Código, ob1er
vándose para la ejecucion de la-- senten
cia ejecutoriada · 10 dispuesto en los ar
tículos 424 á 426. l. 371. 

Art. 291.-Si el juicio fuere sumario, 
y se fugare el reo antes de la sentencia, 
:;e le declarará rebelde sin ne·cesidad de 
edictos ni pregone;, nombrándole · de 
oficio un defensor, y en todo caso ta 
sentencia última que se pronunciare se 
ejecutará en todas sus partes, probán
dose solo la identidad de la persona, si 
se dudare de ella sin perjuicio de lo pres
crito en el artículo · 425. 

-- - --

en nombre de la Rrpública del Salvador. 
Art. 2!)3.-AUJHJHe el reo se haya eva

dido, los jueces de Paz remitirún al de , 
1 ~ instancia respcctiYo las diligencias 
de instruccion der;tro del ténninÓ legal,~ 
con exprcsion de hallarse el reo ausente, . 
y. sin perjuicio de librar en su territorio 
las órdenes conveniente3 para lograr su 
aprehension. l. 186. 

Art. 2'M.-Los jueces de Paz solo po
drán librar órdenes para la aprehension 
de J'POS, dentro de su territorio juris
diccional. Lo propio practicarán los 
jueces de 1 :1- instancia respecto á los reos 
que se encuentren en algun pueblo de 
su distrito judicial; mas para la captura 
de Jos que se hallaren en otro distrito, ¡.;e 
librará 'por el Juez de e- instancia eJiihor
to ó requisitoria al Juez de Paz ó de 1~ 
instancia correspondiente. 

Art. 295.-Si el reo estuviere fuera 
del territorio del Salvador, se procederá 
á exigir · su extradicion con arreglo á 
los tratados. · 
• Art. 296.-En caso que el prófugo hu

biere · cometido otro delito durante el 
tiempo de su evasion, se le seguirá nue
va causa, acumulándose á ]a pendiente 
si aun no se hubiere fa1lado en 1 ~ ins
tancia, ó sin perjuicio del cumplimiento 
de la condena, si ya se le hubiere im- . 

· puesto. , ,.()(. : 
Art. 297.-Siempre que durante el 

. cúrso de una causa se fugare el reo, se 
instruirá en pieza separada la informa
cion correspondiente para averig·uar la 
fuga y si ha habido connivencia en la 
e,·asion por parte de alguna pcr~una. 
Esta informacion se acumulará al proce
so, y si diere mérito para proceder con
tra alguno, se sacará testimonio <le ellit 
con que se encabezará el procedimiento. 

Art. 292.-}~n los exhortos ó requisi
torias que se libren para la captura de 
reos se insertará únicamente el auto de 
prisiou formal. · 

Todo exhorto ó requisitoria se. librará 

·Aunque el reo se fugare pendiente la 
causa en 2~ ó !J~ instancia, se instruirú y 
resolverá la apelacion ó súplica como 

1 
en los casos com1mes. 

J -y - - . 
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'J'ITUIAO 17. 

'\101)0 DE PROCEDER ES LAS C.\FSAS CH.L\IJS.\LES POR ACCS.\CIOS Ó DE~T\'CL\. 

A rt. 298.-Presentada la ncusacion '! 

1·011 arreg·lo á derecho, i-e admitirá; y 
11otiti('ado PI nuto al acwmdor, i-e i-;us
tancia rá el juicio de instrnecion lo rni:,;-
1110 que en 1111a cansa criminal de oficio, 
uotificándose al acusador las pr,niden
eias qne se dictaren. 

.Art. 299.-El Juez de Paz ó de 1~ ins
tancia recibirá las pruebas conducentes 
1¡11e le presente el acusador, sin perjui
e io de tomar de oficio las que estime 
,·ouvenientes, si el delito fuere de los 
1p1e dan lug·ar á procedimiento d~ oficio. 

Si el delito no fo.ere de la naturaleza 
dicha, se liinitará á recihir las pruebas 
c¡uc le presente el acusador, ohi;;ervando 
•~n uno y otro caso lo pre,·enido en el 
artículo 185. 

Art. 300.-En el plenario se observa- . 
rán tambien los trámites prefijado,- para ' 
lat- causas de oficio, contándose siempre 
con <'l acusador. 

Art. :lOI.-Ante.8 de ele,·arse la causa 
á plenario se oi.rá al acusador por tres 

I 

dias para que pida lo convenie11t('. 
Art. :l02.-Lo:- j,u~ce:- <le Paz ó de I'.' 

in:-tancia 110 ac.hnitinín la acusaciou de 
i11j11ria {¡ calumnia iuforida en juicio, 
si11 la licencia prhia •pie re,p1iere el 
artículo 380 del Cúdiµ:o Penal. Tampoeo 
la admitirán en los <lema.,; casos de i11-
j uria ú calumnia sin que preceda la con
ciliacion. 

Art. 303.-La denuncia se hará en la 
forma prevenida e11 el artículo 47. l. 41-1. 

Art. 304.-Si el denunciante se nme:-
tra parte, la causti 8e seguirá como por 
acusacion: de lo contrario, se instrun~ 
como de oficio. · 

Art. ;J05.-En toda acusacion ó demm
cia sobre fo.Ita ó delito que no dé lug·ar 
á procedimiento de oficio, se dará por 
fenecido el procedi_miento ó cesará la 
pena impuesta al acutSado, por los moti
Yos que se indican en los artículos 2t 
inciso 2?, 350, 352 inciso 3?, 361 inciso 4? 
y 381 inciso 2? del Código Penal. 

-· ·TITULO IS. 
, 

MODO DE PROCEDER CUANDO El. REO ES l"N JIIEl\'OR O DEl\lEl\'TE. 

Art. 306.-CuandÓ el procesado fuere 
un mayor de ocho años y menor de quin
,·e, el ,Juez de l :'- instancia, si se trata 
de un delito, ó el de Paz, si se tratare 
tle una falta, hará préviamente declara
cio11 expre¡;;a de si aquel ha obrado ó no 
cou discernimiento en la perpetracion 
del delito ó falta. C. 2-223. Pn. 9, 17. 

Art. 307.-Para hacer la declaratoria 
de que habla el artículo anterior, el Juez 
de l:t iustaueia, ó el de Paz en sn caso, 
hará reconoeer á- su presencia al menor 
1wr dos facultativos ó personas . inteli
gentes en ím defecto, que· declaren si 
(·recn que éste obró ó no con discerni
rnif'nto, segun el mayor ó menor á<l~lanto 
en la pubertad y lo mas ó numos desar
rnlladas <¡ne se hallen su,1¡ facultades 
iutelectuales, 

Art. 308.-Si apareciere que el menor 
ha obrado con dii-cernimiento, se decla
rará así y se procederá contra él, tenién
dose presente lo prescrito en el artícu
lo 75 del Código Penal, en caso qile la 
causa sea por delito. 

Art. 309.-Si resultare que el menor 
obró sin discernimiento, se le declarará 
irreRponsable y se sobreseerá en el proce
dimiento, rsin pe1j11icio de la accion ciril 
que competa al ofendido, entregando á 
aquel desde lueg·o á sus representantes 
legales para que lo corrijan ó cuiden <le 
él; pero si se tratare de un delito g-rn ,-e, 
~- éstos no pudieren hacerlo, ó 110 mert·
e1eren confianza, podrá el Juez de .P.' 
instancia, á su prudente arbitrio, poul'r 

1 al menor en poder de otra per:,;ona co111-
II petente ú en una casa <le correccion por 
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el tiempo <pte j11~guc oportuno, con tal 
c¡ue 110 pus:~ de la {•poca e11 <¡ne c11mple 
los diez Y ocho años de edad. C. 22;!:5, 
Pn. 9, 17. 

Art. :HO.-En caso de d11da de si el 
11rnvor de ocho años v me11or de quince 
ob1:ó ó 110 con discer¡1imie11to, se presu
me que ohr(> :~in disccrni1uiento. 

Art. 311.-Si el procesado apareciere 
prin1do de su rnzon, el Juez de l f; ins
tancia ú el de Paz en sn caso, se cer
ciorará, por informacion de testigos idó
neos que conozcan al reo, y reconoci
miento, á su presencia, de facultativos ú 
inteligentes, de· si est:a printcion es cier
ta ó simnlnda, si es anterior al delito ú 
ha sobrevenido á él, si forma un estado 
permanente ó si es solo eventual y pasa
jera. · Si es simulada, se declarará así 

d , t , y se proce era como con respec o a 
cualquier otro acusado; Si es positiva 
y anterior al delito ó falta, se declarará 
irresponsable al procesado, y se sobre
seerá en el procedimiento, sin perjuicio 
de la ac·cion civil .que competa al ofe,idi
do, obsenándose desde luego lo preve
nido en el número 1 del· artículo 9 del 
Código Penal. C. 222;J. Pn. 17. . 

Si se acreditare que la demencia:'es 
posterior al deli~o; pero que i10 ·es- sino 
eventual ó pasajera, ó que siendo ánie:.. 
rior, se cometió en un lucido intervalo, 
i;e esperará que el reo se restablezca 
para proseg·uir la causa. 

Pero si la demencia posteri.or al delito 
se declarase permTnte ó dtdarga du-

rncton, se obscnar(t lo pre:-:1·:·ito PU el 
BllllH'l'O l del artículo 9 citad i, sin per
juicio de scµ:nir d proee~;o con un Cu
ra<lor especial cpw se nomhrarú ai loco, 
si no tnYiere quien lo represente, para 
hacer efectiva la rcspon,-;abilidn<l civil; 
ma,; si se rcstnhlecicre antes de transcur
rido el tiempo para la preseripcion, se le 
juzgw·á por el delito retroecdiendo la 
cansa al estado que tenia cuando el reo 
perdió la razon. Pn. lt4. 

.Art. :n2.-Si el que cometió el delito 
fuere un demente declarado tal, se omi
tirá la prévia calificacion de demencia, 
y se procederá con arreglo al número 1 
del artículo 9 referido. 

Art. 313.-En caso de duda de si el 
demente obró en estado de demencia 
ú en algun intenalo lucido, se presume 
que obró en estado de demencia. 

Art. 314.-Siempre que los jueces de 
l! instancia declaren la irresponsabili
dad del menor ó demente, consultarán 
la resplucion á la Cámara de 2! instan
cia remitiendo los autos m•¡ginales. 

Cuando procediéndose contra variós 
reos, solo tuviere lugar la. declaratori11 
de irresponsabilidad respecto de,,alguno, 
se reservará la consulta para cuando se 
determine la causa respecto de los de
mas reos. 

El Juez de 1 f; instancia ó el de Paz 
que fueren legos, no podrún decretar la 
irresponsabilidad sin prévia consulta de 

.. Letrado. 

~~~ I . 

,":,~._¡_A1.~~ ~~- TITULO 19. 

{t" DE L,:'t¡\.o!s.rnn.mAD DE r.Os FUNCIONAIUOS JUDICJALF.S POR FALTAS (, DEI.ITOS 

v':'.c CO~IDOS EN EJERCICIO DE SUS CARGO~ Y l\lODO DE HACERLA EFECTIVA, 
u.,. ,,.,... oo/ 

d;,QiL ...,~,v I . 

. CAPITULO l .. 
CASOS EN QUE DEBE EXIGIRSE LA RESPON

SABIUDAD. 

Art. 315.-Responsabilidad es la obli
gacion á que •~ •ley sujeta á los funcio
narios pí1 Micos de- responder por los de
litos ó faltas que cometan en_ ejercicio de 
1'HS funciones. Ella puede exigirse de 
oficio ~ por acusacion de parte. 

' ' 

Art. 316.-Para imponer la re8ponsa-- · 
bilidad son jueces competentes, la Corte 
de Justicia re8pecto de todos los fün.cio
narios judiciales: los jueces ele 1 ~ instan
cia por lo que hace á los jueces de Paz; 
y los ji1eces de Hacienda respecto á los 
administradores de rentas en los casos, 
y segun las reglas que se prescriheu eu 
el presente título. · 

Art. 317.-La responsal.;lidncl :-e l1nct•
cfectiYa cu la:, foltus ó ulm:-os <prt• 110 

11'.'(* 
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constituyan delito, por Jlledio de correc
ciones sin formacion de e,msa. 

Si las infracciones co11stit11ven delito, 
,·onforme al Códig:o Penal, s~ instruirá 
('_at1sa por los trúmites del juicio ordina
rio. 

Art. :118.-En los ca;.os en que la in
fraccion constituve delito, la Corte Su
prema de J 11:-tiei¡1 e!4 el tribunal cmupe
tentc para exig·ir h1 re8ponsabilidad ú los 
jueces de Pa:r., de l ': instancia y de Ha
,·ienda, administradores de rentas, jue
t·cs militares en las causas de que la 
Corte de Jw,ticia conoce en 2': y 3': ins
tancia, ejecutores de autos de exhibicion 
personal, y <lemas funcioüarios expresa
dos en la lev. 

En tales· casos la Corte Plena decla
rad1 que há lugar á la formacion de cau
sa; ,, conocerá en l ': instancia la Cáma
ra de 2'.1 instancia, y en 2': instancia la 
Cámara de 3': instancia, en la forma que 
,·a á prescribirse. 

I 

CAPITULO 2. 
1110D0 DE HACER EFECTIVA LA RESPONSABI

LIDAD CON FORlUACION DE CAUSA. 

Art. 319.-Puesta la acnsacion ante 
la Corte Plena ó acordádose por ella 
proceder de oficio, ordenará que la Cá
mara de 21:" instancia procti(]lte el juicio 
de instruccion, si el füncionario infractor 
rel'iide en el mismo lugar que la Corte, 
{, el Juez de H instancia mas inmedinto, 
i-i residiere en otrh lugar, quien se tras
Jadará para ello al de la residencia del 
inculpado, si co1winiere. 

Art. 320.-El Juez de instrnedon se 
nrreglará en todo á las füuciones que 
deben sjercer los jueces de Paz en los 
juicios criminales cmlinaríos; pero n9 
dictará auto de detencion ni de prision, 

Art. :J2I .~El Juez de instruccion pe
dirú lotoi antoi; originalei, y todos los do
cmoento,; ,1ue jl.lzgue ,1ecesarios parµ 
exclarecer el delitn, · · 

Se exceptúan de e~ta disposición: 
l. Los autos originales pendientes en al

guna de las instancias por recursos 
autorizados por la leJ: 

2. Los documentos originales CUJa ex
traccion es tambj(•s, prohibida. 

En c:-:tos casos se ~0t11p11l:-arú sola
rne11tc testimonio <le los autos v de los 
doc11me11tos expresados. • 

.Art. !J22.-Si la sumaria dchicre i11:-
truirse con testigo¡.., se cuidarú de no ad
mitir al que no sea mayor de toda cxecp
ciou y que 110 dé razon conch1Yentc de 
su dicho. · 

Art. !J2:J.-Concluida la instrnccion 
por el J ue:r. ó Cámara, se dará cuenta con 
ella á la Corte Plena de Justicia, quien, 
si no le notare ning·un vacío ó falt3 su:-
tancial que mandar reponer ó llenar, de
clarará dentro de tercero din, por mayo
ría absoluta de votos, si ltá ó no lugar 
á formacion de causa, obsenando para 
ello lo prescrito en el artículo 193 y si
guienteR. 

Art. 324,.-Si la Corte declarare no 
haber lugar á formacion de causa, que
dará absuelto el procesado, sin que por 
el mismo hecho pueda ser molestado se
gunda vez, y se le darán los testimonios 
que pida de la declaratoria. 

Art. 325.-Si la declaratoria fuere de 
haber lugar á formacion de causa, se 
pasarán las diligencias á la Cámara de 21: 
instancia para que continúe el juicio por 
los trámites correspondientes á su natu
raleza hasta sentencia. 

Art. 326.-La Cámara, dictará el auto 
de prision formal, haciendo conducir al 
reo á la cárcel de los funcionarios públi
cos; pero si el delito por que se procede 
fuere de aquellos en que segun la ley se 
admite fianza de 1,Iz ó caucion jurato.:. 
ría, se le dejará o pondrá en libertad , 
bajo de ella. · 

Art. 327.-Descle que se dicta y notifi
ca el auto de haber lug~r á la forma
cion de causa, <]l1eda el empleado sus
penso de empleo y sueldo, de cu_ya sus
pension se dará cuenta al Supremo Go
bierno para su conocimiento y para la 
provision interina del empleo. 

Art. 328,-En el plenario podrán di~ 
rigir 111 palabra al acusador, al reo y .á 
los testigos, el Presidente de la Cámara 
y cada uno de los vocales para hacer 
las preguntas que crepiren connnientes. 

Art. 329.-Si el encausado fuere ab
suelto y se hubiere procedido ele oficio, 
tiene derecho á la mitad del sueldo de
nngado en el tiempo de 

1
la 11uspens10n 
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y ,Í. •111e se le reponga en su destino; pero i\ 

i-i la causa hubiere sido instruida por 'il 
:wwmcion ó denuncia, se obsen·ará lo 
pn·~nito en el capítulo 4, título 3 de 

1 

e:-tc libro. 1 

Art. ;~:JO.-Si la sentencia hubicrG de j: 

:-er condenatoria, la Cúmara aplicará al 
procesado la pena •1ue merezca, confor- 1 

JIH' al Códi~·o Pc11al. 
Art. 3:H.~De la sentencia pronun

•·iada por la C{u11ara <le 2': .instancia, 
cualquiera <111e sea, se admitirá ape
lacion al acusador y al reo para ante la 
Cámara de 3': instancia, y la sentencia 
(Jlle é:-ta pro111111cic causará ejecutoria. 

'l'amhien podrán las partes valers.e de 
los recursos extraordinarios que la ley 
coacede en los jtiicios. l. 523. 

Art. 332.-El tribu11al dará cuenta al 
Supremo Gobierno de las sentencias eje
cutoriadas 1p1e se . pronuncien contra los 
funcionarios judiciales, cuando por efec-, 
to de ellas haJ·an de ·(1uedar suspensos~ 
destituidos ó inhabilitados. 

, 
CAPITULO 3. 

J\1ODO DE HACER EFECTIVA LA RESPONSA°llI

LlDAD SIN FOR:\IACION DE CAUSA. 

Art. 3:J3.-La · C.orte Plena y las Cá-: 
muras pueden en el conocimiento de las 
causas y recursos que les competen, 
apercibir y reprender á los funcionários 
•111e hubieren inten'enido en ellas, con-•· 
minándolos con multas, é imponiéndose-, 
las de cinco á ninticinco pesos y conde
J1arlos al pago de costas, daños y perjui
cios, ó á ]a _ reposieion de una causa ó 
diligencia á s1i costa, segun está preve
nido por la ley. 

,1uier otro que con el carácter de fun
cionario haJa intenenido en la cansa. 

Art. 334.-La Corte y las Cítmaras 
marán de la facultad consignada en el 
artículo anterior, cnaudo no deba de
clararse ·que hú lugar á formacion de 
cansa. En caso de acusacion, la Corte 
procederá de la manera que se dispone 
en el artículo sig-11iente. 

Art. 3:35.-Los jueces de l': instancia 
exigirán la rcs¡,owmbilidad sin fonnacion 
de causa á los jueces de Paz y á sus <'!-1-

cribanos ó secretarios y peritos que inter
vienen en los juicios ,·erbales, cuando sus 
faltas {1 abusos no constituyan delito. 

En tales casos los jueces de 1 ~ instan
cia usarán de la facultad que confiere á 
la Corte el artículo 333. Cuando media
re acusacion, el Juez oirá por tercero 
dia al acusado, y con vista de las justifi
caciones que una y otra parte presente 
en el término de ocho dias prorogables, 
segun la distancia, resokerá dentro de 
los tre.s dias sig·uientes, lo que sea de 
justicia. 
· Los jueces de Hacienda tienen, res-

. pecto de los administradores de rentas 
en lo judicial, las mismas facultades de 
que usan los jueces de 1~ instancia con 
relacion á los jueces de Paz en los casos 
prefijados. 

Art. 336.-Los jueces de 1:1 instancia; 
darán cuenta á la Corte de los delitos 
que cometieren los j ueees de Paz en, 
ejercicio de sus funciones, y lo propio 
harán los jueces de Hacienda respecto 
de los administradores de rentas. 

Art. 337.-En las faltas ó delitos co
munes que cometan ·1os funcionarios ju
diciales expresados, se procederá como 
contra cualquier otro individuo por el 
Juez que corresponda, conforme al título 
2 de este libro, sin necesidad _de prévia 
declaratoria de forrnacion de causa, dan~ · 
do cuenta á la autoridad respectiva con 

Esta facultad la pueden tambien ejer
cer respecto de los abogados, asesores, 
escribanos ó secretarios de los juzgados, 
<'jecuto_res de autos de exhibicion, _ mi
nistros de justicia, peritos y contra cual- JI arreg·lo á la ley. l. 25, 26. 
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TITUI ... O ~O. 

DE LOS RECURSOS Ql'E L\ LEY PEIDIITE A LOS FU~CIO~ARIOS CO'\'THA qcrn:-ms SE 

IHJBIESE DECL.HU.DO LA. HESPO'.'i"S.\LIILIDAD SI'\' FOIDIACJON DE C.\U~U. 

Art. :338.-Los jueces de Paz, escri
banos, secretarios y peritos ú ,111ie11es }o¡.; 
jueces de 1 ~ ü1stancia hubieren exigido 
alguna responsabilidad de oficio, ó por 
acn:-;acion de parte, y los admiuistrado
res de rentas respel'to de los jueces de 
Hacienda, podrán pedir certificacion <lel 
auto ó diligencia, dentrn <le tercero din 
de la notificacion, y el Juez está obliga
do á darla en el mismo día en que se le 
pida, sin poder negarla· bajo pretexto al 
guno. _ 

Art. 339.,Con el documento inrlicado 
en el artículo anterior oeurrirá ek,ágra

. viado, dentro de tres dias, mas el tér
, mino de la distancia, á contar desde el 
dia en que recibiere la ~ertificacion, á 
la-Cámara de 21: instancia. Esta pedirá 
informe al Juez contra quien proceda 
la queja, quien deberá evacuarlo dentro 
de tres dias .. { 1/ . 

Art. 340 . .....:.....Dentro de tres días de re
cibido el informe resolverá la Cámara, 
sin más trámite ni diligencia, lo que 
estimare conveniente, y de su resolqcion 
no habrá recurso alguno. 

Art. 341.-Los <lemas füncfonaros ju
diciales, á quienes- la Corte ó Cámara exi
ja la responsabilidad sin formacion de 
caus~, puéqen reclamar de la pena ante 

I 

el mismo tríh1111al que la impuso, clf'ntro 
de cinco dia-: desdP que el auto les fw·rt\ 
notificado. Lo:'i J"edarnos en estos <'a8o8 
dehcrún hacerse correr en pícza sepa
rada del .proceso principal en <ple s,~ 
contuviere la declaratoria de rcspon:rn
hilidad. 

Art. :342.-Lnego que el tríhmrnl que 
impuse la responsabilidad recibif're el 
reclamo, conferirá traslado de H {t la 
parte interesada en su aplicacion: é~ta 
contestará dentro de t~·cero dia de reci
bido el traslado; y dentro de los tres <lias 
si~1ientes de recibida la contestacion y 
sin mas trámite ni dilig;encia, detel"lnrna
rá la Cámara lo conveniente sin recurso 
alguno. 

Art. 343.-El funcionario público tie
ne derecho de defenderse por sí ó por 
procurador.-Sus pruebas y defensas se 
harán en papel. comun, y lo que se ac
tuare en ellas no causará derechos. Los 
documentos que pidan se les otorgarán 
tambien sin derechos. 
• Los recursos de qne habla el presente 
títnlo no tendrán lugar cuando la respon
sabilidad haya sido declarada por acmm
cion en el caso de la parte final del artí
culo 3.34, ni en los <lemas casos en que 
la ley los niegue expresamente~ 

TITULO 21. 

D·E EA PRUEBA EN i'IIATERIA CRll\lINAL. 

Art. 344.-En mriteria criminal .solo 
son admisibles- las pruebas siguientes: 
I: La confesion del réo: 
2. La testim 0:i-\ial: 
:J. La instrumental: 
4. La inspeccion personal: 
!i. La de pre:mnciones: 
H. El informe de peritos. _ 

Art. 345.-La confesion judicial ex
pontúnea, clara y terminante que hace 
d reo de haber cometido el delito ó fal
ta, forma pi en.a -prueba contra él, aunque 

/ 

obre en la declaracion indagatoria, y 
aunque el reo sea menor de edad. 

Art. 346.-Cuan<lo el reo confiesa <JUe 
cometió el delito, pero que fué- en uso 
de su defensa ó derechos, ó en defensa 
de la persona ó derechos de alguno de 
los inditidoos expresados en el número 
5 del artículo 9 del Código Penal, y 110 

hubiere pruebas· en pró ni en cóntra, el 
Juez atenderá á la conducta anterior·del 
ofensor y del ofendido, á sn posicion so
cial, sexo, edad, tiempo y lugar de la 
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ofowm y a11tcced<'nte¡.; ,1ue hayan media- unos contra otros, los autore¡.;, cúmplict·:
do entn• .. 110:-; y :-i por las cireu11:.:ta11- v encubridores del mismo delito ú falta. 
,·ias ,¡iw co11curran le pareciere (fUe el ., Art. a5L-Cuando c1 delito ú falta 
r1·0 11a·n·cc crédito, admitirú la coufr~,-.ion 11ue se j111.g·a· puede 1·epctirse urnchas Ye-
<'ll la partl\ que le fann·,:ce: en caso con- ces, pon(lte consi:-;tc cu el género y uo 
trario, la accptarú en la que le pe1:judica. en la c:-:peeif•, como la embriaguez, t·I 
Tamhien admitirú ('l Juez la coufesiou juego, el adulterio J otros .semejante:-, 
,·11 la parte fayorahle ni acusado, cuando los te:-;ti~:os .-.:ingula,·es hacen plena prtlP

las circu11stancia:- dd ofen~or v del ofon- La, siern¡,rc <¡1w tt·es depongan al menos 
dido seau iguale:-{¡ uo pueda u d~scubriri;e. <le tres actos din~r:-;os. 

El Juez instruirú de oficio la informa- Art. 352.-Subrc la prueba instrum••11-
cion corre:-pondie11te para inda~;ar las tal se ohsenará lo dispuesto en el ('/1-

circunstuncit~s ,1uc cptedan referidas en digo de Procedimientos Civiles. Pr. li-
ca:-o necesarw. bro 1, título 7, capítulo 2. 

Art. 347.-Aumpie el reo confiese sim- Art. :153.-La inspeccion personal del 
plemente el delito, se le admitirá pmeua Juez asociado de peritos ó el informe 
en contrario para modificar ó destruir de éstos, hace plena prueba sob1·e la 
su confr~sion. existencia de lo.s delitos que dejan se-

Art. :148.-En cuanto á la habilidad ñales, como el homicidio, lesiones, incen-
ó inhabilidad de los te:-tig·os, número dios, fracturas, rompimien~ &., con 
que hace plena ó semiplena prueba y . tal que se practique con las· formalida
manera -de proceder cuando haya testi- des legales. 
gos en pró y en contra del reo, se estará . Art .. 354.-Dos ó mas presvnciones 
en todo á lo _prescrito en el Códi~o de que no dependen una de otra y que con
Procedimientos Ci,,iles con las modifica- curten. al hecho principal, hai-án plena 
ciones que ~iguen. Pr. libro 1, título 7; prueba, si cada una de ellas está apo
capítulo 7. : · yada en la deposicion de dos testigos 

Art. 349.-En los delitos cometidos hábiles. 
en· el campo, puede ser 'testig·o .el taeha.,. . Art. 355.-Una presuncion unida con 
ble, con tal que no haya otro idóneo, y · otra semi-plena prueba, ó dos ó mas prue
t~u los perpetrndos en las cárceles 6- etf has semi-plenas formarán plena prueba, si 
las casas de juego~ lo SE;tán el preso y -de su union resulta que no pudo menos 
el tahur respectivamente: de haber cometido el reo aquel delito, 6 

Tambien pued-en ser testigosJos tacha~ de ser la cosa como la prueba anuncia. 
hles en los delitos de violacion, estupm y Art. 356.-EI hallazgo de las cosas 
rapto, á falta de otros idóneos. ·· . hurtadas ó robadas en poder de una 

Se exceptúan de la disposiciori de este · persctna que sea sospechosa á juicio pru
artículo los · parientes consanguíneos dencial del .,-uez, y que no. pruebe sn 
dentro del cuarto grado civil y afines adquisicion ó conservacion, forma plena 
entre el segun_do, del. ofensor y del ofen- prueba contra ella. 
elido, y el enemigo capital de cualquie- La confesion extra-judicial probada 
ra de éstof!. · por dos testigos, el cotejo de letras, Hila 

Art. :150.--Pero ni aun en los casos solri presuncion, ó dos ó mas dependientes 
del artículo anterior podrán ser testigos, un~ ele otra forman semiplena prueba. 

1 

TITULO 22. 

DE LA SE'.'iTENCIA. 

Art. 357.-En las causas "riminales [\ 
~w pro1111nf'iará !<entencia con los mi1--mo~ [i 

n·~uisitos clesi~nadm,. para la del juicio '! 
ci\'il, col)teniendo ademas la graduacion tJ 

de la pena ~e¡.ignada por la ley, que se
rá citada. Pr. libro 1, título 8. 

Art. :J5H.-Para graduar y aplicar la 
pena, el Juez debe calificar l'll la mis-

----------------------b~EL'~AtV:i:ci(SR,----------------------
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ma sentencia el grado de cuipabilidad .¡ 
del _delincuente, cuand~ .el_ d_e!ito n? tic-

1 

ne impuesta una peoa md&v1s1ble, o de- : 
terminada, atendien~o paru una y otra 
cosa á las reglas contenidas en el libro 
1 del Código Penal. . 

Art. 359.-Para la condenacion del 
reo es indispensable so pena de nulidad: 
l. La justificaéion completa del cuerpo 

del delito: 
2. La prueba plena de ser él el delin

cuente. 
Art. 360.-Cuando no hubiere contra 

el reo sino una prueba . semiplena, se le 
aMolverá del juicio ó instancia con pa
.go de costas, poniéndolo desde luego en 
libertad bajo l.a fianza de la ha_z; pero 
podrá.abrirse de nuevo el juicio si se en
contraren mayores cmuprobantes de ha
berse cometido _el delito por el reo, con 
tal de que aquellos se encuentren dentro 
del término señalado por la ley para la 
prescripcion. Pn. 124. 

Art. 361.-En · el caso de no haber 
contra el reo ni aun prueba semiplena, 
ó resultando plenamente justificada su 
.irresponsabilidad, se le absolverá . del 
cargo y de toda pena, responsabilidad· y 
costas, poniénd6lo en el acto en libertad 
bajo la fianza de la haz, y mandándose
le indemnizar conforme á las leyes. 

Art. 362.-En el caso del artículo pre
cedente, y en el de que se confirme el 
auto de sobreseimiento de que habla el 
artículo 195, el absuelto no será moles
tado segunda vez por el mismo delito. 

Art. 363.-Apareciendo_ del proceso 
algun testig9 perjuro, deberá el Juez en 
la ·sentencia decretar su encausamiento, 
en pieza separada, con acumulacion de 
los originales que acrediten el perjurio, 
los que se pasarán al Juez de Paz com
petente, para el juicio de instruccion, 
quedando testimoniQ de dichos origina
les en la causa principal. 

· Art. 364.-Deberán ser condenados 
1en la sentencia los subalternos de los
j:1.tzg·ados que hubiesen retardado sin mo
ti.\.o ostensible las causas, ó que hubie
reti .eoHietido faltas que merezcan cas
t~go y consten del procesp~ y todas las 
,<lema¡¡, personas que, segun las leyes, 
puedet-1 ~r juzgadas sin formacion de 
causa. l. 333 á 335. 

Art. ::165.-En cuanto á los acusado-. 
res y denunciadores, se dejará su dere
cho á salvo al acusado para que deduz
ca contra ellos la accion <le calumniu, 
si le conviniere. 

Art. 366.-Si al tiempo ele dar el Juez 
la sentencia conociere 'J"e se ha omitido 
algun trámite ó diliµ;encia necesaria pa
ra la uveriguacion de la nrdad, ó ,1uc 

. tomando alguna decluracion ó haciendo 
alguna otra diligencia, puede senteuciar 
con mayor acierto, decretará que para 
mejor proreer se practique, la oual ten
drá lugar en audiencia pública, con ci
tacion y concurrencia de todas'..las per
sonas que deben iutenenir en el plena
rio; pero si el acusador citado no com
pareciere el dia y hora señalados, no se 
diferirá la diligencia. 

Art. 367.-En las causas seguidas por 
lesiones graves ó menos graves, el Juez; 
no pronunciará sentencia sino precedien
do el inmediato reconocimiento de dos 
peritos, los cuales declararán si el he
rido ó maltratado se halla ó no sano, 
cuánto tiempo ha estado enfermo ó in
capaz d~ trabajar y si ha quedado de 
resultas de las lesiones demente, inútil 
para el_ trabajo, impotente, ó impedido 
de algun miembro,ó notablemente defor
me. 

Este reconocimiento es el que debe 
tomarse en consideracion para la apli
cacion de la pena, pero si . por habt!rse 
ausentado el ofendido fuera de la Re
pública ó por ignorarse, su paradero, no 
pudiere practicarse, se pasará la causa 
á dos facultativos para que con vista 
del primer reconocimiento declaren s.o
bre la naturaleza de las lesiones y de
mas circunstancias indicadas . éri e! pre
sente artículo. 

En caso de discordia entre los facul
tativos, se nombrará un tercero, como 
queda prevenido .en este Código. l. 133. 

Art. 368.-Si las lesiones fuere!Aales 
que por consecuencia natural de ellas 
pueda resultar la muerte del ofendido, 
no podrá sentenciarse la causa ¡,ino pa
sados sesenta dias de perpetradas, apli
cando en este caso al .reo la, pena tttrn 
merezca con aa-reglo al capítulo, 4, tí
tulo 8, libro 2 del Código Penal, aun
•1ue despues fallezca el ofendido; pero 
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si éste muriese <lentro <le dicho término, 1 

por efecto ó por .consecuencia natural 
de las lesiones, ó si las lesiones son ta
les _que por consecuencia natural de ellas 
no ha resultado, ó no puede res1,1ltar la 
muerte, se observará respectivamente lo 
lfü,puesto en el capítulo 1, título 8, libro 
:.! J artículo 327 inciso 2? del Código 
Penal. 

A.rt. 369.-En las causas por homici
dio los peritos deben declarar precisa
mente si la muerte ha provenido por 
efecto ó consecuencia natural de las le
siones recibidas ó sustancias administra
das. ":J27 inciso l? I},..,.. 
{_ En los caso~ de los artículos 326 y} 

340 del Código Penal, se entenderá por· 
riña tumultuaria aquella en que · tomen 
parte tres personas por lo menos. " 

Art. 370.-Las sentencias contendrán 
la resolucion conveniente e;. cuanto á 
la responsabilidad civil, conforme al Có
digo Penal. 

Art. 371.-Toda sentencia definitiva 
en causa criminl!l-1 por delito, se consul
tará á la Cámara. de 2:1 instancia, aun
que las partei estén conformes con ella ú 
no apelen, elevando los autos originales, 
sin perjuicio de poner desde luego en 
libertad al procesado bajo la fianza de la 
haz, si la sentencia fuere absolutoria 
conforme á los artículos 360 y 361. 

FIN DEL LIBRO. l~-
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I...I::S:Fl.C> 2. 
De lfl seg111ula y te,:ce,·ti iastt111cia e11 lo e1·i111i11t1l, ejec11cio11 tic 
ltu se11te11citts, c1111111li111ie11to tic lt1s pe11as y de lti 1·elu1biliürcio11. 

I 

TITULO 1. 

DE L\ SEGl":XDA y TERCERA nsT.\.\TIA E~ LO CRDil:\'.\.J,. 

I 

CAPITVLO l. 
DE LA APELACION. 

Art. 372.-La ley concede apelacion 
en ambos efectos de toda sentencia dc
fiuitirn en ~ausa criminal por delito, y de 
las interlocutorias que se dictaren du
rante la sustanciacion de estas causas, 
cuunc.Io ellas ocasionen gravámen irre
parable ó de difícil reparacion por la 
definitirn. 

Art. 373.-Tambien concede la ley 
apelacion, pero solo ~1 el efecto devolu
ti ro: 
l. De las sentencias absolutorias.del car

g·o ó de la instancia: 
2. 

0

Del auto de prision y del de sobresei-
111 iento: · 

:l. Del de embargo de bienes que se hace. 
al reo. 

4. De la resolucion que se dictare en lá 
:;olicitud de admisiou de fümza de· 
calunmia, de la haz ó consignacion .. 
E11 los casos de los números 2, 3 y 4 _, 

la . senten«¡- de vista causa ejecutoria. . j 

Art. ;17 El término para apelur. de 
toda sentencia en causa criminal por 
delito, será el de cinco dias contados 
clesde el siguiente al de la notificacion 
1·espectirn. Este término es fatal y no 
puede prorogarse. · 

· CAPÍTULO 2. 
DE LA AD:lIISION DE. LA APEJ.ACIOl\". 

mino legal y siempre ante el Juez tJUC 

prommció la sentencia. l. :},.L 
Art. 376.-Siempre ((lle se interponga. 

apelacion de sentencia definitiva en can
sa criminal por delito, la otorgarú Pl 
J ucz desde luego sin préYia sw,tancia
ciou remitiendo á la Cámara de 2:t ius
taucia el proceso original por el primer 
correo, si hubiere estafota, ó por conduc
to del Gobernador respectirn, si no la hu
biet·e, emplazando antes á las partes 
para que en el término legal ocmran á 
usar de su derecho. 

Art. 377.-El término del emplaza
miento será el de tres días, si el Juez 
inferior residiere en el mismo lugar que 
el tribunal superior; pero si residiere en 
otro, se agregará ú lo:,; tres dias 11110 mas 
por cada seis leg·uas de di:,;tancia, unos 
y 'otros contados de:;<le el siguiente al 
de la Iiotificucion del auto de co11cesiou 
de la µIzada. 

Cuando la residencia del Juez infi.~rior 
füere la misma que la del superior, . la 
rcmision del proceso se harú cu el <lia. 

AÍt. 378.-La misma remision <lel pro
ceso y en los propios términos hará el 
Juez á la Cámara de 2:t instancia, pasa
do el término de la apelacion, aun cuando 
nadie la hubiese interpuesto, siempre que 
la,causa ver:mre sobre delito, entendién
dose tal remi!ÚOU por via de consulta. . 

A•·t. 379.-Aunqne el acusador y el 
reo hayan consentido expresamcmtc en la 
sente11cia, ó aunque ésta :-ea ab:a;olntoria, 
se con:-11ltará á la Cámara de 2~ in:-tancia 

Art. :375.-La apelacion podrá inter
ponerse de palabra en el neto de la 110-

titicacion, ú por esc1·ito dentro del tél'-

i · corno se ha dicho, si el procei-o :,;e ha 
! instruido pot· delito. 

[ 147] . 

11 Eu ca:,;o de que la:-: partP:-: P:-:t{•11 1·011-

il forme:s cuu Ju :-;eutcucia: la rc111i:-:ion del 
l!Y· 
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proceso se harú des<le lucµ;o sin c,•'pt'l'ar ¡: cia y procederá con arreg·lo al artículo 
('1 transcursil del término para a¡wlu.r. '¡¡

1

_ anterior . 
. \rt. aSO.-Cuando la aiwheion t-:e otor- Las notificaciones de los decretos que ,, 

gue Rolo cu el cfodo de\·olutivo, no se sus- i1 expresa este artículo se harún solo á la 
pendcrú el procedimiento, y S\! remitirá parte presente, si alguna hubiere. 
testimonio de lo actuado {t la Cúnmra de Art. 38G.-En el ca:-o del artículo an-
2'.' instancia para que reí-'udYa, collt(rndo- terior, ya haya apelado el acusador ó 
:,;e en este caso el túrmino del emplaza- el reo, si óste no se hallare presente ni 
miento desde la n~mision r!Pl tcstiinrn1io. su lkfon:-.or, se entender:.,u los traslado~ 

Art. 38l.-EI proceso {, testimolli<, se y notificaciones con el P.-ocurador de 
remitirá á la Cámara de 2~ instancia cer- 'Pobres como parte por el reo. 
rado, sellado y con nota expresiva de su Art. 387.-Si seguida de oficio la cau-
foliaje, ó con la correspondiente cowml- sa en l~ i11stancia hubiere apelado el 
ta cuando no haya apelacion, poniéndos~ reo, inmediatamente que se reciba el 
si<impre en el nema si es criminal de ofi- proceso se mandará entregar al dcfen
c.io .ó entre partes. l. 378. sor de aquel para que en el término dfi 

I 

CAPITULO 3. 
MODO Dt: PROCEDER EN SEGUNDA INSTAN

CIA EN CAUSAS ClUl\UNALES. 

Art. 382.-En las causas criminales 
s-eguidas á instancia de parte, cuando 
el proceso hubiere llegado al tribunal por 
apelacion y las partes se hubiesen pre
sentado, se mandará entregar en el acto 
m apcl,aJ).te por seis . dias para que ex
prese ,ígravios. 

Art.· 383.-Lnego que la parte apelan
te exprese agravios, se conferirá trasla
do al apelado por igual tiempo para 
que los conteste. 

Si el reo no pudit\re defenderse por 
sí ó no tuviere defensor en el lugar, las 
diligencias se entenderán con el Procu
rador de Pobres. 

Art. 384.-Presentada la contestacion 
i,;c · pedirán en la siguiente audiencia 
Autos, y corridas las diligencias de no
tificacion, se fallará en el término legal, 
ó se recihirá la causa á prueba, si se hu'" 
hiere solicitado. 

Art. 38.5.-No estando presentes las 
partes, ó estándolo una de ellas sola
mente, si nadie pidiere los autos, ven
cido el término del emplazamiento y 
tres dias mas, la Cámara decretará: Tras
lado al apelante. · Pasados seis días, 

,, ' t l 1 ' este o 116 presen e a parte, y a egue o 
nó, el Secretario lo avisará á la Cámara, 
la cual decretará en el acto: Traslado 
al apelado. Pasados otros seis· días, se 
pedirán los autos en la i,;iguiente audien-

. seis días exprese agravios, siempre que 
se halle en el lugar; pero cuando estu
viere fuera, se entenderán todas las dili
gencias con el Procurador de Pobres: 

En este caso presentado el escrito ele 
expresion de agravios se piden autos y 
se procede conforme al artículq 384. 

Art. 388.-<.:uando alguna de lm; par
tes pidiere que la causa se abra á prue
ba en 2:1 instancia, la reccpcion se harú 
desde luegQ sin otro trámite y por la mi
tad del término que la ley concede para 
la E instancia en aquella causa; pero 
contend1·á siempre la calidad de comun 
y todos cargos. 

Art. 389.-V encido el término proba
torio, caso de haber tenido lugar, se pi
den autos y se falla en el -término legal. 

Art. 390.-Transcurrido el término de 
prueba es prohibido instruir, á instancia 
de parte, nuevas diligencias, mas si las 
que se soliciten se creyeren indispensa
bles, á juicio prudente de la Cámara, en 
especial para la defensa del ~o, se man
darán practicar incontinentiWn audien
cia pública v con citacion y concurrencia 
de las partes como se previene en el ar
tíc11lo 366. 

Art. 391.-Las pruebas en 2tinstancia 
se recibirán de la manera prevenida para 
la 12:'- instancia lo mismo que las tachas. 
Caso de tener lugar ~stas, se admitirán 
así de los testigos a9ucidos en 1 ~ instan
cia como de los presentados en 2~ 

Art. 392.-En las causas que se reci
bieren en consulta, por no haberse inter
puesto apelacion, dentro de tres días á 
mas tardar de su rei;:ibo, se piden autos 
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l se falla en el término legal. 
Art.. :39:t-Los juicios en tp1e se hu

biere sobreseido que deben consultarse 
ú la Cámara de 2:1 instancia, segun que
da prcnmido en este Código, drntro de 
ocho dias de recibirse la sumaria ú mas 
tardar, se mandará que el ,Juez inforior 
la continúe, ó se confirmará el auto de 
sobreseimiento. 

Art. 394.-Las sentencias de 2:t ins
tancia en causa criminal, sea en apela
cion ó en consulta, se darán en el térmi
no y con arreglo ú lo diswiesto para 
las que deben pronunciarse en l:t instan
cia en los_ mismos juicios. I. 240, 2 111. 

Art. 395.-En cuanto á los <lemas trá-
'mitcs, térmidOs é incidentes que no estén 
designados en este capítulo, se estará á 
lo prevenido para las causas civiles en 
lo que fuere aplicable. 

CAPÍTULO 4. 
l>K LA SÚPLICA Y MODO DE PROCEDER EN 

ELLA. 

Art. 396.-Solo se prohibe la suplic~ 
en lo criminal: 
l. En todos los casos en que la ley ex

presamente declare ejecutoriilda la 
.sentencia de 2=: instancia: 

2. De las sentencias de 2:1 instancia que 
imponen pena que no excede de seis 
meses de duracion: 

3. De las sentencias de vista, absoluto-
. rias del cargo ó de la instancia, si el· 
delito porque se procede no merece 
pena que pueda exceder de seis meses 
de duracion: 

4. De las sentencias interlocutorias que 
no caus.!!b gravámen irreparable ó de 
dificil . reparacion_ por la definitiva. 
Art; 397.-El recllrso de súplica en 

enusa criminal deberá interponerse den
tro de cinco dias contados desde el si
guiente al de la notificacioi1 respectiva 

. ,de la sentencia de vista. Este término 
es fatal como- el de la apelacion. · 

Art. 398.-La súplica deberá interpo
nerse por escrito ante la Cámara de 2~ 
instancia que pronunció la sentencia. 

Art. 399.--Siempre que se intuponga 
~úplica de sentencia· definitiva en cirnsa 
criminnl por delito, la. otorgarú la Cá-

mara de 2:' instancia, desde luego, si fue
re admisible c@n arreglo á derecho, sin 
necesidad de prévia imstanciacion. 

A rt. 400.-Admitido el recurso He pa-
l'lará el proceso original en el dia ú la 

1 
Cámara de 31: instancia, emplazando ú 

1 las partes por el término de tres dias pa-
11 .. '., ra que ocurran ú usar de su derecho. 

Art. 401.-La súplica en causas crimi
¡i ualcs se sust:n.ciarú como la apclacion, 
i! segun queda prevenido para lot- difncn
i: tes casos en el capítulo 3 de este título; 

pero el término para expresar y contei--tar 
agravios serú el de tres dias fatales. 

Art. 402.-Si hubiere lu~ar á prueba 
por haberse solicitado por alguna ele 
las partes, se procederá con arreglo á los 
artículos 388 á 391. 

Art. 403.-Si se negare la súplica, se 
procederá como se dispone en lo civil, 
para el mismo caso. Pr. 926. 

Art. 404.-Si se admitiere la súplica 
indebidamente, la Cámara de 3! instan

! cia la declarará improcedente y devolvc
, rá los autos al Juez inferior para la 

ejecucion · de la sentencia. 
Art. 405.-La sentencia de revista de

be pronunciarse en el tiempo y forma 
prevenidos para la de vista y solo com
ptenderá á la parte suplicante, si fuere 
adversa. En lo que fuere favorable, com
prenderá á las <lemas partes como si to
das hubiesen recurrido. l. 394. 

, , Art. 406.-En las sentencias de revista 
i no se usará de las expresiones de se re-
1 voca ó ;reforma la de 2:t instancia, aun 
: cuando sea así, .sino que disponiéndose 

!
. lo conveniente se dice: En cuyos tér
.. 'll}inos se con.firma la sentencia suplicada. 
1 Art. 407 .-El Procurador de Pobres 

es obligado á interponer eJ recurso de 
súplica de toda sentencia de vista que 
imponga pena de muerte. De la misma 
manera es obligado á solicitar de quien 
co1'1'esponde, la conmutacion de dicha 
pena;, incurriendo en la multa de cien 
pesos en caso de una ú otra omirúon . 

:- La conmutacion debcr{t solicitarse 
- dentro de los cinco dias suh:;.;iguientes tt 
la notificacion de la sentcucia de revista, 
por conducto de_ la Cúmara de 3:t instan
cia, y mientras no se rc:rndrn la solici
tud, _no podrá mandarse ej_ecutar la sen
tenc1a. 
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Pero si la <·01111111tacio11 no :-:e lrnbil·re 
solieitado en el tt'•rmi110 leg·al, !,;C rnau
dar{t cjeeutar la :-:eutcncia. 

c_JPÍ'rrLo 5. 
DISPOi'H'IOSES CO~ff'\ES .\ LOS L\PÍ1TLOS 

PHECEJJESTES. 

Art. 408.-En cansa criminal h{t 1111,,!,'ar 
1-iernpre {t la recepcion de pruebas~ en 
':!:1 r :J:i, instancia euando lo soliciten las 
partes. Tamhien pueden la:,; Cámaras 
mmr de la facultad acordada en el artí
culo 36'i. 

Art. 409.-En las causas de que se 
conoce en consulta, apelacion ó súplica, 
puede, segun sea de derecho, confirmar
se la sentencia, reformarse, rerocarse, 
declararse nula, mandando reponer la 
causa, ó mandarse reparar los trámites 
omitidos ó infringidos sin anularla, con-
forme se vá á prescribir. . 

Art. 410.-Si se estimare en un todo 
arreglada la sentencia, se confirmará, 
condenando al apelante ú suplicante en 
las C()Stas ocasionadas en la instancia 
{t la parte victoriosa. 

Art. 411.-Si se conceptuase arregla
da en unas partes y en otras contraria 
á la ley ú diminuta, se.confirmará en la 
parte arreglada y se reformará en lo que 
no fuere conforme ó 110 hubiere compren
dido. 

Art. 412.-Si la sentencia no se funda 
en ley, ó hubiese sido pronunciada con,. 
tra ley expresa,y terminante, se re,·oca
rct, pronunciando la conveniente. 

Art. 413.-Cnaudo en el exámen de 
la causa se notare alguno de los defectos 
si,g·uientes: 
1 .~'Gmision de la justificacion del cuerpo 

del delito: 
:2. Falta ú Yicio de la declaracion inda-

gatoria ú confesion del reo: 
:J. °Fi1Itn de rece1>cion á prueba: 
.J. Falta de la ddensa del reo: 
t,. Falta de audiencia del acusador: 
H. F:tlta de autorizacion de la sentencia 

ú de citacion para pronunciarla: 
7. 1-ncompetcncia <le jnrisdiceion, se de

. f'larnrú uula la sentencia y se mandar.'.i. 

--- - --· - ---

repo1H·r d proc<•:-o d•·~d<· <'l primer ac-
to v{dido, aunque no :-:e haya pedido ó 
dieho de 1111lidad, condPrn11Hlo al .ltH'Z 

ó trilrnnul culpable en la:-: co:-:tas, da
ños y pe1·_1u1c10s. 
La 0111i:-:io11 ú infrnecion de los clc•mas 

trúmites JH"Fsnito:-: por la l<'y hajo Jl<'Ha 
ele 1rnlidad :-(' mandar(tn rqJ011cr ó rqrn
rar si a1111 hubiere l11gar, ú i11:-:ta11eia de 
parte ú de oficio y ú co:-:ta d<• los culpa
dos sin repo11er lo demas de la ea11:-:a. 
Si no hnhiere lugar ú la rcposicio11, se 

' impondrú al funcionario c11lpahle una 
multa de cinco pesos por cada omision 
ú infraccion. 

Art. 414.-Tambien se mandarún re
parar sin reponerse la canslflos trúmites 
que á juicio del tribunal, semi indispen
sables para la a,'eriguacion ele la ,·erdad. 

Si los trámites omitidos füercn de pu
ra ritualidad, sola se nota.-á la omision 
amonestando al Juez para que 110 se 
repita. 

Art. 415.-En las -causas criminales 
no se libra ejecutoria y solo se dernel
Yen los autos con testimonio concertado 
ele la sentencia ejecutoriada del tribunal 
superior, quedando original en el archirn 
de la secretaría de las respectirn:,; C{t1na
ras lo actuado en ellas, seg·un está dis
puesto para lo ciYil. Pr. 42:l. 

Art. 416.-La Cámara de !l:1- instancia 
concluirá sus sentencias con esta fú.-
mula: Devuélvase el proaso a]fuzgado 
de su orígen con el testimonio roncertado. 
La Cámara de 2~ instancia y la C..:orte 
Plena terminan tamhien sus sentencias 
de la manera dicha cuando ellas cau:-:an 
ejecutoria, segun las dispos.iciones de 
este Código. 

I 

CA PITUI ,O 6. 
DE LA EJECl'CIO:\' DE L:\ SESTE:\'CJ..\. 

Art. 417.-Los jueces de Paz <'jccuta
rán las sentencias pronunciadas en los 
juicios criminales smnarios, cuando no 
·se apelare de ellas en el término ll'~rnl, 
ú euando se lt•:,; dcvneh'a por el ,J 11<':t. de 
1 :1- instancia el• expediente con la ccrti-
ficacion de la sentencia ejceutorirulo. 

Art·. -118.-Las sentcnci.as cj<'e11t01·ia
das del Tribunal Supremo de J 11:-:ticia, .-.e 
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ejccutarún por el J ~tez de l ~t i11stancia probato1·io en el caso del artin1lo :.!°""~, 
•111e conoció en la causa, ó por la auto- se füµ:arc ú i,;e ausentare, i-erú ejecutada 
ridad ó persona á quien las cometa el en todas s!li.- p:trtes, luego que fot~re aprr·-
trihunnl, si en el lugar de la cjccucion hendido ú H; pr('sentare, sin otro tr[1tnite 
no residiere el Juez de Lt instancia. c¡ue dos (lt•daraciom•s idúnens rccihidas 

_\rt. 419.-Los jueces y trihmwlcs ú su prl'sertciu, de Hl dcfrnsor J del acu-
procurnrún, en cuanto lo pcrmitan lat-1 sador, si lo hubiere, para probar la irkH-
circunstancias, que las sentencias de tidad de i-u 1wrsona. 
muerte se ejecuten en 1011 mismos ¡me- .Art. '1'!5.--t:-ii la aprehension ú pn·sc~t-
hlos en que se hubieren cometido los : tacio11 del n·o pd,fogo ó ausent(' :--e ~·,·r."
delitos; J cuando no pueda verificarse 1

1 ficare pasadi_H.d tórmino ioeñalado p:,r:1 
esto, se publicará :-:·oknrnementc en ellos I la prescripcio11 de las penas cu PI 1·:: pí
la sentencia, y se ejecutarú en el lug·ar ¡¡ tulo '.'.?, título 6, libro 1 del C6di2"0 Pl'md, 
conveniente. i! no se eiecutará la se11te11cia. ~ 

I! J 

Art. 420.-Toda sentencin ejecutoria- 11 Art. 426.-La s~ntcncia ejecutoriada 
da se notificará al reo dentro de leinti- , contra el reo que antes de nombrar ch~
cuatro horas·~e haber recibido el pro- ' fensor ú de vencido el término prohato-
ccso el Juez ejecutor con el testimonio rio en el cuso del artículo 285, se íhg·a-
concertado de la sentencia ejecutoriada re ú se ausent:ue, se ejecutarú única-
del trihunal superior, excepto cuando el li mente'- sobre su\ bienes en cuanto ú la 
reo se halle en peligro de muerte por 1¡ responsabilidad, civil; mas en cuahto ú 
rnzon de enfermedad; v en los <lemas 1, las otras penas personales, n~ is-e cjccu
caiws expresados en l¿s artíc.ulos 86 y li tará sino despues de oír al reo·y juzgur-
93 del Código Penal. 1, lo de nuern con arreglo á este· l~ódigo, 

h 
Art. 421.-'foda sentencia ejecutoria- ¡, si forre aprehendido ó se presentare 

da en causa criminal "1e ejecntarú ú ·· antes de ti-auscurrido el término señalado 
las cuarenta y ocho hoi:as de su notifica-

1 

en el capítulo l, título 6, libro l del Cú~ 
cion, salvo en los casos expresamente digo Penal para la prcscripcion de la 
exceptuados por la ley". Pn. -86,. 87, 93, accion criminal. 
94! 134. I. 407. · · Art. 427.-Cuando conforme al artí-

Art. 422.-Dentro del término del ar- culo 95 del Código Penal, deban sortear~ 
tículo precedente, el ,Juez mandará en- se algunos reos, se intróducirán en una 
trc-1rar 'los reos renfntados, con testimo- urna holctas cerradas y selladas de i!!'ual 
ni~, de su condena, al Golwrnador del _ tamaño que contenga"i-i fos nombre~ de 
Departamento re.-~ t.)ectivo ¡mra que los los que ha3·an de ser sorteados, .Y a!rituda 
remita á sus destiJós, y agregará á los I¡ previamente la urna, se idrn insact~lando 
autos el recibo de la persona que, de de una t~n una ttquellas pm· la persona 
t')rden de estas antoridncles, se entre,!{u~ qne el .Juez designe: los reos cuyos nom-
de ellos. ,_ bres vavan extravéndose, scrún los de-

Esta diSJ?_O!ricion no comprende ú los signadbs por la suerte. 
reos con_denados á las penas de muel'f', Esta operacion -8C practicará en au-
rcprension, caucion, sújccion ú la vigilan- dieni.·.ia pública y ú presencia del ddcn-
cia, multa, ni ú cualquiera de laii seña- sor de los reos; mas estos no podrán estar 
ladas en la escala gradual númei•o 4 <lcl presentes. 
artículo 80 del Código Penal; ú _no ser )Art. 428.-Ln pena de sustitncion de 
que al condenado á multa se le aplique , que hablan los artículos 49 y 485 dd 
fo pena de sustitucion. · !! Código Penal, se impondrá por el Juez 

Art. 423.-Los jueces podrún recla- ;1¡ fjecutor, sin mas trúmite que lrnccr t."ons~ 
mar el auxilio ele l.a fuerza ú.rmada 11ara 

11 
tai· ht insoh'cncia del scnt<'1H·"il1do: la re-¡¡ 

la cjecucion de las sentcnc·ias, Hi: füere 
1
¡ s:olncion que sobre f'sto ~:{'. dictt' 1:1n(t 

nect•sano. 
Art. 42.t.-La i::entenci~ (•jPcntoriack 

,·ontra d reo que de~pue8 rk hatwr nom 0 

brado defonsor, 6 de vencido el t{nnino 

apl'lnh!e en ambos d'i.'cto:-i. 
Art. 42H.-Ejcrntada una i:'Cntn1c-ia 

de mllPl't!~ ~e iu:::truirú infr1rrmu·ion dt' do¡.; 
1 p<'r81.:1n~\'.' qu(' bayirn pr·e~ew.:iado la {je-
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cucion para agregarla ú la causa. De di- i,I 
cha informacion se saca testimonio v se .

1 remite á la Cúmara que hubiere cmioci- !i 
do en última iw;tancia quien mandará 1¡ 

agregarlo á los antecedentes. 11 

I 

--
Art . . t:JO.-Por lo <lc•111as :se obsenarúu 

cuidadosamente las disposiciones pres
critas en las :-;ecciones 1 ~ y 2~ del capí
tulo 5, título 3, libro 1 del Códig·o PenaL 

TITULO 2. 

DE L<\ _-\PRF.CL\ CION DE LOS n.\STOS DEL JUCIO, LIQ[IDACION DE DAños y PEHJt+ 

C}QS y RE::-rrrn:c [O:'.\i DE LA COS,\. 

Art. 431.-Cuando la sentencia no ha
ya fijado la suma que debe pagarse por 
daños y pe1juicios, se liquidarán éstos 
del modo que se preriene en el capítulo 
26, título 6, libro 2 del Código de Pro
cedimientos Civiles, acompañándose con 
ta demanda cúpia certificada 4,c la sen
tencia ejecutoriada. P· Z, i T f; ./.17 

..lrt. 432.-Cuando en los autos cons
te el valo_r de los daños y pel'juicios, 
se ordenará su pago en la sentencia 
condenatoria del reo y se omitirán los 
trámites expresados; pero el reo puede 
pedir su reduccion en el plenario, si le 
pareciere excesivo aquel valor. 

Art. 433.-Con respecto á la tasacion 
de los gastos del juicio se observarán 
los mismos procedimientos y disposicio
nes prescritas en el presente título para 
la Jiquidacion de daños y perjuicios, de
biéndose acumular ambas aeciones, cuan
do concurran en el demandante. 

I 

Art. 434.-Cuando conforme al artí
culo 114 del Código Penal, no sea po
sible la restitucion de la misma cosa, se 
pagarú su ntlor por el valúo que se le 
haya dado en la causa, safro siempre al 
reo el derecho que le concede el artícu
lo 432 de este Código. 

Art. 435.-Para el pago de las res
ponsabilidades pecuniarias del delincuen
te, se procederá contra los bienes se
cuestradQs ó contra el fiador en su caso, 
á solicitud de la parte acreedora, luego 
que aquellas estén liquidadas, observán
dose lo prnscrito en los artículos 447 y 
624 del Código de Procedimientos Civiles. 

Art. 436.-Cuando el fiador de ha~ 
por no presentar al reo, fuere responsa
ble á las penas é indemnizaciones pecu
niarias, conforme al artículo 91, se enten
derán con él los procedimientos sobre 
liquidaciones y apreciaciones que quedan 
prescritos. 

TITULO 3. 
• 

DEL CUMPLIMIENTO DE LAS PENAS Y DE LA REHABILITACION. 

Art. 4:17.-Mientras se crean y regla
mentan los respecti,·os establecimientos 
penales, se observará lo dispuesto en los 
artículos 13:l hasta 139 inclusive de la 
ley 1~ título 1, libro 5 de la Recopila
cion de la República. 
. Art. 438.-_ C~mplido el término de la 

condena de un reo, el Juez ejecutor de 
la i-entencia, decretará su libertad con 
vista de la sentencia, ya sea á pedimen
to n~rbal del reo, de su defensor ó de 
oficio, pena de hacerse reo de detencion 
ilegal. . 

_\..rt. 439.-Lol'. jefes de los establecí-

mientos de castigo darán cu'énta, con un 
mes de anticipacion, al Juez que corres
ponde, del cumplimiento de las condenas 
para que éste provea la libertad del reo, 
en conformidad al artículo anterior y 
bajo la pena en él establecida que tam
bien será aplicada á aquellos funciona
rios, en caso de contravencion. 

Art. 440.-Los reos (¡ue hayan incur
rido en las penas de inhabilitacion para 
cargos públicos, derechos políticos, pro-

! fesion ú oficio, perpetua ó temporalmen
te, pueden ser rehabilitados, conforme al 
artículo 44 del Código Penal. 
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Art. 441.-La soli('itu<l íSe harú por es
crito ante la Corte Plena <le Justicia 
quien la acordarú, si por la cúpia certi
ficada de los asientos y por el informe 
de los jefes de los establccimieutos en 
que se hubiere sufrido la coudcna, ú 
por la exposicion de las autoridades de 
los pueblos en que hubiere residido el 
reo, ó por las noticias que te11ga por 
oportuno tomar, resultare la enmienda 
del reo y su constante buena conducta 
<les pues· de la sentencia. 

.Art. 442.-. No podrá pedirse la reha
hilitacion sino un año despues del cum
plimiento de la condena y de haberse 
indemnizado cumplidamente á la parte 

I 

pe1judicada, si al¡.nma hubiere. 
Art. 44:l.-Para las resoluciones so

bre rehabilitacio11 de delincuentes, es ne
cesaria la conformidad de la manffÍa ab
soluta de los vocales del tribun~tl. 

Art. ,1411.-Tambicn puede acordarse 
la 1·ehahilitacion al concederse al penado 
la gracia de indulto por la autoridad 
á quien compete por la ley conceder és
te, pero para ello deberá acompañarse 
constancia en forma fehaciente de estar 
indemnizada cUmplidamente la parte 
agraviada, si alguna hubiere. Pn. 45 . 

Art. 445.-La rehabilitacion no podrá 
concederse dos veces á una misma per
sona. 

TITULO 4. 

I>E LA CONMUTACION DE PENAS Y DE LA REBAJA DE ELLAS. 

Art. 446.-El Poder Legislativo, y el 
Ejecutivo podrán conmutar unas penas 
con otras ó rebajarlas al tiempo que juz
guen conveniente, segun la naturaleza 
del delito. 

No podrá concederse la conmutacion 
por dinero sin prévia constancia de ha
berse indemnizado cumplidamente· á la 
parte agraviada, si alguna hubieret ó de 
hahérsele asegurado la indemnizacion. 

Art. 447.-El Tdltunal Supremo de 
Justicia hará en su o~so, la conmutacion 
<le que· habll el inciso 2? del artículo 
96 del Código Penal. Tambien hará la 
rebaja que expresa el inciso 2? del artí-

culo 29 del mismo Código. 
Art. 448.-Los jueces ejecutores ha

rán la traslacion de que trata el artículo 
. 98 del Código Penal y el abono de que 

habla el 71 de este Código. Si el reo 
estuviere cumpliendo la condena en otro 
punto, hará la traslacion dicha el jefe 
del respectivo establecimiento. 

Art. 449.-N unca podrá conmutarse 
una pena menor con otra mayor, pero 
sí vice-versa. 

La conmutacion no podrá concederse 
por dinero dos veces á una misma per
sona. 

.. 
FIN DEL. LIBRO 2. 
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:C....:I::B:Fl.C> 8. 
De la• cárcele• y r,isitas de ellas, y del ai,to de exhibicion df! l~ 

persona. 

I 

TITULO 1. 

DE LAS CARCELES, 

Art. 450.-Las personas aprehendidas 
por la autoridad no podrán ser llevadas 
á otros lugares de prision, detencion ó 
arresto que á los que estén legal y públi
camente destinados al efecto. 

Art. 451.-En las capitales de cada 
departamento ó distrito judicial se esta-. 
blecerán cárceles distintas para deudo
res, para detenidos, para presos y para 
rematados. Habrá tambien para muge
res con la misma separacion. 

Art. 452.-En todos los pueblos de la 
República habrá igualmente cárceles 
para hombres y para mugeres. con la 
propia distincion expresada en el artícu
lo anterior. 

Art. 453.-En la Capital de la Repú
blica hairá ademas de las cárceles di
chas, otra para los empleados públicos, 
separada de las anteriores. 

Art. 454.-En los reglamentos respec
tivos se establecerá la forma de las cár
celes, su seguridad, ventilacion, aseo y 
salubridad, y todo lo que mire á la disci
plina y trato de los que entren en ellas 
y á las obligaciones de los alcaides -Ó 
carceleros. 

Art. 455.-Es obligacion de los jueces 
de l '.l instancia ó de Paz cuidar de que . 
á los detenidos, presos ó rem.atados p.o
brcs se les administren los preciso) ali
,nentos. Estos deben sufragar~e, donde 
no hubiere rentas destinadas al.·· efecto, 
por los fondos municipales. - -. 

Art. 456.-Si la Municipalidad no· tu
viere fondos, destinará un Regidor que 
colecte limosnas para el objeto indicado, 
y los jueces darán cuenta á los goberna
dores de )fU respectivo departamento de !: 
lali faltas que noten en las municipalida- tt 
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des sobre el objeto dicho. 
Art. 457.-Por regla general, el reo 

estará en la cáréel del lugar en donde 
se instruye su causa; pero si, por la grave
dad del delito, inseguridad de la cárcel 
ú otro motivo de órcien público, creyere 
el Juez necesario depositarlo en la de 
otro lugar que preste mas seguridad, po
drá hacerlo, sin desprenderse del cono
cimiento de la causa, que deberá conti
nuar por medio de exhortos, cuando sea 
necesario contar con el reo; mas si éste 
hubiese ya nombrado defensor, se conta
rá solo con él, sin necesidad de que el 
reo esté presente. 

Los reos que estuvieren bajo el cono
cimiento de alguna de las Cámaras del 
Tribunal Supremo de Justicia, vendrán á 
la Capital de la República, junto con 
sus causas, si para seguridad ó bien de 
ellos lo determinare así la misma Cáma
ra, al recibir la causa con que se le di'. 
cuenta, conforme á la ley. 

Art. 458.-Siempre que se muera al
guno que exista en la cárcel, recibirú · el 
Juez declaraciones juradas al Alcaide ó 
carcelero y á alguno ó algunos de los 
compañeros en la prision, y hará reco
nocer el cadáver por facultativos ó prác
ticos. Dicha informacion se acumularít 
á la caus~, en pieza separada, como tam
bien la partida de entierro, que se cuida
rá de recoger, como prev~ene el artícu
lo 136. Pn. 123. 

Si la causa estuviere p,endiente en al
guna de las Cámaras del Tribunal Supre
mo de .Justicia, se le remitirá dicha ~ 
~ú\.CÍQn,.para lo que hubiere lugar. Pn. 
123. r;t/1/ ¡ rr1 ,r. u_-u-, 1 - L r / ' ' 

_____ ,_,, iii~'W ,,,,,,.,,,,.,. __ 1 

~)()* 
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· CAPÍTULO l. 
I 

IH: LAS VISITA8 ORl>IN.\.RIAS UE t.\:RCEI.E8. 

11 
¡1 

¡l 
¡[ 
11 ;, 

.\rt. 1159.-:(_~ada día primero de mes, !I 
aunque 8ea fostiYo, har.':n los jueces de j[ 
Paz de los pueblos en que no reside el 
.) ucz de l~ instancia, visitas de las cúr
<·clcs, acompañados del Escribano ó Se
cretario del juzgado y del Alcuidc ó car
<~c)ero. 

Art. 460.-Los jueces de 1 ~ instancia 
, isitarán en la misma época las cárceles ! 

del lugar de su residencia, acompañados 11 

,!el Escribano ó Secretario del juzgado, ii 
, ,1 

ele · 1os jueces de Paz y del Alcaide o [l. 
carcelero. 

Art. 461.-En la Capital de la Repú- J\ 

hliea se practicará i~ual visita en d mis- ¡¡ 
mo período por un l\lagistrado de la J 

Corte Supi"ema concurriendo á ella el 
8ecretario de Cúmara, el Juez ó jueces, 
d· Abogado y Procurador de Pobres y las 
otras personas designadas en el artículo 
1!nterior. ' 

.' Art. 462,-·Las visita!S comenzarán á 
)'l\s siete de la mañana ú fin de que por 
dlus no deje de haber dc::ipiu·ho. 

Art. 46:J.-Toda visita comenzará por 
1·,t-Iectura <le la acta de la anterior y en 
:-;eguitla se procederá á examinar et es
tado de las causas criminales, en virtud 
,_le las razone8 c1ne de ellas -<lehen dar 
lrfR jueces de E in~tancin ó de Paz que 
las.- sigan ó sus escribanos ó secretarios, 
rlict{rndosc ú contiñuacion )as providen
c~h1~ · qut' füere:1 'nec'esarias para evitar 
l:.i:.~ demoras y castigar á los que h•1bie
rcn contribuido maliciosamente á retar
Jal' (•l breve ctírso de las causas. 
· Art. 46,J.-.A -'éste propósito se teerá 
por el s,~cretario · de la Corte· y por el 
J 'E ·• 'S . 11' • uez, o • scri.rnno o ecrctarro < e Jt1zga-
do, una r.azori nominal del estado ,le las 
,·ausas; y KÍ se notare lentitud en isu sc
tuela, se clíctar(rn lai;i providencias lega- ,

1111 let1 que convengan. 
•
1 

Art. 465.-Estt· acto debe s-cr público ,! 
_., ordcnar9e de ne'len~ c¡ur ol lecrl'!e la •' 

;:: 

lista y rclaciou nomi,íal, en voz pausnda 
y nlta, 'estf n presentes todos los pn~:-;o:-<, 
paht ser interrogados y oídos. · 

Art. 4(:i(i.-En f I deberán tambit'n 
presentarse loii librns de <'ntradas J. sri.
lida;1 de presos para confrontarlos, ~¡ 
connmere. 

Arf. 4G7.-Asistirú ít esta ,·isita el· i1'1-
di.,-iduo de la 1-\lunicipalidad cn<?argado 
de la economía y limpieza de la eiire<'l 
para responder á lo!l reclamos que·· 8<' 
hagan sobre este particular, y caso de 
no haberlo, se dará por los jueces ó por • 
el Magistrado, aviso á la g;obernat~iün 
respectiva, para que dicte la providencia 
(}Ue corresponda. 

Art. 468.-Hará el 1\lugistrado ó Juez 
que se presenten los presos, rematados, 
detenidos y deudores (Jite hubiere; y á 
su vista examinará los libros del Alcai
de, preguntándose á cada uno de los 
presos si aquel cumple con su deber y 
sobre el trato que se les dá: visitará á 
continuacion el edificio en todos sus de
partámer,tos y dependencias, observan
do si hay seguridad, las debidas separa
ciones, limpieza y salubridad, :r si se mo
lestn á los presos con mas prisiones que 
1 as permitidas ó que haya ordenado el 
,Juez de su cau~a, ó si se les tiene inco
municados sin órden de autoridad com-
1wtente, ú con sus defensores, aunc1uc 
sea -con dicha órdcn. Sobre los obje
tos de este artículo dictará en el acto 
los providencias com·enientes contra el 
culpado ó culpados, siendo de su jurrs
diccion; y cuando fueren de otra, darú 
cuenta á la autoridad competente. 

A.rt. 469.-lUandnrá poner en libertad 
á los arrestados ó presos por pena y á 
los detenido!! orbitrariámentt', cuando 
poi· f.os libros del Alcaide conste que 
aquellos cumplieron su condena ó c¡ue 
éstos · se hallan· detenidos de un modo 
i111fohido, p-or rrias tiempo que el q1re las 
leyes requieren expresamente, ó en lugur 
privado; procediendo ú hacit>ndo proce
der en todos e~to8 ca~os contra los r<•o51 
de detencion ilegnl, ~¡ fü('t1en <le EU juris, 
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<liccion; ó dando parte á la autoridad Corte ú las odw v mrLfül todos lmd'nn-
..-~~petente, cuando correspondan á otra. cionarios que deb;n concurrir á ellas. 

Art . . 110.;_rf'odas· tas diligencias prn- ' 'Art.- -175.-t:stas ,·isitas son extensivas 
,'cnidri:s 'én 101, artículos anterini·es se· ú todas las cárceles v ú todos 1•ft,¡;;-!detr-
ano'tarán circunstanciadamentc en el li- nidos ó presos, ClHJ.l¿1uiera que· ~~a'· ~ú 
l:iro de visitas, que para cada año <lcheu clase ú ti.1crn, la jurisdiccion á que estf•n 
Hc,;ar en papel comun los jueces de Paz sujetos y la ma11cra con que se les juzga 
{; de 1';1- instaneia firm(111dosc por ellos J ó hayan :-:ido rematado,;. 
J;{)r el Escribano 6 · Secretario. Ai·t. t1iü.-Principiar{1 la visita por la 

· El inismo libro tendr(t el Secretario de lect11ra de la acta de la anterior, qne ha-
Ju Corte, y el asíento de las visitas serú r{t el Sccrf'tario de C{rmara, informando 
fi~mado por el )lagistrado que las prac- !¡ con puntualidad y exactitud si 1-e ha da
ticare v el n:forido Secretario. ¡:· do cumplimiento á las providencias die-
: Art. ·471.-. Dehtro de tres dias de ce- \\ tallas en ella J cuúl haya sido 1m re~U~• 

iebradas estas visitas, remitirán los jue- taclo. •.· :· ·· 
ces de Paz á los de 1~ instancia cúpia Art. 477.-· En seguida los escribanos 

. ~~rtifrcada de ellas y de su resultado, y \ ó secretarios de los juzgados datan cuen
cstos lu1r{11do propio en la misma época i ta del estado de las catisas, exptesanc;f-o 
ít la Corte Suprema de Justicia, respecto \'¡ el dia en que comenzaron, el tiempo-·qtie 
dé_ las practicadail por ellos, para que , · el reo lleva <le estar preso y la fecha ii~ 
en su vista se dicten las providencias- ¡¡ las últinias diligencias que se ·hay~h 
que convengan. Las certificaciones se practicado. · · 1 

extenderán en papel comun y serún frr- Art. -4-78.-EI Alcaide r1rescntarí1 ibs 
madas · por el Juez y el Escr~bano ó Se- . 

1 
libros dc .. entradas y salidas· de pre"sÓ8 y 

cl'etario. ·· 1 las c{,pias de los autos de prision,- c-úya8 
fechas se cimfrontarán en voz alta :pof 

, 
CAPITULO 2. 

l>E LAS VISITAS GE!\'1.;RALES DE CARCELES. 

Art. 472.-Tod~s los años habrá cua
tro visitas generales de cárceles, en los 
dia~ miércoles de la Semana Santa, vís
pera. de Pentecostes, veintictiatro ~e Di
cinnbte y catorce de· Setiembre, aun 
cuando dichos dia.s sean de fiesta solem-

el Secretario, si conviniere. • . · 
Art. 479.-En este ·acto podr{1 In e&. 

te pedir los procesos que estime ·<·onv"i-~ 
nientes, para confrónt~r su cs·tado con 
el que expresa la lista presentada por 
el ,Juez. · · · ,: 

Art. 480.-En el acto serí1n puéstos 
en libntad los presos y detcnidós ·que 
lo est{·n por autoridad incon'lpet~_ntc-. 
Tambien lo serún los que estén d~tnii-

ne. dos por autoridad competente, ~i 'hti ·ph-
El mes en que se practique visita ge- sado el término que señala la leY· y tio 

nerul, se omitirú la ordinaria. se ha comenzado el procedimiento ó no 
Art. 473.-E~tas visitas se harán por ;, se ha proveido el auto de prision. 

la: Corte Suprema de Justicia «~n el tu- ¡¡ Tambien se mantlarú proceder coi1tr:i 
p;ar donde resida, y deberán concurrir ~ 1 las autoridadf's · ó funcionarios,· cuales
c-llas to<bs los .Magistrados, el 8eereia- j quiera quc·sean, que por malicia<', negti
rio de Cámara, Abogada' y PronJrado:r I gencia retarrlaren el curso de las cnu-

. de Pobres. ' ¡ f.as, trnns(·urridos los términos vrevt:ni-
Tam!.>ien concurri-r{¡n los ju"eéci- de ti_i I dos en d<'rceho. · 

i':1!-ltnncia con_ s~,s escriban.os ú sccr~ta- ¡! Art .. t~l.-Ln Corte oi1:á todos los 
nos, y sus subalternos, lo~· Jll<'{'es de Paz. ¡j redamos <¡tH_~- ele palabra (, por es<"ri-fo 
t·on los suyos reS()ectivos,._y el _indiv_itiuo fi sP hagan p·or los prt•sos ... Tamhien oirú 
munícipal· ~neargado de la policía y ar- ¡¡ todas las ,-..· jas .. que ~t.· interpon!{an c.on
reglo interior de la!t c{lfCelt~~- · 1¡ tra los al~tlt'~. por no halwrló~ pue~ito 

A.rt. 47.t.-Comen?.nráu e~tas Vit,¡fnl'! ú !l en libertad· ·i>stnriio· ctirrii)lida.~ sus ('.Ofl

la~ nucVl! de la mañana pr<>risamt'Olt', ú 1, d1•1rnlól~ y i-obr~ lrri"<1s y· c:•frai! dictará bs 
•I 

e11yo fir, H' reijtÜrún en ei sal.,oa de 1.., 1
· provi<lc>nc iui, qüe c.01n-cÚf!/l. 
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A.rt. 482.-Concluido el acto, los ma
gititrados y <lemas funcionarios, que ha
van concurrido, entrarún al interior de 
las cárceles, á reconocer por sí mismos 
lns habitaciones de ellas y sus dependen
cias. Se informarán puntualmente del 
trato que se dá á los presos y de los 
alimentos que se les suministran; si se 
les molestn con mas prisiones que las 
que permite la ley y haya ordenado el 
Juez en sus causas, y si se les tiene in
comunicados sin órden de autoridad com
petente, ó e~ sus defensores, aunque 
haya dicha órden. 

Art. 483.-Los jueces de 1~ instancia 
celebrarán las visitas generales en los 
lugares en donde no resida la Corte, en 
los mismos términos y bajo las mismas 
reglas que quedan establecidas para t'-sta, 
asóciándose del Escribano ó Secretario 
del juzgado, de los jueces de Paz y sus 
subálternos y del individuo municipal 
que cuida de la policía de las cárceles, 
y firmándQSe la acta por el Juez de 1 ~ 
instancia, los de Pnz, el Ecónomo y el 
Escribano ó Secretario. 

A.rt. 484.-Dentro de ocho dias des
pues de celebradas estas visitas remiti
rán los jueces de l':l instancia á la Corte 
Suprema de Justicia, cópia certificada 
de la acta y una relacion por separado 
<le las causas, todo en papel comun. 

La ccrtificacion será firmada por el 
Juez de l ~ instancia y por el Escribano 
ó Secretario del juzgado. 

La relacion contendrá, los nombres, 
edad, estado, profesion y domicilio de los 
reos, delito por qué se les juzga, la fe
cha en que principió la causa, la en que 
se dictó el auto de prision y la de la úl"" 
tim9 diligencia, designando ésta. La 
Corte en vista de la relacion dictará las 
providencias que juzgue oportunas, si 
notare lentitud ó morosidad en el curso 
df' las· causas. 

general, será multado con cinco á diez 
pesos, y el que cometa en el acto de 
ellas algun exceso ó falta contra el res
peto <lcbido á la autoridad será ·castiga
do conforme al artículo 554. 

Art. 486.-Si alguno de los que tieneu 
obligacion <le concurrir á las visitas or
dinarias ó generales, estuviere impedido 
para hacerlo, lo avisará por medio de 
oficio á la Corte, ,f tJez de l :' instancia ó 
de Paz, para que calificada su excusa, 
n_o incurra en la pena del artículo ante
nor. 

Art. 487.-EI que presida la visita, 
sea ordinaria ó general, cuidará de que 
se guarde 6rden en estos actos, de que 
no se interrumpan con altercaciones im
pertinentes, y de que ninguna persona 
dirija la palabra sino es al tribunal ó 
autoridad. 

Art. 488.-Se anotarán en el libro de 
visitas que debe llevar el Secretario de 
Cámara los autos de prision de que dén 
cuenta los jueces de 1 ~ instancia. Las· 
notas sentadas en el libro servirán para 
que las Cámaras reconvengan oportuna
mente ú los jueces inferiores por no ha
ber dado cuenta con las causas senten- . 
ciadas ó aviso de haberlas mandado ter-
minar verbalmente. 

Art. 489.-Para esto la Corte siempre 
que reciba los partes de prision decre
tará al márgen de ellos: Tómese r~zon 
en el libro de visitas de cárceles y acúsc-
se recibo. La razon del Jibro se cance
lará luego que el Juez hubiere remitido 
la causa, ó dado aviso de haberla man
dado termin1:1r en juicio verbal. 

Art. 490.-Siempre que cualquier de-
tenido ó preso solicitare, de un modo 
prudente, y con causa urgente y justa, 
hablar al Juez de Paz ó de l'!- instancia 
á que esté sujeto, ocurrirá éste á su lla
mado, acompañado del Escribano ó Se
cretario y le atenderá con arreglo á de

, recho. Si el reo existiese en la Capitnl 
, de la República, ya esté ó no su causa 

CAPITULO :J. ,¡ pendiente en la Corte ó ante cualquier 
IJl:,,\P()SICIONES cmrnNES A LOS DOS CAPÍTU- ;: Juez ó tribunal, por privilegiado (}UC sea, 

LOS PREc1mENT€S. ¡: el Presidente de la misma Corte, hará 

Art. ,t85.-El funcionario ó subalter
no del tribunal ó juzgado que falte á la 
horn srñalad~ para la ,,isita ordinaria ó 

¡¡ que un Magistrado, asociado del Secre
,, tario de Cámara, ocurra al llamamiento 
J¡ del reo y que éste sea oído. 
1J Art. 491.-La Corte podrá cuando lu 

' 
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,-~tinw conveniente, nombrar corni~úona
,to~ qu"' g-rntllitamcnte hagan ,·isitns de 
,·,'ircdr~, en i~ualquicra época, en lo.-,; 
juzgados fuera de la Capital. En tal ca
~º los comisionados se limita1·án á cxa-

I 

,, 

. . - . . 

minar el estado de las cau:-:as y situat,(i!l 
de las cárcel,•s, dando c·ucnti¡ ron el n•:.. 

;. 
· :,mltado Y sus observaciones iumcdiata-¡ ¡ • 
j¡ 

mente ú la Corte de Justicia. 

TITULO 3. 

DE LA EXIIInIC[ON DE L\ PErtH·►:\ .\. 

Art: ,192.-Siempre que la ley no pro- 1 que se decrete el auto df' f'xhihivion· 
VPa especialmente lo contrario, todos personal y jurando que lo expre~atlo l'H 

~ienen derecho dé disponer de su propia la súplica es verdad. 
pt-rso1rn, sin sujccion á otro. Cuando Art. 496.-La Corte Plena de ,Justida 
.-,)te derecho es atacado, deteniendo á Ó cualquiera de sus cámaras son··. las 
.la persona contra su volu11tad, dentro únicas que pueden decretar el auto de• 
rle ciertos límites, ya sea por amenazas, exhibicion personal, y lo decreturún 
por temor de daño ó por apremio ú otros siempre que se presente la solicitud de 
ohstáculos físicos y materiales, se dice que habla el artículo anterior, ó <JUC p<Ír 
estar la parte reducida á prision y en ·razones que les asistan crt')'Crcn debido 
custodia de la persona que ejerce tal decretarlo de oficio ú favor de alguno; 
cletencion. Una persona tiene tambicn 1

1 

cuya libertad estuviere ilegalmente res
bajo custodia ú otra, cuando, aunque no Ir trin,2;ida. · 
la confine dentro de ciertos límites, por 11 ArL '197.-El auto de exhibicion per
amenazas ó por fuerza, dirige sus movi- 1¡ sonal se contrae á prevenir al ejecutor 
mientos y la obliga contra su voluntad á I que haga se le exhiba la pe1·sona de ~. 
ir ó permanecer donde dispone. por el Juez, autoridad ó · persona bajo 

Art. 493.-Cuando no existe tal de- cuya custodia esté, y que se le manifies'... 
tPncion dentro de ciertos límites, pero te el proceso ó la razon por qué está 
i,;e preten(Je y se ejerce autoridad con reducida ú prision, encierro ó restriccion. 
un dominio geueral sobre las acciones Si no se sabe quién sea la persona cuya 
de la parte, contra su conscntimjento, en- libertad cstú restringida, se expresarú en 
t,íncc~ se die.e cine és~a se halla bajo la el auto que debe exhibirse la <¡ue sét\. 
rr-striccion de la persona que ejerce tal Si se tiene noticia de la perso1m que 
poder. · padece, pero se ignora la autoridad ó 

Art. 49t.-En todos los casos, sean persona bnjo cuyn custodia está, se dirú 
cuales fueren, en quf' exi~ta prision, ó 11 en el auto que, cu1;tlquiera que sea ésta; 
(•n~ierro, custmlia ó restricciou, seg·un !I presente la persona á cuyo favor se cx
cpieda cxpfümdo, tJue: no estén autoriza- !i pide. 
«los por la ley, ó que sean ejercidos de li Art. 498.--Siempre que· apareciere 
un modo Ó en un grado no autorizado i por la declaracion juruda de un testigo 
por la ley, la part~- agrin)nda 1rnedc ser i fidedig·no ó por otra prueba semiplcrrn, 
protegida por el auto de exltibicion de la que alguno está 1lctenido en. prision ó 
prrso!'ª· I¡ se halla en custodia ilegal y hny motiYos 

Art. 49-'i.-P,wde p~dirsc por E'F::c.ríto i. fundados para eren que será sacarlo 
el auto de exhibicion person.al por· cu1ud il fuera de la Re••Ública ó sufrirá un daño 
,•uyn libertad cstú indebidámeute res-. i! irrepart1hle, anfes que pueda ser socor~ 
tri~gida ,;, por cuak1uicra otra persona rido en el cur5o ordinario de la lev, ó 
quC' lo haga en beneficio 8U)'Ó. La pe- siempre qne un auto de exÍ1ibicion de !a. 
tiC'ion debe n.prc:líar In c.;pecie de eri- perl-lona haya sido dcsobedecid-o, la Cor-
ci('N'O, pri ... ion ú rcstriccion que ~ufrt', :! te Plena ó cualquiera de ~u~ cú111ara3· 
rl lugar en 'fllt' se padece y la JH'rsotH\ ' dictarún tma úrden para que el ejecutor 
hajo l'U}ll cu.~todia ¡;e cstú, solicitaudo :'t quien se cometa se apodere del retlu-
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cido ú prision ó puesto en restriccion 
ilcµ;al y lo presente ante la Corte de J us
ticia ó Cúrnara respcctin1, para ser pro
teg-ido con arreglo á la ley y para que 
aprehenda á la persona que lo tenia en 
custodia ileg-al é igualmente la presen
te ante la Corte ó Cúmara, para que l)S

ta la mande juzgar criminalmente, con 
arreglo á derecho.. Preiwntada la pcr
scma que se hullaba en prision ,-:, rc:-:tric
cion, acordar{t la Corte ó Cúrnara lo 
c.¡uc corresponda para protegerla, con 
arrcgfo á la ley y. ú las dispm,iciones tic 
e:-;te Cúdig·o. 

A.rt. 499.-La Corte ó cámaras come
terán el cumplimiento del auto de exhi
bicion personal ú la autoridad ó perso
na que sea de su confianza del lugar en 
que debe cumplirse Ó· seis leg·uas en 
contorno, con tal que sepa leer y escri
bir, tenga veinticinco años cumplidos de 
edad J esté en ejercicio de los derechos 
de ciudadanía. Ningun ejecutor puede 
excusarse, por pretexto ni motivo alguno, 
excepto el caso de imposibilidad física, 
leg·almente comprobada, á juicio de la 
Corte ó Cámara respectiva. 

Art. 500.-El ejecutor, acompañado 
de Escribano ó Secretario, ó de dos tes
tigos ele asistencia, en su caso, intimará 
el auto. á la per~;ona ó autoridad bajo 
cuya custodia esté el favorecido, en el 
acto mismo de recibirlo, si se hallase 
en el lug·ar, y dentro de veinticuatro ho
ras, si estuviere fuera. 

Art. 501.-En el acto de .mostrarse el 
auto, deberá la persona, bajo cuya cus
todia esté el favorecido, exhibirlo y pre
sentar asi mismo su causa ó dar la ra
zou por qué se le tiene en prision ó res
triccion. 

Art. 502.-,-Si el que tiene bajo su cus
todia al favorecido fuere una persona 
particular que procede sin autorizacion, 
dilingenciará el ejecutor el auto de exhi
bicion así: "Póngase en libertad á N. 
que 1w halla en custodia ilegal de N., 
pusona prfrada." Puesto incontinenti 
eu libertad el faxorecido, 5e retornará 
d auto á la Corte de Justicia ó Cáma
ra rc:-;pectiYa, con informe. l~lla man
dará acusar el recibo J pasar lo dilig·en
ciado al Juez de Paz ó autoridad que de
ba iu~truir las primeras diligencias del 

" sumario coutra el que tenia en cui;todia 
ilegal al libertado. 

Art. ,30:t-:,.;i el que ti,,nc á otro bajo 
su cui-todia fuese padre, guardador (, 
peri-ona ú c1uien corresponda PI derecho 
de c·orre1·eion don1{,stica. Y se hubiere 
excedido 11otablenu·nte C'n los límite:-: de 
ella, el ej<'clltor dilig·e11eiarú el auto así: 

, '-llabiéndo.,w t::radido dl'l poder dom/,,,;
! tico l'OJT<·<·,·imwl _;\'., que tiem' bajo sn 
' custodia á .N.,pÓN//ªselc en libertad." En 

lo <le1uo:-- se procederá como se pre,,iene 
en el artículo anterior. 

Art. 504.-Si el que tiene bajo su cm;
todia á alg·u110 fuese la autoridad ó la 
persoua <pie aprehende al delincuente 
infraganti, usando de la facultad que les 
dá el capítulo l, título 5 del libro 1 de 
este Código, y no lo presentare ante la 
autoridad competente en el té.rmino de 
la ley, usará el ejecutor, al pié del auto, 
de esta formula: "Póngase á N., que se 
Tia/la bajo la custodia· de N., á disposi
cion del Juez de Paz ó Juez de 1~ ins
tancia competente N." Se entregará 
efectivamente al detenido ó preso á la 
autoridad competente y se retornará el 
auto á la Corte ó Cámara de Justicia 
con el informe que corresponde. Ella 
procederá como previenen los artículos 
anteriores. 

Art. 505.-Si el que tiene bajo su 
custodia á otro fuere autoridad compe
tente, pero no ha comenzado el proce
dimiento ó no ha· proveido el auto de 
prision en el término de la ley, usará el 
ejecutor de esta fórmula: "]Yo /1.abi.én
dose comenzado el procedimiento, á no 
liabiéndose proveido el auto de prision 
contra J.V. dentro del término que previe
ne la ley, póngasele en libertad bajo la 
fianza de la haz." Hecho así, se retor
nará el auto á la Corte ó Cámara, con 
informe, y ésta acusa el recibo y manda 
proceder contra la autoridad que conoce 
del proceso, con arreglo á derecho: 

Art. 506.-Si los jueces de Paz ó de 
1~ instancia proceden en la causa con 
arreglo á la ley, proveerá el ejecutor: 
"Continúese la causa segun su estado y 
retórnese el auto á la Cm·te ( ó Cámara) 
con informe." Esta acus1.1 recibo y man
da archirnr lo actuado. En este caso 
no puede ya reclamar otro auto de ex-
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hibicion por la mi:--ma can~a el detc11ido rl!fÓrncsc el auto.'' En towg-uida H: n·-
ó preso. ii cibirá declaracion ú dos ú tres tei-ti~·o:--

Art. ti07.-Si d ejec11tor achicrtc f'n fülPdignos, co11 citacion de la persona 
la .eaui"a faltas gra\"es, provee: "Rctór- que tenia bajo su custodia al muerto y 
11<·.~r el auto á la Corte ( ó Cámara) con dd pariente mas inmediato de éste, que 
i11(nrmf' de lo notado en la causa.'' La , se halle presente, y se remitirá ú la Cor-
( ·~1rtc ú Cámara, en vii-ta dd informe Y te ó Cúmarn lo actuado con informe. 
1·011 presencia del procc¡;:o, que 1wdir{i, Esta, si la muerte hubiese sido natural, 
si lo juzga necesario, manda sub~anar mandará acusar el recibo y ard1ivar d 
las faltas y corrige il la autoridad r¡ue expediente; pero si tuviese moti\os para 
conoce de la causa ú la sujeta al j11z- ercer que la muerte fué ,·iolenta, ma11-
gamiento criminal con arreglo á derecho, dará in!-truir causa con nrrcglo ú den~-
si sus faltas fucse11 g-raws. cho, y proceder contra los culpables. 

Art. 508.-Si el c1ue se halla bajo cus- Art. 512.-Toda persona Ó autoridad, 
todia de otro, fo estuviese por sentencia que tenga bajo su custodia á orra, ohe
c>jecutoriada, dada en juico verbal ó es- decerá inmediatam~nte el auto de exhi
crito, ó en los casos en que la autoridad bicion, y presentará al ejecutor la per
puedc arrestar correccionalmente, el eje- son a y el proceso, ó la razon de su pro
cutor proveerá: Continúe N. bajo la cetlimicnto. Caso de desobediencia, 
custodia de N. por el término de ley;" y proveerá: "Negándose N. al cumplimien
se retorna el auto á la Corte ó Cámara, to del auto de exhibicion, vuelra á la 
con informe. Esta mandará acusar el Corte ó Cámara;" y lo retornará con 
recibo y archivarlo. En este caso queda informe. Esta procederá como se pre
Jª el remaJado sin derecho á pedir un Yiene en el artículo 498 pudiendo en los 
nuevo auto de exhibicion por aquella casos de dicho artículo y del presente 
misma causa. pedir el auxilio de la fuerza para el cum-

Art. 509.-Si en el caso del artículo plimiento de sus providencias. l. 519. 
anterior el rematado hubiese ya concluí- Art. 513.-Dentro de quinto dia de 
do su condena, proveerá el ejecutor: notificado el auto de exhibicion á la pcr-
" 1/abicndo N., rematado, que se lialla sona ó autoridad contra quien se dirige, 
bajo custodia de N., cumplido .el tiempo debe el ejecutor cumplir enteramente 
de su condena, póngasele en libertad." su encargo, si, por tener que impuner
y puesto efectivamente, se retornará el se del proceso, no pudiese hacerlo en el 
auto con informe, y la Corte ó Cámara acto. 
mandará acusar el recibo y· juzg·ar cri- Art. 514.-Mientras el ejecutor cum
miimlmente á la autoridad que resulte ple su encargo estarán sujetos á su pri-
culpable como ·queda dicho. vativo conocimiento el favorecido y sn 

Art. 510.-Si el detenido, preso .. s re- causa; pero el ejecutor no podrá cjei'ct"r 
, matado fuese molestado con--mas prisio- mas funciones que las necesarias para 
nes <1ue las que permite la ley, ó incomu- cumplir con el auto de exhibicion, ni debe 
nicado contra lo que ell~ previene, de- tomar otra ingerencia en la causa. 

,cretará er ejecutor: "N. que se !talla Art. 515.-'-Concluidas las funciom)s 
',,bajo la tustodia de N. no será molestado del ejecutqr, vuelven el favorecido y sn 
con tal prision" (la que sea ilegal:) se causa, en su enso, al cono~imiento dd 
la quitará e~ectivamente y retornará á Juez que entendía en ella. 
la Vorte ó Cámara el auto con informe. Art. 516-Los proveido,s del ejecutor 
Esta mandará acusar el ~ecibo y proce- se extenderán á continuacion del· auto 
«cr contra el culpable. ( I / de exhibicion de la persona, y scrúu au-

Art. 511.-Si la persona á cuyo farnr torizüdos por Escribano ó Secretario. ◄Í 
se expidiese un auto de exhibicion pcr- testigos de asistencia, segun com'eng·a. 
111onal, hubiese muerto cuando éste se Art. 517.-Todo retorrio de un nuto 
notifica, proveerá el ejecutor: "Recíbase de cxhihicion serú acompañmlo dt• m1 
i,iformacio11, sohte las circunstancias de informe sucinto y e~trictanwnt(' arr1•!!:lado 
,la nncerlc del favorecido ]V. y con ella al mérito 1.k! pruce:,;o ú de lo'- "ue,·:-u:--. 

_ j j _ .. · .L ,- .. / • -,1--c • J ,f_ · ./ _ ·• ·: . -- , ---- • -. - .} I • 
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Art. 518.-No hay autoridad, tribunal 
ni fuero alguno pri,;ile~iado en esta ma
t,·ria. En todo caso puede tener lugar 
c•l auto de exhibicion de la persona, co
mo la primera garantía <Id salvadoreño. 

Art. 519.-Si el que se halla bajo cus
todia ilegal, lo estuviere de órden del 
!"residente de la Rcpúblirn, la Corte ó 
Cúmara se limitarú á pedir oficialmente 
:-e ponga al detenido ó preso en el tér
mino de ley, ante la autoridad compe
t('nte para juzgarlo, y si su peticion no 
fuere acogida, lo pondrá en conocimien
t•! de la Legislatura en su primera reu
n10n. 

De la misma mane~ se ocurrirá al Go
hicrno cuando fuere algun gefe militar 
d que tenga á la persona bajo custodia 
iJegal y desobedeciere el auto de exhi
bícion. 

Art. 520.-Por lo que se actúe en el 
auto de exhibicion personal, no se co
brarán derechos ni emolumento alguno. 

Art. 521.-EI auto de exhibicion per-

I 

sonal no priva á las autoridades ni le:-; 
limita la facultad concedida én el artícu
lo 66. 

1\rt. 522.-Cualquicr<t autoridad ó 
persona, contra quien se hubiere libra
do el auto de exhibicion personal, pue
de representar ante la Corte ó Cúmara 
respectiva sobre las faltas del ejecutor 
en el desempeño de su encargo, sin per
juicio del cumplimiento de los proveidos 
de éste. En semejante caso, la Corte ó 
Cámara recibirá la queja á prueba por 
el término de ocho dias comunes, con 
todos cargos, pasados los cuales resol
verá lo conveniente, sin mas diligencia 
ni trámite. Si el ejecutor fuese culpa
ble, se le mandará juzgar con arreglo 
á derecho. A mas de los ocho dias, ten
drá de próroga el término probatorio un 
dia por cada seis leguas de la distancia 
en que 1·esida el ejecutor {, los testigo~ 
citados, computándose desde el lugar 
mas lejano en que residiere cualquiera 
de los ya dichos. 

TITULO FINAL. 

DISPOSICIONES GENERALES AL PROCEDIMIENTO CRIMINAL. 

Art. 523.-Todos los recursos extra
ordinarios, reglas y procedimientos esta
blecidos para lo civil, tienen lugar eri lo 
criminal en cuanto le sean aplicables y 
uo se encuentren modificados expresa
mente por este Códig·o. Se exceptúa el 
recurso extraordinario de nulidad que 
no tiene lugar en lo criminal. 

Art. 524.-Las recusaciones en las 
causas criminal(,ls instruidas por acusa
cion siguen las mismas regla~ prescritas 
para lo civil. 

Si se instruyen de oficío, la recusacion 
puede ponerse en cualquier estado del 
proceso y en cual,púer~ instancia antes 
de la sentencia. l~os magistrados pue
den ser recusados, aunqoe la causa ven
ga en consu)(a~ pero la recnsacion he
cha por el reo no impide que el Juez 
inferiQr recusado acuerde prfwisoria
menw l'as providencias que no ~dmiten 
ei.pem sin grave daño, como la de com
probar .el cuerpo del delito, interrogar 
testigos forasteros, decretar la detention 

ji del inculpado y otras semejantes. 
' En los impedimentos ó excusas, lo mil'

mo que en las competencias de jurisdic
cion, se estará á lo prevenido para lo 
ci,,jl. 

Art. 525.-Cuando se procediere con
tra alguna corporacion que como tal 
ha,·a cometido el delito, se le mandará 
qu~ dentro de tercero dia nombre un 
Procurador que conteste á los cargos que 
resulten contra ella: no haciéndolo, den
tro del término indicado, se le declarará 
rebelde y se seguirá la causa con un de
fensor que se le nombrará de oficio: en el 
caso de rebeldía ó de hacerse el nombra
miento de Procurador, tanto la confesion 
de éste como los autos y el fallo defini
tivo producen contra el cuerpo los mis
mos efectos que si cada uno de sus in
dividuos hubiese intervenído personal
mente en todas las diligencias y actua
ciones. 

Si el delito lo hubiesen comctído indi
vidualmente, totlos ellos serán Jll;?;gndos 
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,, rcs¡)ond'_,T,'t ('teda cual corno rn los "~trw,:. Ei n·co·;oc:mieL!d :-" p•·,,u1c,ir.t ,, 
delitos que se cometen por varios indi- ,r con las rcstric:·im1cs si::·;·;,,.::!-,: 

'
-·,,11io.". l Q•1'' ._,, l••1,¡·q f;,¡•,,,,.,. .. ~;,.,,., ,ln••tro <l.-.. •~ 1 • t (_ •-'l~ .. .1t ~(l. - • .-..; J.~~-~. 1 lE~ .._t,-:, '"'' JJ _, 

• '),.. JI l . l , 1 · , 1 l . . ¡ l , _\rt. ,l"...n.- Ji.O Hcnc o cump ices o en- a pnl'lJO:i, l '<' ce 10 o nrns pcr:-<m,ni,, ya 
<'Uhridorcs en el d('1ito, (l{'JH; tomarse df'- sean de los dctcuidvs (J prí:sos (i ya de 
daracion á c .. ~da uno en :,< ·;o coBlÍn;10, la,; de focra: 
{t tin de eYitar qw~ s,· con111i1iq11~u mú- 2. Que el reo se presente ea ln rueda 
tnamente } :a.e· pongan de :1e1:crdo, para . en el lugal' que él qui{·rn y to:. el n1is-
cnyo efecto se h~s tendr{t i-·(·parados. ;, mo vestit\o .r io::·.i:_ni.cs q11c ~~·ll¡a en el 

• ... ... )- (1' • 1 f' 1 • 1 1 l t . l . 11.rt. o::.. I .-~i e_¡ prüCCSHí,U u ere sorciO-
1 

ac. 0 (;C lÍC ! o, Si ~LHTC po:-Ul e: 
mudo y supiere cseri!Jir, hará su declara- ¡, 3. Que si füac tnmhic'n po:-.ib!e, las per-
cion por escrito: si no supiere, se exa- sonns que forman la rueda Yi.4:in eomo 
minará por do:-: pr_;rsonas acostumhradus el reo y sean lo m~s prrrcciifas que se 
{¡ entenderlo v hacerse entender de él. ,pueda al mismo, especialmente en 

Por regla g·eneral, al sordo-mildo se estatura: 
le considerará como mayor ele quince 4. Que no estén unos afeitados v otros 
años y menor de diez y ocho para la gra- no, ni tengan la cabeza ni ia cara 
duacion de la p~na que deba imponér- amarrada: 
:,ele. 5. Que todas sean personas desconóci-

Igual consideracion se ~ohsertará res~ dus para el que ha de hacer el reco-
·pecto de las mugeres, excepto en el de- . nocimiento: · 
'lito de ·parr:icidio, en que se estará á las 6. Que formada la rueda se introduzca 
'reglas generales. en el centro al reconocedor, y despue8 

Art. 528.-Si en su declaracion ó con- de haberlos examinado á todos despa-
fesion declarase el reo, ó por otro medio cio, tome de la mano al que dice ser 
se supiese, que ha sido juzgado por otro el delincuente, ·designando la igualdad 
delito, se -pedirá y agregará á la causa ó diferencia .que le encuentra del esta-
certificacio1111. de la sentencia ejecutoria- do en que lo vió: 
da para graquar .su culpah_ilidád. · 7. Que •si dos ó mas personas debieren 

Art. 529.-Si · el procesado al recihír- hacer el reconocimiento, 1o ejecuten 
sele su decla·racio!) ó é_onfesion, negare su en actos distintos; impidiéndose toda 
nombre y ap·ellido, su naturaleza ó <louú- comunicacion entre las que lo huhie-

, cilio, ó los fingiere ó faltare á la verdad, sen hecho y las que tengan que ha-
se proceder~ en pieza s mrada á iden- cerio: 
tificar la .persona y á lo <lema / que ha- 8. Que desde que se decrete el reco-
ya lugar, segun las circunstancias; y si nocimiento hasta que · se verifique, i,;é 
fa. causa se terminare sin haberse · aun - tenga al reo incomunicado. 
depurado la identidad <le la persona y lo Art. 531.-Cuando algui1 procesado ó 
demas que fuet'e objeto de la investiga- que tema serlo en su territorio, por tle
cion, · no por eso ha de suspenderse la lito ó falta que se le impute se presen
ejecucion de la pena que se le impusiere, tare ante la Cámara de 2! instancia ó 
con tal que conste·que él es quien co- Juez de ll; instancia, en su caso, ampa-
metió el del_ito. · ráüdose por temor de vejaciones ú otro 

Art. 530:-Cuando el ofendido 6 algun cualquiera, e1 tribunal ó Juez dispondrá 
testi_go declartlre que no c·onoce al reo que se asegure su persona en clase d~ 
de nombre, pero que pudiera· conocerlo detenido, quedando á disposicion de sü 
si se le püsiese delante, se practicará el · Juez natural, á quien prevendrá que no 
reconocimiento en rueda de· :presos, en lo moleste ni lo veje en cuanto no lo · 
el sumario ó en el plenario seg·un con- permita· 1a ley. · _ 
venga, prhio el juramento de que dirán Si e_l · que se presenta di'ere fianza df' 
la verdad, y podrá repetirse tal recono- la haz, se le dejará en libertad para que 
cimiento hasta tres veces acerca de una en el término que se le fije, atendi,1a 
misma persona, si el Juez lo creyere aú la distancia, comparezca u11te .. su ,fo1·1. 
conveniente para deducir los datos ncce- natural con la provi<leuciu de que ~e ha 

::!l"" 
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)wcho m(·rito. ae11:<acio11 :-\obre delito que no dó lugar 
_\ rt. ;;:;2.-Todos los que malieio::.a- " ú procedimiento de oficio, en cuyo ca:<o 

mente {1 por negli;.:;(:ncia retardarc11 la la:~ rebeldía;-; poch·:,n acusnr;-;c• de J;nlahra, 
rcmi;,;ion de los autos ú sus dc,,tiuo:-:, ;-;eut{tndo,;c razoa de ellas en las ca11-
:--Pr(111 rcsponsab!c.s como reos de retar- :-\H~ en1110 se prcvicm• para lo civil. El 
do de la pronta administracion de jus- 1 Fi:-1eal cuando liaga de parte puede ser . 
tieia. ; nrnltado en ciHro ú <liez 1wsos, cuando,, 

Art. ;3:};J.-'-Todos los funcionarios j11- ' 110 rcstituyn en el din. la;-; drligcueiaí-; pc
cliciales que intcrriniercn en los juic··io . ..: , ro 110 ;-;cr:1 corporaln1e1Jtc ttprcrniaclo. 
t·riminales, y rctarJaren al2,·111w de s:t'- ' .Art. 5:J!J.-Eu todos lo:-; casos en <JIIP el 
tríunitcs, no ·ejecutándolos ú 'i10 haciónclo- , reo deha comparecer al juzgado ú tribu
los ejecutar e11 los tórminos establecidos ¡ nal,sedt bien custodiado y con las precau-
por la ley sin moti,·o razonable, scr:í.n ciones necesarias para evitar su en1sion. 
irremisiblemente castigados por los tri- Art .. 5-10.-En -cual1p1ier tiempo que 
lnrnales superiores como reos de retarda- resulte con cYidencia que el delito 110 

t·ion de administracion <le justicia. se ha cometido, ú que la persona juzga-
Art. 5311.-Los jueces de 1~ instancia da no ha sido la delincuente, cesarú la 

('llidarím de que los jueces de Paz de pena impuesta, prhia consulta de la 
]os pueblos de su respectin1 juris<liccion resolucion q¡¡c se clit:tare al tribunal que 
perisigan y castiguen las faltas que se pronunció la senteucia ejecutoriada. 
cometan en ellos y cuyo conocimiento Art. 541.-'l'odo el que despues de ha-
les atrilmJe la ley. her sufrido una pena ó un procedimiento 

Art. 535.-Las diligencias que las par- criminal <le oficio con arreglo á ]as Je-
tes pidan en los juicios de hurto ó robo yes, resultare absolutamente inocente, 
para solo la an.~rig·uacion de la cosa, su será indemnizado de los daños y perjui-
para<lero y su restitncion, se seguirún en cios sufridos, por cuenta del tesoro pú-
1,ieza separada sin embarazar el curso blico. t\ 
de la causa principal, d{mdolcs los trá- Art. 542.-Los delincuentes ó cnlpa-
mites de que sean succptihles segun su bles contra c¡11ienes se procede criminal-
naturaleza. De la misma manera se mente pueden, en cualquier estado de 
instrnirán )' Beguirán las tercerías de la justificacion del cuerpo del delito ó , 
dominio sobre bienes aprehendidos ó . falta, de la instruccion y de las <lemas 
••mbargados' á los reos,. la a,·eriguacion I estaciones ó instancias del Juicio crimi-d). 
de efectos pertenecientes á éstos y cua- -nal, antes de la sentencia definitiva, en 
ksqniera otros negocios independientes cada una de las instancias, producir ú 1 
del principal. l. 127. presentar pruebas, con tal qué ellas no 

Art. 536.-En el caso de absolucion , interrumpan el curso legal del juicio. 
de la iustancia, cuando haya de abrirse Podrún usar <lel mismo derecho, aun 
•k uuevo el juicio, se retrocederá al su- despues de la sentencia última, en los 
mario, sin B_ecesidad de reponer ias dili- casos del artículo 94 del Códig·o Penal. 
gencias anteriores, si el reo hubiere sido Art. 543.-Siempre que los jueces de 
juzgado per;--;onalrncnte. l ~ instancia ú de Paz J todas las auto-

Art. 5:37.-Los exhortos, despachos ú ridades que ejercen jurisdiccion crimi-
/irdcnes ,11ie se libren parn prisiones, e,'a- nal no fueren letrados, podrán consultar 
cuacion de citas J otras diligencias en con Abogado conocido, próvia citacion 
é·ausa criminal, se ejecutarún por los d~ las partes que intervengan en el jui-
jueces á qnit•ne.s se cometan sin pérdida c10. 
,!e momento, cou preferencia á todo Art. 544.-Todo proceso se remitirá 
asunto ciril. de inferior á superior y ,,ice-versa, cer-

Art. 538.-En las causas criminales rudo, sellado y con la correspondiente 
no hay necesidad de acusarse rebeldía nota expresiva de su foliaje. , 
transcurridos ]os t{·nninos, sino que el • Art. 545.-Para los procedimientos 
J 11ez de o~io debe recoger los proc.esos criminales todos los dias y horas son 
mrn por ªl''mio; salrn .si .se procede por h{tbiles, excepto para la ejecucion de las 
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penas, en que se observará lo prevenido nido en pns1on por derechos de carec-
en el Código Penal. l. 421. lajc, {¡ costas procesales. 

Art. .)H(-Todos los juecety antori- Art. 552.-Cualquicr tribunal ó Juez 
íladcs que tienen jurisrliccion ~cri111i11al, que en la susta11ciacion de las causas 
se arreg-lar(rn {¡ este Código en el órden criminales incmriere en nulidades, omi-
de juicio:, y ele procedimientos. sioncs {¡ infracciones de trámites de los 

Art. 5.:17.-Por la instruccion v sus- expresados en los artículos 413 y 414, 
ta11ciacio11 ele las causas eriminaics de procederá ft s11 reposicion como en di-
oficio, no se cobrarán derechos sino has- chos artículos se dispone. 
ta que la sentencia que imponga la con- Cualquier Letrado que en las causas 
dcnacion de ccistm; quede cjecutoria<la. que se le consulten notare alguno de di-
Si la causa se instrn)·ese por acusacion, ,cl10s vidos, los mnndará reponer confor-
se pagarán los derechos como en lo ·ci- me á los mencionados artículo:-. 
,·il; salvo el caso de pobreza de solem- Art. 553.-N o se manrlarún reponer las 
nidad. deposiciones nulas de algunos de !os tes-

Por regla general~ todo acusador que tigos, si las qu.e quedan válidas son su-
no prnc~e por lo menos semiplenamen-. ficientes para formar plena prueba del 

·. te su acusacion ó que des~rtarc de ella; hecho que se trata de exclareccr; salro 
será ·é'ondenadó en costas, sin pé1juicio que ·1a parte interesada lo pidic1·e ó que 
ele lo prevenido en el artículo. 365.. el tribunal ó Juez lo creyese necesario. 

Art. 548.-Los derechos de ac.tuacion. Art. 554.-Cualquier individuo sin dis-
en las causas ci-iminalei- se pagarán con tincion de fnero, que ya verbalmente en 
arreglo al Arancel. . la audiencia del tribunal ó juzgado, ó 

Art. 5°19.-To<las las d;ligencias de los en algun escrito dirigido á los jueces 
juicios criminales se autorizarán como en alguna causa pendiente ante eHos, 
en Jo civil, por Escribüno ó Secretario, usare de expresiones indec.orosas, insul-
J se instruirún en papel comun, excepto tan tesó de menosprecio respecto de ellos, 
los acusadores que deben presentarse en será castigado por. los mismos jueces y 
papel del seHo :l?, salvo que gocen del · sin ulterior recurso, con una multa de 
beneficio de pobreza, que . en ·tal caso cinco á .diez pesos ó arresto de cuatro á 
usarán del papel correspondiente. Pero ocho dias sin mas diligencia ni trámite 
si el reo t1H"iere bienes y fuere conde- que hacer constar la falta, si fuere nr-
nado en costas, se incluirán en éstas las bal, con la deposicion de dos testigos 
de reposicion del papel al sello ::J1:> Se presenciales, ó con testimonio de los pa-
exceptúan los juicios sumarios ó verba- sajes en que se contenga, si fuere escrita. 
les, que así en 1 =: como en 2=: instancia, Si el hecho constituyese delito, instruí-
se ins_tr_nirún _en. papel comun sin ulterior 1 rán la informacion correspondiente que 
repos1c1on. lo acredite y la pasarán al Juez respec-

Art. 550.-Losjueces y <lemas autori- tjvo para que proceda con arreglo á 
dades que ejercen jurisdiccion podrán derecho. . 
,·alerse :ndistintameute p-ara. la compa- ArL_ 555.--Biempre que en conformi-
recencia de los testigos presentados on dad á lo preYenido en el artículo 305, 
causas de oficio, sean en pró , en con- se dé por' fenecido el procedimiento ó 
tra de los ipdiciados y reos; de lo_sjucccs, · por relevado de la pena impuesta al 
auxiliares, alguaoiles, comisionados, y acusado, la resolucion catm1r(L cjecuto-
demas rninistroi de justicia. ria sin necesidad de consultarse al su-

Los funcionarios á quienes se cornetie-. penor. 
re la comparecencia de los testigos Art. 556.-En los delitos qne no den 
t·onforme el inciso anterior, qne d{'sohe- Jugar Ít procedimiento de oficio se poddt 
decieren en todo ó en parte la 6rden fa solicitu(l de parte, proceder al allnua-
que :-:e les huhi~rc .comunicndo, serún miento de casas en conformidad ú lo 
castií!ado!l, srgu1) el caso, con arr<'do pre\-enido en d título 7, lihrn .J. de c·ste 
al Código I\·nal. pg 11· t, '' digo. 

\_ -,,-1 N" 1 1 ,-'-,,.;:.t.At.:;. .,..,. . r:.-~ L · [ ,I'. ' rt. vy. .-1 mgnn reo po( I'<t · ~te- !: •t;' "t. v,), .- a cxprer-1011 l t:, nzsor de 
(.,_ '..,I di 
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que se usa en e:-:te Código, comprende á I progreso, si cuando se le dirige ya r:-
los curadores de los reos menores en . tuviese terminado el juicio informativo. 
sus respcctiYos casos. l. 205. ?_ · 

Art. ;358.-Las diligencias que,en con- Art. 560.-Las disposicionc:,; ch· este 
formidad á lo prcYenido en el artículo Código serún guardadas y cumplidas en 
(if, instmyeren los gobernadores y los todos los tribunales y juzgados de la Re-
jefes de Partido, ¡,;erán valederas, si es- púhlica desde su promulgacion. 
tu,,-ieren en la forma debida. Art. 561.-Se derogan todas la:- le-

Art. 559.-Siempre 4uc con arreglo á li yes, decretos, órdenes y re:-olueioncs 
lo dispuesto en el artículo 212 se pase al 1

1 

que haya en materia de procedimientos 
Juez de Paz mía causa para que la ter- criminales. · 

j'. rnme en juicio verbal, la fallará sin mas 

FIN DEL CÓ:ÓIGO DE INSTRUCCION CRIMÍ.NAL. 

i5 SET.18.21 



REFOllJIAS _AJ~ CODIGO 

DE INSTRlTCCIOX CRI.\IIXAI_l. 

Jlinisterio del lnterior del S. G. t 
,lt: fa República del Salvador. ) 

EL PRESIDENTE D_l1J LA REPUBLICA DEL SALVADOR 

A SUS HABITANTES,. SABED: QUE LA ASAMBLEA GENERAL 

HA DECRETADO LO QUE SIGUE: 

La 6tmara de Diputados de la Repú
blica del Salvador, -

CONSIDE.B.ANDO: 
-Que algunas disposiciones del Código 

de lnstruccion Criminal ofrecen incon
,·enientes en su aplicacion práctica por 
estar diminutas unas y otras por encon
trarse eii contradiccion, con el fir.. de 
allanar tales dificultades, 

DECRETA:· 
Artículo 1?-· Al artículo 15 se aña-

de este inciso: · Lo dispuesto en este _ 
artículo solo tendrá ltwar cuando el hur-- o -
toó robo se hayan ejecutado en territo-
rio salvadoreño, salvo en el caso del arti
culo 20. 

Art. 2?--A los -números 1, 4 1 6, 7 y 
8 del artículo 3'2 se añade esta claúsula: 
escepto en .:!ansa propia. _ 

A rt. 3?--Al artí-cuu¡¡ 43 se añade este 
inciso: _ El que de1Ílande cosa que le 
ha sido hurtada, robada ó estafada podrá. 
hacerlo d-esde luego al que la tenga, ó al 
qne sea decla.rado responsable del delito 
ó fált:i. 
·. Art. 4~1-El artículo 50 se reforma de 

r~ta manero: Los <lemas acusadores ó 
denunciadores de falta ó delito cuva 
acnsnci_on ó denuncia no resulte apoya~la 
en el dicho por lo menos de dos testigos, 

auhquehayan sido tachados por otro mo
tivo que no ses. el de cohecho ó soborno? 
quedarán sujetos á la responsabilidad &. 
[ continua el artículo sin otra variacion.] 

Art. 5?--El articulo 51 se suprime. 
Art. 6?-Al artículo 138 se añade este 

rnc1s0: La compra de ganados sin los 
requisitos que la ley exige, forma plena 
prueba del cuerpo del delito de harto y 
contra la persona del comprador y ven
dedor sospechosos, salva la prueba con
traria por otro medio legal. 

Art. 7?-La claüsula del artículo 167 
que dice: "Sin manifestarles el nom
bre del presunto reo aunque se ·sepa 
quien es" se sustituye con esta: "sin ha
cerles ninguna pregunta directa respecto 
del presunto reo aunque se sepa quien es." 

Art. 8?-El inciso 2? del articulo 186 
se continúa de este modo: "salvo que no 
excediendo del valor de cien pesos las ha
yan entregado á los legítimos reclaman
tes, pero en este caso dejarán constancia 
de ello en la causa.'' 

Art. 9?-Al artículo 191 se añade este 
mmso: Ri advjrtiere que no baj, méri
to legal para el arresto ó detencion de- la 
persona, la pondrá en el acto en libertad 
bnj o la fianza de la haz, sin perjuicio de 
proceder á lo demus pre_vénido. 
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que se usa en e:-:te Código, comprende á 
los curadores de ios reos menores en 
sus respcctiYos casos. 

Art. :358.-Lns diligencias que, en con
formidad á lo preYcnido en el artículo 
(H, instmyeren los gobernadores y los 
jefes de Pnrti<lo, :,;erán valederas, si es
tuvieren en la fórma ddJida. 

Art. 559.-Siempre 4uc con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 212 se pase al 
Juez de Paz mia causa para que la ter
rnme en juicio verbal, la fallará sin mas 

d.,_ 

l., el,,__ 
,,-í 

f progreso, :,;i cuando se le dirige ya rs
. tuYicse terminado el juicio informatirn. 
l. 205. t--_ . 

Art. 560.-Las disposiciones de este 
Código serún guardadas y cumplidas en 
todos Jo:,; tribunales y juzgados de la Re
pública desde su promnlgacion. 

Art. 561.-Se derogan todas las 1,.,_ 
11 yes, decretos, órdenes y resoluciones 

que haya en materia de procedimientos 
criminales. 

--FIN DEL CÓÓIGO DE INSTRUCCION CRIMINAL. 

'.15 SET.18.21 



IlEFOllJIA_S 1\I_j CODIGO 

DE INSTRlTCCIOX CRI11IX1\L. 

Jliuisterio del Interior del S. G. ~ 
de la República del Salvador. } 

Eii PRESIDENTE D_g LA REPUBLICA DEL SALVADOR 

A SUS HABITANTES, SABED: QUE LA ASAMBLEA GENERAL 

HA DECRETADO LO QUE SIGUE: 

La ~mara de Diputados de la Repú
blica del Salvador, -

CONSIDE.B.ANDO: 
-Que algunas disposiciones del Código 

de Instruccion Criminal ofrecen incon
Yen ientes en su apticacion práctica por 
estar diminutas unas y otras por encon
trarse eii contradiccion, con el fir. de 
allanar tales dificultades, . 

DECRETA:· 
Artículo 1 ?-· Al artículo 15 se aña-

de este inciso: Lo dispuesto en este . 
artículo solo tendrá luD"ar cuando el hur-. o . 
toó robo se hayan ejecutado en territo-
rio sakadoreño, salvo en el mi.so del arti
culo 20. 

Art. 2?-A los números 1, 41 6, 7 y 
8 del artículo 3:2 se añade esta claúsula: 
escepto en ::musa propia. 

Art. 3?--Al artfonu¡¡ 43 se añade este 
ineiso: . EI que derhande cosa que le 
ha sido hurtadri, robada ó estafada podrá. 
hacerlo d-esde luego al que la tenga, ó al 
qne sea decla.rado responsable del delito 
ó f~ltfi. 
- Art. 4?-El artículo 50 se reforma de 

r~ta inarierv: Los demas acusadores ó 
denunciadores· de falta ó delito cuya 
acusnci?n ó denuncia no resulte apoya~la 
en el dicho por lo menos de dos testigos, 

., 

auhquehayan sido tachados por otro mo
tivo que no sea el de cohecho ó soborno? 
quedarán sujetos á la responsabilidad &. 
[ continua el a.rtículo sin otra variacion.] 

Art. 5?-· El articulo 51 se suprime. 
Art. 6?-Al artículo 138 se añade este 

mc1s0: La compra de ganados sin los 
requisitos que la ley exige, forma plena 
prueba del cuerpo del delito de hurto y 
contra la persona del comprador y ven
dedor sospechosos, salva la prueba con
traria por otro medio· 1egal. 

Art. 7?-La claüsula del artículo 167 
. que dice: "Sin manifestarles el nom-

bre del presunto reo aunque se ·sepa 
quien es" se sustituye con esta: "sin ha
cerles ninguna pregunta directa respecto 
del presunto reo aunque se sepa quien es." 

Art. 8?-El inciso 2? del articulo 186 
se continúa de este modo: "salvo que no 
excediendo del valor de cien pesos las ha
yan entregado á los legítimos reclaman
tes, pero en este caso dejarán constancia 
de ello e11 la causa.'' 

Art. 9?-Al artículo 191 se añade este 
mc1s0: Si advirtiere que no ha5' méri
to legal para el arresto ó detencion de- la 
persona, la pondrá en el acto en libertad 
bajo la fianza de la haz, sin perjuicio de 
proceder á lo demas pre_venido . 
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Art. 10.-El articulo 213 se continúa 
a:-.Í: pero si un delito ó falta fu.ere de los 
q ne dan lugar á proceder de oficio y otro 
ú otros no, se procederá separadamente 
por aquel ó aquellos sin esperar la acu
~acion, denunciaó queja respecto de estos. 

Art. 11.-El inciso 1 ~ del artfonlo 23D 
se reforma de este modo: De toda sen
tencia pronunciada en juicio smbario so 
otorgará apelacion. " 

Art. 12.-El articulo 293 sé reforma 
en estos términos: Aunque el reo se 
haya evadido, los jueces de paz remiti
rán al de l '!- instancia respectivo las di
ligencias de instruccion dentro del tér
mino legal con espresion de hailarse el 
reo ausente y de si tiene ó no bienes sin 
perjuicio de librar&. [ continúa el artícu
lo sin otra variacion.] 

Art. 13.-Al artículo 296 se añade es
te inciso: Si en este caso hubiere reos 
presentes se sacará testimonio de lo 
conducente respecto del profugo que ha 
cometido el nuevo delito para acumular
lo á la nueva causa continuándose la. 
principal contra los presentes. 

Art. 14.-El inciso 2~ del artículo 
369 se suprime. 

Art. 15.-Al artículo 414 1:1e añade 
este inciso: Cuando en 2'!- ó en 3'!
inst~ncia se mande reponer un proceso 
por haberse incurrido en alguno de los 
defectos que lo anulan y fueren varios 
los reos, solo se ordenará Ja rcposicion 
respecto del reo ó reos á quienes se refie
ran las causales de nulidad debiéndose 
confirmar, reformar ó revocar la senten
cia respecto de los <lemas. Lo mismo 
se observará cuando se proceda contra 
un individuo por dos ó mas delitos y hu
biere nulidad respecto de uno ó mas de 
ellos. , 

Art. 1 G.-La palabra "certificacion" 
que se encuentra en el inciso 2~ del ar
tlc:ulo 4ü8 se leerá "Ínformacion.1' 

Art. 17 .-El artículo 526 se reforma 
de este modo: Habiendo coautores, 

---

cómplices ó encubridores del_ ddito se 
les juzgará en el mismo proccrn, snlvo 
en los casos expresamente esccptuados, 
y debe tomarse declaracion &. [ conti
núa el artícülo sin otra variacion. J 

Art. 18.-El inciso 1? del artículo 
542 se continua <le este mo<lo: pero es
tas pruebas no se tornarán en cnenta si
no, al dictarse la sentencia definitiYa. 

Art HI.-Al artículo3ü9 se añade es
te inciso: Siempre que no resulte con
tra el delincuente otra prueba que su 
confesion espontánea, clara y terminan
te, se le aplicará la pena inferior en gra
do á la señalada por la ley para el delito. 

Art. 20.-Esta ley se tendrá presente 
al hacerse una nueva edicion del Codigo 
respectiYo. 

Dado en el salon de sesiones de la Cá
mara de Diputados en San Salvador, ú 
15 de Febrero de 1866.-A la Cámara 
de Senadores.-Francisco Zaldivar, 
Diputado Presidente.-Ra/ ael Fuentes, 
Diputado Secretario.-Balbino Rivas, 
Diputado Pro-Secretario. 

Cámara de Senadores: San Salvador, 
Febrero 24 de 1866.-Al Poder Eje
cutivo.~M. Gallardo, Senador Presi
dente.-Mariano Fernandez, Senador 
Secretario.-V. Rodriguez, Senador Se-
cretario. · 

Casa de Gobierno: 8an Salvador, 
Marzo 4 de 1866.-Por tanto: Eje
cútese. 

Francisco Dueñas. 

El Ministro de Justicia; 
Juan J. Bonilla. 

Y de orden de S. E. el Señor Presi
dente de la República del Salvador, se 
imprime, publica y circula.-S'an Salva-
dor, :Marzo 4 de 1866. · 

Bonilla. 
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· El Presidente <le la República del 
Salvador, á sus habitantes, sabed: I 

que la Asamblea geueral ha decreta.- 1 

<lo lo que signe: 
La Oámarn de Senadores de la Ue

publica del Salrndor, 
Gonsidcrand~,: 

Que algunas disposiciones del Có
digo de Instrucciun criminal ofrecen 
inconvenientes eu sn aplicacion prác
tica por estar diminutas unas y otras 
por encontrarse en contradiccion, con ' 
el fin de allauar tales dificultades, 1 

De-creta: 
Art. 1 '?-El artículo 3~9 se conti

núa de esta manera,_:_"remitiendo los 
antos originales, á efecto de ver, á, Ja 
ºCámara de 2~ instancia, si esta, fos 
pidiere." 
; ~rt. 2g-AI artícolo ·E;LO'se .agi:.ega . 

este inciso-Ouaudo el f~vorecido con 
eJ ~uto de exhi oicion estuviere sol•'." I 

:rjente 'bajo la_ resttiecion de g,tro,1 ~! 
]liecqtor P!'oveerá.: retórne"e ela'!lfJJ 9(!'1, ; 
i11J:'irme, si la restriccion fuere leg¡¡,l; 1. :_ 
si~':<.fo füigal cjec;iretará: cese llL,rpst·r'/,1:~ 
c~nejé~dapo:r,Jv. e,11, .la,personq, '1,11 f•.:, 
· Art, 39~ijst~ ·ley se teudrái. P~AA.,.: 

te .. al . h11~rs0 . lJQi'\ )1 uev~ .edi~on.,~l · 
.(¡ódia:R. r~fjpecij.v.o;~ .. , , . . '. 
_ .. J~CJ •ea .el -,lqn ,d.e.,:.i9~~::<'w . 

. l11-.(l3A)3r,!j[, ~~ S~ga,4aj:~~-; ;"'I'"~ ·".'" 5 11 Je Jf'~. 
brero de 1868 . .._)'\ la ~ daDf~ 
P\l tado_s.~n:~ Mon~y.q,, ~emi.w~~-,. 

1 Preaidelli,.-+.,M~iQliq, .~~1a111lez, S .;: 
~11.dór· ~ec.ret_ ario:-:-..i:osf. f n. to11i~ P,ár~
Se,~~ -~l'et:8,flq. , . . .· , 
:rfs'ulQ.(\.~'de seiiQJte,s el$: ;la Cá~ra d6 

1 
l>ip~tail~: 809-Jmlva(~or, ~'e~ro 6 [ 

I de l:8A3.-.-Al ;lloJler .EJecut1 vo ......... fre; 1 

I neo Olutcon, Dipu.~do Preside1,1-te._, t 

~(f.'n"'1el .A11ala.-:~y►.11t14o Secretario. i 
~S.mnuel, MMrtine~o: ,:Pi_p1;1ta&lo Secrc-) 
tari@. ; i. i ·.: ._ , , • ~ ._· , ·. _ . f 

. ·O.-/. de' ~1:SLW.-S~hr~or,.i 
_FtlQreN ti de 1,,868.~P~r ta~t-01 Ejecú- 1 

. tese. • • - -.::. . . ··" 

t 
.f:raiMrilf<;O ··. »,1 eoo~. . . 

,. .. . '. El •. ~i~h-.\i.• .de ... Go\.>Etr_n~ci.on; 
., ;Jium J .. Bo_nillá. 

1·¡¡DJi¡ : iBiitllm· l>E Js~el ' 
"'""" • --=-"--• =ca-._-·,.....,._.,.... . .·•. . .. :: 1e ¡ 

... . ,. .. _ ... ,,· -·- . ' ... ' .. . ,· - : ' _- , .. 



SUCESOS DE ARAUCO. 
Leemos en la Tarántula de Concep

:ion fecha 18 del corriente: (Enero). 
FRONTERAS-Con focha 13 del cor

-iente nos escriben de los Anjeles lo 
1ue signe: 

"Por lo pronto daré i U. una lije
·a noticia de los indios. El domingo 
>0r la noche se recibió nn propio 
¡ue mandaron de los puntos de arlen
.ro, dando cuenta que dos caciques 
¡ne rec1bian sueldos del gobierno, s~ 
·etiraron al interior de la tierra, a
)andonando sus ganados y pegando 
'uego á sus· ranchos y llevá.ndose 
manto pudieron. Tienen una fuerza. 
mmo de· 12;000 indios y se han uni
lo con los de la costa para hacer ,la. 
gnerrá. En Mulchen _ tuvieron que lle
vá"t'$e niiléhas tiendas al cuarte-1 y l'l,s 
familiits; Esto sucedió el dia 10. 

El 10 tuvimos un grande aguácero; · 
pero nó se sabe los: males que habrá. 
carisado::en las chacras recien sem~ 
bradas.: . . . . . , . . _/ 

A J~ noticia sobre los 1n,d1os, ,aun-, 
qu~ la>Jiorsooá · qne nos<escrµ(e nos·, 
mete~ '.confianza., JlO '1e daµros, la iín-· 
portanma.· que se debiera. · $Ji· otras~· 
cir!;'!l~~tap~ias. haiuoéiido lo m_ía~o~: 
los ·J~ps· sl'6mp~ '.tleM!onfi.an · al pnn-
ci~.ii>. y 1b.áce!1',c,$iIS a~at8$ de r_.omper.·· 
láat-b~inda\J~~-' t· ,r ,;; - - ; ..:· 
_{~tt<',·1·• .fj· • '• • 
• ::!, .-- ·/ • 

.. ·, ', , . . '-~,; 

H~pu1t,ie sántaA!w;desd~:0;1·is' b 
do Diciembre-de 1,.6,hlast.a el ''31 'de 
D-ooiembre·rto l8ff-1.-r1i:i\l , 

: . , _. INGRESOS. \,, g 
}xist.eneia· en emctivo:hia~, ee 

el 17deDiciembredel866.$ 153 .3· 
)evühicio1_1 en efecti\Í'o por· ' CJ 
la 'l'csoreiia anterior·, .•. ~-: ló9-·l n, 

•r~ducto de impuesto del Ta.,. . - t:r 
J0-"··. - -- ._. ~ ..... -. , ~. •_,_ .• 1.068••:, t .: 

dem · dt: 3 füucioocs ·á"ró- · · · 

t,.átiens ... -·-.· .. -.> .·.···~. -~·.·.---.-·-. .. 142 _º! . ,
1 

rlem ,tl~mchoij. __ , •. -••.•. ,272 
lém <le m~úsol~ós .. ,:·:•.'> . 48 · ·- . 
iPm ,l1H:Pnnlnrl\11inflmo!i1 ñ 4 de 

' 

• 
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der en él _______ . _ .. __ .. __ -136 

17.-1\Iodo de proceder en las 
causas criminales por acusa~ 
cion ó denuncia __ . __ - - - ____ 138 

18.-l\'Iodo de proceder cuando 
el reo es un menor ó demente_ 138 

19.-De la responsabilidad de 
los füncion-rrios jwJiciale~ por 
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faltas ú delitos cometidos en 
(•jercicio de sus carg·os y modo . 
de hacerla efoctiYa _________ l;l9 

1.-Casos en que debe exigirse 
la responsabilidad _________ - t:39 

:?.-Modo de hacer efectiva la 
respon:mhilidad con formacion 
de causa _____________ _____ 140 

:l.-1lodo de hacer efectiva la 
respon;-;abilidad sin formacion 

" 

r¡ 
l. 

de eansa __________________ 141 
TIT. 20.-De los recursos que la ley 

permite á los fimcionarios con
tra fplÍenes se hubiese decla
rado la responsabilidad sin 
formneion de causa _________ 142 

21.-De la prueba en materia 
criminal __________________ 14:t 

22.-De la sentencia. _______ 14:J 

LIBRO 2. 

De la seg111ula y te1·ce1·a i'll.sta11cia e11 lo criminal, ejecucio11 de 
ltis sc11te11cias, cu11111lilniento de las pe,ias y de la reht1bilitacion. 

TITULO 1.-De la segunda y terce-
ra instancia en lo criminal __ 147 

Cap. 1.-De la apelacion ___ . _. _ ·_ .147 
2.-De la admision de la ape- · 
lacion . __________________ .,147 

3.-1.Uodo de proceder en se
gunda instancia en · causas 
criminales ___ . _______ - - - - _ 148 

--' 4.-De la súplica y modo de 
proceder en ella __________ .149 

-- 5.-Disposiciones comunes á 

los capítulos precedentes_ " __ }50 
6.-De la ejecucion de la sen-
tencia . __________ . ________ 150 

TI'i'. 2.-De la apreciacion de los 
gastos del juicio, liquidacion 
de daños y perjuicios y resti-
tucion de la cosa._._. ______ 152 

3.-Dd cumplimiento de las 
penas y de la rehabilitacion _ .152 

4.----=-,De la conmutacion de penas 
y de la rebaja de ellas .. ____ .153 

LIBRO 3. 

De las cá,·celes y visitas de -#!llas, y del auto de exhibicion de la 
persona. 

TITl'LO 1.-De las cárceles, __ : .155 
-- 2.-De las vísitas de cárceles y 

establecimientos penales: __ .156 
Cap. 1.-De las visitas ordinarias de 

cárceles ____ .. __________ , _ .156 
-· - 2.-De las visitas generales de 

cúrceles ___________ ~ _______ 157 

-- 3.-Disposiciones comunes á 
los dos capítulos precedentes_ 158 

TIT. 3.-De la exhibicion de la 
persona ___________________ .159 

FIN AL.-Disposiciones gene
rales al procedimiento crimi-
nal _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ 162 
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